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INTRODUCCIÓN

Esta publicación es el resultado parcial de dos proyectos de investiga-
ción acreditados por la Universidad Nacional de Moreno, uno que ya 
concluyó, “Los riesgos psicosociales en el trabajo (RPST) en cooperativas de 
las localidades de Moreno y La Plata”  PI- EyA-02-2018, y otro que está 
en curso, Proyecto de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológi-
co (PICYDT) UNM V 2018: “Proceso de trabajo y salud laboral. La inci-
dencia de los Riesgos psicosociales en el trabajo (RPST) en cooperativas, em-
presas recuperadas y mutuales del conurbano bonaerense”. PICYDT-EyA -
01-2019.

El equipo de investigación estuvo compuesto por la Dra. María Laura 
Henry, la Lic. Máxima Guglielmelli  y por el Dr. Julio César  Neffa 
quien tuvo a su cargo la dirección. Además, participaron el Lic. Eze-
quiel Alustiza y la Lic. Patricia Ortíz como colaboradores externos. Fi-
nalmente, también colaboraron varios estudiantes avanzados de las 
carreras de Administración de Empresas de la Universidad Nacional 
de La Plata y de Relaciones de Trabajo de la Universidad Nacional de 
Moreno.  

En el origen de ambos proyectos, el acento estuvo puesto en los ries-
gos psicosociales en el trabajo a los cuales estaban sometidos los traba-
jadores de dos empresas cooperativas de trabajo a las que se pudo te-
ner acceso: una de ellas en la rama de industria papelera en el Parti -
do de La Plata, que llamaremos de ahora en más la Cooperativa, y 
otra en una cooperativa de servicios que administra una escuela se-
cundaria, Pucará de Trujui, en el partido de Moreno. La compara-
ción entre ambas permitirá indagar si  hay similitudes y diferencias 
debido al impacto del proceso de trabajo específico de dos ramas de 
actividad diferentes.
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El trabajo de campo emprendido en la Cooperativa papelera llevó 
dos años y permitió conocer de cerca una realidad muy compleja: el 
proceso productivo, caracterizado como “maquinismo”. 

1. PRESENTACIÓN DEL TRABAJO

El objetivo de estos primeros resultados consistió en profundizar la 
evolución del proceso de trabajo en el transcurso de dos décadas, des-
de la creación de la cooperativa en 2001 hasta finales del 2019. Se ha 
tratado de comprender la progresiva evolución desde una configura-
ción que se podría caracterizar como “autogestionaria” emergente en 
el momento heroico de ocupación (2001), la creación de la cooperati-
va y su consolidación desde entonces, hasta que la economía comenzó 
a sufrir primeramente el impacto de la crisis financiera (2008). En el 
momento final de esa transición, la cooperativa tuvo que enfrentar los 
límites del modo de desarrollo “nacional, popular e inclusivo” que es-
tuvo vigente entre 2003 y 2015, en el que el crecimiento primero ele-
vado y luego irregular con caídas del PBI, se vio agravado por el es-
tancamiento y la recesión experimentada por el país en la etapa de 
gobierno 2015-2019. En ese largo periodo, inicialmente autogestiona-
rio, dicha organización fue adoptando progresivamente la configura-
ción problemática de una cooperativa de trabajo que resiste y enfren-
ta actualmente con incertidumbre las caídas de la producción y de la 
demanda, las deudas con las empresas de servicios públicos, las ame-
nazas varias veces concretadas de cortes de servicios por los retrasos 
en los pagos y las clausuras por parte de la Autoridad del Agua, que 
acusaba a la cooperativa de contaminar el arroyo El Gato y que inte-
rrumpieron varias semanas la producción 

Esta evolución, que se reflejó en la organización y el contenido del 
proceso de trabajo, fue un condicionante o más precisamente un de-
terminante del trabajo y el empleo de la cooperativa. En particular, 
hizo visibles las condiciones y medio ambiente de trabajo o más espe-
cíficamente los riesgos psicosociales en el trabajo. 
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2. EL MARCO TEÓRICO. LA DEMOCRACIA ECONÓMICA Y LA 
AUTOGESTIÓN

Desde el punto de vista teórico, la idea general que nutrió este traba-
jo de investigación es el de la gestión democrática de las empresas, o 
mejor dicho la democracia económica, en la cual los trabajadores co-
lectivamente, a nivel de sus sectores de trabajo o por medio de sus re-
presentantes, participan en los organismos de la dirección y gestión 
de estas empresas para adoptar decisiones. Además, por el hecho de 
generar valor –y no por disponer de acciones o partes del capital- tie-
nen el derecho de decidir sobre todos los aspectos de la gestión em-
presarial y sus resultados. Sin esas posibilidades, solo serían simples 
asalariados y no verdaderos “ciudadanos” de la empresa.

Cuando los trabajadores adoptan, como en el caso estudiado, la for-
ma de cooperativa de trabajo y la propiedad colectiva de los medios 
de producción, y sin la presencia de empresarios privados que gestio-
nan la empresa, no hay obstáculos objetivos para instaurar una nueva 
división social del trabajo. Cuando se habla de autogestión, una con-
dición necesaria para que la misma se concrete es que el contenido y 
la organización del proceso de trabajo cuestionen la tradicional divi-
sión social  y  técnica del  trabajo.  Es  decir  que los  trabajadores,  en 
coordinación con los responsables de la gestión empresarial que han 
elegido y con una autonomía responsable, participen progresivamen-
te según su formación, calificaciones y competencias en la concepción 
del propio trabajo que van a ejecutar. Ellos fijan la cantidad, el ritmo 
y la intensidad, y también deciden sobre los excedentes a distribuir, 
buscando que las condiciones y medio ambiente de trabajo no dañen 
su salud, que el trabajo aunque sea penoso les brinde satisfacción y, 
finalmente,  también  autoevalúan  el  cumplimiento  de  los  objetivos 
propuestos. 

Pero la autogestión no surge automáticamente ni de manera natural 
en las empresas, porque, desde su origen, el trabajo asalariado y la di-
visión social y técnica del trabajo son condiciones centrales que hacen 
posible la existencia del capitalismo. Éste último requiere instaurar 
un sistema de autoridad y poder dentro de la empresa, exigiendo 
una “subordinación consentida” por parte de los trabajadores, que no 
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tienen otras opciones para obtener recursos que la de asumir la con-
dición de asalariados.

La división social del trabajo, es decir entre tareas de concepción y de 
ejecución, va en contra de la naturaleza misma del ser humano: el 
trabajo es una actividad creativa que requiere libertad y autonomía 
para poder utilizar y desarrollar las calificaciones y competencias. Los 
trabajadores sufren cuando están sometidos a la  voluntad de otro, 
que les impone lo que hay que hacer y cómo ejecutar la tarea. Las 
nuevas modalidades de organización del trabajo en empresas auto-
gestionarias  deben reducir  o  eliminar  esa contradicción,  partiendo 
del cambio en la propiedad de los medios de producción para que el 
poder esté sólo en manos de los trabajadores miembros de la empresa 
o cooperativa, y que ellos mismos adquieran la formación y la expe-
riencia para programar la producción y participar en la concepción 
del trabajo por realizar, tanto a nivel de su puesto de trabajo o sector 
como de la gestión empresarial. A nivel del puesto o del sector, esta 
participación es con frecuencia personal y directa, mientras que, a ni-
vel de la organización en su conjunto, puede darse en asambleas o 
bien, con mayor frecuencia, concretarse a través de la delegación en 
representantes electos, que deben dar cuenta periódicamente al co-
lectivo y al final de la gestión pueden ser renovados. Esta modalidad 
puede implementarse de varias maneras y no solo en el caso de las 
empresas autogestionarias, porque también existe -con menor inten-
sidad- cuando hay cogestión o co-determinación, como es el caso pa-
radigmático de Alemania desde 1951.

Otra condición esencial para que la empresa u organización pueda 
ser considerada autogestionaria es que su proceso de trabajo modifi-
que también la división técnica del trabajo, modalidad que ya fue se-
ñalada por Adam Smith en el siglo XVIII y que luego codificaron F. 
W. Taylor y Henry Fayol, con sus célebres técnicas y métodos que 
dieron origen a la organización científica del trabajo. También, más 
tarde, surge la mecanización de las tareas para instaurar una produc-
ción  masiva  de  productos  homogéneos  implementada  por  Henry 
Ford para buscar una economía de tiempo y la reducción de los cos-
tos unitarios de producción. Con esta innovación se buscaba la espe-
cialización, asignando a cada trabajador individualmente una o varias 
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tareas  para que las  ejecute  sin  derrochar esfuerzos  innecesarios ni 
perder tiempo y sin necesidad de pensar para concebir la tarea a eje-
cutar, porque otra persona, desde la dirección de la empresa ya lo 
hizo. El resultado de esta modalidad de organizar el trabajo fue divi-
dirlo en tareas simples, repetitivas, sin requerir de entrada una ma-
yor formación profesional para ejecutarla. En la empresa u organiza-
ción donde se implementa este enfoque predomina la concentración 
del poder en la cúspide de la jerarquía, que desciende bajo la forma 
de una orden o una consigna hacia los escalones inferiores, sin ningu-
na posibilidad de retorno. Una vez instaurada esta metodología, exis-
tiría “una sola y única manera de hacer bien el trabajo” (Taylor dixit) 
que sería el que consuma menos tiempo, siendo sancionado o descar-
tado aquel trabajo que fura realizado por fuera de estas técnicas. 

La autogestión también se diferencia en esta materia. Implica un tra-
bajo solidario, en cooperación, con intercambio de conocimientos y 
experiencias dentro del colectivo de trabajo para hacer posible un 
continuo proceso de aprendizaje, buscando la integración y no la di-
visión extrema de las tareas en “migajas”. 

Entre las nuevas formas de organización del trabajo (es decir no tay-
loristas ni fayolistas) que se han instaurado con éxito, los estudios de 
la OIT enumeran: 

1) la rotación (voluntaria y no impuesta) durante un cierto tiempo 
de un mismo trabajador entre varios puestos para evitar que las 
tareas sean siempre repetitivas y monótonas, que puedan llegar a 
ser aburridas, haciendo posible que se continúe aprendiendo al 
realizar una nueva experiencia, 

2) la ampliación de tareas, es decir que el trabajador lleve a cabo no 
una, sino varias tareas que pueden ser de la misma naturaleza 
pero sin repetirse, para así evitar la rutina, la monotonía, el abu-
rrimiento, poder hacer cosas nuevas, seguir aprendiendo volunta-
riamente en busca de la polivalencia, 

3) el  enriquecimiento de las tareas, incorporando en su puesto de 
trabajo otras tareas de mayor jerarquía como, por ejemplo, reali-
zar su propio control de  calidad, gestionar los insumos necesarios 
y los productos fabricados, dejar en buenas condiciones su puesto 
de trabajo para el compañero que lo va a suceder. También, se 
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puede estimular la capacidad para hacer propuestas de cambios e 
innovaciones para generar nuevos productos o servicios, nuevos 
procesos productivos, aumentar la productividad, mejorar la cali-
dad, o reducir los costos, 

4) el trabajo en grupos autónomos o semi-autónomos para superar 
los límites de un trabajo meramente individual, en el cual dentro 
de un colectivo de trabajo se promueve la comunicación, coopera-
ción, solidaridad y apoyos mutuos, asumiendo colectivamente la 
responsabilidad en cuanto al volumen de producción y el tiempo 
para ejecutarla, haciendo internamente el control de la calidad, 
sin necesidad de control y vigilancia heterónomas.

Es evidente que esas nuevas modalidades de organizar y dividir el 
trabajo, no impuestas sino adoptadas con la participación activa de los 
trabajadores, contribuyen a reducir la rutina, la monotonía, el aburri-
miento y la pérdida de las competencias. Reconocer la autonomía res-
ponsable de los trabajadores es una condición para que se logren de 
manera adecuada los objetivos de la empresa en cuanto al volumen 
de producción, la calidad, el cumplimiento de los plazos de entrega y 
para que surjan innovaciones en cuanto a los productos y los proce-
sos. Por otra parte, la subjetividad del trabajador se transforma, al re-
cobrar su autonomía y encontrar un sentido al trabajo. Y al mismo 
tiempo, éste último puede ser fuente de placer y satisfacción, redu-
ciendo la alienación.

3. LA METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN

La Dra. María Laura Henry diseñó la metodología que se utilizó en 
estas  dos  investigaciones  y  se  optó  por  un abordaje  metodológico 
mixto  –que  combinó  métodos  cuantitativos  y  cualitativos-  dada  la 
complejidad de los riesgos psicosociales y sus múltiples dimensiones. 
Esos métodos permitieron validar, a través de la triangulación, los da-
tos recolectados con cada metodología. Se trató de un estudio de caso 
construido a partir de un recorte empírico y conceptual de la reali-
dad social, que conforma un tema y/o problema de investigación. Y se 
ha procedido al análisis de la documentación disponible, la observa-
ción participante, haciendo entrevistas a informantes calificados y una 
encuesta que muestra las magnitudes de las vivencias y percepciones 
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de los trabajadores encuestados. Esta encuesta buscó determinar las 
relaciones de asociación o de causalidad entre trabajo y salud en una 
empresa industrial de la rama de actividad papelera, que tiene la es-
pecificidad de haber sido recuperada y se organizó como cooperativa.

La metodología utilizada en esta investigación consistió en la revisión 
de la bibliografía especializada a la cual se ha podido tener acceso, sa-
biendo que era muy numerosa y está redactada en varios idiomas, in-
cluyendo las investigaciones llevadas a cabo en el Instituto Internacio-
nal de Estudios Laborales de la OIT (IIEL), organismo con el cual se 
ha tenido el honor de participar (pero que lamentablemente fue des-
activado por razones presupuestarias). También, se recurrió a los tra-
bajos realizados en el Instituto de Estudios Cooperativos de la Facul-
tad de Ciencias Económicas de la UNLP, así como a diversas noticias 
publicadas en los periódicos locales. Se contó con el valioso apoyo de 
la Federación de Cooperativas de Trabajo de la República Argentina 
(FECOOTRA) para conocer la dimensión del cooperativismo en la re-
gión, y cuáles son los mecanismos de regulación y de funcionamiento 
de las mismas. Ellos fueron el nexo con la Cooperativa, cuyas autori-
dades han dado el acuerdo para hacer la investigación y han permiti-
do entrar libremente a la planta para encuestar y hacer entrevistas 
cuando era necesario. 

Desde el punto de vista cualitativo, con la expresa autorización de las 
autoridades de la cooperativa y el apoyo de sus trabajadores socios, se 
llevaron a cabo numerosas visitas a la planta, siguiendo paso a paso el 
itinerario de la pasta de papel desde el pulper hasta las máquinas pro-
ductoras de papel, con especial detenimiento en la que fabrica el pa-
pel kraft, la más grande y antigua. Se entrevistó a miembros del Con-
sejo Directivo, a varios de los integrantes del grupo de los 27 funda-
dores de la Cooperativa, así como a un número considerable de tra-
bajadores, y en particular al conductor y los ayudantes de uno de los 
turnos de la máquina productora del papel kraft.

Podría pensarse que un espacio laboral perteneciente a la rama in-
dustrial, donde prima un trabajo físico intenso y prolongado, media-
do por grandes maquinarias y procesamiento de materias primas, im-
plicaría sólo y fundamentalmente los problemas de salud tradiciona-
les generados por los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo 
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(físicos, químicos, biológicos y tecnológicos). Pero una de las hipótesis 
de esta investigación fue que en la Cooperativa –además de esos ries-
gos- existían otros de naturaleza psicosocial generados por la organi-
zación del trabajo vigente y por las especificidades que implica que la 
empresa funcione bajo la modalidad de cooperativa. De esta manera, 
el caso bajo estudio pudo demostrar que los riesgos psicosociales en el 
trabajo también se verifican en espacios donde la carga física de tra-
bajo es elevada. 

Se adaptó el formulario de encuesta que fue elaborado y aplicado an-
teriormente en empresas industriales, organizaciones del sector servi-
cios y en clínicas para relevar dichos riesgos. Dada la complejidad y 
extensión que presenta el mencionado formulario, la encuesta fue ad-
ministrada en forma presencial y estuvo a cargo de siete encuestado-
res que fueron capacitados a tal fin. En el trabajo de campo, dirigido 
por la Dra. María Laura Henry cooperó activamente la Lic. Patricia 
Ortiz. 

Las entrevistas con los directivos de la Cooperativa mostraron las difi-
cultades que atravesaba la cooperativa a fines de la década pasada, y 
las entrevistas que se grabaron con varios de los fundadores comple-
mentaron esa información, pero además mostraron las dimensiones 
subjetivas y la fuerte identidad que los animaba. 

Fueron pocos los trabajadores que se negaron a responder la encues-
ta. El número final de encuestas realizadas a trabajadores de diferen-
tes turnos, categorías y oficios fue de 44 (sobre 55 socios). Los datos 
fueron procesados en el servidor de la Facultad de Ciencias Económi-
cas gracias a la cooperación del Lic. Ezequiel Alustiza. 

La tercera técnica cualitativa que se utilizó para recabar datos fue la 
entrevista en profundidad.  Esta técnica fue realizada con el fin de 
complementar la información que se había obtenido tanto con la en-
cuesta como con las observaciones captadas por los encuestadores –o 
manifestadas por los encuestados. Específicamente, se realizaron cua-
tro entrevistas a asociados que por sus puestos al momento del estu-
dio (o pasados) y por su antigüedad, tenían un amplio conocimiento 
de la cooperativa: el Secretario, el Presidente actual, un ex miembro 
del Consejo Directivo o de Administración y un trabajador con más 
de cuarenta años de permanencia en la empresa. Las entrevistas en 
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profundidad tuvieron una duración aproximada de una hora y fue-
ron realizadas en el establecimiento de la cooperativa. Tres de ellas 
fueron grabadas con permiso de los entrevistados y una de ellas fue 
registrada por medio de notas a mano. El análisis de estos datos cuali-
tativos se realizó mediante el software Atlas-Ti, que permite recupe-
rar los temas del guión y otros emergentes, a través de un sistema de 
códigos diseñado por los investigadores, en función de las preguntas 
de investigación. María Laura Henry –junto a un equipo de jóvenes 
investigadores- tuvo a su cargo estas tareas. 

El análisis de los datos cuantitativos y cualitativos también alimentará 
la reflexión de una próxima publicación referida a los riesgos psicoso-
ciales en la cooperativa.

4. ESTRUCTURA DE LA PUBLICACIÓN

En la introducción, el propósito es describir el tipo de empresas y or-
ganizaciones de la economía social que predomina en las diferentes 
formas de organización de las actividades económicas, porque el siste-
ma productivo argentino es muy heterogéneo y se encuentra en crisis 
desde hace muchas décadas, más precisamente desde el golpe militar 
de 1976. Además de las empresas capitalistas de diverso tamaño y de 
las empresas públicas, en este contexto de crisis estructural se han ido 
configurando en el margen una economía social y solidaria (donde se 
sitúan las cooperativas de trabajo) y una economía popular de super-
vivencia, en la cual la unidad de base es la familia, y que se manifiesta 
en los movimientos sociales que recurren a las ayudas del sector pú-
blico para sus emprendimientos (comedores, merenderos, reciclado 
de residuos urbanos, etc.) y son beneficiarios de diversas políticas so-
ciales para sobrevivir. Las formas de organización económica “no ca-
pitalista” se han diversificado y su número se ha incrementado. Si 
bien su contribución al PBI es reducida, allí se sitúa una gran propor-
ción del empleo, que raramente es asalariado. La cooperativa de tra-
bajo estudiada, que fue una empresa recuperada en 2001, se sitúa en 
el universo de la economía social y solidaria (ESyS) y presenta carac-
terísticas específicas de la relación entre trabajo y salud. A estas em-
presas recuperadas y que asumieron el estatuto de cooperativas de 
trabajo están caracterizadas en toda la publicación como ERT-Coop.
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El capítulo I desarrolla la problemática de las empresas recuperadas y 
cooperativas  de trabajo revisitando la  amplia bibliografía  existente, 
tratando de sistematizarla para los fines de esta investigación. El mo-
vimiento cooperativista nació en el siglo XIX en América Latina en 
general, y en Argentina en particular, pero la emergencia de las Em-
presas Recuperadas por los Trabajadores (ERT) constituye un hito 
especial, porque la inmensa mayoría de ellas, para poder funcionar 
legalmente, adoptaron la forma de cooperativas de trabajo. Las mis-
mas tienen antecedentes en Argentina y esta irrupción de las ERT-
Coop puso de manifiesto varios problemas sustanciales. La legislación 
que data de hace casi medio siglo padece de ciertas ambigüedades y 
no distingue bien entre, por una parte trabajo asalariado, y por otra 
parte los cuentapropistas, monotributistas o autónomos donde no hay 
relación salarial.  Pero quedaron en un “limbo” los trabajadores de 
empresas cooperativas y en especial las ERT-Coop, que solo de mane-
ra indirecta acceden a la protección de la seguridad social, la cobertu-
ra en materia de salud y de prevención en cuanto a los riesgos del 
trabajo. Las políticas públicas no han resuelto el problema legal, pero 
comenzaron a apoyar técnica y financieramente esas experiencias.

La Cooperativa es descripta en el capítulo II, relatando su creación y 
consolidación (2001-2008)  y  la  siguiente  etapa hasta comienzos  de 
2020. Desde el inicio, quedó planteada la alternativa entre autoges-
tión y cooperativismo. Y a lo largo de los últimos  años, se trató de 
comprender los  problemas que la  misma ha tenido que enfrentar. 
Los impactos externos debido a la crisis, el aumento de las tarifas y de 
los costos por las políticas de ajuste, así como la incertidumbre sobre 
nuevas clausuras porque fueron denunciados por la contaminación 
del arroyo El Gato y el corte de luz y gas por retraso en el pago. Los  
problemas endógenos se deben a la obsolescencia de los medios de 
producción y sus frecuentes incidentes y roturas, actitudes de desáni-
mo de los socios frente a la incertidumbre, problemas de disciplina y 
el debilitamiento de la participación. Esto ha dado lugar a una seg-
mentación y fragmentación dentro de los socios, donde el grupo de 
los fundadores, en su mayoría ya jubilados y de edad avanzada, está 
desalentado y se considera en “retirada” ante los nuevos desafíos a 
enfrentar.
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En el capítulo III se desarrolla el marco teórico de ambas investiga-
ciones, partiendo del concepto de proceso de trabajo y su impacto so-
bre la salud. Se retoma y explicita el modelo utilizado en anteriores 
investigaciones y se trató de aplicarlo a una organización de la econo-
mía social y solidaria en la cual cambió profundamente la división so-
cial del trabajo, debido a que la propiedad de los medios de produc-
ción ahora es colectiva y de los trabajadores. Esto refuerza la hipótesis 
de que en cambio, la división técnica del trabajo no ha sufrido gran-
des transformaciones y sigue vigente el trabajo dividido en tareas sim-
ples, repetitivas, rutinarias que no incitan al aprendizaje ni el involu-
cramiento para aumentar la producción y mejorar la calidad, de lo 
cual depende a corto plazo la suerte de la cooperativa.

El proceso de trabajo actual de la Cooperativa está presentado en el 
capítulo IV, detallando sus diversas etapas, que se han verificado du-
rante sucesivas visitas al establecimiento, escuchando a los trabajado-
res más calificados y que tienen a su cargo la conducción de la máqui-
na 1, la más antigua (que fabrica papel kraft) así como a los mecáni-
cos, electricistas, calderistas y pulpistas que han vivido la transición 
desde la ocupación hasta el presente. El análisis de sus entrevistas por 
parte de la Dra. María Laura Henry será una parte sustancial de un 
nuevo informe que estará centrado sobre el impacto del proceso de 
trabajo sobre los riesgos psicosociales en el trabajo. 

El capítulo V está centrado en los cambios operados en el proceso de 
trabajo desde la ocupación y creación de la cooperativa hasta su etapa 
de consolidación. Allí, el análisis se refiere a las diversas dimensiones 
de la división del trabajo. Se destaca la distancia entre la nueva divi -
sión social del trabajo hecha posible por la propiedad colectiva de la 
empresa por parte de todos los trabajadores y, al mismo tiempo, la 
permanencia con algunos cambios de la anterior división técnica im-
puesta por el maquinismo.

La transformación de la cooperativa, desde el momento de su consoli-
dación a fines de la primera década del siglo XXI hasta la actualidad, 
es abordada en el capítulo VI. El eje que lo estructura es la confronta-
ción del proyecto originario y “artesanal” de autogestión con lo que 
ha ido sucediendo luego en diversos aspectos de la cooperativa como 
organización, señalando la evolución y el debilitamiento del modelo 
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autogestionario inicial. En particular, se revisó la división social y téc-
nica del trabajo, y se le asignó una importancia determinante a facto-
res externos como la crisis del modo de desarrollo argentino y al es-
tancamiento económico junto con la recesión, que pusieron de facto 
un límite a la construcción de una empresa autogestionaria. Y, por 
otra parte, también se analizan los factores internos como la fragmen-
tación del colectivo de trabajadores, los problemas resultantes de la 
antigüedad y falta de renovación de las maquinarias, dificultades im-
puestas por el mercado para aumentar la producción, mejorar la cali-
dad y distribuir a los asociados retornos de los excedentes que man-
tengan su valor real. Al final del periodo, ya no se vislumbra una em-
presa autogestionaria consolidada,  sino una cooperativa de trabajo 
que resiste heroicamente pero sumida en la incertidumbre y que no 
logró cambiar la división técnica del trabajo. 

Existe una condición fundamental para que exista la autogestión: la 
misma implica, necesariamente, modificar la división social y técnica 
del trabajo. 

Julio César Neffa y María Laura Henry
La Plata, diciembre de 2019
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I / LAS COOPERATIVAS Y 
SU INSERCIÓN EN EL SISTEMA PRODUCTIVO

La problemática de las  empresas  recuperadas  por los  trabajadores 
(ERT-Coop.) y las cooperativas de trabajo no puede analizarse sin si-
tuar las diversas formas de organización de las actividades económi-
cas en su contexto económico y social, más aún en el caso argentino. 
Esta sección se propone situar con mayor precisión el sector de las co-
operativas de trabajo, figura jurídica que han adoptado las mayorías 
de las empresas recuperadas por sus trabajadores. 

La cooperativa, objeto de la presente investigación, es una de ellas.  
Cabe señalar que como consecuencia de la estructura económica des-
equilibrada, el sistema productivo es cada vez más heterogéneo y au-
menta la población económicamente activa empleada por fuera del 
sector productivo formal, que impone su lógica mercantil, total o par-
cialmente, al conjunto. 

1. EL SISTEMA PRODUCTIVO Y LA LÓGICA MERCANTIL

Entre los modos de producción que rigen en el país, se encuentran 
en primer lugar las  empresas privadas capitalistas que son las que 
dominan el mercado. Dentro del sector de empresas privadas argen-
tinas, se observan los fenómenos de concentración económica y de 
extranjerización,  plasmados  en  empresas  grandes,  con  frecuencia 
transnacionales o asociadas a las mismas que generan la mayor parte 
del Producto Bruto Interno (PBI) y de las exportaciones, pero la ma-
yoría de las empresas son medianas y pequeñas y son las que generan 
la mayor parte del empleo. Es allí donde coexisten trabajadores con 
contratos por tiempo indeterminado junto a otros, en número cre-
ciente, con contratos específicos de empleo: por tiempo determinado, 
de temporada, en horarios a-sociales (fines de semana); así como tam-
bién un número creciente de trabajadores precarios: pasantes, mono-
tributistas y autónomos. La forma que va adquiriendo progresiva
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mente la estructura del empleo en esas empresas es la heterogenei-
dad, la segmentación y la precariedad.  

Por otra parte, está el sector público integrado por la Administración 
Pública, en sus diversos niveles (nacional, provincial, municipal), las 
pocas empresas estatales que sobrevivieron a la época de las privati-
zaciones, así como las empresas mixtas. La mayoría de los trabajado-
res tienen estabilidad y un empleo garantizado, con estatutos especia-
les, pero desde hace un tiempo se han incorporado trabajadores de 
planta transitoria y trabajadores contratados como monotributistas y 
autónomos. La precarización se fue expandiendo como una “mancha 
de aceite” en estas empresas y organizaciones del sistema productivo 
formal.

Por fuera de estos sectores formales del sistema productivo privado y 
público, donde predomina el empleo asalariado, existen otras formas 
de organización de la actividad económica que adoptan diversas de-
nominaciones:  “economía popular” y “economía social  y  solidaria”, 
en los cuales están insertos muchos habitantes pero es difícil definir 
estos conceptos con precisión, ambos son términos polisémicos.

2. LA ECONOMÍA POPULAR SEGÚN VARIOS AUTORES

La economía popular según Maldovan Bonelli (2019) está integrada 
por actividades desarrolladas por los sectores excluidos del mercado 
de trabajo en calidad de asalariados, o que “son pobres aunque traba-
jen”, y debido a sus bajos recursos buscan ingresos complementarios 
como informales o cuentapropistas para tratar de asegurar la satisfacción 
de las necesidades básicas, tanto materiales como inmateriales. Ellos no buscan 
como los capitalistas el incremento de las tasas de ganancia, sino reproducir su 
existencia y sobrevivir haciendo eventualmente “changas”, actividades infor-
males y recurriendo a la solidaridad de familiares, vecinos y al intercambio no 
mercantil (trueque). Su sobrevivencia depende en gran medida de las políticas 
sociales. La economía popular estaría basada en las relaciones de soli-
daridad, reciprocidad y cooperación (Maldovan Bonelli y Dzembro-
wski, 2019) de unidades económicas que mantienen escasos intercam-
bios con el mercado formal pero no constituyen un sector totalmente 
aislado dentro del sistema productivo, pues se utiliza la moneda y no 
solo se hace trueque.
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Afirma Coraggio (2011)

“La unidad doméstica es la unidad fundamental de la economía popu-
lar que puede abarcar varios hogares con relaciones familiares, de afi-
nidad o contratos, que colectivamente son solidarias y cotidianamente 
responsables de la obtención y distribuciones de las condiciones mate-
riales necesarias para la reproducción inmediata de la vida de todos 
sus miembros”. 

Para Coraggio y otros (2010) 

“La economía popular abarca las unidades domésticas (hogares o co-
munidades) y sus extensiones (asociaciones, mutuales y cooperativas, 
redes de cooperación, representaciones, etc.) orientadas por la repro-
ducción de las vidas, de sus miembros, grupos y comunidades particu-
lares en las mejores condiciones a su alcance y con criterios que pauta 
su cultura… Esta economía opera a través de: a) la producción para el 
consumo individual o comunitario, b) el trabajo asalariado, c) la pro-
ducción para la venta, obteniendo, mediante estos dos últimos, ingre-
sos  que a su vez permitan el  acceso a los productos del trabajo de 
otros, y d) la obtención de donaciones de diverso tipo, transferencias 
monetarias y subsidios de costos y precios”.

La economía popular está compuesta por muchos trabajadores pero 
que no gozan de derechos laborales, han autogenerado diversos tra-
bajos que le permiten subsistir, muchas veces en condiciones de infor-
malidad. Sus miembros ni siquiera pueden ser considerados parte del 
“ejército industrial de reserva”, porque están literalmente excluidos 
del  mercado.  Esta  población  depende en  gran medida del  Estado 
para sobrevivir y como estrategia se integran en las “cooperativas so-
ciales” o se incorporan a los movimientos sociales para acceder a los 
programas sociales, a subsidios y al salario social complementario. Por 
sus características,  no forman parte de los sindicatos,  ya que no se 
sienten identificados ni representados por ellos. 

También se incluyen los emprendimientos individuales o asociativos 
de bajos recursos que se organizan en torno a la gestión del autoem-
pleo, en un marco de “economía social”, que realizan actividades de 
producción en unidades productivas con escasos activos si se toman 
como la canasta básica total (CBT).
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Las condiciones para que estas unidades sean viables y puedan cum-
plir su objetivo fundamental –que es la satisfacción de necesidades bá-
sicas de sus miembros mediante su esfuerzo autónomo- dependen del 
juicio subjetivo y la actitud de sus miembros sobre la intensidad del 
trabajo a aportar y las  necesidades que desean satisfacer.  Producir 
por encima del costo de reproducción de la fuerza de trabajo y conso-
lidar la existencia y el crecimiento de esas unidades económicas de-
pende de que el esfuerzo realizado y el uso de medios de producción 
les permitan alcanzar un cierto volumen de producción, con un exce-
dente que puedan ofrecer en el mercado a precios competitivos.

Coraggio identifica varios sectores dentro de la Economía Popular: 
las “reservas de pueblos originarios” donde predomina el autoconsu-
mo y el trueque, la “pequeña producción mercantil” basada en el tra-
bajo agrícola familiar que produce para el autoconsumo y destina el 
resto para el mercado, así  como los sectores más vulnerables de lo 
que la OIT llamaba “sector informal urbano” (trabajo doméstico re-
munerado, trabajadores familiares no remunerados en pequeños co-
mercios y talleres artesanales, trabajadores cuentapropistas con cier-
tas  calificaciones  profesionales,  vendedores  ambulantes  y  en  mi-
croempresas artesanales con menos de 5 miembros). Finalmente, es-
tán las cooperativas de trabajo “sociales” creadas por impulso del Es-
tado, donde no hay asalariados con estabilidad. Pero en virtud de su 
status esas cooperativas no disponen de un presupuesto propio sobre 
el cual puedan asignar partidas según sus prioridades y sus directivos 
son designados de manera directa o indirecta por las Municipalidades 
del territorio donde se desempeñan. 

Por su parte, Luis Razeto Migliaro (1993) entiende a la Economía Po-
pular como aquella que es llevada a cabo por la nueva masa de pobla-
ción marginada, producto de las políticas neoliberales, que quedó su-
bordinada respecto de la  economía formal  y  del  mercado.  Estaría 
compuesta por a) el trabajo por cuenta propia, b) las microempresas 
familiares, unipersonales o de dos o tres socios que elaboran produc-
tos o comercializan en pequeña escala, c) las organizaciones económi-
cas populares, es decir, pequeños grupos de personas y familias que 
se juntan y gestionan en común sus escasos recursos. Son unidades 
económicas pequeñas que emplean reducida dotación de capitales y 
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equipos  con tecnologías  simples,  que  utilizan  de  manera  intensiva 
fuerza de trabajo con pocas calificaciones formales, con cuyo resulta-
do satisfacen las necesidades básicas fundamentales del trabajador y 
su familia y ofrecer el excedente de productos en el mercado.

Prosigue Razeto (1993) que las organizaciones de la economía popu-
lar  y  otras  formas de la  economía popular  solidaria tienen cuatro 
componentes. En primer lugar la necesidad económica, consecuencia 
del modelo económico, donde la desocupación, la marginación, la re-
presión, la reducción de las políticas públicas de beneficio social y la 
quiebra de las empresas, obligaron a amplias capas de los sectores po-
pulares a buscar por su cuenta las llamadas estrategias de sobreviven-
cia. El segundo componente que confluye en la formación, es el es-
fuerzo por preservar y crear organización popular, ante una situación 
de desmovilización, disgregación y desorientación, que se creó en los 
sectores populares después de la implantación del régimen militar en 
Chile (país de origen del autor). El tercer componente es el movi-
miento de solidaridad y las diversas actividades de apoyo material y 
profesional que han recibido. En cuarto lugar, están las búsquedas 
que han venido realizando diferentes investigadores e intelectuales, 
preocupados por la crisis económica, política y cultural de caminos al-
ternativos incipientes que pueden estar surgiendo desde las bases po-
pulares. Según Razeto, en estas unidades económicas predomina la 
solidaridad con mayor densidad que entre los grupos sociales de ma-
yores ingresos, desarrollan estrategias de supervivencia, pero sus acti-
vidades no tienen carácter reivindicativo ante los empresarios. 

Para Alejandro Rofman (en Neffa y otros, UNM, 2019) los conceptos 
de economía social, economía social solidaria y economía popular se 
diferencian de la economía capitalista basada en el lucro, el egoísmo y 
la explotación, de manera excluyente. La economía popular se basa 
en el trabajo personal auto-organizado a partir de la familia. Y se ha 
ido fortaleciendo por la  incapacidad de la  economía capitalista  de 
ofrecer puestos de trabajo para todos. Se trataría de una ruptura no 
violenta hacia otra economía alternativa al capitalismo, y los procesos 
de transformación se dan a partir de pequeños avances acumulativos 
sucesivos. Pero hay muchos cuentapropistas que se defienden sola-
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mente a nivel individual sin ningún interés o aspiración a formar par-
te de un colectivo. 

No  son  propiamente  desocupados,  despliegan actividades  de  auto 
subsistencia, hacen un trabajo desvalorizado, donde las mujeres cons-
tituyen la mayoría,  pues se desarrollan en unidades familiares. Sus 
miembros se integran en los movimientos sociales y dependen de las 
políticas sociales, hacen tareas laborales intensivas, de baja productivi-
dad, hay solidaridad entre ellos, pero no hay una relación salarial, 
operan en malas condiciones de trabajo, y si bien son jurídicamente 
independientes, son económicamente dependientes de empresas ca-
pitalistas de las cuales son proveedores o clientes. Pero no tienen un 
lugar en el mercado capitalista.

Andrés Ruggeri (2010), del Centro de Documentación de Empresas 
Recuperadas de la UBA, define a la Economía Popular como “Todo 
aquello que se engloba y define a partir de lo que va dejando afuera 
la economía de mercado, incluyendo a partir de esta simplificación a 
todos los que han auto generado su trabajo y encontrado una forma 
de auto-subsistencia ligada fuertemente a la informalidad”. 

Pero la producción de los emprendimientos de la economía popular 
generalmente no alcanza para cubrir totalmente la reproducción so-
cial de la familia de los trabajadores que allí se desempeñan, y éstos 
requieren el apoyo o subsidios estatales para consolidar el desarrollo 
de esas unidades económica en base a una lógica económica solidaria 
(Trinchero, 2007). 

3. LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA (ESYS)

Existe, por otra parte, la Economía Social y Solidaria (ESyS) estre-
chamente relacionada con la economía popular, aunque tiene mayor 
identidad y se articula con las ERT y cooperativas de trabajo, pues se-
gún Alejandro Rofman, la ESyS “… busca una ruptura no violenta y 
progresiva de la economía capitalista donde predomina su lógica de 
producción y acumulación haciendo pequeños avances acumulativos 
sucesivos. En ellas no hay empleo asalariado”…. “Estas organizacio-
nes hacen referencia a valores éticos, tratan de producir sin afán de 
lucro buscando la superación del egoísmo personal y promoviendo el 
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trabajo solidario, allí predomina la participación democrática y solida-
ria entre sus miembros y se hace un reparto equitativo de los recursos 
o excedentes y beneficios”. Para Rofman, la ESyS es una economía 
militante, busca avanzar hacia otro proyecto de organización social, 
que tarde o temprano es conflictiva con los factores de poder. Com-
parten una visión de ruptura, de otra economía. Es un modelo de 
reemplazo de los principios básicos de organización del capitalismo, 
de afirmación de un proyecto de organización de la sociedad con otra 
perspectiva histórica, pero la ESyS es un conjunto muy heterogéneo. 

No se constituyó un sector institucionalizado de ESyS (durante el pe-
ríodo 2003-2015) porque según Rofman primó la visión centrada del 
Estado implementando políticas sociales, pero con dificultades para 
aceptar la organización de abajo hacia arriba. No se constituyó un es-
pacio social que uniera los monotributistas sociales a los microcrédi-
tos, en  una suerte de federación.

Dentro de este sector se cuentan las cooperativas creadas por la libre 
voluntad de los socios, las mutuales, las cooperativas de crédito y las 
empresas recuperadas que adoptaron la forma de cooperativas, 

“donde la propiedad es privada pero colectiva, y están dadas las con-
diciones objetivas para que se regulen según principios de solidaridad 
y autoridad legítima, así como la apropiación y disposición colectiva 
de recursos en la realización de actividades de producción, distribu-
ción, circulación, financiamiento y consumo digno y responsable, cuyo 
sentido no es el lucro sin límites, sino la resolución de las necesidades 
de los trabajadores, sus familias, las comunidades y de la naturaleza” 
(Coraggio 2008, 2011). 

Su denominación como social  indica que sus objetivos incluyen no 
solo la producción y el consumo o venta de bienes o servicios (“econo-
mía” a secas), sino la humanización de las relaciones sociales”.

Las organizaciones económicas que integran la Economía Social y So-
lidaria reúnen varias características: las entidades tienen como objeti-
vo explícito el de beneficiar a la comunidad; no tienen finalidad de 
lucro -se trata de iniciativas promovidas por un grupo de ciudadanos 
o organizaciones que tienen una posición clara en cuanto a la distri-
bución igualitaria de los excedentes y se proponen la promoción y la 
divulgación de una ética democrática de las relaciones económicas. 

| 25 |



Julio César Neffa y María Laura Henry

Estas organizaciones dictan reglas específicas para el desarrollo de la 
democracia en la gestión y la adopción de decisiones.

Según Coraggio, en la ESyS se incluyen instituciones que poseen una 
gestión democrática y participativa y organizaciones económicamente 
equitativas con justa distribución de los recursos, ingresos y benefi-
cios, que realizan actividades que no solo incluyen la producción con-
sumo o venta de bienes y de servicios sino también “la humanización 
de las relaciones sociales”. Están regidas por los principios de partici-
pación democrática en la toma de decisiones, autonomía de la gestión 
y primacía del ser humano y del fin social sobre el capital y como pro-
ductora y sostén de la soberanía alimentaria, y están basadas en rela-
ciones de solidaridad, reciprocidad y cooperación dirigidas a satisfa-
cer necesidades y generar ingresos, privilegiando el trabajo humano y 
el desarrollo sustentable sobre la acumulación de capital.

Durante la década pasada varias provincias adoptaron normas sobre la 
EsyS, definiéndola de manera similar a los trabajos de Coraggio. Por 
ejemplo, según la ley 14.650 de la provincia de Buenos Aires, “para la 
promoción y desarrollo de la economía social y solidaria”, la ESyS 

“comprende al conjunto de recursos y actividades de personas, institu-
ciones y organizaciones que operan según principios de solidaridad, 
cooperación y autoridad legítima, la apropiación y disposición de re-
cursos  en la  realización de actividades de producción,  distribución, 
circulación, financiamiento y consumo digno y responsable cuyo senti-
do es la resolución de las necesidades de los trabajadores, sus familias 
y comunidades y del medio ambiente para lograr una sociedad más 
justa, inclusiva e igualitaria” (art. 3).

Para César Basañes (2003), gerente de Cooperar, “la economía social 
y solidaria es una forma de construir una economía con determina-
dos principios  y valores:  democracia  económica y solidaridad,  que 
pueden ser asumidos por personas que están insertos en diversas cla-
ses sociales”. Según Basañes, los trabajadores que forman parte de las 
cooperativas participan en la construcción de una economía social y 
solidaria. 

Esta concepción más restringida de ESyS es la que se decidió utilizar 
en este trabajo: incluye las empresas recuperadas por sus trabajado-
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res (ERT), las mutuales, las cooperativas de trabajo y las cooperativas 
de crédito creadas por la voluntad de los socios.

Todas estas organizaciones se caracterizan por la solidaridad y coope-
ración que buscan crear entre los socios, adhiriendo a los principios 
cooperativos, y la promoción de una gestión democrática y participa-
tiva. Algunos autores incorporan al concepto de ESyS las organizacio-
nes productivas o de servicios creadas gracias al plan Manos a la Obra 
(adoptado por el Ministerio de Desarrollo Social) y al plan Argentina 
Trabaja (creado en 2009). Estos planes tienen como objetivo generar 
trabajo, aunque no sea propiamente un empleo asalariado, que per-
mita generar ingresos y brindar protección social a los sectores más 
vulnerables, a la vez que ampliar el universo de empresas aumentan-
do la heterogeneidad del sector.

La economía social y solidaria da cuenta de experiencias económicas 
con similares rasgos constitutivos de mutualismo, cooperación, solida-
ridad y autogestión, que definen una nueva racionalidad económica. 
En consecuencia, para Basañes se trata de un modo diferente de or-
ganización de las  actividades económicas,  que implica nuevos com-
portamientos, tanto a nivel de la organización de la producción y de 
la empresa en su relación con el mercado, como en el de la genera-
ción y distribución de los excedentes.

En  su  artículo  “Organizaciones  de  la  Economía  Social  y  Solidaria 
(OESS) en la Argentina: diversidad, modelos y perspectivas”, Gonzalo 
Vázquez advierte sobre el hecho de que la ESyS es “un concepto poli-
sémico que suele ser utilizado en varios sentidos. Se designa así a un 
conjunto de experiencias económicas que tienen ciertas características 
y están orientadas prioritariamente hacia la satisfacción de necesida-
des y no hacia la acumulación de capital” y propone identificar algu-
nos rasgos característicos predominantes en el conjunto de las OESS 
argentinas: 

 son experiencias que se orientan hacia la autogestión, lleva-
das adelante tanto por trabajadores como por usuarios o con-
sumidores,

 la forma de gobierno predominante se basa en la asamblea de 
asociados que, con mayor o menor participación activa, elige 
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democráticamente a sus representantes para la gestión coti-
diana, con variables niveles de profesionalización, 

 la figura legal más frecuente es la cooperativa de trabajo, 

 los objetivos o misiones sociales más frecuentes son la genera-
ción de ingresos y empleo para diversos sectores de trabaja-
dores, y en ciertos casos se busca integrar a trabajadores ex-
cluidos del empleo formal, 

 para la mayoría de las OESS, el mercado es la principal fuen-
te de ingresos con la excepción de las “cooperativas sociales”, 
cuyos recursos provienen casi en su totalidad del Estado aun-
que todas buscan recursos, recurriendo a las políticas sociales 
e interviniendo en el mercado, 

 la mayoría están institucionalizadas, difieren de las empresas 
capitalistas pues no tienen finalidad de lucro. 

Esas modalidades de organización cooperativa que integran la ESyS 
no son informales, pues se han “institucionalizado” (Vázquez, 2016): 
su existencia y actividad está aprobada por las autoridades del Poder 
Ejecutivo para operar, están registradas en los organismos impositi-
vos y de la seguridad social, tienen un estatuto social que se debe res-
petar, sus autoridades deben ser periódicamente electas o renovadas, 
están sometidas al control de organismos del gobierno (INAES en el 
caso argentino). La propiedad del capital es privada, pero colectiva, y 
la máxima autoridad es la asamblea, en la que se deben rendir cuen-
tas y tomar las grandes decisiones y todos los socios tienen voz y voto, 
independientemente de la cantidad de acciones o cuotas del capital. 
Predomina allí objetivamente el trabajo sobre el capital, porque “son 
empresas sin patrones”. 

Pero,  lamentablemente,  no  se  ha  podido crear  aún un verdadero 
“sector de economía social y cooperativa” dentro del cual se lleven a 
cabo preferentemente los intercambios.  Las cooperativas de trabajo 
están insertas y deben relacionarse con el mercado, pero allí predo-
mina la lógica de producción y de acumulación capitalista. Esto gene-
ra tensiones para que en cada empresa se establezca una disciplina in-
terna para aumentar la producción, controlar los gastos sociales, re-
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ducir los costos y lograr un elevado estándar de calidad para poder 
competir. Si bien dentro de la cooperativa los trabajadores generan 
plus valor que ya no se apropia un patrón o capitalista, es preciso ha-
cer notar que en la esfera de la circulación, dada su relación de arti -
culación y dependencia con el mercado, una parte de ese plus valor 
es con frecuencia transferido a los proveedores y/o clientes cuando 
compran insumos o venden sus productos. 

No existe total acuerdo entre los especialistas, porque para algunos 
esas organizaciones constituyen experiencias positivas que crean las 
condiciones para pasar a un estadio superior, dando lugar a organi-
zaciones autogestionarias, democráticas, en las cuáles hay igualdad y 
solidaridad entre los miembros.  Para otros,  en cambio, constituyen 
una suerte de residuo del sistema y un refugio para los excluidos que 
sobreviven gracias al auxilio del Estado.

Una vez hecha esta introducción, la etapa siguiente consiste en el aná-
lisis más específico de las cooperativas de trabajo y de las empresas re-
cuperadas por sus propios trabajadores (ERT-Coop).
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II / LAS EMPRESAS RECUPERADAS Y 
COOPERATIVAS DE TRABAJO

1. CONCEPTO Y DEFINICIONES DE COOPERATIVAS

Según la Conferencia Internacional del Trabajo, 

"la cooperativa es una asociación de personas que se han agrupado vo-
luntariamente para lograr un objetivo común, mediante la constitu-
ción de una empresa, democráticamente dirigida, aportando una cuo-
ta equitativa del capital necesario y aceptando una justa participación 
en los riesgos y en los frutos de esa empresa, en cuyo funcionamiento 
los miembros participan activamente" (citado en Vuotto, 2011). 

Posteriormente, según la recomendación 193, 

“Los principios cooperativos son:  adhesión voluntaria y abierta; ges-
tión democrática por parte de los socios; participación económica de 
los socios; autonomía e independencia; educación, formación e infor-
mación; cooperación entre cooperativas, e interés por la comunidad” 
(OIT, Recomendación Internacional del Trabajo 193, art. 3.b) 

“los  valores  cooperativos  son:  autoayuda,  responsabilidad  personal, 
democracia, igualdad, equidad y solidaridad, y una ética fundada en 
la honestidad, transparencia, responsabilidad social e interés por los 
demás” (OIT, Recomendación Internacional del Trabajo 193, art 3.a).

Por su parte, la Alianza Cooperativa Internacional en el congreso de 
Manchester de 1995, las definió: 

“Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han 
unido de forma voluntaria para satisfacer sus necesidades y aspiracio-
nes económicas, sociales y culturales en común mediante una empresa 
conjunta de gestión democrática” (ACI, Alianza Cooperativa Interna-
cional, 1995: 73). 

Para el IDELCOOP (2015) una cooperativa se constituye cuando un 
grupo de personas reconoce e identifica la existencia de necesidades 
o problemas comunes y decide asociarse, aunando sus fuerzas en pos 
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de un objetivo compartido. Esta asociación se realiza, por un lado, de 
manera autónoma, es decir independiente de los gobiernos, empre-
sas, partidos políticos, iglesias, etc. Por otro lado, se realiza en forma 
voluntaria: toda persona capaz de utilizar sus servicios y aceptar res-
ponsabilidades compartidas previstas, tiene libertad de asociarse y re-
tirarse cuando lo considere pertinente.

En tanto, Mirta Vuotto (2015), siguiendo a Vienney (1980), define a 
las cooperativas de trabajo como: 

“el grupo de personas que constituyen una empresa con el objetivo de 
reunir  los  medios  para  ejercer  en común su  actividad  profesional, 
combinarlos con las propias fuerzas de trabajo, en la unidad producti-
va que organizan al efecto y orientar sus productos o servicios en con-
diciones que les permitan renovar sus medios de producción, y al mis-
mo tiempo asegurar su subsistencia”.  

Por su parte según Moirano (2010), la cooperativa es 

“una asociación voluntaria de personas con intereses económicos, socia-
les y culturales comunes que, con su aporte de capital y trabajo perso-
nal, constituyen una empresa de gestión democrática y propiedad colec-
tiva, para la producción de bienes y servicios destinados a terceros”.

Según Schujman (2015: 6), 

“la cooperativa de trabajo es una asociación de personas que, en co-
mún, gobiernan y gestionan democráticamente una empresa, con el 
objeto de proporcionar a sus socios puestos de trabajo, que ellos ejecu-
tan  personalmente,  de  manera  directa  con  el  objeto  de  producir 
bienes o servicios en cualquier sector de la actividad económica y des-
tinados al mercado con el fin de mejorar su situación social y económi-
ca. Como se trata de una propiedad privada pero colectiva, se trata de 
una empresa que se autogestiona y donde los  socios  son al  mismo 
tiempo los trabajadores, pero no asalariados pues se ha eliminado la 
contradicción empleadora – empleado”.

2. DIFERENCIAS ENTRE COOPERATIVAS Y MUTUALES

Las cooperativas, como anteriormente las mutualidades (cuyo origen 
algunos sitúan en la Edad Media), surgieron como una forma de pro-
tección o defensa de grupos de trabajadores, asalariados o artesanos, 
de medianos o escasos recursos frente a determinadas situaciones de 
necesidad o de desempleo.
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Ambas se basan en la idea del apoyo mutuo, el esfuerzo propio, la so-
lidaridad, el libre ingreso, la igualdad de los socios, la adhesión vo-
luntaria, la elección del equipo a cargo del gobierno de manera de-
mocrática, la exclusión de los propósitos de lucro y el cumplimiento 
de una finalidad de servicio. Ambas procuran aumentar el bienestar, 
la justicia y la equidad.

Pero las cooperativas y mutualidades se diferencian en varios aspectos 
como puede observarse en la tabla 1.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió en un fallo histó-
rico que la naturaleza jurídica del vínculo existente entre la cooperati-
va de trabajo y sus asociados es asociativa, y que no existe relación de 
dependencia laboral entre el asociado y la cooperativa de trabajo. 
Ser socio excluye entonces la  posibilidad de ser trabajador depen-
diente o empleado de la cooperativa. 

La estructura de las cooperativas de trabajo es superadora del trabajo 
en relación de dependencia y de la subordinación jerárquica sobre la 
que se basa la sociedad capitalista. Esa es su esencia. En las cooperati-
vas de trabajo se promueve generar los espacios de participación y co-
gestión que se mencionan como derechos en la Constitución Nacional 
(artículo 14, bis).

En las  cooperativas  de trabajo  y  las  empresas  autogestionadas,  los 
“excedentes” que produce la actividad cooperativa son propiedad de 
los trabajadores asociados que lo generan, quienes a su vez, dirigen y 
controlan democráticamente la producción, la organización del traba-
jo y la empresa, siendo una forma más acabada de proteger el “dere-
cho al trabajo decente” (OIT), a diferencia de la “mercantilización” y 
la “alienación” del producto del trabajo que son inherentes al trabajo 
en relación de dependencia (Schujman, 2015) . 
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Tabla 1. Diferencias entre cooperativas y mutuales

Mutual Cooperativa

Las mutualidades se proponen asistir y 
proteger a los socios y a sus familias ante 
determinadas contingencias de la vida, 
ya sea personales y/o patrimoniales, 
como accidentes, enfermedad, invalidez, 
vejez, muerte, desempleo, nacimientos, 
matrimonio, etc., es decir que tiene gene-
ralmente propósitos de previsión social, 
cuidar a personas necesitadas o repara-
ción de los daños experimentados por 
sus asociados

El objeto es atender las necesidades so-
cioeconómicas de los asociados, para 
ello organizan empresas con la finalidad 
de producir y abaratar los costos, evitar 
la intermediación innecesaria, luchar 
contra la usura, la desocupación y otras 
situaciones de necesidad ante la desi-
gualdad y las injusticias económicas. 
Constituyen formas constructivas de pro-
tección, defensa o reacción ante situacio-
nes individuales adversas.

En las mutualidades el pago de las cuo-
tas o contribuciones que abonen los so-
cios en forma periódica pertenecen defi-
nitivamente a la sociedad, las que for-
man con ella un fondo indivisible. Estos 
fondos no se distribuyen ni aún en caso 
de disolución de la entidad.

Las cooperativas poseen un capital for-
mado por aportes de los socios, que pue-
den retirar hasta el valor nominal de las 
acciones que integraron, cuando se va-
yan de la sociedad o cuando ésta se di-
suelva.

Las mutualidades no efectúan distribución 
alguna monetaria a los socios, ya que los 
excedentes, si existen, se destinan a en-
grosar un fondo común indivisible, para 
invertirlos en nuevos servicios o mejorar 
los ya prestan. No existen acciones y por 
lo tanto no corresponde el pago de inte-
reses accionarios.

Las cooperativas deben distribuir los ex-
cedentes entre los socios, en la propor-
ción en que cada uno hubiese contribui-
do a formarlas, por ejemplo, las horas 
trabajadas y si el estatuto lo dispone pue-
den abonar un interés a sus accionistas.

La mutual tiene socios de diferentes cate-
gorías, unos tienen voz y voto y otros 
solo son usuarios y acceden a los servi-
cios de la mutual

En la cooperativa, todos los socios son 
iguales y tienen los mismos derechos.

Fuente: elaboración propia 

La gestión corriente de la cooperativa para ser exitosa requiere una 
permanente e intensa participación de sus asociados en su gobernan-
za  y  en  su  gestión.  Las  cooperativas  de  trabajo  se  desnaturalizan 
cuando no promueven entre sus asociados la participación en su ges-
tión, pero en la realidad el grado de participación es siempre muy 
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desigual según las cooperativas. La escasa participación de los asocia-
dos en la gestión, priva a la cooperativa de los conocimientos y expe-
riencias de sus socios. 

3. LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO

Según la base de datos disponible en el INAES en 2020 existen 6.908 
cooperativas de trabajo vigentes, 8.913 están suspendidas, 1 tiene revo-
cada la autorización, a 8.062 se les retiró la autorización y 13.616  están 
canceladas sobre un total de 45.528 cooperativas en todo el país.1

Figura 1. Cooperativas de trabajo en Argentina (febrero 2020)

Fuente: INAES, Elaboración propia.

3.1. Origen y desarrollo del cooperativismo

Las experiencias cooperativas y su fundamentación teórica y econó-
mica surgen en el siglo XIX cuando se habían consolidado la revolu-
ción industrial y la expansión del capitalismo en varios países, impul-

1 Base de datos INAES- febrero 2020- 
https://vpo3.inaes.gob.ar/Entidades/BuscarEntidades
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sando al mismo tiempo el colonialismo. En ese contexto emergen di-
versas formas de críticas al sistema económico, social y político predo-
minante y la propuesta de formas alternativas. Se retomó y sintetizó 
el excelente trabajo de la Prof. Nieves Esther Simonetti (2017).

Como es frecuente en los países con una tradición política socialde-
mócrata o socialcristiana, puede haber una alianza entre el movimien-
to obrero (la fracción más moderada) y el sector cooperativo (de tra-
bajo, de consumo, eléctricas, telefónicas, de seguros, bancos coopera-
tivos), intercambiando servicios y realizando actividades en coopera-
ción. Pero esto no ocurrió de manera estable en Argentina. 

Las cooperativas y otras experiencias de economía social y solidaria se  
constituyeron para enfrentar de manera solidaria y democrática pro-
blemas socioeconómicos, como son preservar o crear empleos y man-
tener el valor real del salario, reducir la duración de la jornada labo-
ral, acceder a bienes y servicios a precios inferiores a los del mercado 
y no trabajar en condiciones de dependencia y subordinación. 

Fue en Francia, Reino Unido y Alemania, al impulso de la revolución 
industrial, las protestas obreras y la inspiración de las utopías de los 
socialistas utópicos y los anarquistas, donde primero se dieron las ex-
periencias  participativas  y  comenzaron a  elaborarse  las  incipientes 
justificaciones teóricas y políticas.

En Francia Charles Fourier (1772-1837), un socialista utópico, propu-
so la creación de organizaciones de trabajo solidario, buscando la hu-
manización del trabajo, la búsqueda de puestos de trabajo no repetiti-
vos y en los que fuera posible rotar las tareas, y todo esto antes de la 
difusión de las ideas de F. W. Taylor. Es uno de los primeros que, cri-
ticando el trabajo asalariado como una imposición del capitalismo, 
promovió el reparto de “excedentes” en lugar de pagar salarios a los 
integrantes. Philippe Buchez (1796-1865) creó cooperativas de pro-
ducción, inspirándose en el anarquismo libertario, promoviendo el 
esfuerzo propio y la ayuda mutua y la propiedad colectiva del capital, 
para hacer funcionar empresas sin demandar apoyo al Estado, pues 
consideraba que cuando éste intervenía sólo apoyaba de manera deci-
dida a los empresarios. En su reemplazo, el capital de la cooperativa 
debía ser un fondo permanente, indisoluble e indivisible, es decir que 
el  capital  debía tener  una dimensión colectiva.  Louis  Blanc  (1812-
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1882), con una inspiración próxima al socialismo utópico, promocio-
nó la creación de asociaciones obreras de producción, integradas y 
administradas por sus propios trabajadores, pero subvencionadas en 
sus inicios por el Estado hasta que pudieran desarrollar su produc-
ción y desenvolverse autónomamente. Si bien sus experiencias fraca-
saron, sirvieron de inspiración para otros ensayos asociativos.

En Alemania, Hermann Schultze (1808-1883) es considerado un pio-
nero porque creó numerosas cooperativas de crédito para agrupar 
pequeños comerciantes que estaban en inferioridad de condiciones 
para competir, porque con escasos recursos debían enfrentar indivi-
dualmente a grandes empresas. Se lo considera como uno de los ins-
piradores  de  las  cajas  de  ahorro.  En  la  misma  época,  Friedrich 
Wilhelm Raiffeisen (1818-1888) –intendente de una importante ciu-
dad- trató de defender a los pequeños propietarios agrícolas, porque 
debido a malas cosechas quedaron muy endeudados, y también com-
batió el comportamiento de los prestamistas a los que calificaba como 
“usureros”, porque ante el retraso o la falta de pago habían embarga-
do las tierras y los medios de producción de los agricultores en difi-
cultades. Con frecuencia se lo considera el creador de las cooperativas 
de crédito. En Alemania estas experiencias estaban fundamentadas en 
las ideologías socialdemócratas o socialcristianas del siglo XIX.

En el Reino Unido de Gran Bretaña, las ideas del anarquismo liberta-
rio no tuvieron tanta presencia. Robert Owen (1771-1858), un em-
presario que se consideró también como un socialista utópico y que 
quería promover la cooperación antes que la competencia en el mer-
cado, fue el primero que habló de la cooperación entre los trabajado-
res, y en sus empresas mejoró las condiciones de trabajo de sus obre-
ros, a quienes redujo la jornada de trabajo. Fue uno de los impulso-
res de la legislación inglesa que disminuyó la jornada de trabajo de 
mujeres y niños. Su actividad se desplegó hacia la creación de “colo-
nias obreras”, una forma de empresas comunitarias en las que la pro-
ducción y el consumo se hacían en común, buscando la auto-subsis-
tencia.  Otro  precursor  de  la  época  fue  William King (1786-1865), 
quien tomó la  iniciativa de crear  varias  organizaciones económicas 
para promover el trabajo colectivo con el objeto de aumentar el po-
der de compra del salario, que estaba muy deprimido. Pero la institu-
ción considerada como el “paradigma del cooperativismo” contempo-
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ráneo fue la Rochdale Equitable Pioneers Society. Allí se formularon pri-
meramente los famosos principios del cooperativismo, luego tomados 
en cuenta por la Alianza Cooperativa Internacional (ACI). En el año 
1844, veintiocho tejedores de las fábricas de Rochdale, que habían he-
cho huelga para obtener mejores salarios por lo que fueron despedi-
dos, formaron la primera cooperativa de consumo, denominada ”So-
ciedad de los Probos Pioneros de Rochdale”. Para ello reunieron sus 
ahorros y crearon una pequeña despensa para comprar los produc-
tos, sin pasar por intermediarios y a un precio cercano a los costos de 
producción. Su ejemplo pragmático se difundió en los países capita-
listas desarrollados de la época.

Maldovan Bonelli  (2014)  recuerda que el  cooperativismo nació en 
países  capitalistas  como “subproducto  de  la  revolución  industrial”, 
por iniciativa de sectores que estaban desempleados y empobrecidos, 
y su funcionamiento se desarrolla en dicho modo de producción, sin 
patrones o sus representantes, con una lógica diferente a la búsqueda 
de la maximización de la tasa de ganancia. Según los países y las rela-
ciones de fuerza entre los actores sociales, las cooperativas pueden in-
sertarse de manera subordinada y complementaria a las grandes em-
presas (como subcontratistas o tercerizadas), pueden establecer alian-
zas con los sindicatos y las mutuales para funcionar de manera solida-
ria y defender los intereses de sus miembros y resistir a los embates 
del capital o pueden tratar de constituir un movimiento que busca en 
último término desplazar al capitalismo. Pero las cooperativas de tra-
bajo tienen un funcionamiento solidario,  igualitario, participativo y 
democrático, poseen colectivamente la propiedad de los medios de 
producción, predomina en ellas la democracia económica en la que 
cada socio tiene un voto cuando se adoptan las grandes decisiones en 
las asambleas o reuniones y se trata de intercambiar sus productos o 
servicios con el mercado, defendiendo sus intereses para obtener ex-
cedentes a distribuir entre sus miembros. 

Todas las cooperativas no son empresas autogestionarias, pues si bien 
fueron originadas por los trabajadores, coexisten con el capitalismo y 
compiten en el mercado, mientras que las empresas autogestionarias 
buscan a término construir un modelo alternativo. Puede ser visto 
como una utopía.
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Las cooperativas de trabajo en Argentina resultantes de los procesos 
de ocupación y recuperación de empresas (ERT-Coop) son muy vul-
nerables por diversos factores: porque son de pequeña o mediana di-
mensión, están situadas en los sectores industriales y de servicios don-
de hay comportamientos oligopólicos y mucha competencia, su pro-
ducción se orienta preferentemente hacia el mercado interno en ra-
mas que compiten con las importaciones y tienen dificultades para 
exportar. Los trabajadores de las ERT fueron desde el inicio damnifi-
cados, porque se rompió unilateralmente el contrato de trabajo, se les 
adeudaban varios meses de salarios, los aportes previsionales, las con-
tribuciones a las obras sociales y los beneficios sociales que anterior-
mente otorgaba la empresa. Una vez ocupada y recuperada la empre-
sa, el consejo directivo electo tiene necesariamente que reunir recur-
sos monetarios para comenzar a operar y que la nueva empresa recu-
perare la confianza.

El desarrollo del cooperativismo en varios países impulsó la creación 
de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI) en París en 1937, que 
trató de estructurar los  principios cooperativos y al  mismo tiempo 
evitar falsas imitaciones. Su acción estimuló la creación de numerosas 
cooperativas, en muchos países con diversas especialidades. Más re-
cientemente, en el congreso de Manchester en 1995 se analizaron, ac-
tualizaron  y  reformularon  dichos  principios  habida  cuenta  de  las 
transformaciones que experimentó el capitalismo.

3.2. Valores y principios cooperativos

Las cooperativas promueven tradicionalmente una serie de principios 
o  “valores”:  ayuda  mutua,  responsabilidad,  democracia,  igualdad, 
equidad y solidaridad, y sostienen que en las organizaciones económi-
cas deben primar los valores éticos de honestidad, transparencia, res-
ponsabilidad social y preocupación por los demás. 

La declaración aprobada en Manchester el 23 de septiembre de 1995 
propuso adoptar  una lista  sintética de siete principios (ACI,  1995) 
que han sido analizados y sintetizados por Vuotto (2015) y que a par-
tir de ella se resumen a continuación. Estos son:

Primer principio: adhesión abierta y voluntaria

"Las cooperativas son organizaciones voluntarias, abiertas para todas 
aquellas personas dispuestas a utilizar sus servicios y dispuestas a acep-
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tar las responsabilidades que conlleva la condición de socios, sin discri-
minación de género, raza, clase social, posición política o religiosa". 

Es decir que la participación de los socios para lograr los objetivos co-
munes  es  voluntaria,  sin  condicionamientos  de permanencia  en  el 
grupo; todos deben aceptar las responsabilidades inherentes a la con-
dición de socios, sin poner barreras para el ingreso o egreso de sus 
asociados. Se ingresa libremente y no debe haber discriminación ni 
condenar, en el supuesto de que luego se renuncie a la cooperativa. 
Nadie puede estar forzosamente obligado a permanecer en una co-
operativa contra sus intereses y voluntad. Todas las cooperativas de-
ben reconocer en sus estatutos el ejercicio del derecho al voto, la par-
ticipación en las asambleas, la utilización de los servicios de la coope-
rativa y el  aporte  de capital  cuando este  sea necesario de manera 
igualitaria. En principio, deben estar abiertas para la incorporación 
de todas aquellas personas dispuestas a utilizar sus servicios y aceptar 
los principios y todas las responsabilidades inherentes a la condición 
de socios, sin diferenciación de género, raza, clase social, posición po-
lítica o religiosa.

Segundo principio: control democrático de los socios.

"Las cooperativas son organizaciones democráticas controladas por sus 
socios, quienes participan activamente en la definición de las políticas 
y en la toma de decisiones. La máxima autoridad es la asamblea gene-
ral de socios. Los hombres y mujeres elegidos para representar a su 
cooperativa, responden ante los socios. En las cooperativas de base, los 
socios tienen igual derecho de voto (un socio, un voto), mientras en fe-
deraciones o alianzas las cooperativas de otros niveles también se orga-
nizan con procedimientos democráticos".

Según la legislación, los socios controlan a sus cooperativas, en forma 
democrática y representativa, participan activamente en la fijación de 
políticas y en la toma de decisiones relevantes, ya sea en forma directa 
en las asambleas generales, en las que se discuten las decisiones signi-
ficativas  y  se  aprueban importantes  acciones.  De  manera  indirecta 
por medio de su representante en el consejo directivo, cada socio tie-
ne la posibilidad y el poder para proponer que se adopten decisiones 
y continuar ejecutando el proceso de trabajo de acuerdo a su expe-
riencia. Pero esta propensión a participar no tiene la misma densidad 
según las calificaciones profesionales, el carácter estratégico del pues-
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to ocupado, el periodo de ingreso a la cooperativa y su grado de invo-
lucramiento. En todas las cooperativas los representantes electos de-
ben desempeñar sus cargos para el beneficio inmediato y de largo 
plazo de los socios, ya que éstas no son propiedad de los dirigentes 
electos, sino que pertenecen a todos los asociados y los directivos elec-
tos son responsables por sus acciones, en el momento de su elección y 
durante todo su mandato. En las cooperativas deben prevalecer sobre 
todo la libertad y derecho a la participación del socio en la toma de 
decisiones, lo que garantiza el mantenimiento de los principios a tra-
vés del tiempo.

Tercer principio: participación económica de los socios

"Los socios contribuyen de manera equitativa y controlan de manera 
democrática  el  capital  de  la  cooperativa.  Usualmente  reciben  una 
compensación limitada, si es que las hay, sobre el capital suscripto, o 
según el tiempo de trabajo efectuado. Los socios asignan excedentes 
para cualquiera o todos los siguientes propósitos: el desarrollo de la 
cooperativa, mediante la posible creación de reservas, de las cuales al 
menos una parte debe ser indivisible; los beneficios para los socios en 
proporción con sus transacciones con la cooperativa o el tiempo de 
trabajo destinado; y el apoyo a otras actividades, según lo aprueben 
los socios".

Los socios deben realizar aportes de capital en forma equitativa para 
poner en funcionamiento la fuente de producción y/o el servicio. Esto 
puede concretarse mediante la integración de acciones pagadas en 
cuotas, que otorgan la calidad de socio y en algunas cooperativas de-
terminan  la  proporción  de  los  excedentes  que  les  corresponden. 
También está previsto que cuando las cooperativas crecen y progre-
san, independientemente de los excedentes pertenecientes a los so-
cios, se establecen reservas que pasan a ser de propiedad colectiva. 
En caso de que la cooperativa deje de existir, estos fondos se distribu-
yen según establezca la asamblea entre sociedades de la comunidad u 
otras cooperativas asociadas, en función del principio de cooperación 
entre cooperativas.

En virtud de la solidaridad que caracteriza a las cooperativas, cuando 
tienen necesidades de capital bastante superiores a los excedentes que 
pueden generar por sus actividades económicas, los socios pueden en 
forma razonable aportar formalmente una parte de sus retornos en 
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forma rotativa o incluso hasta su retiro; para de esa manera evitar a 
las cooperativas solicitar créditos a terceros con el consiguiente pago 
de intereses. Muchas cooperativas que tengan necesidades probable-
mente deban recurrir en forma especial a sus socios para hacer inver-
siones adicionales. En este caso es procedente pagar intereses sobre 
tales inversiones, pero a una tasa "justa", la tasa de interés que fija el  
gobierno o la que abonan normalmente los bancos. Cuando las activi-
dades de las cooperativas generan excedentes, los socios tienen que 
resolver de qué manera se van a distribuir. Pueden destinarse a algu-
nos de los siguientes objetivos: invertir en medios de producción para 
desarrollar la cooperativa; beneficiar a los socios proporcionalmente a 
sus operaciones con la cooperativa y/o apoyar otras actividades deci-
didas por los socios y hacer las reservas que establece la ley de Coope-
rativas vigente en el país.

Cuarto principio: autonomía e independencia

"Las cooperativas son organizaciones autónomas de ayuda mutua con-
troladas por sus socios. Si entran en acuerdos con otras organizaciones 
(incluyendo gobiernos) o tienen créditos para aumentar su capital de 
fuentes externas, lo realizan en términos que aseguren el control de-
mocrático por parte de sus socios y mantengan la autonomía de la co-
operativa".

Las cooperativas mantienen siempre relaciones con el Estado. Los go-
biernos determinan el marco legislativo dentro del cual pueden fun-
cionar las cooperativas y sus políticas fiscales, económicas y sociales, 
que según los regímenes políticos pueden ser beneficiosas o perjudi-
ciales para las mismas. Teniendo en cuenta la función social que cum-
plen las cooperativas, es necesario que el Estado les otorgue libertad 
de acción y una autonomía funcional, para no condicionar su proceso 
productivo y actividades tendientes al logro de sus objetivos. La legis-
lación correspondiente debe respetar la libertad, para que las coope-
rativas puedan asociarse a proyectos conjuntos con otras empresas de 
distinta índole para asegurar sus funciones, sin que ello implique que 
deban resignar el control y la gestión, es decir que se debe garantizar 
su autonomía e independencia, que debe ser ejercida libremente por 
sus asociados, para controlar sus propios objetivos y actividades.

Quinto principio: educación, entrenamiento e información
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"Las cooperativas deben brindar educación y entrenamiento a sus so-
cios, a sus dirigentes electos, gerentes y empleados, de tal forma que 
contribuyan eficazmente al desarrollo de las mismas. Las cooperativas 
informan al público en general, particularmente a los jóvenes y creado-
res de opinión acerca de la naturaleza y beneficios del cooperativismo".

La educación y la actividad cultural son importantes para la vida de 
las cooperativas y para concientizar al público en general acerca de la 
naturaleza y los beneficios de la cooperación, principalmente en el 
mundo actual, caracterizado por los constantes cambios económicos, 
en los que cada vez más se dificulta la movilidad social, por falta de 
recursos económicos y humanos. 

Sexto principio: cooperación entre cooperativas

"Las cooperativas sirven a sus socios más eficazmente y fortalecen el 
movimiento cooperativo, trabajando de manera conjunta por medio 
de estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales". 

Para desarrollarse, las cooperativas deben cooperar con otras para rea-
lizar acciones tendientes a unificar esfuerzos, tanto en el ámbito local 
como internacional, para lograr economía funcional y máximo rendi-
miento en los procesos de producción, implementando técnicas más 
eficientes en los distintos rubros en que desarrollen su actividad. La ex-
periencia muestra la importancia que tiene la implementación de pla-
nes que permitan la cooperación y un intercambio directo entre ellas, 
sin tener que pasar  necesariamente por intermediarios  y tener  que 
afrontar gastos en asistencia tecnológica a cargo de terceros ajenos al 
sistema. Todo ello debe hacerse sin perder autonomía y libertad.

Séptimo principio: compromiso con la comunidad

"La cooperativa trabaja para el desarrollo sostenible de su comunidad 
por medio de políticas aceptadas por sus socios".

Las cooperativas son organizaciones que existen primeramente para 
el beneficio de sus socios. Pero dada su naturaleza de entidades socia-
les y comunitarias, las cooperativas de trabajo se insertan en un espa-
cio geoeconómico en el que despliegan su actividad, por lo que están 
obligadas a funcionar en estrecha relación con la sociedad en la cual 
están insertas porque su producción está destinada a satisfacer necesi-
dades propias individuales y comunitarias a la vez. La actividad man-
comunada de sus miembros está orientada a lograr el bien común del 
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grupo de la comunidad en que funcionan. Los socios tienen la res-
ponsabilidad de trabajar constantemente por la protección del medio 
ambiente de la comunidad a la que pertenecen, evitando realizar ta-
reas contrarias a la moral y las buenas costumbres y/o contaminantes 
que provoquen desequilibrios ecológicos o nocivos para la salud. En 
sus estatutos se establece que la finalidad principal o accesoria no es la 
propaganda de ideas políticas y religiosas, de nacionalidad, religión, 
raza,  ni  se  imponen condiciones  de admisión vinculadas  con estas 
concepciones, actitudes y valores.

Esta revisión de los principios y valores del cooperativismo que se han 
resumido a partir del trabajo de Mirta Vuotto constituyen una pro-
puesta para construir una nueva sociedad, o crear un sector de eco-
nomía solidaria que pueda coexistir sin ser dominado por las empre-
sas capitalistas.

4. BREVE HISTORIA DEL MOVIMIENTO COOPERATIVISTA EN ARGENTINA

En Argentina, las ideas sobre el cooperativismo fueron aportadas en 
el siglo XIX por inmigrantes fuertemente inspirados por el anarquis-
mo (sobrevivientes de la Comuna de París) y la social-democracia. Al-
gunas fueron constituidas por obreros calificados, que deseaban desa-
rrollar en el país una actividad económica sin asumir una relación sa-
larial. Pero también las impulsaron sectores de clase media para desa-
rrollar una actividad productiva o financiera evitando el control de 
las grandes empresas y sin tener que hacer el pago de impuestos de 
las empresas con fines de lucro (Vuotto, 2015).

En 1898 se funda "El Progreso Agrícola de Pigüé", Cooperativa de Se-
guros y anexos, creada por colonos franceses radicados en esas regio-
nes, para cubrirse del riesgo del granizo sobre los sembrados. Una co-
operativa de crédito fue el  "Fondo Comunal  Sociedad Cooperativa 
Agrícola Ltda." creada en Villa Domínguez, provincia de Entre Ríos 
en  1900.  Y una  institución  de mucha envergadura fue  creada  en 
1905 por el doctor Juan B. Justo: "El Hogar Obrero", cooperativa con 
muchas sedes y sucursales en el país cuyos directivos fueron tradicio-
nalmente afiliados o dirigentes del Partido Socialista. Con posteriori-
dad se crearon cooperativas que operaban en otros sectores: telefóni-
cas, eléctricas y de agua corriente y en 1922 se constituye en la ciudad 
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de Rosario (provincia de Santa Fe) la primera federación de coopera-
tivas: la Asociación de Cooperativas Argentinas Ltda. (ACA). 

La primera cooperativa de trabajo en Argentina data del año 1928: 
“La Edilicia de Pergamino” que dedicó su actividad a la construcción 
y  que  en  1950  llegó  a  tener  170  trabajadores  asociados  (Vuotto, 
2015). Otra se constituy  en Capital Federal con el nombre de “Granó́  
Fábrica de Damajuanas El Triunfo Cooperativa Ltda”, pero en los si-
guientes 30 años el cooperativismo de trabajo no tuvo un desarrollo 
significativo. 

Las demás cooperativas creadas respondieron principalmente a la ne-
cesidad de generar o preservar empleos formales en momentos de 
crisis o recesión. Vuotto afirma que durante el primer gobierno justi-
cialista (1946-52) el Estado fue activo en cuanto al apoyo para la con-
formación de nuevas cooperativas, facilitando distintos medios y re-
cursos para su desarrollo. Varios sindicatos crearon cooperativas de 
consumo y de vivienda. Desde la caída del segundo gobierno consti-
tucional de J. D. Perón, en 1955, y hasta mediados de los años seten-
ta, el cooperativismo de trabajo tuvo un crecimiento lento e irregular. 

Según los registros de cooperativas, entre 1928 y 1950 las cooperati-
vas de trabajo apenas representaban el 3,9% del total de las cooperati-
vas y la mayoría estaba afectada a la prestación de los servicios públi-
cos de transporte automotor, o a la construcción (Del Río, 1949, cita-
do por Vuotto, 2011). El número y la importancia de las cooperativas 
de trabajo se multiplicó exponencialmente en los periodos posterio-
res. A partir del plan de Convertibilidad, en 1991, jugó un papel im-
portante para hacer frente a la necesidad de dar una forma jurídica a 
las empresas recuperadas de trabajadores (ERT), resultantes de las 
quiebras de empresas o del vaciamiento y fraude laboral.  Con fre-
cuencia, ante la proximidad de la quiebra los empresarios abandona-
ron las empresas tratando de retirar los medios de producción, de-
jando sueldos impagos y sin hacer las contribuciones al sistema de se-
guridad social. En las primeras décadas del siglo XXI su constitución 
fue una consecuencia de las quiebras de empresas y de políticas para 
hacer frente al desempleo y la pobreza.

Desde 1976 y hasta 2002, la mayoría de las cooperativas creadas fue-
ron el resultado de políticas neoliberales y de contención social, para 
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compensar el impacto de las privatizaciones y la reducción de la plan-
ta de personal en el sector público, tratar de atenuar las protestas y 
como una alternativa al empleo asalariado. Muchas de las nuevas co-
operativas de trabajo no fueron auténticas, sino formas fraudulentas 
instrumentadas por los empleadores en dificultad que las proponían 
como alternativa al cierre de la empresa y de esa manera reducían los 
aportes al sistema de seguridad social y no tenían empleados registra-
dos ante el sistema de seguridad social, ni la presencia sindical en las 
empresas. Después de la crisis de la convertibilidad el nuevo modelo 
de desarrollo prestó más atención a las cooperativas (Acosta, 2013).

En el censo y reempadronamiento de 2008 había 12.760 cooperativas 
activas registradas, constituidas antes de 2005. De las más de 7.000 
cooperativas que se constituyeron entre 2005 y 2008, unas 4.000 fue-
ron cooperativas de trabajo originadas en la aplicación de planes so-
ciales. Las cooperativas de trabajo representaban en el 2008 casi el 
60% del total de las cooperativas existentes, y en ese conjunto las ori-
ginadas en planes sociales era el subsector más importante: 30,5% del 
total (INAES 2008). Según el INAES, en 2015 existían 30.938 coope-
rativas y aproximadamente un 80% serían cooperativas de trabajo; en 
su mayoría eran “cooperativas sociales” creadas por el  Estado y se 
cancelaron, les retiraron o suspendieron la matrícula, a otras 21.258 
cooperativas. En síntesis, entre 2002 y 2008 el número de cooperati-
vas creció un 150% por dichas razones2.

2 La información se obtuvo consultando la base de entidades cooperativas que figura 
en la página web del INAES: http://www.inaes.gob.ar/Entidades/BuscarEntidades
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Figura 2. Situación legal de las cooperativas en 2008

Fuente: INAES, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (2008). 
Reempadronamiento Nacional y Censo Económico Sectorial de Cooperativas y 
Mutuales.

Según su objeto social la evolución fue la que se observa en la tabla 2, 
donde se puede observar el impacto de las nuevas “cooperativas so-
ciales”.  Sólo  uno  de  los  programas  sociales,  “Argentina  Trabaja”, 
aportó 7.781 nuevas “cooperativas”. 
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Tabla 2. Las cooperativas clasificadas según su objeto

Según su objeto social 2008 2015

Cooperativas de trabajo 5.256 24.483

Cooperativas de servicios públicos 1.237 1.167

Cooperativas de vivienda 1.204 1.781

Cooperativas de consumo 1.089 196

Cooperativas de provisión 928 1.577

Cooperativas de crédito 864 285

Cooperativas agropecuarias 798 1.310

Fuente: INAES, Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social (2008). 
Reempadronamiento Nacional y Censo Económico Sectorial de Cooperativas y 
Mutuales. 

Nota: No se dispone de información confiable sobre aquellas conformadas a 
partir de las empresas con fines de lucro o por el Estado en la década del 90 y 
a posteriori, para flexibilizar contratos de trabajo, o burlar la aplicación de la 
ley laboral. 

5. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LAS COOPERATIVAS. 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES

La máxima autoridad es la asamblea general de socios, que debe reu-
nirse al menos una vez por año para analizar y aprobar, o rechazar la 
memoria de actividad, así como el balance, decidir la distribución del 
excedente y designar sus autoridades. Cada socio tiene un voto inde-
pendientemente de la cantidad de acciones que haya suscripto. La 
asamblea elige mediante el voto un consejo directivo o de administra-
ción compuesto al menos por un presidente, un tesorero, un secreta-
rio, un síndico titular y uno suplente. El consejo dura habitualmente 
durante tres ejercicios y sus miembros pueden ser reelectos. 
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La capacidad para tomar decisiones dentro de las actividades produc-
toras de bienes y servicios ya no está en manos de un empresario pri-
vado; el sistema de autoridad es más bien horizontal y la división téc-
nica del trabajo queda condicionada a las características del proceso 
de trabajo. No hay privilegios para los fundadores y miembros del 
consejo directivo o de administración. De los excedentes, se debe ha-
cer la reserva legal, dejar fondos para la acción asistencial y la educa-
ción cooperativa y luego se paga un interés sobre las acciones sociales, 
si eso está en el estatuto. Si finalmente hay un saldo de excedentes, se 
reparten según el trabajo aportado. En situaciones normales, se asig-
na mensual o semanalmente un retorno de excedentes, una retribu-
ción a los socios de las cooperativas de trabajo, cuyo monto es aproxi-
mado al salario vigente en el mercado o el convenio colectivo de la 
rama de actividad. En situaciones de recesión y crisis, como la actual, 
los trabajadores reciben un anticipo de retorno mensual o semanal-
mente que puede ser diferente de los anteriores, y con frecuencia no 
hay un reparto anual de excedentes o éste es muy reducido.

El consejo puede designar un gerente general ajeno a la cooperativa, 
a quien se le encomiendan las funciones ejecutivas de la gestión em-
presarial, y en ese caso cobra un salario o contrato por su trabajo.

5.1. La diversidad de modalidades de cooperativas de trabajo

La cooperativa de trabajo es un tipo de cooperativa que se diferencia 
del resto (vivienda, servicios públicos, crédito, educación, etc.) por ser 
una organización conformada por trabajadores/as asociados/as, exclu-
yendo cualquier otro tipo de discriminación. Es una organización en 
la que, siguiendo a Schujman (2015), todos los integrantes son colecti-
vamente dueños y a la vez todos participan en la gestión, lo que rom-
pe con la lógica capitalista de apropiación del valor del trabajo del 
otro.

El primer objeto social de la cooperativa de trabajo es dar o preservar 
trabajo a sus asociados; dentro de ella no rige el trabajo asalariado 
con los socios y se propone que rijan los principios de horizontalidad, 
democracia y solidaridad.

La cooperativa de trabajo permite hacer efectiva la participación en el 
capital, en la gestión empresarial y en los beneficios de la empresa 
distribuyendo el excedente. Los socios de estas cooperativas son los 
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que deciden la parte de los excedentes que se decide capitalizar, para 
amortizar los bienes de producción, adquirir nuevas maquinarias, e 
instalaciones, invertir para introducir innovaciones científicas y tecno-
lógicas para incrementar la productividad, introducir innovaciones y 
ganar partes de mercado. El objetivo principal de la cooperativa de 
trabajo no es aumentar la tasa de ganancia a expensas de los asalaria-
dos sino producir bienes y servicios para ellos y el resto para el mer-
cado, generar y preservar el empleo y distribuir excedentes en fun-
ción del trabajo aportado para asegurar ingresos dignos y contribuir 
a la protección de la seguridad social para sus socios y sus familias. 

Dentro de la cooperativa debe funcionar una información transpa-
rente entre los socios, y promover la educación y formación coopera-
tiva. Por esas causas tiene mayor capacidad de resistencia en momen-
tos de crisis, pues para hacer frente a las dificultades, los socios pue-
den  aceptar  reducir  voluntariamente  sus  excedentes  durante  un 
tiempo hasta que la situación mejore.

Según su origen y constitución, según Vuotto (2011) en Argentina las 
cooperativas de trabajo pueden clasificarse en: 

 las creadas voluntariamente como tales, con objetivos precisos 
para funcionar en el mercado. Están organizadas en función 
de los valores y la práctica de los principios del cooperativis-
mo, participan democráticamente en la adopción de decisio-
nes y reparten los excedentes a los socios según establece la 
ley y su reglamento interno en función del trabajo aportado.

 las creadas o inducidas por el Estado (Programa Ingreso So-
cial con Trabajo- Argentina Trabaja, por ejemplo) para apli-
car políticas sociales y asegurar la subsistencia a trabajadores 
desocupados y en situación de pobreza o indigencia. Reciben 
por medio del municipio u otra institución subsidios tempo-
rarios para pagar un estipendio (que no es un propiamente 
un salario y sin que sea proporcional al trabajo aportado) a 
trabajadores que no están regidos por la legislación del traba-
jo, y no reúnen todos los requisitos que caracterizan específi-
camente a los socios de cooperativas de trabajo que se han 
mencionado más arriba. El INAES tiene a su cargo velar por 
que tenga efecto el pago del monotributo, la contratación, el 
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pago y gestión de los seguros, la capacitación cooperativa, la 
auditoria y contralor de la ejecución de las obras y la gestión 
de la información.

 por otra parte, están las ERT-Coop que han surgido de la 
ocupación de empresas quebradas o en concurso de acreedo-
res, para reanudar la producción, preservar el empleo y po-
der obtener recursos para asegurar la subsistencia de los so-
cios y la de su familia. Es sobre una de ellas que se desarrolló 
la presente investigación. 

La proporción entre los tres tipos de cooperativas cambió mucho con 
el correr del tiempo. Mientras en el año 1992 las cooperativas de tra-
bajo “sociales” representaban sólo el 11,42% del total de cooperativas 
de trabajo, en 2015 éstas ya representaban un 77,20% del total  de 
matrículas otorgadas por el INAES. 

Si bien hay problemas comunes a todas las cooperativas de trabajo –
todas están atravesadas por los  mismos problemas  esbozados ante-
riormente- no hay una correlación con las normativas laborales y de 
seguridad social que rigen para los demás trabajadores, pero asalaria-
dos, de la misma rama de actividad. Los que provienen de las ERT 
tienen un problema adicional: fueron anteriormente trabajadores/as 
en relación de dependencia, que al incorporarse a una cooperativa 
pierden total o parcialmente los derechos que por su antigüedad les 
correspondían como tales.

5.2. Los diversos niveles de agrupamiento

Dentro de la cooperativa se crean las condiciones objetivas para esti-
mular las relaciones y vínculos de asociación, cooperación y comple-
mentación entre los socios, tanto en el propio espacio del sector como 
con organismos gubernamentales, para la formulación e implementa-
ción de políticas o proyectos.

Se han creado organizaciones de segundo y tercer nivel para federar 
a las cooperativas de trabajo. En 1954 se creó la Asociación de Coope-
rativas  de Trabajo de la  Rep. Argentina (ACTRA),  que las  nucleó, 
asistió y representó, brindando asesoramiento técnico, social y econó-
mico. FECOOTRA se constituyó en 1988 y está integrada por nume-
rosas cooperativas del primer tipo antes mencionadas. Su ámbito de 
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acción es la provincia de Buenos Aires. Desde 2009, FECOOTRA ac-
tuó como unidad ejecutora para administrar y ejecutar recursos se-
gún un convenio establecido con el INAES. El MNFR (Movimiento 
Nacional de Fábricas Recuperadas por sus Trabajadores) se creó para 
demandar la adopción de leyes para legitimar la expropiación de las 
fábricas y promover un nuevo movimiento cooperativo más igualita-
rio,  pero buscando la  independencia de los  partidos  políticos.  Por 
otra parte el MNER (Movimiento Nacional de Empresas Recupera-
das) propuso dejar en plena libertad a cada empresa recuperada para 
darse su propia organización. En sus inicios propuso las nacionaliza-
ciones bajo control obrero, pero abandonó esta orientación en 2003. 
Sufrió una división en 2006 y se creó la FACTA (Federación Argenti-
na de Cooperativas de Trabajadores Auto-gestionados). Ambas fede-
raciones se han integrado luego a COOPERAR. Se creó en 2005 la 
Asociación Nacional de Trabajadores Autogestionados (ANTA) afilia-
da a la CTA, buscando actuar como una suerte de “sindicato” nu-
cleando a trabajadores autogestionados que integraban diversas em-
presas recuperadas. Por impulso de FECOOTRA y con la finalidad 
de lograr una mayor representación de las entidades que la integran, 
se constituyó una instancia de integración de grado superior en la 
Confederación Nacional de Cooperativas de Trabajo (CNCT).

Existió una corriente vinculada a los partidos de izquierda, que rei-
vindicaba la propiedad estatal con control obrero. En particular, fue-
ron dirigentes de las ex Zenón y Brukman quienes formaron el “En-
cuentro de Fábricas Recuperadas en Lucha”, rechazando en sus ini-
cios la forma de cooperativa de trabajo.

5.3. Creación por impulso estatal de un nuevo grupo de 
cooperativas

Se adoptaron diversas políticas sociales entre 2002 y 2015, que fueron 
útiles para las ERT (Gargiulo, en Neffa y otros, 2019). Ellas fueron:

a) el monotributo social (ley 25.865), que permite a los miem-
bros de las cooperativas emitir facturas, acceder a una obra 
social con un canon reducido, ingresar al sistema previsional 
y ser proveedores del Estado que constituye un paso impor-
tante hacia la formalización del trabajo asociado, 
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b) el acceso a la “marca colectiva” (ley 26.385/08), destinada a fa-
vorecer y a identificar los emprendimientos de la economía 
solidaria, 

c) el  Programa de Trabajo  Autogestionario  del  Ministerio  de 
Trabajo  Empleo  y  Seguridad  Social,  que  brindaba  apoyos 
puntuales y las insertaba en el programa REPRO, 

d) el programa de Microcréditos (ley 26.117) y 

e) la generación de una estructura específica en el ámbito de la 
Secretaría de Economía Social, para ofrecer capital de trabajo 
a unidades económicas de la economía solidaria, con tasas de 
interés subsidiada.

La resolución 2038/2003 del INAES introdujo una innovación me-
diante la cual se fomentó la creación de cooperativas de trabajo para 
“la industria de la construcción o de viviendas vinculadas con las pla-
nificaciones que en materia de obras públicas lleve a cabo el Poder 
Ejecutivo Nacional, con el propósito de crear puestos de trabajo vin-
culados con la industria de la construcción, satisfaciendo, asimismo, 
las necesidades habitacionales”. 

Los socios de ERT-Coop consideran el Programa Ingreso Social con 
Trabajo-Argentina Trabaja como un valioso instrumento de política 
social, pero al mismo tiempo lo critican porque “son cooperativas sim-
plificadas y si no tienen continuidad, al finalizar el programa se darán 
de baja”. Pero los trabajadores de estas cooperativas tienen cobertura 
de un seguro por accidentes de trabajo y el municipio les aporta el 
monotributo social, que les da la cobertura de obra social y el aporte 
jubilatorio. Son políticas que promovieron la inclusión social, pero las 
“cooperativas sociales”, creadas por el Estado no son sostenibles sin la 
organización y financiación estatal, y por otra parte el monto de los 
estipendios (no son salarios) están por debajo del salario mínimo vital 
y móvil, que se sitúa en el límite de la línea de pobreza. Eso significa 
que hay mucho riesgo de que esos colectivos de trabajo pierdan auto-
nomía en los procesos de decisión y pueden producirse cambios ad-
versos a su política por parte del gobierno.
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6. EL MARCO NORMATIVO

6.1. El derecho comercial y las empresas recuperadas

Las empresas recuperadas por sus trabajadores (ERT) se enfrentan 
con límites legales. El actual entramado jurídico concursal está dirigi-
do a proteger el derecho de propiedad individual de determinados 
acreedores del concurso, antes que a satisfacer las demandas de pago 
de sueldos y aportes previsionales de los trabajadores cesantes que 
crearon las cooperativas de trabajo (Gargiulo, en Neffa y otros, 2019).

Los medios de producción y la organización empresarial cooperativa 
no son vistos desde su utilidad pública o su importancia social. Debi-
do a las presiones ejercidas por las ERT, por ley 25.589 se reformó el 
artículo 190 de la ley de Concursos y Quiebras, y se facultó al Juez del 
concurso para disponer la continuidad de la empresa, a pedido de 
2/3 de los trabajadores en relación de dependencia o de los acreedo-
res laborales. Pero la reforma introducida en los arts. 189/90 estable-
ció como objetivo tratar de asegurar la continuación de la empresa y 
la posibilidad de mantener la fuente de trabajo. La primera condición 
para la sustentabilidad en la recuperación de las empresas es que los 
trabajadores a través de la cooperativa puedan adquirir y reparar los 
medios de producción e insumos indispensables  para su funciona-
miento. El poder público paga una indemnización a los propietarios 
expropiados y otorga un crédito por ese monto a la cooperativa, de 
largo plazo y con bajas tasas de interés. Se trata de empresas que acu-
mulaban además de muchas deudas, un gran atraso tecnológico y au-
sencia de inversiones. A. Ruggeri puso en cuestión los resultados de 
esta reforma a la ley de Concursos y Quiebras, pues al mismo tiempo 
durante el periodo 2015-2019 hubo una disminución abrupta de le-
yes de expropiación con respecto a los pedidos efectuados, con largos 
periodos de causas judiciales que quedaban sin resolución, con lo cual 
aumentó  la  precariedad  jurídica  de  las  empresas  recuperadas,  así 
como la duración de los conflictos y las ocupaciones (Ruggeri, 2014). 
Durante 2015-2019 el Poder Ejecutivo Nacional y el de la provincia 
de Buenos Aires vetaron varias de esas leyes, generando una situa-
ción dramática, que duró muchos años con resultados diferentes. 

Hay que hacer una distinción: las leyes de expropiación dependen de 
una decisión del poder legislativo, que debe sancionar una ley decla-
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rando la utilidad pública de los bienes de la empresa fallida y deci-
diendo su expropiación. El concurso de acreedores, como camino al-
ternativo o simultáneo, depende de los jueces y de las decisiones que 
adoptan en cada caso concreto cuando aplican las normas. Por ejem-
plo, en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires, la ley 1.529 dispuso la 
expropiación de trece empresas recuperadas, pero no hizo efectivo el 
pago de la indemnización que, conforme los recaudos constituciona-
les, debía ser previa (Ruggeri, 2014). Pero raramente el Ministerio de 
Economía hace el pago previo a la empresa expropiada. Ello determi-
na que la mayoría de las recuperadas que han accedido en virtud de 
esas expropiaciones al  uso de los medios de producción, no hayan 
consolidado rápidamente su derecho de propiedad sobre los mismos 
o el proceso ha insumido muchos años. Los dos casos emblemáticos 
de estas incoherencias son el de FaSinPat (Fábrica de cerámicas sin 
Patrones ex Zanón),  cuyo proceso llevó 13 años,  y la  Cooperativa 
Textiles Pigüé (ex Gatic) que llevó más de una década desde 2004 
(Ruggeri, 2014).

La reforma de la ley de Concursos y Quiebras constituyó un avance, 
pero falta una norma nacional de expropiación para que cuando se 
produzca una quiebra o el abandono de la empresa por parte de los 
empresarios,  la  ERT y luego la  cooperativa puedan acceder legal-
mente y sin mayores demoras a la propiedad del establecimiento, las 
máquinas, marcas y patentes. 

Según el Informe Facultad Abierta (Ruggeri, 2010), en las ERT perdu-
ra el modelo democrático y participativo para la gobernanza, pero hay 
dificultades para instalarlo definitivamente en la gestión. Se hacían nu-
merosas  asambleas,  con ritmo mensual  o  incluso  semanal  que inte-
rrumpían la producción, y por otra parte el 67% de los socios miem-
bros del consejo directivo conservaban sus cargos por más de un perío-
do. Pero esta “relativa” democratización en la conducción no implica 
que no subsistan estructuras jerárquicas y otras prácticas, heredadas 
del comportamiento vigente en la empresa capitalista que la precedi .ó́  
La tendencia más frecuente es la de mantener la organización del pro-
ceso de trabajo igual que en la “empresa bajo patrón”, mostrando las li-
mitadas posibilidades de efectuar cambios a pesar de haber desapareci-
do la vigilancia, el control jerárquico y la disciplina ejercida por los em-
pleadores. Puede darse incluso el caso de burocratización del funciona-
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miento de la ERT, especialmente luego de varios años en que los retor-
nos a cuenta de excedentes hayan sido considerables.

Un investigador recogió la opinión de unos trabajadores con respon-
sabilidades de gestión en una ERT sobre sus nuevas actitudes y com-
portamientos; ellos le dijeron “ac  somos muchos y cada uno tiene suá́  
forma de pensar. Y después es como un equipo, mientras que está 
todo bajo presión están todos juntos, pero en cuanto levantaste un 
poco la cabeza, ya empiezan los problemas. (...) Te das cuenta de que 
cuando no hay un peso nos queremos todos y cuando empieza a fun-
cionar bien ya no nos queremos tanto” (Hudson, 2011:15).

La necesidad de profesionalizar la gestión y la gobernanza empieza a 
condicionar  que  algunos  trabajadores  se  desempeñen regularmente 
como administradores y otros lo hagan como simples operarios. No es 
sencillo volver a establecer la relación de las ERT con el mercado, con 
los proveedores y para la obtención de los servicios públicos necesarios 
para poner en marcha la producción. Tampoco es fácil establecer los 
mecanismos para la comercialización de sus productos, pues la existen-
cia de una gran deuda contraída y no pagada por la anterior empresa 
quebrada, dificulta las relaciones de confianza con el mercado.

6.2. Las implicaciones de la ley de Concursos y Quiebras para 
las ERT-Coop

La necesidad de una nueva ley de cooperativas de trabajo que com-
plementase en algunos aspectos la ley general de Cooperativas surge 
de la fundamentación presentada por numerosos proyectos de ley en 
ambas cámaras (Gargiulo en Neffa, 2019) que legitimaran su acción 
en pro de “un trabajo genuino, que supone el reconocimiento de los 
derechos como trabajador, respetando los valores de una empresa co-
operativa”. 

Los temas pendientes que los movimientos de ERT-Coop considera-
ban urgentes se han sintetizado así: 

“Vigencia de disposiciones claras, precisas y coherentes que regulen la 
protección social en salud, jubilaciones, pensiones, seguro de desem-
pleo, riesgos del trabajo y condiciones de trabajo, teniendo en cuenta 
el carácter específico de las relaciones asociativas y laborales propias 
de las CT. Posibilitar acuerdos relativos a la regulación del régimen 
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tributario y la organización autogestionaria de las cooperativas de tra-
bajo que permitan y fomenten su desarrollo”. 

6.3. Derecho del trabajo y derecho cooperativo

La ley de Contrato de Trabajo (20.744 y sus modificaciones) introdu-
jo un capítulo expresamente referido a las cooperativas de trabajo 
(capítulo III, artículo 40), en el que se precisa que “la Inspección de 
Trabajo está habilitada para ejercer el contralor de las cooperativas 
de trabajo, a los efectos de verificar el cumplimiento de las normas la-
borales y de la seguridad social” pero sólo “en relación a los socios 
que se desempeñaren en fraude a la ley laboral”. 

En acuerdo con la Suprema Corte de Justicia, la resolución 784/92 de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social, (artículo 1°) decla-
ró “como norma de alcance general, que los asociados a las cooperati-
vas de trabajo no revisten la calidad de dependientes de las mismas, 
debiendo considerárselos como trabajadores autónomos”. 

El artículo 14 bis de la Constitución Nacional ratifica el derecho “al 
trabajo”, pero también el derecho a participar en los beneficios, la 
“cogestión” y la “participación en la dirección de la empresa”, cosa 
que sucede habitualmente  en las  cooperativas  de trabajo.  Pero no 
existe ninguna razón para interpretar que esos derechos solo se refie-
ren al  trabajo en relación de dependencia.  La OIT recomienda lo 
contrario.

Las primeras disposiciones legales sobres las cooperativas en Argenti-
na se introdujeron en el Código de Comercio cuando se reformó en 
1889, en un capítulo de tres simples artículos (392, 393 y 394) que to-
mó en cuenta algunos de los principios antes mencionados, pero que 
a pesar de ello estimuló la creación de entidades que adoptaron el 
nombre de cooperativas, aunque sin serlo verdaderamente. En varios 
congresos (1919 y 1921) propiciados por el Museo Social Argentino, 
que en esa época cumplió una importante tarea de promoción de las 
políticas  sociales,  se  adoptaron  recomendaciones  para  promover  y 
fortalecer las cooperativas; como fruto de ello en 1926 se promulga la 
ley 11.388 sobre "Régimen de Sociedades Cooperativas", reglamenta-
da por decreto en 1927, que estimuló y protegió la creación de mu-
chas cooperativas y dio mucha fuerza al movimiento. Constaba solo 
de 13 artículos, pero estableció la responsabilidad limitada de las co-
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operativas, la limitación para repartir las reservas sociales, el destino 
desinteresado del  sobrante  patrimonial  en caso  de disolución,  una 
amplia neutralidad política y religiosa, señalando cómo era que de-
bían distribuirse las utilidades de cada ejercicio, con algunos límites. 
Pero también prescribió que de los servicios de la sociedad cooperati-
va solo podrían hacer uso los socios y al mismo tiempo prohibió con-
ceder créditos para el consumo.

Desde que se reformó el artículo 67 inciso 11 de la Constitución Na-
cional, el parlamento argentino está en mora en la discusión y san-
ción de un Código del Trabajo y un Código de la Seguridad Social.  
La legislación en materia de trabajo y seguridad social es muy amplia, 
complicada, difícil de aplicar, pero además es escaso e imperfecto el 
espacio para las relaciones de trabajo en las cooperativas.

El concepto de trabajo, según la ley de Contrato de Trabajo  20.744, 
artículo 4°, se define así: 

“Constituye trabajo, a los fines de esta ley, toda actividad lícita que se 
preste en favor de quien tiene la facultad de dirigirla, mediante una 
remuneración. El contrato de trabajo tiene como principal objeto la 
actividad productiva y creadora del hombre en sí. Sólo después ha de 
entenderse que media entre las partes una relación de intercambio y 
un fin económico en cuanto se disciplina por esta ley”. 

El artículo 27 especifica que:

“Las personas que, integrando una sociedad, prestan a esta toda su acti-
vidad o parte principal de la misma en forma personal y habitual, con 
sujeción a las instrucciones o directivas que se le impartan o pudieran 
impartírseles para el cumplimiento de tal actividad, serán consideradas 
como trabajadores dependientes de la sociedad a los efectos de la aplica-
ción de esta ley y de los regímenes legales o convencionales que regulan 
y protegen la prestación de trabajo en relación de dependencia”. 

A nivel internacional, y como resultado de la crisis internacional de 
mediados de los años setenta,  progresivamente, el nuevo modo de 
desarrollo neoliberal desmanteló los mecanismos sociales de protec-
ción social que habían construido el “estado de bienestar” (Schujman, 
2015). El trabajo se había convertido en una “mercancía ficticia” (Po-
lanyi, 2011), y en la fase actual neoliberal controla en tal condición el 
mercado de trabajo, tanto la oferta como la demanda. Aumenta la 
oferta de fuerza de trabajo por medio del desempleo y el subempleo, 
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genera pobreza (aunque trabajen) y exclusión social, y constituye un 
“ejército de reserva” para que sean los demandantes quienes fijen su 
precio. Pero si al mismo tiempo que se somete a los trabajadores que 
aún conservan su empleo a la inseguridad y la precarización, se trata 
de flexibilizar la relación laboral, de disminuir el salario real y los cos-
tos laborales, se genera temor, incertidumbre e inseguridad para me-
jor disciplinar la fuerza de trabajo y se trata de disminuir el poder 
sindical y político de los trabajadores para contener sus reivindicacio-
nes (Schujman, 2015).  

Estos procesos han contribuido a la ocupación de las empresas y a la 
creación de ERT primero y de cooperativas de trabajo después. Pero 
si bien está clara la diferencia entre derecho social, el derecho laboral 
y el derecho cooperativo, en la economía neoliberal se intenta flexibi-
lizar y degradar los derechos de los trabajadores protegidos por el 
“derecho del trabajo”, y al mismo tiempo se continúa desconociendo 
el derecho laboral de los trabajadores miembros de ERT y cooperati-
vas de trabajo. En el ámbito jurídico predomina la lógica binaria que 
considera como únicas  categorías  de análisis  al  “trabajador depen-
diente” y al “trabajador autónomo”, excluyendo al “trabajador auto-
gestionario”. 

Cuando los trabajadores luchan y ocupan las empresas para recupe-
rar su derecho al empleo y poder satisfacer sus necesidades vitales y 
las de su familia, constituyen ERT-Coop y tienen dificultades para so-
brevivir, con frecuencia son considerados paradójicamente por parte 
de los trabajadores en relación de dependencia como si  fueran los 
responsables de aquello de lo que son víctimas, rompiendo lazos de 
solidaridad. Estas cooperativas son estigmatizadas especialmente si los 
trabajadores  -que son colectivamente  sus  propietarios  y las  condu-
cen-, no consiguen con su actividad empresarial alcanzar un estándar 
de producción y calidad equivalentes al que procuran las empresas 
capitalistas donde los trabajadores están en relación de dependencia, 
perciben mayores ingresos y son protegidos por el “derecho del tra-
bajo” (Schujman, 2015).

Es imprescindible garantizar también el “derecho al trabajo” de quie-
nes trabajaban en empresas que quebraron, han sido despedidos, no 
tienen derecho al seguro por desempleo y han constituido cooperati-
vas de trabajo o fueron integrados en “cooperativas sociales”, y que se 
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formule una legislación específica evitando que estas organizaciones 
sean utilizadas para acciones fraudulentas, ocultar la relación de de-
pendencia, o instaurar el “trabajo en negro”.

6.4. Legislación cooperativa específica

Existe consenso para afirmar que la ley 20.337 de Cooperativas es 
una buena ley general, reconoce los principios de la ACI y contribuyó 
a promover estas organizaciones; pero está desactualizada, pues toda-
vía no se dict  la ley especial para regular específicamente a las coó́ -
operativas que en su origen fueron ERT  y distinguirlas del amplio 
universo de las “cooperativas sociales” que se originan en la imple-
mentación de las “políticas sociales”.

La ley 20.337/73  establece los rasgos esenciales de las cooperativas: 
"son entidades fundadas en el esfuerzo propio y la ayuda mutua para 
organizar y prestar servicios"  y reúnen los siguientes caracteres: tie-
nen capital variable y duración ilimitada, sin límite estatutario al nú-
mero de asociados ni al capital, reconoce un solo voto a cada asociado 
y la igualdad entre ellos,  pueden otorgar un interés limitado a las 
cuotas sociales (si ello figura en el Estatuto), deben contar con un nú-
mero mínimo de diez asociados, salvo excepciones los excedentes se 
distribuyen el proporción al tiempo de trabajo efectuado. En estas or-
ganizaciones debe primar la neutralidad política y religiosa, fomentar 
la educación cooperativa destinando para ello un porcentaje sobre los 
excedentes, promover la integración social de los miembros, prestan-
do servicios a socios y no socios. Pero está limitada la responsabilidad 
patrimonial al monto de las cuotas sociales suscriptas. Y se establece 
la imposibilidad de repartir los recursos destinados a las reservas so-
ciales y la obligación de dar un destino desinteresado del sobrante pa-
trimonial en casos de liquidación.

Otras leyes hacen referencia y ofrecen beneficios a las cooperativas 
que están registradas en el Instituto Nacional de Asociativismo y Eco-
nomía Social (INAES). Se mencionan solamente a partir de Gargiulo 
(2019).

 La ley 20.628 de Impuesto a las Ganancias, las exime de pagar 
este gravamen.
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 La ley 20631 de Impuesto al Valor Agregado, establece que las 
Cooperativas de Trabajo, inscriptas en el INAES estarán liberadas 
de la obligación de presentar Declaraciones Juradas de IVA.

 Un avance significativo fue la ley 26.684 de Reforma a la ley de 
Concursos y Quiebras, pues reconoce a la cooperativa de trabajo -
aún en formación- conformada por trabajadores de la empresa 
fallida, una serie de derechos preferenciales para la continuidad 
de la empresa en marcha y la adquisición del establecimiento uti-
lizando los propios créditos devengados contra la fallida. Los jue-
ces pueden contemplar en primer lugar la posibilidad de que los 
trabajadores continúen explotando la empresa bajo la forma de 
cooperativa, siempre y cuando ellos consideren que la propuesta 
de los trabajadores es viable. 

 La ley 26.355 crea la figura de la marca colectiva, para distinguir a 
los productos y/o servicios elaborados o prestados por las formas 
asociativas destinadas al desarrollo de la economía social, como las 
cooperativas de trabajo.

 -El  artículo  2  de la  ley  26.117 de Promoción del  Microcrédito 
para el Desarrollo de la Economía Social incluye a las cooperati-
vas como sujetos de crédito.

 Se estableció mediante la ley 27.437 de “Compre argentino”, un 
sistema de preferencia para la compra pública de los bienes de 
origen nacional y dentro de ellos a los que sean realizados por co-
operativas.

 La ley 27.345, que prorrogó la Emergencia Social, definió que su 
objeto es promover y defender los derechos de los trabajadores y 
trabajadoras que se desempeñan en la economía popular,  y en 
particular que forman parte de las “cooperativas sociales”.

 El Congreso Nacional sancionó en octubre de 2018 la ley 27.453 
que regula el régimen de integración socio-urbana de los barrios 
populares, en la que se establece que la ejecución de las obras a 
realizarse deberán adjudicarse en un 25% mínimo a cooperativas 
de trabajo.

 Por resolución 1.727/2015 en la Secretaría de Empleo, del Minis-
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, se creó el Registro 
de Organizaciones Sociales de la Economía Popular y Empresas 
Autogestionadas.
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Entre las normas específicas que regulan el funcionamiento de las co-
operativas y las diferencian de las sociedades comerciales, cabe men-
cionar las siguientes:

 deben fomentar la educación cooperativa, ya sea directamente o 
a través de cooperativas de grado superior o de instituciones es-
pecializadas con personería jurídica.

 Sólo se podrán repartir aquellos excedentes que provengan de la 
diferencia entre el costo y el precio del servicio prestado a los 
asociados. 

En relación al destino de la distribución de los excedentes, se estable-
ce destinar:

 el 5% para reserva legal,

 el 5% para al fondo de acción asistencial y laboral o para estímulo 
del personal,

 el 5% al fondo de educación y capacitación cooperativas, ya men-
cionado,

 una suma indeterminada para pagar un interés a las cuotas socia-
les, siempre y cuando lo autorice el estatuto, 

 el resto de los excedentes repartibles, luego de haber hecho toda 
la distribución anterior,  se podrá distribuir con la periodicidad 
que se establezca entre los asociados en concepto de retorno, se-
gún el trabajo aportado y hacer una liquidación al final del año. 

La ley de cooperativas del año 1973 no fue diagramada pensando en 
las cooperativas de trabajo y menos aún en las ERT-Coop. La historia 
argentina evolucionó de manera dramática desde entonces. Los so-
cios que trabajan en las cooperativas se ven reducidos a su carácter de 
simples socios; no se definen cuáles son sus derechos en tanto que 
trabajadores. Los socios de una cooperativa de trabajo deben conside-
rarse trabajadores monotributistas o autónomos (como si se tratara de 
cualquier cuentapropista) y por lo tanto carecen de todos los benefi-
cios del sistema de seguridad social. Eso se trató de subsanar parcial-
mente cuando la AFIP les abrió la posibilidad de inserción si se inscri-
ben como monotributistas, pudiendo acceder a una obra social, pero 
por otra parte los socios de las cooperativas de trabajo no tienen acce-
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so al sistema de riesgos del trabajo y deben optar por contratar un se-
guro personal contra accidentes.

6.5. Normas y regulaciones específicas a cargo del INAC y 
ahora del INAES

La actual ley 20.337, promulgada el año 1973, define las cooperativas 
de trabajo a grandes rasgos según sus particularidades y de acuerdo a 
lo propuesto por la organización ACI a nivel internacional. Creó un 
organismo oficial de contralor, registro y fomento, el Instituto Nacio-
nal de Acción Cooperativa (INAC) que, en colaboración con las distin-
tas federaciones y confederaciones de cooperativas, velaba para con-
trolar, evitar la desviación de los principios, y llevar a cabo acciones 
de fomento para ayudar a crear cooperativas y solucionar los proble-
mas que pudieran suscitarse en ellas. Esta ley 20.337 fue luego com-
plementada con las resoluciones del INAC, que reglamentan el fun-
cionamiento de los  consejos directivos.  El  INAC primero y actual-
mente el INAES es el organismo estatal que regula diverso tipo de 
asociaciones civiles y entre otras a las cooperativas y mutuales.

Cada cooperativa en asamblea debe adaptar sus estatutos a lo pro-
puesto por el INAC y luego el INAES, para adecuarlos a su propio 
objeto social y adoptar un reglamento interno para ordenar y desa-
rrollar la vida de la organización. La denominación social debe incluir 
siempre los términos "cooperativa" y “limitada” para no desvirtuar sus 
propósitos,  y  pone  como límite  que  estas  cooperativas  no  pueden 
transformarse en sociedades comerciales.

Todas las cooperativas se regulan a partir de la ley 20.337, que fue 
pensada para reglamentar a las organizaciones cooperativas en gene-
ral, y dada la fecha de sanción no contemplaba la existencia de las 
ERT-Coop ni de las “cooperativas sociales”.  

Varias resoluciones del INAES se refieren a las  cooperativas,  pero 
también contienen incongruencias e incoherencias insuficientemente 
salvadas. La resolución 360/75 del INAC había establecido, con crite-
rio principista, que las cooperativas de trabajo sólo en condiciones ex-
cepcionales y por tiempo determinado podían contratar trabajo de-
pendiente. El INAES especificó más tarde que debía abstenerse de 
autorizar cooperativas (artículo 1) “que, para el cumplimiento de su 
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objeto social, prevean la contratación de los servicios cooperativos por 
terceras personas utilizando la fuerza de trabajo de sus asociados”. 

Las resoluciones 3.026/06, 4.518/11 y 1.410/2011 del INAES promo-
vieron las cooperativas constituidas a partir de programas de inclu-
sión social y simplifican y reducen sus costos constitutivos, la presen-
tación de sus estados contables y extienden los plazos para que regu-
laricen el cumplimiento de esas obligaciones. 

Por otra parte, en 2013 la resolución 4.664/13 del INAES, en su ar-
tículo 1, reafirma que: “la relación jurídica entre la cooperativa de 
trabajo y sus asociados es de naturaleza asociativa, autónoma e incom-
patible con las contrataciones de carácter laboral, civil o comercial”. 
Pero sólo distingue “trabajo dependiente” del “trabajo autónomo”, y 
no establece diferencias entre las tradicionales cooperativas de trabajo 
ya consolidadas, las que están en proceso de gestación, las ERT-Coop, 
creadas a partir de empresas en crisis, ni las emergentes de políticas 
sociales (como “Programa Ingreso Social con Trabajo- Argentina Tra-
baja”) que son la absoluta mayoría. Pero estos dos últimos grupos de 
cooperativas están en la realidad económicamente imposibilitados de 
poder cumplimentar todas las normas inherentes a la legislación del 
trabajo, así como las disposiciones de los CCT de su rama de activi-
dad, y las obligaciones en el ámbito de la seguridad social. Esta nueva 
resolución introduce dos modificaciones: 

1) se amplían las opciones de los/as trabajadores/as, pues además del 
monotributo que constituye un aporte para la jubilación, los so-
cios pueden optar en asamblea por realizar los aportes previsio-
nales como trabajadores/as en relación de dependencia, y las co-
operativas  de trabajo actúan como agentes de retención de los 
aportes personales que hacen los socios sin que ello establezca una 
dependencia laboral entre el/la asociado/a y la cooperativa 

2) las aseguradoras de riesgos de trabajo (ART) deben emitir pólizas 
a favor de las cooperativas de trabajo.

Pero en la actualidad son pocos los socios que se inscribieron invocan-
do esta resolución.  

Esa norma impone a las cooperativas de trabajo las obligaciones de:
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 asegurar a sus asociados “los beneficios de la seguridad social”, 
confiriéndole la posibilidad a la Asamblea de Delegados, de optar 
por el “régimen previsional autónomo”, o la de ingresar “contri-
buciones patronales” realizando las “cotizaciones como trabajado-
res dependientes” (artículo 2.a), 

 pagar las prestaciones sobre la base de los retornos efectivamente 
adelantados, del régimen de enfermedad accidente ( artículo 2.b),

 implementar las prestaciones al sistema de salud dentro del Régi-
men Nacional de Obras Sociales o con otras instituciones que res-
pondan a sistemas de medicina prepaga habilitados (artículo 2.c),

 pagar las reparaciones dinerarias por incapacidad parcial y/o total 
o fallecimiento, derivados de accidentes o enfermedades profesio-
nales ( artículo 2. d). 

Todas estas obligaciones deberían ser implementadas en condiciones 
no inferiores a las vigentes para el personal en relación de dependen-
cia. La contradicción surge porque según Schujman (2015) “daría la 
impresión de que desean inventar un “hibrido”, de cuasi empleados, 
vale decir, tener derechos de empleados y simultáneamente ser aso-
ciados independientes,  lo cual es una contradicción en sus propios 
términos”. 

Pero varios especialistas consideran que establecer que todas las co-
operativas de trabajo deben hacerse cargo del pago de todos los apor-
tes para garantizar aquello que con justicia les corresponde a todos 
los trabajadores asalariados sin distinguir entre los diversos tipos de 
cooperativas, implica consolidar una gran desigualdad. 

El IPAC, según la resolución 360/75, había establecido en el artículo 1°:

“Las cooperativas de producción o trabajo no podrán utilizar los servi-
cios  de personal  en relación de dependencia,  salvo en los  casos  si-
guientes: 

a) sobrecarga circunstancial de tareas que obligue a la cooperativa a 
recurrir a los servicios de no asociados, por un lapso no superior 
a tres (3) meses,

b) necesidad de contar con los servicios de un técnico o especialista 
para una tarea determinada no pudiendo exceder la duración de 
esta de seis (6) meses,
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c) trabajos estacionales, por un lapso no mayor de tres (3) meses,

d) período de prueba, el cual no podrá exceder de seis (6) meses, 
aun en caso de que el estatuto fijara una duración mayor. Una 
vez terminados esos plazos, la entidad no podr  seguir valiéndoseá́  
de los servicios de los trabajadores no asociados, salvo que estos 
se incorporen a la misma como asociados.” 

En virtud del artículo 40 de la ley 25.877 de Cooperativas perduran 
limitaciones impuestas a las mismas que pueden actualmente conside-
rarse injustificadas. Por ejemplo: “las cooperativas de trabajo no po-
drán actuar como empresas de provisión de servicios eventuales, ni 
de Agencias de Colocaciones; Limpieza; Seguridad; Distribuciones de 
Correspondencia y Servicios Eventuales”; “las cooperativas de trabajo 
no podrán actuar como empresas de provisión de servicios eventua-
les,  ni  de temporada,  ni  de cualquier  otro modo brindar servicios 
propios de las agencias de colocación”, y no se inscribirá en el INAES 
a cooperativas que en sus objetos sociales propicien “la venta de fuer-
za de trabajo o mano de obra a terceros para dedicarlas a las tareas 
propias o específicas del objeto social de los establecimiento de estos 
últimos”. 

Las cooperativas de trabajo forman parte esencial de un universo más 
amplio, junto con otras empresas u organizaciones, de lo que común-
mente se denomina “economía social y solidaria”. Para la mayoría de 
las cooperativas de trabajo comunes el mercado solvente es la princi-
pal fuente de ingresos, pues se relacionan con él como demandantes 
u oferentes. La inmensa mayoría debe estar formalmente inscripta en 
el INAES para operar legítimamente.

Hubo intentos para evitar la no inclusión de los socios dentro de la 
ley de Contrato de Trabajo, de Riesgos del Trabajo y de la Seguridad 
Social en cuanto a la previsión social, pero fueron infructuosos (Gar-
giulo, en Neffa J. y otros, 2019). 

7. LA PROTECCIÓN SOCIAL PARA LOS COOPERATIVISTAS

7.1. Situación con respecto al monotributo 

Según una encuesta del Programa de Universidad Abierta (Ruggeri, 
2015), en casi el 40% de las empresas que se habían convertido en 
ERT y luego en cooperativas de trabajo no se habían hecho los apor-
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tes al sistema de seguridad social, perjudicando a los socios para ha-
cer sus trámites jubilatorios (Calderón et al., 2009).

Un 85% de las ERT-Coop encuestadas se encuentra inscripta en el ré-
gimen de monotributo; dentro de ellas un 57% lo hace a través del 
monotributo general y un 39% a través del monotributo social. Pero 
si los socios facturan por encima de un límite del monotributo social, 
las ERT ahora cooperativas pasan al régimen del monotributo gene-
ral y tienen que pagar más. Las cooperativas creadas por una decisión 
administrativa en su inmensa mayoría están regidas por el monotri-
buto social (Gargiulo, 2019). Se podría concluir entonces que los tra-
bajadores miembros de las cooperativas de trabajo “por elección”, tie-
nen menos derechos laborales y sociales que los asalariados de las em-
presas y organizaciones privadas. Esto explica que muchos de ellos si-
gan trabajando aún después de estar jubilados (porque casi todos co-
bran la jubilación mínima) y que el envejecimiento se manifieste en la 
pirámide de edades del personal de las cooperativas. El acceso a este 
derecho se ve limitado para los/as trabajadores/as de las ERT-Coop 
que habían sido asalariados/as de la empresa fallida, pues allí tenían 
aportes jubilatorios y accedían a la obra social sindical. 

Entonces los socios de las cooperativas de trabajo no tienen depen-
dencia laboral con la empresa, son considerados como trabajadores/as 
autónomos y deben enmarcarse en el régimen del monotributo para 
acceder a los beneficios de la seguridad social. El monotributo es un 
régimen tributario integrado y simplificado que unifica en un solo 
pago mensual las obligaciones impositivas (IVA e impuesto a las ga-
nancias)  y  previsionales  (obra  social  y  jubilaciones).  La  resolución 
619/99 de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) per-
mite adherir a este régimen a los socios de las cooperativas de trabajo, 
pero estos tienen acceso solamente a algunas de las coberturas del Sis-
tema Único de la Seguridad Social (SUSS)3. (Gargiulo, 2019)4

3 El  SUSS  se  compone  de  cinco  subsistemas:  el  sistema  integrado  previsional  
argentino (SIPA), el régimen de asignaciones familiares, el de riesgos del trabajo, el 
de prestaciones por desempleo, y el sistema nacional de seguros de salud.

4 Como detalla en su página ANSES, los monotributistas de las categorías más bajas  
(de la A a la H) tienen acceso a las siguientes asignaciones familiares: asignación 
familiar por hijo, por hijo con discapacidad, asignación prenatal y ayuda escolar 
anual. Las categorías más altas (I a K) solo acceden a la asignación familiar por hijo  
con discapacidad y a la ayuda escolar anual por hijo con discapacidad.
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Al ser categorizados como monotributistas o autónomos independien-
temente de su profesión y trayectoria laboral, su jubilación va a ser la 
mínima,  aunque anteriormente hayan hecho aportes  previsionales. 
La permanencia de trabajadores jubilados en las ERT-Coop y en las  
“creadas por necesidad” genera problemas, porque trabajan una jor-
nada reducida, se les debe asignar tareas “livianas” y si no se crean 
nuevos puestos de trabajo esto limita el acceso de nuevos socios. Los 
proyectos de reforma de la seguridad social previstos deberían incluir 
esta problemática.

A través del pago del monotributo, cada trabajador/a accede solamen-
te a los beneficios de: jubilación, obra social y, desde mayo de 2016, a 
las asignaciones familiares en el caso de las categorías más bajas. Para 
acceder a este beneficio todo el grupo familiar debe estar acreditado 
en la base del ANSES y los pagos mensuales deben estar al día. En el 
caso de los/as monotributistas sociales, sin embargo, la cobertura de 
asignaciones  familiares  es  a  través  de  la  Asignación  Universal  por 
Hijo y la Asignación por Embarazo. 

Entre los antecedentes sobre el tema se encuentran los trabajos del 
Equipo Técnico Sindical –Seguridad Social  ATE– FECOOTRA-AN-
TA, que elaboró una propuesta para la creación de un régimen nor-
mativo para el trabajo autogestionado. Esta comisión, tras la realiza-
ción de diversos trabajos en la materia, fue disuelta en el año 2009 
(Fernández Vilchez, Feser y otros (2011). También por la misma épo-
ca, en el ámbito del Ministerio de Trabajo se elaboró un proyecto de 
estatuto del trabajador autogestionado que serviría para regularizar 
esta situación, aunque jamás se difundió.

La creación del Registro Nacional de Efectores Sociales-Monotributo 
Social, a través de la ley 25.865 (reglamentada el 23 de junio de 2004) 
habilitó a personas en situación de vulnerabilidad social y a los asocia-
dos a cooperativas de trabajo a incorporarse al Sistema de Seguridad 
Social, pero no en forma integral. Los cooperativistas, en calidad de 
monotributistas solo tienen derecho a la jubilación y a una obra so-
cial, pero no acceden a la protección social de una ART ni al Seguro 
de desempleo. 
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7.2. Las cooperativas de trabajo y su situación ante el sistema 
de previsión social

Las ERT-Coop adoptan la figura legal de cooperativas porque tiene 
ventajas: 1) les permite contar con la posibilidad de no ser reconoci-
dos como una continuidad laboral de la empresa fallida por parte del 
juez de la quiebra, 2) poder operar en forma legal en el mercado o 
ser  beneficiarios  de  una  expropiación  por  parte  del  Estado.  Pero 
como ya se mencionó, la inexistencia de un marco legal específico ge-
nera dificultades para acceder a la cobertura de una Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo (ART) y continuar con su historial previsional, in-
cluso cuando muchos ya tienen la edad jubilatoria o están próximos a 
cumplirla. Es decir que los socios de las cooperativas no tienen los 
mismos derechos que los asalariados, aunque cumplan el mismo tipo 
de tareas y perciban ingresos similares.  

Hubo numerosos intentos de resolver estos problemas por parte de la 
Confederación Nacional  de Cooperativas  de Trabajo (CNCT),  y se 
desarrolló un Manual para trabajadores de empresas recuperadas donde se 
hicieron propuestas para hacer frente a la situación. 

Las normas legales y previsionales existentes no se han actualizado ni 
adaptado a la realidad de las ERT y cooperativas de trabajo perjudi-
cando a sus integrantes (Fernández Vilchez y otros, 2011).

Como ya se mencionó en párrafos anteriores, los trabajadores de las 
ERT-Coop tienen una edad promedio elevada y dada la crisis del sec-
tor tendrán dificultad para hacer los aportes por los años que les fal-
tan. Hay muchos que ya están jubilados, pero continúan en la coope-
rativa porque sólo reciben la mínima y otros que trabajaron muchos 
años en la empresa fallida sin estar registrados no cuentan con esos 
aportes.

7.3. Cobertura en materia de salud

En cuanto a la cobertura de salud, los asalariados regidos por la LCT 
tienen -además del acceso al sector público de salud por el hecho de 
ser ciudadanos-, el derecho a usar las instalaciones y servicios de una 
obra social que se les asigne. 

En los primeros tiempos de la existencia de las ERT y cuando se cons-
tituyeron como cooperativas de trabajo, muchos de los trabajadores 
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pudieron acceder durante un tiempo a la protección de su salud gra-
cias a la obra social del sindicato del sector al cual pertenecían (Fede-
ración Gráfica Bonaerense y la UOM, por ejemplo), siempre que se 
estableciera un mecanismo de pago.

Hasta diciembre de 2013 el acceso a la seguridad social de los/as traba-
jadores/as de las cooperativas de trabajo se reglamentaba a través de la 
resolución 784/92 de la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES), según la cual los/as asociados/as de las cooperativas de trabajo 
no revisten la calidad de dependientes de la misma y deben ser consi-
derados como trabajadores autónomos. La resolución 183/92 INAC es-
tableció que es la cooperativas de trabajo la que debe garantizar el acce-
so a la seguridad social de sus asociados. Recién en 1999, mediante la 
resolución 619 de AFIP, los cooperativistas pueden acceder a algunos 
beneficios de la seguridad social a través de su inscripción como mono-
tributistas y pagar un aporte mensual, pero esto les obliga a facturar 
como si fueran trabajadores autónomos, y es en esa calidad que se les 
posibilita acceder a una obra social y pagar sus propios aportes jubila-
torios. Pero como ya se mencionó, con el pago del monotributo, los 
miembros de la familia solo tienen acceso a algunas de las coberturas 
del Sistema Único de la Seguridad Social (SUSS): jubilación, obra social 
y, desde mayo de 2016, las asignaciones familiares en el caso de las ca-
tegorías más bajas, así como a la Asignación Universal por Hijo y a la 
Asignación por Embarazo. 

7.4. Prevención de riesgos ocupacionales

Los socios de las cooperativas de trabajo en su calidad de monotributis-
tas tampoco tienen acceso a la ART como el resto de los/as trabajado-
res/as registrados/as.  Los seguros para riesgos del trabajo deben ser 
contratados personalmente por fuera de las ART, pero son más caros y 
menos adecuados a un contexto laboral. El tipo de seguro más común 
contratado por la cooperativa es el de seguros contra accidentes perso-
nales, y en algunos casos también contratan seguros de vida. Pero si se 
accidentan no pueden cobrar de la empresa de seguros una indemni-
zación por los días de baja laboral a partir de los primeros diez días del 
accidente,  cosa que sí  pueden hacer  las  empresas  que cuentan con 
ART. Esto permitiría a la cooperativa contratar sin mayores costos a un 
trabajador para que cubra ese puesto temporariamente. 
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Con respecto a la cobertura contra riesgos del trabajo, es importante 
señalar que recién a partir de la sanción de la resolución 4664 en 
2013, las cooperativas de trabajo fueron autorizadas a contratar ART, 
pero deja la opción en manos de las mismas, que se siguieron mos-
trando reacias a hacerlo, por desconocimiento o prejuicio. Sin embar-
go, ese panorama comenz  a abrirse en los últimos años. El tipo deó́  
seguro más común contratado es el de accidentes personales y en al-
gunos casos también seguros de vida. Esta es la situación más común 
en las cooperativas “por elección”. 

Pero los socios de las cooperativas de trabajo no son trabajadores/as 
no registrados o “en negro”. Todas las cooperativas de trabajo tienen 
asentados en el Registro del INAES a sus integrantes, consta la anti-
güedad de su asociación y su condición societaria, y abonan, ellos/as 
personalmente o a través de la cooperativa, el monotributo al que son 
obligados a acogerse para poder acceder a las restringidas prestacio-
nes a las que tienen acceso. En cuanto a la carga de trabajo, los/as tra-
bajadores/as de las cooperativas son trabajadores/as y a la vez socios/
as, que deberían sentirse comprometidos con la actividad de la em-
presa, pero que por lo general y por el impacto de la crisis recesiva vi-
ven en la incertidumbre, asumen más responsabilidades y una carga 
de trabajo más intensa que la de asalariados empleados/as de empre-
sas privadas o del sector público. 

Es urgente, como muestran estos datos, encontrar una solución a esta 
situación que implique el reconocimiento como verdaderos trabaja-
dores/as a los socios de las tres modalidades de cooperativas, para que 
sean titulares de los derechos laborales y de la seguridad social sin ex-
clusión.

8. LAS EMPRESAS RECUPERADAS POR SUS PROPIOS TRABAJADORES (ERT)

8.1. Surgimiento de las ERT

La “empresa ocupada y recuperada por sus trabajadores” se constitu-
ye invocando el derecho al trabajo, que es un derecho humano inalie-
nable, para asegurar la reproducción de la fuerza de trabajo y la de 
su familia. Pero la legislación no previó esta situación provocada por 
la quiebra (a veces fraudulenta) de las empresas y la actitud de los 
empresarios de abandonarla sin antes haber cumplido sus compromi-
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sos de pagar sus deudas a acreedores privados y a los servicios públi-
cos, al  sistema impositivo y sin abonar los salarios adeudados y las 
contribuciones al sistema de seguridad social. Muchas veces los traba-
jadores no fueron informados previamente  de la  situación,  fueron 
sorprendidos y no pudieron hacer sus previsiones.

Ante el abandono por parte de los empleadores, o intentos de montar 
empresas paralelas para pasarles la titularidad de los medios de pro-
ducción, los trabajadores optaron en la mayoría de los casos por to-
mar medidas de fuerza para ocupar las plantas, preservar los medios 
de  producción  y  tratar  de ponerlas  progresivamente  en  funciona-
miento aunque fuera en condiciones muy precarias, para asegurar la 
propia subsistencia. 

Para Ruggeri (2012: 8), 

“bajo el nombre de empresas recuperadas por sus trabajadores (ERT) 
se conoce en Argentina una cantidad considerable de empresas pro-
ductivas y de servicio, que siendo quebradas o abandonadas por sus 
propietarios en el marco de la hegemonía neoliberal de los 90 y de la 
crisis terminal de ese modelo en 2001 y los años siguientes, fueron 
ocupadas y puestas en producción por sus antiguos trabajadores y tra-
bajadoras asalariados. Estos casos de autogestión en difíciles condicio-
nes y en el contexto del mercado capitalista (generaron que) se las veía 
como una salida a la globalización capitalista y (por otro lado) se las 
apreciaba como una solución circunstancial: “Las llamadas empresas 
recuperadas por los trabajadores (ERT) son intentos de autogestionar 
establecimientos productivos quebrados y abandonados por los capita-
listas, con el objetivo primario de conservar las fuentes de trabajo”.

Cuando ocurre la quiebra, los empresarios abandonaban la empresa, 
junto con los gerentes y mandos medios, así como los empleados ad-
ministrativos  y  algunos  trabajadores  calificados.  La  mayoría  de los 
sindicatos, si bien reivindicaban las demandas salariales pendientes, 
no apoyaban de manera decidida la ocupación de las fábricas dado 
que a veces lo consideraban una violación del derecho de propiedad. 
El apoyo más decidido vino de las federaciones de cooperativas de 
trabajo y de otras empresas recuperadas, así como de los familiares, 
vecinos y comercios del lugar.

Para el programa Facultad Abierta (Ruggeri, 2012) las ERT permitie-
ron la incorporación por parte de los trabajadores argentinos de la 
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posibilidad de la autogestión como una alternativa viable para preser-
var sus fuentes de trabajo y recuperar las empresas que los patrones 
cierran o abandonan.

La recuperación de empresas, luego organizadas como cooperativas, 
ha conformado diversos movimientos sociales, que aunque fragmen-
tados por razones ideológicas y políticas, (MNER, FECOOTRA, etc.) 
siempre apoyaron las experiencias desde el inicio. La investigación 
que llevó a cabo en el año 2010 el Programa Facultad Abierta, de la 
UBA (Ruggeri, 2010) arroja información que permite precisar cuanti-
tativamente algunas de estas contradicciones. En un 50% de los casos 
que tomaron medidas de fuerza para ocupar los locales de la empresa 
quebrada, se hicieron acampes o movilizaciones y se sufrió represión 
y amenazas. Para resistir, fue fundamental el nivel de apoyo de las fa-
milias de los trabajadores que quedaron varios meses sin recursos y 
de los vecinos de la empresa, para poder sobrellevar los largos días de 
ocupación, resistir los intentos de desalojo por parte de la policía o de 
la justicia, y presionar al  gobierno nacional,  provincial  o municipal 
para lograr la expropiación.

Al definir las ERT Ruggieri afirma 

“nos referimos a una unidad económica –productiva o de servicios– 
que atraviesa un proceso por el cual pasa de la gestión privada a la 
gestión colectiva de sus antiguos asalariados. En el curso de este pro-
ceso, los trabajadores toman en sus manos la producción o la actividad 
económica de la empresa debido por lo general al abandono o al cie-
rre patronal, causado por diversos motivos, buscando primordialmen-
te la conservación de sus puestos de trabajo. Pero lo específico de las 
ERT es la gestión colectiva de la empresa” (Ruggeri, 2014: 6). 

Para Martínez (Martínez y otros, 2002: 12) las ERT son “aquellas em-
presas que abandonadas por las patronales, o en procesos de vacia-
miento, quiebra o cierre, han sido ocupadas por sus trabajadores y 
puestas a producir por los mismos”. 

En la presente investigación se las considera como unidades producti-
vas de bienes o de servicios que fueron abandonadas por los empresa-
rios por un cierre intempestivo o ante situaciones de quiebra y con-
curso de acreedores, dejando deudas impagas con los proveedores, el 
sistema impositivo, los servicios públicos así como los salarios, benefi-
cios sociales y aportes al sistema de seguridad social de sus trabajado-
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res.  Todos  los  trabajadores,  o  más  frecuentemente  una parte  más 
consciente, las ocupó pacíficamente durante un tiempo prolongado o 
resistiendo los intentos de los patrones, pero tratando de recuperar-
las y ponerlas  a producir directamente para cobrarse las  deudas y 
preservar el empleo adoptando una forma jurídica apropiada, gene-
ralmente la cooperativa de trabajo, en la que la propiedad de los me-
dios de producción es colectiva. Esa nueva forma jurídica les permite 
diferenciarse y no ser consideradas como la continuidad de la empre-
sa fallida -en consecuencia tener que asumir los juicios para pagar sus 
deudas-, y al mismo tiempo pueden beneficiarse de reducciones im-
positivas y eventualmente de políticas sociales dirigidas a las unidades 
económicas que forman parte de las ESyS. La tesis central de Rebón 
(2007), uno de los investigadores de la UBA que primero estudió el 
tema, es que las innovaciones en el ámbito socio-productivo esbozan, 
sin que sus protagonistas necesariamente lo pretendan, un modo no 
capitalista de producir, pero sin lograr asumir un carácter anticapita-
lista. Es la expresión de una contradicción. 

Dentro de las ESyS, las ERT que adoptaron la forma jurídica en co-
operativas de trabajo (ERT-Coop) constituyen una nueva realidad5. 
En el inicio la mayoría de los integrantes de las ERT eran trabajado-
res calificados y con mucha experiencia profesional acumulada y esto 
fue lo que hizo posible recomenzar la producción sin ampliar la plan-
ta de personal,  dado que no tenían recursos para incorporar  más 
obreros calificados. En la mayoría de los casos, cuando emergen las 
ERT debido a la quiebra o abandono de empresas por parte de sus 
dueños, predomina el pragmatismo; primero se busca ocupar las em-
presa y luego ponerlas en funcionamiento para preservar el propio 
empleo y la fuente de trabajo, pero también se opta por la forma de 
cooperativa, en la que la propiedad es colectiva, adoptando formas de 
gestión económica más democráticas y participativas, “sin patrones”, 
distribuyendo los excedentes en función del trabajo aportado. Las di-
ficultades  a  las  cuales  se  enfrentaron son  muchas  y  considerables, 
acrecentadas por el duro contexto de crisis, y estancamiento luego de 
años de recesión. El abandono de los gerentes, profesionales y man-

5 Dado que la  mayoría  de  las  empresas  recuperadas  por los  trabajadores  (ERT) 
asumieron como forma empresaria la de Cooperativa de Trabajo, para facilitar la 
lectura se adoptará en adelante el acrónimo ERT-Coop para referirse a ellas. 
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dos medios junto con los patrones, llevando documentación estratégi-
ca y sobre todo su experticia en materia de gestión empresarial, obli-
gó a los miembros elegidos para formar el consejo directivo a hacer 
un duro aprendizaje, por prueba y error, sin tener incluso a veces 
muchos conocimientos de informática.

Desde su creación, algunas de las ERT-Coop se encontraban en difi-
cultad y sus excedentes no alcanzaron para asegurar la reproducción 
de la fuerza de trabajo, y se crearon tensiones para reducir los costos, 
aumentar la producción y la productividad, mejorar la calidad para 
poder  intercambiar  en  el  mercado  con  mayores  posibilidades.  En 
otros casos, para hacer frente a un crecimiento de la demanda se con-
trató personal asalariado y en condiciones de precariedad, en lugar 
de hacer una convocatoria a nuevos socios, pero esos salarios fueron 
inferiores a los excedentes que percibían periódicamente los socios. 
Haciendo un balance a posteriori se comprueba que, después de la 
recuperación y puesta en funcionamiento, la mayoría de las ERT-Co-
op aumentaron su dotación de personal, pero muy pocas superaron 
la cantidad que existía antes de la quiebra o abandono. Y con fre-
cuencia, los nuevos empleados no entraban obviamente por un pro-
ceso de selección o concurso sino porque tenían relaciones familiares 
y de amistad con los socios (Kasparian, 2013).

De concretarse la expropiación, las cooperativas deberían obtener un 
crédito o destinar parte de sus propios recursos para “comprar” la fá-
brica. Esto explica la paradoja de que muchas cooperativas no presio-
naran para reclamar que las leyes de expropiación votadas se efectivi-
zaran rápidamente. Hasta 2020 la provincia de Buenos Aires no apo-
yó con recursos a más de 50 empresas, a pesar de que tenían aproba-
da la expropiación transitoria, y en la Capital Federal la ayuda se li-
mitó a sólo cuatro de las 18 empresas que estaban en esa situación. 

En cuanto a los modos de gestión empresarial, hay muchas diferen-
cias entre las ERT-Coop pues algunas optaron por seguir utilizando 
el modo tradicional de gestión, mientras que otras cambiaron, demo-
cratizando la adopción de decisiones,  reduciendo las desigualdades 
internas. Luego de ocupar las empresas e intentar ponerlas en mar-
cha, se hicieron acuerdos con acreedores, clientes, empresas de servi-
cios públicos y la AFIP, para pedir facilidades de pago o tratar de ob-
tener capital de trabajo con dificultades para acceder al crédito ban-
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cario.  En su  totalidad  las  cooperativas  de  trabajo  que  habían sido 
ERT, destinan su producción de bienes o de servicios al mercado y en 
consecuencia corrieron el riesgo de ser víctimas de la apertura de im-
portaciones de los mismos bienes.

Por lo general la producción se apoyó inicialmente sobre maquinarias 
viejas  y  desactualizadas  tecnológicamente,  con  frecuentes  averías, 
produciendo con baja productividad y calidad; estas organizaciones 
tenían escaso o nulo poder para acceder con facilidades promociona-
les al crédito y enfrentaron reticencias por parte de los proveedores y 
clientes de la antigua empresa para recuperar la confianza. Las ERT 
también adoptaron la forma de cooperativas de trabajo para aprove-
char ciertos beneficios fiscales que ya se han mencionado: no se les co-
bran ciertos impuestos y sobre todo porque así, adoptando una nueva 
razón social, tienen la posibilidad de diferenciarse legalmente de la 
fallida para no ser considerados como una continuación de esa em-
presa, porque en ese caso tendrían que asumir sus deudas y juicios 
pendientes. 

Tanto la existencia como el futuro de las “empresas recuperadas” es-
tán llenos de incertidumbres. Esos trabajadores que ocupaban las em-
presas como una estrategia para defender sus derechos, asumen el 
desafío de violar el derecho de propiedad para revalorizar el valor de 
su trabajo y asegurar la subsistencia de sus familias, y tratan de volver 
a poner en funcionamiento la empresa sin la presencia de los dueños 
y los gerentes con su información y experticia, pero con dificultades 
para acceder al  financiamiento,  arrastrando elevadas deudas.  A su 
vez, sus integrantes tuvieron que asumir de golpe nuevas tareas ma-
nuales y de gestión empresarial (de las que habían estado excluidos) 
sin estar preparados, y tuvieron que transformarse para actuar simul-
táneamente como productores y gestores de las empresas, adminis-
tradores de personal, compradores de insumos y vendedores de pro-
ductos y servicios. 

Los  socios  de  las  ERT-Coop  tratan  solidariamente  de  tener  éxito 
como empresarios, enfrentando un mercado hostil y actuando en el 
mismo lugar donde los patrones privados fracasaron. En Argentina, 
como en todos los países que vivieron una experiencia similar, la ma-
yoría de la opinión pública, los sindicatos y el medio académico apoyó 
esas medidas.
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Esta nueva modalidad productiva que adoptan los trabajadores para 
pelear por sus derechos y el aumento de este tipo de experiencias 
productivas constituyeron una innovación social porque resultan de 
una confluencia de hecho entre los objetivos constitutivos del sindica-
lismo, el cooperativismo y los movimientos sociales. Por su propia na-
turaleza e historia, el movimiento cooperativo de trabajo y las empre-
sas recuperadas deberían tener una relación estrecha de intercambio 
y cooperación con el movimiento sindical y deberían formar parte de 
las propuestas alternativas al capitalismo.

Su constitución y puesta en funcionamiento cuestiona la  lógica de 
producción y acumulación de las empresas privadas capitalistas, don-
de la programación y coordinación de la producción está en manos 
sólo de los empresarios o de sus ejecutivos, y demuestra que las em-
presas pueden funcionar “sin patrones”, y que en lugar de la compe-
tencia  individual  entre  los  trabajadores  pueden  establecerse  entre 
ellos vínculos de solidaridad, intercambio, aprendizaje, cooperación y 
fortalecer el colectivo de trabajo.

Al mismo tiempo, por su existencia, las empresas recuperadas contri-
buyen a mostrar que existen límites para los empresarios fraudulen-
tos que llevaron sus empresas  a  la  caída y declararon concursos  y 
quiebras.

En los primeros tiempos de funcionamiento de las ERT que luego se 
formalizaron como cooperativas  de trabajo,  la  estructura de poder 
fue más horizontal,  pues cambió rápidamente la división social del 
trabajo -y en menor medida la división técnica- y predominaron for-
mas de gestión autogestionarias. Con frecuencia se vieron luego obli-
gados a reducir el monto del retorno de excedentes a los socios para 
mantener el empleo, bajar los costos y competir con más chances en 
el mercado para poder preservar la existencia de la nueva firma.

Cuando en 2001 y 2002 se incrementó fuertemente la cantidad de 
empresas  quebradas y con ello  la  desocupación,  surgieron muchas 
nuevas ERT con el apoyo de movimientos sociales  de trabajadores 
desocupados, y adoptaron la forma de cooperativas de trabajo  para 
darle continuidad a la producción (Fontenla, 2008) cuando en otros 
espacios  se  instauraba  el  trueque.  Como afirma Denise  Kasparian 
(2017 y 2018), los procesos de recuperación de empresas por sus tra-
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bajadores han conseguido una amplia legitimidad social, que se funda 
en la valoración que asume el trabajo como forma de reproducción 
social, material y simbólica en la sociedad argentina, a pesar de que la 
recuperación sería una violación del derecho de propiedad. Pero es 
un acto de justicia, porque los empresarios tuvieron la responsabili-
dad en la quiebra y en la mala gestión, mientras que las ERT-Coop 
contribuyen a la reproducción de la fuerza de trabajo.

El fenómeno de la recuperación de empresas que luego dio lugar a 
cooperativas de trabajo no es nuevo en el mundo, y tampoco en la 
Argentina. Hay muchos antecedentes desde mediados del siglo XX. 
Abelli (2008) menciona que se habían constatado varias experiencias 
en el país a mediados del siglo XIX: la Cooperativa de Campo Herre-
ra en Tucumán, la empresa TAC de transporte de pasajeros en Men-
doza, o el resultado de la nacionalización del grupo Bemberg (luego 
cervecería Quilmes).  En 1964,  la  CGT (Confederación General  de 
Trabajadores) recién reorganizada declaró “el Plan de Lucha”, e im-
pulsó la ocupación varios miles de grandes establecimientos fabriles 
como una manera de protesta contra al gobierno, pero sin la inten-
ción de cuestionar el derecho de propiedad (Ruggeri, 2012). La ocu-
pación  de  fábricas  se  intensificó  desde  el  Plan  de  Convertibilidad 
(1991-2002) pero tiene otros antecedentes.

También hubo experiencias similares en otros países de América Lati-
na (Singer, 2002). En Argentina se convirtió en una herramienta de 
lucha o una estrategia de supervivencia, incorporada firmemente a 
las  posibilidades de acción de los  trabajadores  para hacer frente a 
conflictos que anteriormente aparecían como insolubles, resistiendo 
al  cierre  de empresas  para cobrar  los  salarios  y  beneficios  sociales 
adeudados, evitar la pérdida de la fuente de trabajo (Coraggio, 2010; 
Deledicque, 2005; Rebón, 2007).

Eso implicaba asumir nuevas responsabilidades y el riesgo de fraca-
sar, porque además de las tareas que antes ejecutaban en el proceso 
productivo, tuvieron que hacerse cargo de la planificación y gestión 
de la producción y de la venta de sus productos. Vanek (1985), de la 
Universidad de Cornell, estudió la problemática de la participación y 
de la autogestión en varios países de América Latina como resultado 
de la quiebra y ocupación de empresas, y señala que la recuperación 
puede  adoptar  varias  modalidades:  la  reorganización  amigable,  la 
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reorganización agresiva, la formación espontánea y la formación in-
ducida desde el exterior de la empresa. 

Las cooperativas que se constituyen luego de recuperar empresas en 
el inicio no eran sujetos crediticios para el sistema financiero argen-
tino y tuvieron que autofinanciarse con recursos de los propios traba-
jadores,  utilizando las indemnizaciones por despido si  lograron co-
brarlas, o vender parte del stock de productos disponibles. El capital  
de trabajo se obtuvo movilizando los ahorros de los socios, sus fami-
liares y amigos, y luego reduciendo el monto de los excedentes, obte-
niendo modestos subsidios del PTA (Programa de Trabajo Autoges-
tionario del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social) y au-
mentando la duración de la jornada de trabajo. Era necesario comen-
zar por hacer el mantenimiento de máquinas que habían quedado 
meses sin funcionar, comprar las piezas de repuestos para repararlas.

Todas las ERT-Coop resistieron, pero aún no han logrado consoli-
darse como empresas generadoras de excedentes, y sobreviven con 
dificultades: la demanda cae, no pueden suspender personal ni ofre-
cerle un retiro voluntario. Con frecuencia sus integrantes tienen que 
recurrir a las políticas sociales y recibir subsidios para asegurar la re-
producción social de sus familias.

Una empresa recuperada por los trabajadores no es el simple resulta-
do de un cambio de propietarios. La puesta en funcionamiento de las 
empresas no sucede al día siguiente de la ocupación de las empresas. 
Es el resultado de una acción colectiva de una parte de los trabajado-
res, que deciden resistir, no abandonar la empresa quebrada en la 
que pasaron tantos años y la ocupan durante varios meses para evitar 
que los empleadores rescaten los bienes de producción, las materias 
primas y el stock de productos terminados. Ellos consideraban que te-
nían derechos sobre estos bienes porque les adeudaban varios meses 
de salarios y los aportes a la seguridad social. La decisión inicial de 
ocupar y resistir fue generalmente pragmática, de carácter defensivo 
y por lo general no se ejecutaba invocando una ideología autogestio-
naria o el propósito de formar una cooperativa de trabajo. 

Se instaura desde ese momento una relación de trabajo no salarial, 
porque taxativamente la legislación define que no son asalariados en 
relación de dependencia y por lo tanto no están regidos por la legisla-
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ción laboral. Como la cooperativa no es considerada como un patrón, 
no le corresponde hacer los aportes patronales a la seguridad social. 
Luego, como ya se mencionó, la AFIP y el INAC (luego INAES) auto-
rizaron que podían darles recursos adicionales a los socios, pero para 
que ellos hicieran los aportes en carácter de trabajador autónomo o 
monotributista. 

Son organizaciones económicas dirigidas y administradas por sus pro-
pios trabajadores, sin representantes del capital y que solo de manera 
excepcional y temporaria pueden tener trabajadores asalariados. Pro-
ducen bienes y servicios destinados al mercado y deben asegurar la 
continuidad del empleo de todos los socios, que son al mismo tiempo 
trabajadores y colectivamente dueños del capital, que promueven el 
trabajo colectivo para cumplir los planes de producción, buscando el 
aumento o sostenimiento de la productividad, del volumen de la pro-
ducción y de los niveles de calidad, valorando el trabajo sin patrones 
como algo positivo.

Cuando surgen las ERT, no se trata solo de preservar el propio em-
pleo y la fuente de trabajo, sino también de adoptar la forma de co-
operativa para poner en funcionamiento la empresa y adoptar formas 
de gestión más democráticas y participativas, “sin patrones”, distribu-
yendo los excedentes en función del trabajo aportado. No se trata so-
lamente  de  ocupar  para  conservar  la  fuente  de  trabajo.  Las  ERT 
adoptaron luego la forma de cooperativas de trabajo, y en los prime-
ros momentos hay una gestión autogestionaria, sin mantener la ante-
rior división social del trabajo instaurada para vigilar y controlar a los 
trabajadores. Según la reforma de la ley de Concursos y Quiebras, el 
poder público decreta desde entonces la expropiación de la fallida y 
se la otorga a la cooperativa, el Estado paga una indemnización a los 
propietarios y otorga un crédito por ese monto a la cooperativa a lar-
go plazo y con bajas tasas de interés. Hasta ahora en el país falta una 
norma nacional completa de expropiación para que la ERT, y luego 
cooperativa, pudieran acceder legalmente y sin tantas demoras a la 
propiedad del establecimiento, las máquinas, marcas y patentes.

La definición de ERT califica al trabajador como un sujeto activo en 
el proceso de recuperación de la unidad productiva, que es un acto a 
veces heroico llevado adelante por las  mismas personas explotadas 
por el patrón que decidió cerrar la empresa dejando deudas impagas. 
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En los orígenes de las ERT-Coop predominaron de hecho formas au-
togestionarias,  sin  proponérselo  explícitamente  con  fundamentos 
ideológicos. Adoptaron formas de gestión democráticas y participati-
vas favorecidas porque no había patrones con poder de decisión y los 
trabajadores que inicialmente las ocuparon y pusieron en funciona-
miento tenían una calificación profesional y experiencia acumulada 
en muchos años de trabajo en la empresa. 

Pero como señala Ruggeri (2012), la economía popular y la economía 
social y solidaria no son necesariamente sinónimos de autogestión. 

La autogestión se define como la gestión de los trabajadores de una 
unidad económica sin capitalistas ni sus gerentes con una estructura 
organizativa no jerárquica y horizontal, en la que las decisiones más 
importantes se toman en conjunto y democráticamente, buscando ser 
eficientes para preservar la vida de la empresa. Para que haya auto-
gestión los trabajadores socios de las cooperativas deben participar di-
rectamente en la organización del proceso de trabajo desde el nivel 
de su puesto y sector de actividad, tener la posibilidad de decidir so-
bre los bienes o servicios a producir regulando sus propias condicio-
nes y medio ambiente de trabajo, así como sobre los excedentes a dis-
tribuir, y evitar quedar perjudicados en la relación de la empresa con 
el resto de la economía y la sociedad, en términos de intercambios, 
reciprocidad y colaboración.

Para que las ERT-Coop adopten formas autogestionarias, las decisiones 
se deben tomar de manera participativa y democrática, porque los so-
cios son trabajadores colectivamente propietarios de los medios de pro-
ducción. Debe existir solidaridad e igualdad o equidad en cuanto a los 
derechos de los socios y distribuir los excedentes básicamente en fun-
ción del trabajo aportado. Esas cooperativas de trabajo también debe-
rían incentivar la iniciativa individual y grupal para alcanzar dentro de 
la empresa los objetivos de productividad, producción y calidad y crear 
las condiciones para que cada trabajador sea autónomo y domine su 
proceso de trabajo, recibiendo excedentes en función del tiempo de 
trabajo, teniendo además libertad para designar a sus directivos y par-
ticipar en la adopción de las decisiones sobre la marcha de la empresa y 
del sector donde se desempeñan. Si se dan estas condiciones, la ERT-
Coop estaría en marcha hacia la autogestión.
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Pero no todas  las  cooperativas  tienen la  estructura y el  comporta-
miento propio de empresa autogestionaria que se acaba de señalar. 
Las ERT que han devenido en cooperativas de trabajo y que, a causa 
de la crisis y recesiones no han logrado consolidarse como empresas 
generadoras de excedentes sobreviven con dificultades ante la caída 
de la demanda porque se reduce el uso de su capacidad instalada, au-
mentan los costos unitarios y disminuyen el monto de los excedentes 
distribuidos  a  los  socios,  antes  que tener  que despedir,  suspender 
personal, u ofrecer un retiro voluntario a los asalariados, o proponer 
a un socio que se retire.

Una característica central de las ERT-Coop es que, al tener la propie-
dad colectiva de la empresa y dejar sin vigencia el poder de los patro-
nes, se crean las condiciones objetivas para establecer relaciones de 
cooperación,  solidaridad y participación democrática en la  gestión, 
reduciendo la división social del trabajo e instaurando una nueva ra-
cionalidad económica diferente a la búsqueda del incremento de la 
tasa de ganancia.

La  recuperación  de  empresas  no  constituye  un  fenómeno  nuevo, 
pues ha ocurrido también en otros países de América Latina (Singer, 
2002), pero en Argentina ha adquirido una dimensión especial y se 
ha convertido en una herramienta de lucha que aumenta potencial-
mente las posibilidades de acción de los trabajadores frente a conflic-
tos que anteriormente aparecían como insolubles.

Las sucesivas crisis que ocurrieron desde entonces provocaron dificul-
tades, procesos concursales y quiebras de numerosas empresas. Las 
quiebras de las empresas, a veces fraudulentas, dejaron muchas deu-
das, además de los salarios y beneficios sociales. La estrategia defensi-
va de los asalariados para preservar el empleo fue ocuparlas, adoptar 
la forma empresaria cooperativa y tratar de ponerlas en marcha pro-
curando crear empresas alternativas, de propiedad colectiva de sus 
socios con una gestión democrática y participativa, pero manteniendo 
relaciones con el mercado. 

Los trabajadores ocuparon las  fábricas y resistieron los  intentos de 
desalojo por meses hasta que constituyeron las cooperativas de traba-
jo, única forma jurídica del derecho comercial en la que la propiedad 
de los medios de producción puede ser colectiva y no hay patrones 
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dueños del capital con el poder para adoptar las decisiones de mane-
ra personal o por medio de sus gerentes. Dentro de las cooperativas 
se pueden instaurar como alternativa nuevas formas de gestión, au-
mentando  la  autonomía,  la  democracia  económica  y  participativa, 
cambiando en profundidad la anterior división social del trabajo. 

No se trata de un fenómeno transitorio, sólo coyuntural. La ocupa-
ción, recuperación y puesta en funcionamiento de empresas sin inter-
vención de los patrones, poco a poco quedaron incluidas entre las es-
trategias para evitar que el cierre definitivo de empresas diera como 
resultado el desempleo.

A pesar de su significado, las ERT no constituyen un fenómeno masi-
vo. Hacia 2020 menos de 1000 empresas argentinas lo habían experi-
mentado con éxito. Su significado no se basa en la cantidad. Pero de-
bido al contexto económico y a problemas internos, desde inicios de 
la década pasada surgieron muchas incertidumbres acerca de las po-
sibilidades de resistir y crecer en cuanto al volumen de la producción 
y a la calidad para ser competitivos en el mercado, sin contar con un 
apoyo oficial sustantivo.

8.2. La evolución de las ERT

El Programa Facultad Abierta brinda información desde hace varios 
años. En 2004 había 161 ERT, con 6.900 trabajadores que funciona-
ban “sin patrón”. Se trataba de empresas pequeñas y medianas, entre 
las que predominaban las del sector industrial, y todas habían adopta-
do la forma legal de cooperativas. Debido al estancamiento y la rece-
sión, en 2010 eran 205 las  empresas recuperadas que ocupaban a 
9.362 trabajadores.  Desde el cambio de gobierno, en diciembre de 
2015, cerraron otras 37 empresas que fueron recuperadas, pero no 
todas lograron constituirse en cooperativas de trabajo. El número se 
incrementó luego hasta llegar a 384, pero al mismo tiempo se redujo 
la cantidad de trabajadores, de 16 mil a 15.500, debido a salidas o re-
nuncias de socios para comenzar a buscar un empleo asalariado o ha-
cer trabajos informales y tratar de cobrar el seguro por desempleo 
(Ruggeri, 2010).

Según Ruggeri (2018), la creación y permanencia de las ER se rela-
cionó con la evolución del PIB, y es posible delimitar cinco periodos:
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1. Antes de 2001 se registran los primeros casos de recuperación de 
empresas y algunas continúan en funcionamiento, como la gráfi-
ca COGTAL, que proviene de la década de 1950.

2. Un segundo momento de expansión y consolidación, cuando se 
hace más visible el fenómeno, fue entre los años 2000 y 2003.

3. La tercera etapa fue durante la consolidación de la recuperación 
económica, la “posconvertibilidad”, entre los años 2004 y 2008. 

4. La cuarta etapa es a partir de 2008, cuando cambia el modo de 
desarrollo y el país experimenta la crisis financiera. Se identifica-
ron 156 nuevos casos, mientras que las provenientes de los años 
2001 a 2004 eran 33. Pero aquellas están ahora concentradas en 
sectores no industriales o de alta precarización, con sindicatos dé-
biles o que para continuar deben hacer fuertes inversiones en 
nuevas tecnologías.

5. En la quinta etapa, desde diciembre 2015, se percibe un cambio 
de actitud del Estado hacia las ERT, que pasó del apoyo o la con-
tención social a la agresión o subestimación.

En cuanto a la evolución histórica, está asociada a los modos de desa-
rrollo predominantes. Resumiendo, a fines de la década pasada:

 El  total  de  ERT nacional  es  de  384  empresas,  que  ocupan a 
15.525 trabajadores/as. 

 Existe una concentración geográfica,  pues más del 80% se en-
cuentra en el área metropolitana de Buenos Aires y la  región 
pampeana.

 En su inmensa mayoría son de pequeña y mediana dimensión y 
en promedio tenían aproximadamente 45 trabajadores, pero ese 
porcentaje fue disminuyendo.  

 Los sectores con mayor cantidad de empresas recuperadas son 
las industrias metalúrgicas, alimenticias, gráficas, textiles y de la 
carne, que en total representan más del 60% del total. La mayo-
ría de ellas tenían más de tres décadas de existencia.
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Tabla 3. Porcentaje de ERT según ramas de actividad

Rubros Cantidad %

Metalúrgicas 72 19,62

Alimentación 50 13,62

Gráficas 38 10,35

Textiles 28 7,63

Gastronomía 25 6,81

Industria de la Carne 25 6,81

Construcción y cerámica 18 4,9

Salud 12 3,27

Fuente: Programa Facultad Abierta

En cuanto a la cantidad de socios trabajadores en las principales ra-
mas, la situación puede verse en la tabla 4. 

Tabla 4. Cantidad de socios trabajadores por ramas de actividad

Rubros Cantidad de socios trabajadores %

Metalúrgicas 3196 20,04

Industria de la Carne 2092 13,12

Gráficas 1519 9,52

Alimentación 1445 9,06

Textiles 1196 7,5

Construcción 1033 6,48

Transporte 778 4,88

Fuente: Programa Facultad Abierta

La situación se agravó desde 2015 porque cambió la actitud del Esta-
do. Durante el periodo 2016-2019 se recuperaron o están en proceso 
de recuperación otras 37 empresas de diversos sectores y provincias, 
con 1.240 trabajadores/as. Sobre el total, 19 quedaron paralizadas, y 
en casi todas el volumen de producción y de ventas ha disminuido, 

| 85 |



Julio César Neffa y María Laura Henry

pues aumentaron la capacidad instalada ociosa y el costo de los insu-
mos, y muchas tuvieron dificultades para evitar el corte de los servi-
cios de electricidad, gas, agua y saneamiento por la suba exponencial 
de las tarifas. Varias de empresas recuperadas estaban aún a comien-
zos de 2020 en etapa de ocupación, en conflicto con los antiguos pa-
trones, tratando de crear y hacer funcionar una cooperativa de traba-
jo para recomenzar la producción.

La situación de las ERT-Coop a fines de 2019 era difícil,  debido a 
muchos factores: la inflación y el aumento generalizado de costos de 
los insumos, el descenso abrupto de la demanda para bienes de con-
sumo, la apertura de importaciones, la devaluación que encareció in-
sumos importados y los enormes aumentos tarifarios, especialmente 
en electricidad y gas, indispensables para su funcionamiento. Las fre-
cuentes paradas de máquinas debido a la obsolescencia y averías han 
generado que la mitad de la capacidad de producción permanezca 
ociosa. 

Cuando disminuyen los excedentes debido a la caída de la produc-
ción y de la demanda, y antes que despedir a los asalariados y contra-
tados o finalmente proponer el retiro a los socios, en la mayoría de las 
ERT-Coop se decide en asamblea la reducción generalizada de los ex-
cedentes destinados a los socios como un gesto de solidaridad. Dada 
la ideología solidaria que predomina, se trata de evitar por todos los 
medios la reducción del número de socios trabajadores, pero ese so-
bre-empleo generado por la crisis repercute sobre los excedentes, dis-
minuyendo el monto que recibe cada uno de los trabajadores.

Pocos miembros de las ERT-Coop propusieron la expropiación y es-
tatización para instaurar un “control obrero” en la dirección y la ges-
tión. Pero los militantes de la organización  La vaca (lavaca.org,) -un 
grupo pequeño pero muy dinámico con una orientación de izquier-
da-, enumeraron las decisiones económicas y sociales que proponen 
adoptar: 

1. la expropiación definitiva y sin pago a los capitalistas que quebra-
ron y entrega de la empresa a los cooperativistas que la ocuparon 
y pusieron en funcionamiento,
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2. un salario no inferior al que fija el convenio de la industria para 
los mismos puestos, garantizado por el Estado a través de un fon-
do compensador, 

3. el acceso a la jubilación y a la obra social en iguales condiciones 
que los trabajadores de su ramo, y 

4. que el Estado se haga cargo del equivalente a las contribuciones 
patronales al sistema de seguridad social y el reconocimiento de 
los socios como afiliados en las organizaciones gremiales en que 
esté encuadrada su actividad. 

Los integrantes de este grupo son muy críticos de las cooperativas de 
trabajo. Para ellos, la ley de Cooperativas en la Argentina es imperfec-
ta e incompleta, porque establece un mecanismo organizativo basado 
en la representación de los socios en el consejo, pero que aleja a la to-
talidad de los asociados de la gestión cotidiana de la empresa pues las 
decisiones se delegan en manos del consejo de directivo. Sin embar-
go, muy pocas ERT adoptaron una forma de organización del tipo 
“control obrero” con frecuentes asambleas o reuniones a nivel del sec-
tor o de la sección productiva, con elección democrática de los repre-
sentantes para consejos u otros organismos y en la que fuera posible 
la revocabilidad de los mandatos por la asamblea, buscando el control 
permanente desde la base obrera hasta sus representantes. Esta mo-
dalidad, próxima del “asambleísmo” (Rebón, 2015), buscaba por ese 
medio la formación de dirigentes para adquirir experiencias en las 
ERT, para prepararlos para una función autogestionaria a nivel de la 
sociedad en su conjunto. Para ellos la experiencia autogestionaria de-
bía instaurarse finalmente a nivel de la sociedad, porque “no existen 
oasis de socialismo en el marco de la sociedad capitalista y no se pue-
de construir al margen del sistema y vivir ahí” (lavaca.org, 2007).

Según el Programa Facultad Abierta (2017: 8), al analizar el periodo 
2015-19, 

“el impacto del programa económico del gobierno había provocado 
durante varios años de su mandato un descenso de la actividad econó-
mica de las cooperativas que trabajaron con el 30% de su capacidad 
instalada.  Otras  estaban  frecuentemente  paralizadas  por  el  impacto 
del incremento de las tarifas de gas, agua y electricidad, que son insu-
mos imprescindibles y varias ERT se encontraban a fines de 2019 en 
situaciones de inestabilidad”.
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Y entre 2016 y 2019 se observó una marcha atrás, porque se dejaron 
sin efecto varias leyes de expropiación, como en el caso paradigmáti-
co del Hotel Bauen, y se vetaron varias leyes que beneficiaban a las 
cooperativas resultantes de ERT. Cuando cambió el gobierno, la Se-
cretaría de Trabajo congeló la línea 1 del Programa Trabajo Autoges-
tionado, que otorgaba los REPRO y los sustituyó por el Salario Social 
Complementario, que todos los cooperativistas pueden cobrar sólo si 
reúnen ciertas condiciones (Programa Facultad Abierta, 2017). Es de-
cir que de una promoción colectiva a las cooperativas se pasó a una 
ayuda social individual.

El  Programa  Universidad  Abierta  (Ruggieri,  2017)  considera  que 
además hubo una “hostilidad manifiesta” de ese gobierno hacia las 
ERT, pues los proyectos de leyes de expropiación fueron sistemática-
mente rechazados por los bloques legislativos oficialistas y semi-oficia-
listas, o, en el caso de que lograran pasar ese filtro, fueron luego veta-
dos por el  Poder Ejecutivo en sus  diversos  niveles,  dando lugar  a 
marchas de protesta y la organización de una multisectorial integrada 
por PyMES, clubes de barrio y otras organizaciones, además de las 
ERT-Coop.

Una de las  consecuencias de este proceso sobre las  ERT-Coop fue 
una reducción del número de socios, porque ante la incertidumbre 
del contexto algunos salen o renuncian y tratan de encontrar empleo 
en otras empresas u organizaciones. Las cooperativas de trabajo “so-
ciales” creadas por el Estado sufrieron a su vez las consecuencias de la 
disminución de presupuestos para obras públicas y construcción de 
viviendas,  así  como la  reducción de los  subsidios otorgados por el 
Programa de Apoyo al Trabajo Autogestionado. 

Muchos  trabajadores  permanecen  en  la  cooperativa  porque  en  el 
mercado de trabajo hay desempleo y no se crean suficientes empleos, 
pero también porque se han generado internamente lazos de solida-
ridad y amistad, el clima laboral en la cooperativa es más agradable, 
hay mejores condiciones de trabajo, la intensidad del trabajo es me-
nor, los horarios no son excesivos, se admiten más pausas dentro de 
la jornada y hay menos dificultades para conciliar la vida laboral con 
la vida familiar.
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8.3. Los principales problemas que atraviesan las ERT-Coop

 Dificultades  iniciales.  Las  ERT-Coop  constituidas  luego de  un 
proceso de quiebra tienen grandes dificultades desde su inicio, 
porque casi nunca logran cobrar los salarios caídos y sus aportes 
a  la  seguridad social  quedan sin  efectuarse.  Pero  además  hay 
deudas impagas de la empresa fallida que deben cubrirse para 
comenzar a funcionar. Todos los pagos se deben hacer al conta-
do por falta de confianza. Los procesos judiciales para otorgar la 
propiedad de la empresa son largos, y en algunos casos duran 
más de 10 años. En primer lugar se deben hacer las reparaciones 
y el mantenimiento de las máquinas y procesos que dejaron de 
funcionar durante un cierto tiempo. 

 Es reducida o nula la posibilidad de obtener créditos para dispo-
ner de capital  de trabajo e iniciar las operaciones,  debido a la 
desconfianza sobre las posibilidades de que se ofrezcan garantías 
y de que las cooperativas logren generar excedentes suficientes 
para pagar a tiempo las cuotas de capital e intereses. La solución 
al problema consiste en que los socios, familiares y amigos apor-
ten sus ahorros que por definición eran muy modestos.

 Hay necesidad de incorporar nuevos trabajadores para comenzar 
la producción y reemplazar a los que se fueron con los ex-em-
pleadores. Con frecuencia se incorpora a familiares y amigos de 
los socios, sin que haya un previo proceso de selección de quie-
nes reúnan las calificaciones y competencias para el trabajo. Esto 
crea dificultades en el futuro en cuanto a la disciplina.

 Hay incertidumbre en cuanto al monto y regularidad de los ex-
cedentes. A diferencia de los asalariados que tienen ingresos pa-
gados por el patrón con un monto nominal que permanece en el 
tiempo y se incrementan según las negociaciones colectivas o las 
políticas públicas, en las ERT-Coop los excedentes a repartir en-
tre los socios varían según los resultado de la actividad y su mon-
to nominal puede disminuir entre un mes y otro o entre un año 
y otro, según el volumen de producción y ventas realizados y las 
condiciones macroeconómicas y del mercado al cual se dirigen. 

 En situaciones de crisis y recesión, los excedentes tienden a dis-
minuir cada año y también en comparación con los salarios esta-
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blecidos en el convenio colectivo de trabajo debido a caídas de la 
demanda, paradas de la producción por disposiciones judiciales, 
rupturas y averías por la antigüedad de los medios de produc-
ción y al corte de suministros de electricidad, gas y agua por re-
trasos en el pago de las facturas. En ciertas oportunidades se de-
cide en asambleas reducir los excedentes a repartir para hacer 
frente a esas exigencias. 

 Los comerciantes y clientes de la ex-empresa no siempre se man-
tienen luego de la ocupación, por desconfianza en cuanto a la ca-
lidad del producto y la garantía de poder aprovisionarse en el 
tiempo adecuado. Las cooperativas no están en condiciones de 
otorgar mucho crédito a mediano plazo a los clientes porque ne-
cesitan dinero en efectivo para comprar materias primas, pagar 
los servicios y distribuir excedentes a sus socios.

 El involucramiento de los socios es desigual. A veces en el inicio 
de la producción de la cooperativa, era difícil obtener un com-
promiso permanente por parte de los socios para hacer esfuerzos 
suplementarios (horas extras o trabajo en días feriados para cum-
plir con los plazos se entrega) no solo por la incertidumbre en 
cuanto al monto y las fechas del cobro del excedente, sino por in-
suficiencia o falta de cultura cooperativa de los trabajadores, y la 
fatiga adicional que ello implica. Esto fue a veces más notable por 
parte de los que se incorporaron luego de la ocupación, de la re-
sistencia y constitución de la cooperativa. 

 Algunos socios todavía se comportan como asalariados porque no 
le encuentraan un sentido al trabajo, no comprenden el significa-
do de la propiedad colectiva que asumieron como socios y due-
ños y no se sienten formando parte de una organización diferen-
te de una empresa capitalista, donde puede existir una democra-
cia económica y es legítimo para los socios controlar el proceso 
productivo, adoptar en asamblea las grandes decisiones y la for-
ma en que se obtienen y se distribuyen los excedentes. 

 Los socios de ERT-Coop deben ser capaces de comunicarse con 
otros compañeros acerca del proceso de trabajo, para socializar 
conocimientos y experiencias, trabajar con responsabilidad cum-
pliendo con las  tareas  asignadas de común acuerdo,  cooperar 
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con otros trabajadores cuando fuera necesario y lo soliciten y ha-
cer un trabajo eficaz, de calidad, cuidando las instalaciones, las 
máquinas y herramientas de trabajo y utilizando racionalmente 
los insumos y la energía para reducir los costos de producción.

 Es difícil acceder a la inversión necesaria. Todas las cooperativas 
experimentan este problema, porque como el monto de los exce-
dentes logrados es siempre reducido, en la asamblea se da por lo 
general prioridad al reparto a los socios que los necesitan con ur-
gencia, antes que hacer nuevas inversiones para la compra o mo-
dernización de los bienes de producción que son necesarios a fin 
de incrementar la productividad y mejorar la calidad. Y, por otra 
parte, las ERT-Coop tienen grandes dificultades para acceder al 
crédito del sistema financiero, debido a la falta de confianza hacia 
ellas, las altas tasas de interés y las dificultades para ofrecer ga-
rantías.

 Es escasa la rotación de directivos, porque no siempre hay una 
fuerte propensión a participar y por esa causa los mismos son 
reelegidos varias veces por la asamblea. El ejercicio de esas fun-
ciones es muy exigente y requiere estar disponible dentro y fuera 
del horario de trabajo y por eso se eligen a los socios con mayo-
res  conocimientos  y  experiencia  acumulados  debido  al  puesto 
que ocuparon en el proceso productivo, también a su nivel edu-
cativo y de formación profesional y su capacidad de liderazgo. 
Esta tendencia genera una actitud pasiva del resto,  que no se 
comprometen con el  funcionamiento y la  gestión empresarial. 
Esta situación crea el riesgo de que se reproduzca, o consolide, 
una nueva división social del trabajo y se cree una brecha entre 
los que dirigen y los que solo ejecutan. Con frecuencia la partici-
pación en las asambleas va disminuyendo con el correr del tiem-
po y hay pocas reuniones a nivel de los sectores de producción 
para analizar y programar el proceso de trabajo concreto. Se dis-
cute sobre eso en permanencia, pero de manera informal.

 Se ha creado una sensación colectiva de desigualdad y discrimi-
nación. La inseguridad y precariedad de la situación de los socios 
frente al sistema laboral y de seguridad social genera insatisfac-
ción, pues deben adoptar la forma de trabajadores autónomos o 
de monotributistas y pagar ellos directamente o por medio de la 
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cooperativa los aportes a la AFIP, ANSES, a las empresas de me-
dicina pre-paga y a un seguro contra riesgos del trabajo que es 
más caro que si se pagara a la ART.

 La vida de las cooperativas de trabajo es fuertemente dependien-
te de los impactos de las políticas públicas sociales y macroeconó-
micas. Generalmente producen bienes de consumo destinados a 
la reproducción de la fuerza de trabajo que dependen del nivel 
de  ingresos,  usan  tecnologías  trabajo-intensivas  que  requieren 
mucho personal. Las ERT-Coop sobreviven y se desarrollan en 
momentos de expansión económica, pero tienen muchas dificul-
tades  en  momentos  de  estancamiento  y  de  recesión,  porque 
como cae la demanda no pueden competir con productos bara-
tos y de calidad importados.  Por otra parte,  se incrementaron 
fuertemente los costos de producción, no solo los insumos, sino 
las tarifas de servicios públicos, hasta el punto de que muchas su-
fren cortes por retraso en los pagos.

Si bien los gobiernos neoliberales son renuentes a apoyar las ERT-Co-
op, las empresas capitalistas que dominan el mercado –dado su poder 
hegemónico-, no ponen excesivos reparos a la existencia de las ERT 
pues son pocas, su cantidad se estabilizó por debajo de las 1000, su 
volumen de producción es reducido, la sustentabilidad se apoya bási-
camente en el esfuerzo de sus propios trabajadores, y no tienen la po-
sibilidad de competir con muchas chances en el mercado. Lo que más 
les molesta es que empresas sin patrones existan y sigan funcionando, 
pero quieren evitar que puedan tener mayores preferencias para ac-
ceder al crédito de las instituciones financieras y que se destinen fon-
dos públicos para subsidiarlas.

9. EL ITINERARIO DE DESARROLLO DE LAS ERT Y COOPERATIVAS

Deux Marzi (2014), al referirse a los objetivos de las ERT-Coop, afir-
ma que la primera finalidad para ocupar la empresa fallida y consti-
tuir la cooperativa es adoptar una estrategia defensiva para la preser-
vación del empleo; pero al crear la empresa se generan lazos sociales 
y se deben adoptar prácticas diferentes con respecto a la situación an-
terior y adherir a un proyecto común participando en una experien-
cia autogestionaria, que si no desaparece en el intento, dura varios 
años hasta que la nueva empresa se hace sustentable y se consolida en 
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sus  relaciones  con  el  mercado.  Sus  investigaciones  han  permitido 
identificar varios momentos o etapas en la vida de las ERT, que en 
parte también se han identificado en la cooperativa: 

1. la ocupación durante cierto tiempo y recuperación de la empresa 
fallida, 

2. la constitución formal de la cooperativa y el inicio de las activida-
des productivas, hasta que 

3. se logra su consolidación cuando se usa plenamente la capacidad 
productiva, se amplía el número de socios que se integran a la 
planta de personal y en algunos casos se contratan asalariados, 

4. una nueva etapa se inicia cuando deben enfrentar dificultades en 
sus relaciones con el mercado debido a las crisis y recesiones, y 

5. en algunos casos se inicia otra etapa cuando se produce un estan-
camiento o se deteriora la producción, cae la demanda y disminu-
yen los excedentes. 

Para hacer frente a esta última etapa en un mercado cada vez más 
competitivo, se deberían hacer inversiones para introducir innovacio-
nes tecnológicas y organizacionales a fines de aumentar la productivi-
dad, el volumen de producción y la calidad, así como reducir los cos-
tos. Es en esta etapa que el apoyo del Estado, las relaciones con las fe-
deraciones de cooperativas o con movimientos sociales pueden jugar 
un papel importante. 

En el caso de las ERT que devinieron en cooperativas de trabajo, el 
desafío colectivo para hacer frente a esas crisis consiste en un esfuerzo 
comprometido de los socios que recuperaron la empresa quebrada 
para paradójicamente tratar de sacarla a flote, siendo las mismas per-
sonas que fueran explotadas por el patrón que decidió luego abando-
nar o cerrarla dejando deudas impagas. Es en esos momentos inicia-
les heroicos que se adoptaron formas de gestión autogestionarias y se 
modificaron la división social, y en menor medida la división técnica 
del trabajo, tradicionales.

Las sucesivas crisis del modo de desarrollo provocaron dificultades, 
procesos concursales y quiebras de numerosas empresas. La estrate-
gia defensiva de los asalariados para preservar el empleo fue ocupar-
las, adoptar la forma empresaria cooperativa y tratar de ponerlas en 
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marcha con la propiedad colectiva de sus socios, implementando una 
gestión democrática y participativa pero manteniendo relaciones con 
el mercado. Las quiebras de las empresas, a veces fraudulentas, deja-
ron muchas deudas además de los salarios y beneficios sociales de los 
trabajadores afectados que las ocuparon y resistieron los intentos de 
desalojo durante varios meses, hasta que constituyeron las cooperati-
vas de trabajo, única forma jurídica del derecho comercial argentino 
donde la propiedad de los medios de producción es colectiva y no 
hay patrones dueños del capital con el poder para adoptar las decisio-
nes de manera personal o por medio de sus gerentes. Dentro de las 
cooperativas se crean las condiciones objetivas para adoptar nuevas 
formas de gestión, aumentando la autonomía, la democracia econó-
mica y participativa, cambiando en profundidad la anterior división 
social del trabajo. 

Una característica común a estas formas de organización de las activi-
dades económicas no capitalistas es que contribuyen a evitar que crezca 
internamente la desigualdad, buscan satisfacer las necesidades de los 
socios gracias a su propio esfuerzo, tratando de lograr el reconocimien-
to de derechos aunque la legislación argentina en parte los discrimina. 
Pero debido a su debilidad como sector, la insuficiencia de sus inter-
cambios mutuos de bienes y de servicios dentro de un sector y la falta 
de una política de promoción, se desconoce y subestima su potenciali-
dad para conservar el empleo de la empresa quebrada, así como gene-
rar empleo incorporando a los desocupados y subempleados. 

10. LAS POLÍTICAS PÚBLICAS HACIA LAS EMPRESAS RECUPERADAS 

Desde 2003 y hasta 2015 la política gubernamental dirigida hacia las 
cooperativas  de trabajo,  y  especialmente  las  empresas  recuperadas 
por sus trabajadores, consistió en apoyos directos y en el caso de las 
cooperativas sociales”, en pagos y aportes individuales a la seguridad 
social  de los trabajadores,  subsidios, asistencia técnica,  provisión de 
servicios y transferencia de tecnología. Fueron modestas medidas pa-
liativas, necesarias en situación de crisis, pero parciales y no bien arti-
culadas entre sí. El actor gubernamental, así como Las políticas públicas 
y  los  instrumentos  de  política han  sido  descriptos  por  Mirta  Vuotto 
(2015: 35-40).
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El Ministerio de Trabajo destinó el mayor porcentaje de los subsidios 
otorgados por medio del  Programa Trabajo Autogestionado (PTA) 
del MTEySS, y en menor medida se registran los aportes del INAES 
y del Ministerio de Desarrollo Social (MTEySS, 2015). Su objetivo era 
“contribuir a la generación y al mantenimiento de puestos de trabajo 
a través de la promoción y fortalecimiento de empresas o fábricas re-
cuperadas por sus trabajadores, que se encuentren en funcionamien-
to o en proceso de reactivación”. Sus líneas de acción fueron: 

 Línea I: Ayuda económica individual, 

 Línea II: Apoyo técnico y económico para la mejora de la capaci-
dad productiva, 

 Línea III: Apoyo técnico y económico para la mejora de la com-
petitividad. 

 Línea IV: Asistencia técnica y capacitación para la mejora de la 
capacidad de gestión de las unidades productivas. 

 Línea V: Asistencia para la higiene y la seguridad en el trabajo. 

Para acceder a las mismas las cooperativas debían registrarse y pre-
sentar propuestas. De estos programas se beneficiaron varios cientos 
de cooperativas.

El Programa Trabajo Autogestionado fue el que más dirigió su apoyo 
hacia numerosas ERT-Coop, pero no tenía explícitamente el objetivo 
de constituir un sector dentro de la economía formal e incluirlas allí, a 
pesar de su potencial capacidad para generar y preservar empleos. Por 
medio de la línea 1 del PTA se otorgaba a las empresas recuperadas el 
mismo trato que el Estado le brindaba al sector privado en dificultad, 
que recibía “REPRO” (Programa de Recuperación Productiva).

Antes de 2015, el PTA brindaba apoyo técnico, económico y financie-
ro, pero su acción se desactivó durante el periodo 2015-2019 de go-
bierno y no desempeñó un papel importante, pues los subsidios y los 
dispositivos para otorgarlos, mantenerlos o quitarlos estuvieron total-
mente parados, al igual que las demás acciones del programa. Mu-
chos de los empleados del Programa estuvieron literalmente sin ta-
reas hasta fines de 2019.

Ruggeri (2012: 30), al referirse al tema expresó: 
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“En cuanto al papel del Estado … el Poder Ejecutivo en sus diversos 
niveles no ha desarrollado hasta el momento más que instrumentos de 
ayuda parcial y poco efectiva (…), no hay una política definida ni con-
secuente con una concepción que fortalezca la autogestión de los tra-
bajadores”.

En ese período no se adoptó una política para promover y desarrollar 
las cooperativas de trabajo, y en particular las que fueron empresas 
recuperadas. En su lugar, por el contrario, se impulsó el emprende-
dorismo individual como solución para generar empleos a quienes 
quedaron desocupados cuando quebraban las empresas, y se otorga-
ron planes sociales y subsidios para que los trabajadores se insertaran 
individualmente en las “cooperativas sociales” promovidas y organi-
zadas por el Estado a nivel municipal. Las mismas estaban vinculadas 
con los movimientos sociales, que mediante acciones directas y mar-
chas presionan para obtener subsidios provenientes de recursos esta-
tales y su reclutamiento como empleados municipales. 

Hasta comienzos de 2020 no se había podido crear un verdadero sec-
tor de economía social y cooperativa en el que llevar a cabo preferen-
temente los intercambios. Las cooperativas de trabajo están insertas 
en el mercado y deben relacionarse con él, pero allí predomina la ló-
gica de producción y de acumulación capitalista. La competencia del 
mercado implica presiones para que en cada empresa cooperativa se 
establezca una disciplina interna para aumentar la producción, pero 
al mismo tiempo reducir los costos y lograr un elevado estándar de 
calidad si se desea competir, es decir en última instancia para seguir 
existiendo. Si bien dentro de las cooperativas se genera plus valor, no 
se lo apropia un capitalista: una parte de ese plus valor es con fre-
cuencia transferido cuando intercambian en condiciones de desigual-
dad de poder con los proveedores y clientes debido a las presiones 
del mercado. 
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III / LA COOPERATIVA: HISTORIA, DESCRIPCIÓN 
ACTUAL DE LA ORGANIZACIÓN Y DE SU 

PROCESO DE PRODUCCIÓN6

En el gran La Plata el sector industrial se contrajo fuertemente des-
pués del golpe militar de 1976, por el cambio de modo de desarrollo,  
y lo mismo sucedió en el resto del país.

La situación de la industria celulósico–papelera en Argentina se com-
plicó luego, particularmente durante el régimen de la convertibili-
dad. La apertura comercial y el atraso cambiario favorecieron las im-
portaciones, que competían en precios y calidad con la industria na-
cional. Al mismo tiempo que disminuyeron las exportaciones nacio-
nales de papel, se frenó el crecimiento de la producción, así como la 
demanda al sector; la introducción de innovaciones tecnológicas en 
Brasil provocó la reconversión productiva en esos sectores industria-
les, afectando en Argentina a una rama de actividad que no se había 
reestructurado y donde no se habían introducido inversiones antes, 
porque el modelo de sustitución de importaciones los había protegi-
do. La industria papelera argentina fue una de las que más sufrió 
(Bercovich y Chidiak (1997).

1. LA EMPRESA SAN JORGE, SCI 

La empresa San Jorge con sede en Ringuelet se creó en 1969, me-
diante la compra de la empresa Papelera Victoria, fundada en 1954. 
Un gerente, su jefe de producción y asesores habían dado mucha im-
portancia a la disciplina, la racionalización del trabajo y la productivi-
dad, introduciendo técnicas y métodos que se podrían calificar de ta

6 La redacción de este capítulo contó con la participación de Patricia Ortiz. Este tra-
bajo se redactó en el año 2020, en base a encuestas y entrevistas realizadas entre  
2018 y 2019. Para recuperar la opinión de los primeros socios en el inicio de la co-
operativa, se han tomado como referencias los trabajos realizados cuando se reacti-
vó la producción y se han transcripto en cursiva en este capítulo y los posteriores 
las expresiones recogidas en esa oportunidad y que han sido presentadas en dos 
trabajos importantes (con autorización de los autores): Deledicque, Féliz & Moser, 
2005 y Deledicque, Moser & Féliz, 2004.
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yloristas. Las maquinarias utilizadas eran importadas y habían sido fa-
bricadas muchas décadas atrás. Uno de los socios aumentó su capital 
accionario, compró más tarde la totalidad de la Papelera Victoria y 
adoptó la denominación de San Jorge SACI. Desde entonces se pro-
dujeron cambios negativos en cuanto a la organización del proceso de 
trabajo que afectaron la competitividad de esta nueva empresa: tuvo 
una gestión complicada luego de un cambio de los responsables de la 
producción y entró en convocatoria de acreedores y cesación de pa-
gos desde fines de 1998. 

El nuevo dueño, que tenía una oficina en Capital Federal desde donde 
dirigía la empresa, había introducido a un familiar suyo como autori-
dad en la fábrica radicada en Ringuelet, pero este le dedicó poco tiem-
po a la gestión y fue rápidamente sustituido. Volvió a ocupar el mismo 
cargo luego del deceso del dueño, pero su gestión fue muy deficiente, 
debido a sus limitadas capacidades para ejercerla y al contexto econó-
mico (era el final de la recesión del modelo de la convertibilidad). A su 
vez, la empresa se enfrentó a dificultades que no pudo superar: quedó 
en situación deficitaria, tuvo que disminuir la producción porque había 
caído la demanda, la apertura económica había disminuido su compe-
titividad, y estaba muy endeudada con los proveedores. 

1.1. La quiebra y la ocupación de la fábrica

En 2001, debido a esta situación y a la caída de las ventas, se habían 
retrasado varios meses el pago de los salarios y los aportes patronales 
a la seguridad social, así como a los servicios de electricidad y gas. En 
esas condiciones, no podían tener acceso al  crédito. Los accionistas 
decidieron interrumpir  las  actividades,  llamaron a convocatoria de 
acreedores sin antes informar a los trabajadores sobre esta decisión ni 
pagarles salarios caídos ni aportes al sistema de seguridad social y de-
clararon luego la quiebra, lo que llevó a su cierre. 

La mayoría de los trabajadores de la planta estaban afiliados al Sindica-
to Único de Trabajadores de la Industria del Papel, Cartón y Quími-
cos, pero esta organización no intervino activamente en ningún mo-
mento para defender el empleo de los trabajadores de la empresa, a 
pesar de los pedidos de apoyo que le hicieron para resolver el atraso en 
el pago de los salarios, vacaciones, aguinaldos y aportes a la seguridad 
social. El sindicato le hizo posteriormente un juicio a la empresa por el 
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retraso en el pago de salarios, aportes a la seguridad social, así como las 
cuotas sindicales, lo que aceleró el proceso de quiebra.

A comienzos de 2001 quedaron sin trabajo aproximadamente 70 ope-
rarios. Un número importante de personal operario calificado, ge-
rentes y empleados a cargo de la dirección se fueron de la empresa al 
declararse la quiebra, pero 27 obreros del sector de fabricación deci-
dieron no abandonar la fábrica, ocuparla para evitar su vaciamiento y 
que volviera a funcionar para conservar su empleo y cobrar los sala-
rios y aportes adeudados. La ocuparon de manera pacífica para evitar 
que el dueño la vaciara y retirara las maquinarias, los insumos y los 
productos terminados, buscando presionar de esa manera al dueño 
para cobrar en lo inmediato los salarios y beneficios sociales adeuda-
dos. Esta situación duró varios meses. 

1.2. ¿Cooperativismo o autogestión?

La particularidad en el caso de la cooperativa es que esa resistencia y 
ocupación no se fundamentó inicialmente en una ideología política -
el deseo de constituir una cooperativa o una empresa autogestiona-
ria- sino básicamente en la necesidad de preservar el empleo en la 
misma rama de actividad: los trabajadores no pensaban en ponerla 
directamente  en  funcionamiento  bajo  su  total  responsabilidad.  Lo 
que deseaban era que la empresa San Jorge se recuperara, les pagara 
los  salarios  caídos  y  recomenzara  la  producción  conservando  sus 
puestos. Es decir que, inicialmente, la ocupación tuvo como única fi-
nalidad presionar a la empresa para que hiciera efectivo el cobro de 
salarios adeudados y no tenían el propósito de crear una cooperativa 
y menos aún de tomar a su cargo la gestión de la producción y de los 
aspectos administrativos y financieros. Una cosa extraña fue que el 
empresario nunca se presentó para pedir que la desalojaran, debido 
tal vez a la magnitud de sus deudas contraídas con el personal, con 
los proveedores, el sistema fiscal y los servicios públicos.

Durante la toma, los ocupantes sobrevivieron en situaciones difíciles. 
Los que hicieron guardia por grupos y durmieron en el edificio du-
rante varios meses tuvieron que soportar las inclemencias del tiempo, 
así como la falta de gas y electricidad e incluso convivir con los roedo-
res...  Como  estrategia  de  supervivencia,  algunos  de  los  ocupantes 
salían de a ratos y trabajaban como empleados temporarios en em-
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presas alimenticias o vendedoras de frutas y legumbres, donde obte-
nían sin cargo saldos de productos no vendidos y de segunda calidad. 
Después de cumplir su jornada de trabajo los llevaban a la fábrica 
donde se utilizaban como alimento por parte de los que estaban de 
guardia, y otra parte la llevaban a sus hogares. El frigorífico Yaguané, 
otra fábrica recuperada, les hacía donaciones de carne dos veces por 
semana y la panadería de 13 y 520, en La Plata les regalaba el pan so-
brante del día anterior. Los vecinos de Ringuelet también daban una 
ayuda solidaria consistente en alimentos y agua potable.

Esta ocupación se inspiraba en el conocimiento de experiencias de 
otras quiebras y ocupaciones, con la convicción de que si hacían sola-
mente un juicio a la empresa, el trámite judicial podría llevar varios 
años, y mientras tanto quedarían desempleados, sin recursos en lo in-
mediato y con un resultado incierto.

Permanecieron allí como “ocupantes” durante 8 meses. Los que que-
daron de guardia, como una forma de obtener ingresos, selecciona-
ron los materiales metálicos desechables y los vendieron como “chata-
rra”. Toda esta estrategia de supervivencia creó una cultura de la soli-
daridad y ayuda mutua entre ellos y construyó las bases de una iden-
tidad que perdura viviente entre los 27 “héroes de la ocupación”, los 
fundadores de la cooperativa que todavía están en actividad.

2. CREACIÓN DE LA COOPERATIVA E INICIO DE LAS OPERACIONES. 
ESTRUCTURA INTERNA

El día 3 de abril de 2001, precisamente el “día del trabajador papele-
ro”, la policía se acercó a la empresa para pedirles que la desalojaran,  
pero ellos negociaron, se comprometieron a ocuparla pacíficamente y 
lograron quedarse para evitar el vaciamiento. En la misma fecha, vino 
la jueza a hacerles igual propuesta, pero ellos lograron que les autori-
zaran a permanecer como una forma de presionar para que les paga-
ran los salarios caídos e hicieran los aportes previsionales y a la obra 
social. 

Los directivos de FECOOTRA se enteraron del cierre de la planta 
por los medios de comunicación locales y uno de sus directivos, F. G.,  
fue a la fábrica para brindarles su apoyo y proponerles crear una co-
operativa  de trabajo.  Como resultado de sus  propuestas,  el  25 de 
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abril 2001 los trabajadores ocupantes se constituyeron como socios de 
la cooperativa.

En el plano político-institucional, contaron con apoyo del Ejecutivo 
municipal, del Legislativo provincial, del Poder Judicial de la provin-
cia de Buenos Aires, del Movimiento Nacional de Empresas Recupe-
radas (MNER) y de la Federación de Cooperativas de Trabajo de la 
provincia de Buenos Aires (FECOOTRA). Pero no se registró un apo-
yo decidido por parte del Sindicato de la Industria del Papel, Cartón 
y Químicos (SITCPQ) a sus antiguos afiliados.

La puesta en funcionamiento de la empresa no sucedió el día siguien-
te de la ocupación, fue un proceso de toma de conciencia y madura-
ción que llevó su tiempo. No fue una decisión totalmente voluntaria: 
era una creación obligada por las circunstancias y la necesidad, para 
tratar de sobrevivir y preservar los puestos de trabajo y de esa mane-
ra poder generar recursos que remuneraran su trabajo en momentos 
de una grave crisis. Tampoco estuvo inspirada en una ideología auto-
gestionaria impulsada por razones políticas, pues no había entre los 
trabajadores sindicalizados dirigentes con ideologías anarquistas, so-
cialistas o marxistas para impulsar esta decisión.

Según el artículo 5 del estatuto social, inscripto el 17 de julio de 2001, 
los amplios objetivos de creación de la cooperativa son los siguientes: 

La Cooperativa tiene como objeto social asumir por su cuenta y va-
liéndose del trabajo personal de su asociados las actividades inheren-
tes a la elaboración y fabricación de papel para consumo interno y ex-
terno, en todas la líneas de productos que demande el mercado, reci-
clado de residuos urbanos,  transformación  de materias  primas  me-
diante la separación clasificación y posterior comercialización, higiene 
urbana y saneamiento ambiental en todas sus formas, construcción en 
general de obras públicas, privadas y sanitarias, espacios verdes, fores-
tación y producción de especies vegetales para tal fin. Las actividades 
inherentes antes descritas se organizarán bajo autogestión, no reco-
nociendo subordinación jurídica, económica o técnica en relación a 
otra empresa. También fomentar el espíritu de solidaridad y ayuda 
mutua entre los asociados y cumplir con el fin de crear una conciencia 
cooperativa.
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Según el reglamento interno en el artículo 3,  aprobado posterior-
mente, los objetivos de la cooperativa cuya ejecución incumbía al con-
sejo de administración se fijaban de la siguiente manera: 

El Consejo de Administración procurará el crecimiento de la entidad, 
sobre la base de alentar y promover el espíritu de trabajo mancomu-
nado, el respeto común y la convivencia solidaria entre los asociados; 
con el fin de crear el medio ideal que permita alcanzar la máxima pro-
ductividad, la mejor y más racional utilización de las jornadas de tra-
bajo, la economía y cuidado de elementos, materiales y maquinarias 
de producción, la reducción del ausentismo, el mejoramiento de los 
métodos y condiciones de trabajo, la ocupación continua de los asocia-
dos, el mantenimiento de la mejor relación con quienes contraten o se 
relacionen con la cooperativa y la constante educación y capacitación 
de los asociados. 

El consejo de administración estaba compuesto por el presidente, el 
secretario, el tesorero y dos síndicos, uno titular y otro suplente. Du-
raban tres ejercicios en su mandato y podían ser reelectos. En otra 
sección de esta publicación se detallan las funciones a cargo de cada 
uno de ellos y cómo se estableció la nueva “división del trabajo”. 

El artículo 26 del reglamento interno establece con precisión los dere-
chos y obligaciones de los síndicos: 

ejercerá su cargo en forma personal e indelegable, actuará en forma 
totalmente independiente del Consejo de Administración y tendrá por 
función principal velar por la defensa de los intereses de la Cooperati-
va y de todos los asociados en general; debe fiscalizar la actuación del 
Consejo de Administración asegurando que éste se sujete a lo previsto 
por la ley, el estatuto, el Reglamento Interno y las resoluciones de la 
asamblea, a estos efectos participará asiduamente en las reuniones del 
Consejo de Administración, y deberá en forma constante y permanen-
te poner en conocimiento de los asociados sobre la marcha de la admi-
nistración y asimismo hacer llegar al Consejo las diferentes inquietu-
des y opiniones o necesidades de los asociados.

Por otra parte, el artículo 27 establece que “el Síndico debe ejercer 
sus funciones de manera que no entorpezca la regularidad de la ad-
ministración social”. Pero en la realidad, como se observó en la pre-
sente investigación, la actividad que efectivamente desarrollan mues-
tra la diferencia entre el trabajo prescripto que figura en el reglamento 
(donde se insiste en que deben actuar en forma totalmente indepen-
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dientemente del consejo) y la actividad real, que de hecho se ha estu-
diado y los asimila informalmente a las de los anteriores encargados 
de la producción y gestión del personal: tomar nota del presentismo 
y proponer los reemplazos y cambios de turno, actuando con un po-
der y autoridad delegado por el consejo. 

Según el acta de constitución, quienes presentaban la solicitud para 
asociarse debían suscribir como mínimo la cantidad de cuotas sociales 
equivalente a un salario mínimo vital y móvil (en aquella época 200 
pesos), e integrar como mínimo el 5% del capital suscripto. En ese 
acta se especifica que 

“El capital de la cooperativa es ilimitado y estará constituido por cuo-
tas sociales indivisibles de un peso (en aquella época un dólar) cada 
una y constarán en acciones representativas cada una o más cuotas so-
ciales revestirán el carácter de nominativas y podrán transferirse solo 
entre asociados y con el acuerdo del Consejo Directivo en las condicio-
nes establecidas”.

En la sede de la administración trabajaban dos secretarias (las únicas 
mujeres) y cinco miembros del consejo de administración: el primer 
presidente, el secretario, y el tesorero, más el síndico titular.

A fines del año 2001, luego de constituir la cooperativa, los fundado-
res editaron un folleto para comunicarse con los vecinos de Ringuelet 
que decía: 

“Responsabilidad, compromiso y trabajo fueron y son los valores desde los 
cuales constituimos día a día, nuestra papelera. La finalidad de fabricar un 
producto de calidad y al mismo tiempo mantener un espacio laboral para más 
de cincuenta familias.

Este tiempo de esfuerzo y trabajo,  nos sirvió para comprender que 
esta fábrica recuperada debe realizar inversiones para maximizar la 
calidad del producto y producir nuevos tipo de papel.

Debemos establecer nuevos vínculos desde lugares diferentes que nos 
de la posibilidad de comunicar Quienes somos, que hacemos y hacia 
dónde vamos. El camino a recorrer será arduo. Somos una empresa 
que decidió construir un futuro diferente y pretendemos hacerlo con 
ustedes, para conseguir mejores resultados. Queremos hacerlos parti-
cipes de nuestro desarrollo. 

PORQUE HEMOS CRECIDO JUNTO A USTEDES,  HOY PODE-
MOS ENFRENTAR NUEVOS DESAFIOS“
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El primer presidente de la cooperativa fue P. M., el electricista reele-
gido en varias oportunidades, que está todavía trabajando y a quien 
se entrevistó. Los siguientes presidentes fueron J. V., G.  C., F. G. y a 
fines de 2019 era J. M. (también entrevistado). 

A escala local, se firmó un convenio con la Facultad de Ingeniería de 
Universidad Nacional de La Plata; pensaban que había que construir 
o reformar el sistema de piletas para el tratamiento de los efluentes, 
porque la San Jorge ya había recibido denuncias de contaminación 
por el vuelco al arroyo de residuos peligrosos. 

Desde su creación, la cooperativa mantuvo estrechas relaciones con la 
FECOOTRA, en la que varios de los integrantes de  la cooperativa 
ocuparon cargos directivos. También con funcionarios del Instituto 
Nacional de Tecnología Industrial (INTI). 

En los primeros años, los directivos participaron como representantes 
de la  cooperativa de los encuentros que organizaba el Movimiento 
Nacional de Empresas Recuperadas (MNER). 

Una vez constituida la cooperativa, dejaron de existir jerarquías pa-
tronales  en  la  gestión  empresarial,  pero  las  autoridades  cumplían 
funciones gerenciales, básicamente el presidente, el síndico titular y 
suplente y el secretario. Ellos son los que coordinan el proceso pro-
ductivo, se ocupan de la comercialización y cobro de las ventas, reci-
ben los papeles y cartón a reciclar y pagan a los que entregan la mate-
ria prima y demás insumos, hacen gestiones comerciales, bancarias y 
en materia impositiva. 

Los 27 trabajadores que ocuparon la empresa durante varios meses 
eran en su mayoría obreros de oficio, con una gran experiencia en 
técnicas de producción pero con pocas calificaciones profesionales y 
experiencia para asumir las tareas administrativas y de gestión. Los 
que fueron electos para integrar el primer consejo directivo tuvieron 
que “aprender por la práctica” cómo hacer esas tareas de gestión, por 
el sistema “de prueba y error” contando con el valioso apoyo de algu-
nos profesionales recomendados por FECOOTRA. Los ocupantes, y 
en especial los miembros del consejo directivo, iban frecuentemente a 
esa federación para informar y solicitar apoyo o asesoramiento para 
llevar a cabo esas actividades. El apoyo de ésta había sido decisivo 
para la creación de la cooperativa.
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En los comienzos de la actividad, una vez constituida la cooperativa,  
el aumento de la producción fue progresivo a medida que se repara-
ron y fueron poniendo en funcionamiento todas las máquinas. Los di-
rectivos de la cooperativa afirmaron que “al mantener las fuentes de tra-
bajo se había recuperado la dignidad del trabajo y podrían hacer frente a las 
necesidades de las familias”.

2.1. Consolidación de la identidad colectiva a partir del acceso 
a la propiedad

Luego de una ardua negociación, la justicia permitió a los trabajado-
res de la cooperativa de trabajo comenzar con la producción; pero 
para hacerlo debían pagar una suma en concepto de alquiler al juzga-
do, porque el trámite de expropiación presentado no había conclui-
do. Comenzaron entonces a pagar un alquiler de 6.000 pesos men-
suales, suma que para ellos era muy elevada. 

Según el diario Hoy del 16 de mayo 2001, luego de la creación la co-
muna tomó la iniciativa y a pedido de la cooperativa solicitó un prés-
tamo por 40.000 pesos (40.000 dólares de la época) al Banco Provin-
cia. Los funcionarios y concejales de varios partidos dieron su apoyo. 
El entonces intendente Julio Alak expresó “la idea es que la papelera 
reabra sus puertas. Por eso esperamos que a más tardar la semana 
que viene se apruebe el traspaso de la papelera a la cooperativa, que 
con la ayuda económica podrá reactivar la producción”.

Los 27 ocupantes pasaron casi un año sin cobrar la totalidad de sus 
anteriores sueldos, y para ponerla en marcha necesitaban el apoyo de 
Estado, pero como dijo P. (uno de los directivos respecto a lo ya ex-
presado por el intendente):  “el sentido del gobierno no era hacerse cargo 
de ninguna cooperativa, no buscaban financiar a nadie. Entonces nosotros te-
níamos la empresa así en marcha y no íbamos a dejar que se nos vaya de las 
manos” (esas expresiones figuran en los videos disponibles). 

En mayo del 2001, el Senado y la Cámara de Diputados de la provin-
cia de Buenos Aires sancionan la ley 12712, declarando de utilidad 
pública y sujeto a expropiación los inmuebles a nombre de Papelera 
San Jorge S.A.I.C. y F., indicando en su artículo 2 que los inmuebles, 
las instalaciones y maquinarias serán entregados a la cooperativa de 
trabajo. El Poder Ejecutivo provincial les otorgó el derecho para que 
la pusieran en marcha por un período de dos años, hasta que se pro-
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dujera la expropiación definitiva. El poder de utilizar las instalaciones 
y las máquinas había quedado así autorizado, pero de manera provisoria.

Recién en septiembre de 2001 se puso nuevamente en funcionamien-
to la fábrica, empezando por la máquina que produce papel higiénico 
reciclando papel de diarios viejos (recolectados a través de una cam-
paña escolar) y con esa producción recuperaron algunos clientes, lo 
cual les permitió comenzar a cubrir los gastos de alquiler, producción 
y funcionamiento. 

En el inicio de las operaciones, la producción y los excedentes gene-
rados eran reducidos, pues tenían que pagar el alquiler, asumir en 
efectivo los costos de la materia prima, hacer las reparaciones de las 
máquinas -que habían quedado mucho tiempo inactivas- y proceder 
al mantenimiento de la planta. El monto semanal promedio de los re-
tornos de excedentes para cada socio era el primer año de unos 100 
pesos (o dólares, de ese entonces), suma que consideraban insuficien-
te cuando el salario mínimo vital y móvil (SMVyM) era de 200 pesos.

En junio de 2003 venció la expropiación temporaria que había sido 
otorgada por dos años. Los trabajadores (esta vez con el respaldo del 
Movimiento Nacional de Empresas Recuperadas) realizaron gestiones 
nuevamente en el parlamento bonaerense para obtener una prórro-
ga. Ante la posibilidad del desalojo, la cooperativa gestionó ante la le-
gislatura provincial  una ampliación de la ley de expropiación para 
mantener la permanencia en la fábrica. 

Las principales inversiones que realizaron cuando comenzó a haber 
excedentes al aumentar la producción y la demanda se destinaron al 
mantenimiento de la maquinaria existente, con el objetivo de soste-
ner y aumentar la producción y la calidad del papel. En este sentido, 
se desarrollaron una serie de acciones: el arreglo y la puesta en fun-
cionamiento de la máquina productora de papel kraft (al momento 
del inicio sólo funcionaba la máquina de producción de papel higiéni-
co), la compra de elevadores que permitían alimentar el pulper desde 
donde se procesa la pasta de papel con fardos de papel de diario y re-
cortes de cartón. Es en esa época que se hicieron otras inversiones 
vinculadas con los medios de producción: reparación de las calderas, 
reemplazo de chapas en los techos para evitar filtraciones y de las 
bombas para la purificación de los efluentes, la compra de dos nuevos 
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“Sampis”, se renovaron los tableros eléctricos. Pero por falta de acce-
so a importantes sumas de crédito no se pudieron cambiar las dos 
grandes máquinas mencionadas (fabricadas antes de la segunda gue-
rra mundial) que habían quedado tecnológicamente atrasadas, impi-
diendo lograr una producción más elevada y de calidad, pues la re-
ducción del costo unitario de producción era lo que permitiría com-
petir en cuanto a los precios. Este hecho, además de la importación 
de papel, generó una fuerte restricción para la cooperativa. 

Figura 3. Boletín Oficial, Provincia de Buenos Aires, 31 de mayo de 2001

Al no estar contemplada en la ley de Concursos y quiebras  24.522 la 
adjudicación en forma directa de las empresas así recuperadas a co-
operativas de trabajo, la jueza debió llamar a una “mejora de ofertas”. 
Es relevante destacar que para lograr hacer y mantener una buena 
oferta y hacer frente al alquiler y los servicios públicos, los trabajado-
res de la cooperativa debieron aceptar trabajar durante varios años 
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sin parar jornadas laborales de 12 horas diarias incluyendo los días 
domingos.  Lo hicieron de manera autónoma con mucho esfuerzo, 
para sobrevivir, sin recibir ningún tipo de ayuda del Estado, ni de 
bancos, ni de instituciones financieras. Los directivos de la cooperati-
va afirmaron que al mantener las fuentes de trabajo “se había recupe-
rado la dignidad del trabajo y podrían hacer frente a las necesidades 
de las familias”.

Por la ley 12.712 se les había otorgado en 2001 la posesión provisoria 
por dos años.  Esa  decisión contribuyó a reducir  la  incertidumbre. 
Ante la posibilidad del desalojo, la cooperativa gestionó en la legisla-
tura provincial una ampliación de la ley de expropiación para mante-
ner la permanencia en la fábrica. En junio de 2003 venció la expro-
piación temporaria de dos años; los trabajadores (esta vez con el res-
paldo del Movimiento Nacional de Empresas Recuperadas) realiza-
ron gestiones nuevamente en el parlamento bonaerense para obtener 
una prórroga de la misma. El 28 de agosto de 2003 la legislatura pro-
vincial aprueba la ley 13.094, por la cual se amplía a cinco años el pla-
zo para la promoción del juicio de expropiación de la fábrica. Sin em-
bargo, en mayo de 2004 la Justicia resolvió proceder al remate de la 
empresa. 

Al percibir la inacción del Estado para ceder los bienes expropiados a 
la cooperativa, los trabajadores y su abogado hicieron una propuesta 
de compra directa. La cooperativa ofreció pagar $1.800.000 porque 
era la base tasada por el funcionario designado por el juzgado. La 
forma de pago propuesta era de 15 cuotas iguales y consecutivas, con 
un 6% de interés anual, más el 21% de IVA y un 3% de comisión para 
el enajenador (el  funcionario designado por el juzgado para la ta-
sación de los bienes). Y al no presentarse una oferta mejor, la coope-
rativa consideró que ya era adjudicataria de los bienes de la ex Pape-
lera San Jorge. 

Fue así que el día jueves 27 de mayo de 2004, al no haberse concreta-
do otra oferta de compra más que la propuesta original de la coope-
rativa, y bajo la aceptación del proceso por parte de la sindicatura y 
del enajenador, el tribunal mediante la disposición del “Poder Judi-
cial, 24.659, Papelera San Jorge, SAIC en quiebra, Juzgado 26, Secre-
taría Nº 25”, resolvió aceptar la oferta de compra directa y adjudicar 
los bienes a la cooperativa. De esta manera, el viernes 28 de mayo de 

| 108 |



PROCESO DE TRABAJO, COOPERATIVISMO Y AUTOGESTIÓN

2004 los obreros de la cooperativa de trabajo pudieron comprar efec-
tivamente la fábrica. Uno de los dirigentes expresó: “salió un edicto ju-
dicial de remate de la empresa y nosotros mismos, con los medios económicos 
nuestros,  salimos  a  la  compra  de  esta  fábrica.  La  cual  en  estos  momentos 
2004, la estamos pagando”.

El pago se fue haciendo con el monto de los excedentes generados 
por los retornos. Pero recibieron con mucho retraso la escritura de 
propiedad.

Figura 4. Disposición del Poder Judicial, que autoriza la venta de la empresa. 
Boletín oficial, La Plata, lunes 24 de mayo de 2004

Los medios de comunicación locales se hicieron eco del acontecimiento.
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Figura 5. Nota publicada en el diario Hoy de La Plata, el día 10 de octubre de 
2004.

Fue así como en septiembre de 2005, al pagar la última cuota, la co-
operativa se transformó en la dueña definitiva de la empresa. 
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Algunos trabajadores afirmaban que la  compra implicó un cambio 
importante, pues las inversiones que penosamente estaban haciendo 
pasaron a formar parte de su capital, porque… “ahora tu lugar te perte-
nece. Antes era de un dueño” pero para otros no habían ocurrido gran-
des cambios. Otro trabajador explicó que “lo que pasa es que muchos to-
davía no se han dado cuenta de que esto es de ellos pero yo creo que cuando 
empiece a pasar el tiempo se van a acostumbrar y se van a dar cuenta de que 
esto es para ellos y para el futuro de sus hijos”. 

Los trabajadores de la cooperativa señalan que con la compra de la 
fábrica concluyó una situación de incertidumbre, que les generaba in-
seguridad y miedos pues no sabían lo que podía llegar a pasar. Como 
la propiedad de la fábrica ya era de los trabajadores, se sintieron más 
“tranquilos” y “seguros”. Además, la compra les brindaba la posibili-
dad de invertir con mayor seguridad una parte de los excedentes y 
de esa manera aumentar la capacidad de producción. 

Trabajo y capital se encontraron, a partir de ese momento, integra-
dos entre sí porque todos los trabajadores eran propietarios de la em-
presa y, lo que era más importante, no había propietarios que obtu-
vieran ganancias sin que trabajaran en la empresa. La propiedad de 
la empresa fue desde entonces de todos los trabajadores y ellos tenían 
la capacidad para proponer o decidir la adopción de decisiones sobre 
los medios de producción así como la fabricación de los dos tipos de 
papel: higiénico y kraft.

2.2. Educación y formación cooperativa

Había una gran diferencia entre los fundadores y los que se incorpo-
raron más tarde en cuanto al conocimiento de lo que era una coope-
rativa y su grado de involucramiento. De allí la necesidad que le die-
ron en un primer momento a la educación cooperativa.

M., el primer presidente del consejo directivo, hizo notar la falta de 
educación cooperativa: 

“Hay que educar la cabeza (…) Hay gente que todavía no está cons-
ciente de lo que se está viviendo, no es que no les interese sino que no 
están conscientes de la situación, del lugar que están ocupando. Hay 
mucha gente que está acostumbrada a trabajar bajo relación de de-
pendencia y les cuesta un poquito. Por eso estamos tratando de con-
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cientizar a las personas para que se den cuenta de que son socios y de  
que formen parte de lo que están viviendo”.

Y para poder reunirse más frecuentemente se utilizaba un modesto 
complejo generado del otro lado del arroyo El Gato, para hacer cur-
sos y reuniones con el propósito de crear un espacio para reflexionar 
sobre la actividad de la fábrica y para capacitarse o perfeccionarse en 
lo que tiene que ver con cuestiones de organización y gestión coope-
rativa. Allí también funcionó un centro de salud abierto para la comu-
nidad local.

La mayoría de los trabajadores de la UPP eran conscientes de su falta 
de formación técnica y por ello habían decidido construir ese comple-
jo utilizando el 5% del fondo de educación y capacitación cooperativa 
que dispone el estatuto. Uno de los socios afirmó: 

“Yo creo que hay que apostar a los cursos de capacitación para poder 
rescatar y utilizar la sabiduría que tiene mucha gente. A pesar de que 
hablamos constantemente del sistema de producción nos damos cuen-
ta de que nos falta un poco más de capacitación en la parte teórica” 
(F., trabajador).

En los inicios de la cooperativa según expresaron varios de los traba-
jadores,  les faltaba  el  suficiente conocimiento técnico, “intelectual”, 
del proceso de producción. 

“...acá toda la vida se estaba acostumbrado a que hubiera un jefe, un 
responsable, que decía ‘echale tres de esto, dos de esto y uno de aquel’ 
y listo, de acuerdo a lo que vos le echabas salía allá  [por el producto fi-
nal]” (J. C., trabajador- corchetes de los autores). 

Pero esto es un proceso y no una transformación inmediata. 

“Hay gente que todavía no está consciente de lo que se está viviendo,  
no es que no les interese sino que no están conscientes de la situación, 
del lugar que están ocupando. Hay mucha gente que está acostumbra-
da a trabajar bajo relación de dependencia y les cuesta un poquito. 
Por eso estamos tratando de concientizar a las personas para que se 
den cuenta de que son socios y de que formen parte de lo que están 
viviendo” (F., trabajador). 

En los procesos de ocupación o recuperación de las empresas y la 
constitución de las cooperativas, el éxito implica que además de acce-
der de manera colectiva a la propiedad de los medios de producción 

| 112 |



PROCESO DE TRABAJO, COOPERATIVISMO Y AUTOGESTIÓN

y ponerlos a su servicio, es necesario acceder a una mayor educación 
y a conocimientos científico-tecnológicos para conocer y encontrar un 
sentido al trabajo. Eso es una condición para lograr una mayor auto-
nomía, no solo en los procesos productivos para instaurar otras rela-
ciones de producción, sino que según la experiencia internacional ese 
proceso crea también las condiciones favorables para la participación 
en la vida política.  

En los inicios de la cooperativa existía entre los 27 fundadores la con-
ciencia de la necesidad de formarse en la doctrina cooperativa, y de 
completar la educación y la formación profesional para compensar la 
desaparición de los mandos medios. F. afirmó:

 “Y bueno, mira, desde que surgió la cooperativa se está manteniendo 
porque hay una gran experiencia práctica, sobre la base de oficios. Si  
bien tenemos la experiencia no tenemos la precisión, ni los cálculos 
suficientes para decir “esto es así o asá” como para tener la seguridad 
suficiente de que estamos haciendo las cosas bien. O sea se basa todo 
en la experiencia de la gente, en la experiencia de ser papeleros pero 
asimismo nos falta la parte teórica, la técnica que nos de la garantía de 
que el producto terminado es de calidad”. 

Una nueva cultura laboral, producto de los cambios operados en el 
proceso social de trabajo, había logrado que se suprimieran los jefes 
de  producción  y  supervisores  y  nuevas  formas  de  cooperación  se 
construían sobre relaciones de confianza. De esa manera se redujeron 
drásticamente los costos económicos y sociales y los conflictos que im-
plicaban los puestos de supervisión que controlaban la actividad de 
los trabajadores en la San Jorge.

2.3. Mención de la cooperativa en los medios audiovisuales

En 2002, con el apoyo de FECOOTRA, los trabajadores de la coope-
rativa editaron un documental. En ese video varios de los dirigentes 
que fueron entrevistados recordaron los avatares que sufrieron du-
rante los primeros años de vida, “fruto de las políticas neoliberales de 
la época” (la convertibilidad) y los escasos retornos de excedentes que 
percibían,  pero  ellos  permanecían  en  la  fábrica  porque  “no había 
nada afuera”, “quedaba eso o hacerse piquetero”, y aceptaban asumir 
responsabilidades en el consejo directivo con el apoyo de sus familia-
res. Contaron que la mayoría de los ocupantes salían de la empresa 
varios días por semana para hacer changas, mientras que los demás 
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“hacían guardia”. La comida se hacía colectivamente y consistía en 
una “olla popular”, de gran tamaño donde se ponía lo que conse-
guían como donaciones o compraban con el fruto de las changas7.

En el documental un directivo de la cooperativa, H. P., expresó: 

“no es lo mismo una cooperativa tradicional que una fábrica recupera-
da. Es totalmente diferente… en una cooperativa que es organizada, 
vos podés elegir los socios y tu núcleo para hacer una cooperativa, y 
acá, en el momento en que hubo la quiebra, quedamos 27 y, bueno, 
de los 27 capaz que hay tres y tres que se llevan para un lado y otro 
tres para el otro, y así, así. No es un núcleo que se armó para formar 
una cooperativa. Por eso se constituían internamente grupos que no 
pensaban lo mismo. Pero en la Cooperativa cada uno tenía que apor-
tar los conocimientos que tenían, y los miembros del C.D. debían te-
ner la capacidad para vender, lo cual demandaba muchos tiempo y sa-
crificios,  porque  se  necesitaba  formación,  hacer  el  esfuerzo  para 
aprender y tener voluntad para trabajar en la adversidad” (…)“Antes 
de crearse la Cooperativa los obreros no sabían exactamente lo que 
era una cooperativa de trabajo ni cómo funcionaba. Las instalaciones 
estaban deterioradas y las maquinas embargadas, lo cual dificultaba la 
producción de papel y las condiciones laborales ya no eran las mismas 
pues no se contaban con los servicios sociales para los socios (seguri-
dad social, seguro de salud, art, etc.).”

En otro video, uno de los siguientes presidentes del consejo directivo, 
F. G., manifestó que “a pesar de las dificultades seguían en la lucha para 
mantener los puestos de trabajo, convencidos de que el cooperativismo se estaba 
fortaleciendo en el país, aunque todavía no se había tomado plenamente con-
ciencia de ello y se estaban perdiendo los valores”. Él pensaba que crecía en 
el país el número de cooperativas pues las empresas recuperadas por 
sus trabajadores adoptaban la forma jurídica de cooperativa para po-
der operar comercialmente, se creaban federaciones de cooperativas 
en varias  provincias  y se había elegido a dirigentes cooperativistas 
como diputados y senadores. El presidente G. afirmó que “para man-
tener la cooperativa en funcionamiento era necesario la formación de los aso-
ciados en la doctrina cooperativa y la empresa debía organizarse para ser ca-
paz de competir, aumentar la productividad, mejorar la calidad y tener la ca-
pacidad de autocrítica para corregir los errores”. Estos eran los temas que 
se discutían en las reuniones del consejo de administración.
7 Los videos que se filmaron en los primeros años de la cooperativa muestran las 

vivencias y percepciones de los fundadores. Ver links en bibliografía.
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El paso de la condición de asalariados a dueños y responsables de la 
gestión empresarial no transcurrió sin problemas en el inicio. Según 
recordó uno de los actuales socios con mayor permanencia en la em-
presa, luego de la creación uno de los primeros directivos de la co-
operativa asumió sus funciones comportándose como si fuera el em-
presario. Se lo recuerda como alguien “a quien se les subieron los hu-
mos a la cabeza” y para colmo había hecho ingresar a varios de sus hi-
jos. Ellos no respetaban las reglas inherentes a la rutina productiva y 
desobedecían a los conductores, razón por lo cual tuvieron que ser 
expulsados de la cooperativa en una asamblea.

2.4. Las relaciones de la cooperativa y la comunidad.

En relación con los vínculos establecidos en el ámbito barrial, dado 
que habían sido apoyados por los habitantes y vecinos de los alrede-
dores,  la  cooperativa  colaboró  durante  varios  años  con el  equipa-
miento de la sala de salud de la localidad de Ringuelet ya menciona-
da, y desde el año 2006 funcionó allí un centro cultural donde se rea-
lizaban cursos  abiertos  a  la  comunidad de plástica,  computación y 
gimnasia.  Además,  el  local  sirvió como lugar de reunión (salón de 
usos múltiples) y para realizar reuniones y fiestas familiares. 

En abril de 2013, cuando cayeron lluvias torrenciales y la ciudad de 
La Plata quedó bajo el agua con un centenar de muertos, el local de 
la cooperativa se inundó completamente y luego de que resolvieron 
su propio problema, ofrecieron las instalaciones para que la Federa-
ción Argentina de Entidades Solidarias de Salud, Cooperativa Limita-
da (FAESS) pudiera brindar desde su sede un servicio de salud y una 
clínica para los trabajadores de la cooperativa y los vecinos de la fábri-
ca. La cooperativa oficialmente y varios de sus integrantes participa-
ron, luego de la inundación, en las tareas de reconstrucción del Hos-
pital Español (que es una mutual), junto con otras varias cooperativas 
del gran La Plata, y cooperó como una sede de FECOOTRA para que 
sus locales funcionaran como un centro operativo para la planifica-
ción  de  acciones,  recolección  de  ropa  y  alimentos  no  perecederos 
para las  víctimas de la  inundación.  El  lunes 30 de septiembre del 
2013 se llevó a cabo un acto en el Hospital Español de la ciudad de 
La Plata en el cual fueron homenajeadas aquellas entidades coopera-
tivas y mutuales que colaboraron solidariamente en la reconstrucción 
del hospital frente a la crisis desatada por el temporal, y entre ellas se  
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mencionó a la cooperativa, lo cual significó un reconocimiento públi-
co que llenó de orgullo a sus trabajadores.

Figura 6. Área de comunicación de FECOOTRA.

3. EL DESARROLLO DE LA COOPERATIVA COMO EMPRESA

3.1. Solidaridad e identidad colectiva

Como ya se ha mencionado, se pueden distinguir varias etapas en el 
desarrollo de las empresas recuperadas que adoptaron luego la forma 
de cooperativas de trabajo: 1) la etapa heroica de la ocupación, crea-
ción de la cooperativa y el inicio de la producción; 2) la etapa de cre-
cimiento; 3) la consolidación, cuando se podía satisfacer un mercado 
de manera estable; y 4) eventualmente una etapa de debilitamiento y 
deterioro por problemas internos o por cambios en el contexto eco-
nómico, que en el caso argentino sucede con frecuencia (Deux Marzi, 
2015).

En la primera etapa de la cooperativa los directivos no propugnaban 
la creación a nivel nacional de un sistema productivo basado total-
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mente en cooperativas, o empresas autogestionadas. Los lazos de soli-
daridad y de compañerismo entre los 27 trabajadores que quedaron 
ocupando la empresa se fortalecieron. Uno de ellos recordó que con 
frecuencia, luego de trabajar su turno de 12 horas y de bañarse, se 
quedaban un tiempo tomando mate y charlando en la portería. “Éra-
mos como un equipo de fútbol, todos del mismo cuadro”.

3.2. La trayectoria de la producción

Durante el  período 2002-2006, luego de la ocupación y puesta en 
funcionamiento, la cooperativa logró un aumento considerable de la 
producción,  superando las  500 toneladas  de papel  kraft  por  mes; 
para lograrlo, se duplicó el número de trabajadores de 27 a 55. Se to-
mó personal temporario y durante muchos años se mantuvieron dos 
turnos de 12 horas de trabajo con producción continua. Eso permitió 
pagar  la  deuda resultante  de la  expropiación,  aumentar  el  monto 
mensual del retorno de excedentes, repartir al final de año un saldo 
de excedentes a los socios y hacer las reservas establecidas por ley. 
Fue durante ese tiempo que los socios de la cooperativa pudieron co-
menzar o terminar sus viviendas, comprar medios de locomoción y 
mejorar su calidad de vida. Solo a fines de 2010 se decidió suspender 
las labores los días domingos.

Los proveedores de materia prima fueron inicialmente los  mismos 
que los de la empresa San Jorge, pero en los primeros tiempos solo 
les vendían si pagaban en efectivo, por desconfianza ante la posibili-
dad de que no pudieran cumplir o que les dieran cheques sin fondos. 
Pero en esas condiciones no podrían facturar y los pagos se hacían de 
manera irregular.

La cooperativa compraba cartón y papel a otras cooperativas, a carto-
neros de La Plata y Quilmes, y esporádicamente a nuevos grandes 
proveedores que se localizan principalmente en Mendoza, Neuquén, 
Capital Federal y en el gran Buenos Aires. Su ubicación geográfica 
resultó estratégica, ya que su acceso sobre el Camino Centenario es 
una vía de comunicación directa con el gran La Plata y el conurbano 
bonaerense.

En el  momento de comenzar  a producir,  los  gobiernos nacional  y 
provincial no les dieron créditos ni donaciones, aunque sí los apoya-
ban en sus gestiones ante otros organismos. La producción, la calidad 
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y los plazos de entrega debían adecuarse a la escasa demanda existen-
te en esos momentos de crisis. Uno de los directivos afirmó que “el go-
bierno no quería el control  obrero,  y tampoco lo deseaban los capitalistas”, 
porque “los cooperativistas ocupantes se habían ‘robado’ la fábrica” pues los 
que la ocupaban “no habían pagado los precios del edificio ni las máqui-
nas”. Por otra parte, como consecuencia de sus experiencias persona-
les o familiares, y a pesar de los escasos recursos para capital de traba-
jo, eran reticentes al endeudamiento ante prestamistas usureros del 
barrio, o dejar la cooperativa como garantía, porque finalmente co-
rrían el riesgo de perder todo.

Desde fines de la primera década del siglo XXI la cooperativa comen-
zó a soportar un aumento de los costos directos de producción (en es-
pecial electricidad y gas) y una mayor proporción de los impuestos en 
el costo del producto con dificultades para obtener financiamiento. 
Por otra parte, las disposiciones municipales referidas a ocupación y 
uso del suelo impidieron la ampliación de la planta que se había pre-
visto dada la expansión de la demanda. De acuerdo con las normas 
edilicias, el predio de la cooperativa quedaba fuera de los parámetros 
establecidos en el código urbano para la localización de industrias en 
el área, pero considerando su preexistencia a esa disposición, quedó 
finalmente incluida como parte de los denominados “usos tolerados”.

3.3. El crecimiento de la cooperativa y sus dificultades

La cooperativa es entonces una empresa de medianas dimensiones, 
que posee actualmente la propiedad colectiva del edificio y de los an-
tiguos medios de producción que funcionan con tecnologías tradicio-
nales.  Todos los actuales trabajadores socios de la cooperativa (55) 
son colectivamente propietarios, tienen en principio el derecho igua-
litario  a  participar  en  las  decisiones  colectivas  con  respecto  a  los 
bienes y la marcha de la producción. La legislación cooperativa limita 
su posibilidad de contratar personal bajo relación de dependencia, 
pero debido a la crisis desde hace varios años tienen poco personal 
contratado. La producción se destina al mercado interno, que actual-
mente está deprimido. 

La lógica que mueve explícitamente al colectivo no es prioritariamen-
te la obtención de una tasa de ganancias: el objetivo es más modesto 
debido al cambio del contexto, la caída de la demanda y los proble-

| 118 |



PROCESO DE TRABAJO, COOPERATIVISMO Y AUTOGESTIÓN

mas en cuanto a la disponibilidad de materia prima (los insumos de 
papel a reciclar). En primer lugar, buscaban asegurar la existencia de 
la cooperativa y defender la permanencia del empleo en sus puestos 
de trabajo en un contexto regional de desempleo elevado y creciente, 
poder producir papel de una calidad aceptable para vender, y con el 
resultado pagar las deudas con las empresas proveedoras de servicios 
públicos, hacer frente a los costos de producción y generar exceden-
tes. Con los mismos debían hacer frente a las reservas previstas por la 
ley y asegurar la percepción semanal de un adelanto del excedente a 
los socios según el tiempo de trabajo. Era necesario estimular a los so-
cios para que participaran en la gestión de la empresa por medio de 
sus representantes en el consejo directivo electo y en las asambleas de 
socios. Se trataba así de asegurar la reproducción “simple o ampliada 
de la vida”, no solo de los socios (pagando retornos), sino también de 
sus familias cuando se les dio prioridad en el reclutamiento de nuevos 
socios y mediante el monotributo se facilitó parcialmente el acceso al  
sistema de seguridad social (Coraggio, 2008). La parte de los exce-
dentes destinados a la amortización y la renovación de los medios de 
producción fue muy pequeña e insuficiente pues la prioridad en el 
reparto de excedentes está orientada a distribuir entre los socios. 

Las relaciones de trabajo fueron obviamente más democráticas que 
en la San Jorge, porque la estructura organizativa era ahora horizon-
tal, permitía promover un elevado grado de participación e involu-
cramiento de los socios en su trabajo y expresar en las asambleas y 
reuniones sus vivencias y percepciones. A partir de la ocupación y 
creación de la cooperativa se produjo un fuerte proceso de colectivi-
zación e igualación social, que tendió a disolver o atenuar las jerar-
quías preexistentes en la empresa San Jorge (Wyczickier, 2009). Pero 
para sobrevivir, y si fuera posible consolidarse como empresa en el 
mercado, objetivamente deberían lograr aumentar la productividad, 
el volumen de producción, reducir los costos y mejorar la calidad. 

La asamblea es la máxima autoridad y se debe realizar una sesión 
anual ordinaria para aprobar el balance, elegir autoridades y decidir 
sobre la distribución de excedentes. Todos los socios tienen el dere-
cho de participar con voz y voto. La asamblea es una forma de demo-
cracia directa, pero hay dificultades para mantener altos niveles de 
participación e involucramiento de todos los trabajadores a lo largo 
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del tiempo. La gestión cotidiana está delegada en el consejo directivo 
(presidente, tesorero, secretario y dos síndicos), y como en toda orga-
nización, existe el riesgo de la “autonomización” de los consejeros res-
pecto de los representados y de generar un proceso de burocratiza-
ción. Como en otras ERT, en el inicio llevaron a cabo actividades cul-
turales y educativas para la comunidad que los había apoyado, pero 
se suspendieron desde hace tiempo. Desde el punto de vista de su 
toma de conciencia y de su identidad, en la actualidad para la mayo-
ría de los trabajadores la cooperativa es vista más como una protec-
ción colectiva contra el desempleo que como la democratización de la 
gestión empresarial y una reivindicación contra el capital. 

Desde los años 2008-2009, debido a la crisis financiera internacional y 
sus repercusiones en Argentina (inflación, aumento de las tarifas, re-
ducción de la demanda de papel por parte de los clientes, etc.) la si-
tuación económica de la cooperativa comenzó a deteriorarse y eso se 
profundizó años después. 

En el 2012 esta cooperativa fue una de las tantas cooperativas que 
aparece en la tercera edición de la Guía de productos y servicios de las em-
presas recuperadas y autogestionadas por sus trabajadores, del Ministerio de 
Trabajo, editada con el fin de “promover información que favorezca 
oportunidades de negocios con impacto en la comercialización entre 
empresas de este mismo sector y los sectores público y privado”.

En su presentación, el ex ministro Dr. Carlos Tomada, expresó:

“Desde el surgimiento de la crisis en el año 2001, hemos sido y somos 
testigos de la capacidad de los trabajadores autogestionados, no sólo 
para sostener las fuentes de trabajo,  sino también para adaptarse y 
ocupar espacios en los desafíos y exigencias que plantea un país en 
constante crecimiento y que pretende y lucha por la inclusión social 
de todos sus ciudadanos”.
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Figura 7. Fuente Programa de Trabajo Autogestionario, Guía de Empresas Re-
cuperadas, MTEySS

El  acompañamiento  de la  Secretaría  de  Empleo del  Ministerio  de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a través del Programa Trabajo 
Autogestionado (PTA), ofreció herramientas puestas a disposición de 
las ERT que adoptaron la forma legal de cooperativas de trabajo, con 
el propósito de ayudar a su consolidación, haciendo aportes económi-
cos a las unidades productivas,  ofreciendo capacitación y asistencia 
técnica a los trabajadores, el desarrollo de jornadas y agendas secto-
riales, así como las rondas de negocios, para la presentación de los 
productos de la cooperativa a través de ferias y exposiciones, etc.

Sin embargo, con la difícil situación del mercado para la industria pa-
pelera (en la segunda década del siglo XXI) por la caída de la deman-
da y la competencia de los productos importados se generaron pre-
siones y restricciones para mantener o incrementar el  volumen de 
producción y la calidad. Pero cuando se consideraba necesario y ha-
bía entregas urgentes de pedidos, por iniciativa de los conductores de 
las máquinas aumentaba la producción, se evitaban las paradas inne-
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cesarias de las máquinas y se cuidaba más celosamente la calidad, sin 
necesidad de controles o de vigilancia. Esto sucedía por el compromi-
so de los conductores con la cooperativa y su involucramiento, que 
hace innecesario recibir órdenes para hacer un trabajo pues dominan 
y controlan las máquinas,  que “sienten como suyas”,  y que incluso 
por su ruido descubren las fallas.

Desde comienzos de la década pasada los volúmenes de producción y 
ventas fueron irregulares, disminuyeron los excedentes y el monto de 
los retornos mensuales de cada socio se situó por debajo de lo que se 
pagaba para los mismos puestos según el convenio colectivo de traba-
jo de la industria papelera. Por dicha causa durante varios años se 
contrajeron abultadas deudas impagas con los proveedores de servi-
cios de electricidad y gas, insumos indispensables y dejaron de hacer-
se las reservas fijadas por la ley, en particular para educación coope-
rativa y las actividades culturales.

3.4. La participación interna en la gestión

El hecho de asumir colectivamente la propiedad y la gestión de la 
empresa lleva consigo la necesidad de participar para discutir la mar-
cha y los resultados de la empresa en asambleas generales. En los pri-
meros años desde su creación, las asambleas eran frecuentes, varias 
veces por año, y contaban con una elevada concurrencia. Uno de los 
trabajadores señaló su importancia: 

“Las asambleas se piden desde acá adentro, por lo general, para saber 
X temas y se hace una nota en la que se pide la asamblea con las fir -
mas en papel y se pega allá adelante [administración] y después ellos 
[consejo de administración] confirman la fecha que creen conveniente. 
Así se piden las asambleas salvo que sea un balance o algo que te quie-
ran comunicar a “groso modo” pero si no se piden desde acá las asam-
bleas. La gente las pide” (trabajador de la cooperativa)

Igualmente, hay que destacar que durante la primera etapa de conso-
lidación de la producción las mismas no se realizaron con mucha fre-
cuencia debido al intenso ritmo de trabajo con las dos máquinas tra-
bajando en continuo.

Comparativamente al ritmo de trabajo que experimentaba la empresa 
San Jorge y al que prevalece actualmente en la cooperativa, se consta-
ta que disminuyó desde que comenzó la crisis recesiva (2017) y a par-
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tir de entonces se trabaja a un menor ritmo. Debido a las averías en 
las máquinas, los cortes del suministro de electricidad y gas y las para-
das por insuficiencia de materia prima, se redujo sensiblemente el vo-
lumen mensual de la producción de cada tipo de papel medido en to-
neladas. Y según los entrevistados, la calidad de los productos se ha 
deteriorado, debido a las dificultades técnicas para el proceso de fil-
trado de la pasta. Según la opinión de algunos de los fundadores, las 
intervenciones de los servicios de mecánica y de electricidad sufren 
ahora más demoras entre el momento en que son convocados y cuan-
do se hacen cargo de las reparaciones. 

La cooperativa no pasó, como en otros casos de empresas recupera-
das, por una etapa de “asambleísmo”. En los primeros tiempos se ha-
cían dos o tres asambleas generales por año, pero había luego muchas 
reuniones de trabajo por sectores, porque durante las asambleas no 
había el tiempo suficiente como para tratar todos los temas cotidianos 
propios de cada sector de la producción. 

La experiencia inicial de gestión de los fundadores de la cooperativa 
los llevó a cambiar algunos aspectos centrales de la cultura del traba-
jo. Ellos se vieron obligados a tomar decisiones sobre la vida de la em-
presa y a participar en las asambleas y reuniones. Entre los problemas 
detectados por las  autoridades de la  cooperativa  y tratados en las 
asambleas, además de los problemas de gestión, figuraban en el or-
den del día cuestiones vitales para los socios como la ausencia de dis-
posiciones claras, precisas y coherentes sobre los derechos de los so-
cios cooperativistas para acceder a la protección social en materia de 
salud, jubilaciones, pensiones, seguro de desempleo, riesgos del tra-
bajo y condiciones de trabajo, teniendo en cuenta el carácter específi-
co de las relaciones asociativas y laborales propias de las cooperativas 
de trabajo. Muchos problemas surgieron en cuanto al comportamien-
to de algunos socios y el reconocimiento de ciertos derechos que tu-
vieron que figurar en el reglamento interno establecido por la ley de 
cooperativas de trabajo. 

3.5. El reglamento interno

Como una continuación del sistema disciplinario vigente en la San 
Jorge, al constituirse la cooperativa se elaboró un reglamento interno. 
Hubo varios intentos para aprobarlo. En la asamblea del 31 de di-
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ciembre de 2011 se iba a tratar un reglamento interno, modificando 
un proyecto anterior, donde se mencionaba la necesidad de llegar a 
un clima interno de trabajo óptimo, con reglas de convivencia, y com-
portamiento adecuado, vacaciones, sanciones, reconocimiento a la an-
tigüedad y reducción de tres meses en el periodo de prueba para los 
futuros asociados. En la asamblea general extraordinaria del 14 de ju-
lio 2012, de nuevo se discutió ampliamente un proyecto de reglamen-
to que estuvo disponible para los socios con 20 días de anticipación y 
en la misma se hicieron una serie de modificaciones a varios artículos. 
Luego de obtener el acuerdo de los socios, se realizó la presentación 
ante el INAES, que después de un tiempo comunicó que el mismo no 
había sido aprobado. Luego de muchas discusiones el reglamento in-
terno se aprobó en una asamblea del año 2014 donde se dio mucha 
importancia a la disciplina. Las demoras en la aprobación se debieron 
esencialmente a la discusión protagonizada por los socios calificados 
como “recomendados”, más jóvenes y con menores calificaciones pro-
fesionales que los 27 fundadores, que objetaban centralmente las nor-
mas disciplinarias en cuanto a llegadas tarde, ausentismo, faltas sin 
aviso, carpetas médicas, obtención de permisos para ausentarse, etc.  

La redacción del reglamento estuvo a cargo de un directivo de FEC-
COTRA, tomando como base un reglamento interno básico similar a 
los que se aplicaban en las grandes empresas privadas. 

Es importante analizar en detalle las disposiciones formales que esta-
bleció el proyecto de reglamento interno en materia de gestión del 
personal. Sin embargo, de las entrevistas realizadas recientemente a 
varios socios, surgió que muchas de las disposiciones que se transcri-
ben a continuación –y que son muy severas- no tienen plena vigencia 
en la actualidad. 

3.6. Derechos y obligaciones de los asociados, normas 
disciplinarias, infracciones y sanciones

Una decisión muy importante se tomó en una asamblea inmediata-
mente después de la creación de la cooperativa, que reconocía como 
valor la  igualdad:  todos los  socios,  independientemente del puesto 
que ocuparan cobrarían igual por hora de trabajo, lo que no despertó 
en ese entonces resistencias, porque durante sus inicios todos los (27) 
integrantes eran trabajadores calificados o de oficio y había pocas di-
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ferencias entre los excedentes percibidos con respecto a los puestos 
equivalentes del convenio colectivo de la rama industrial.

El estatuto menciona los “derechos y obligaciones de los asociados”:

 Acatar y hacer respetar el estatuto social, el reglamento interno, 
las resoluciones del consejo de administración y las resoluciones 
emanadas de las asambleas de los socios. 

 Preservar el orden, la armonía y la disciplina dentro de la coope-
rativa, evitando incurrir en riñas o discusiones entre asociados o 
respecto a clientes o terceras personas vinculadas a la empresa, 
de modo de no afectar la producción en horario de trabajo, y de 
preservar la imagen cooperativista. 

 Se fija la edad jubilatoria en concordancia con la que fija la ley 
para la actividad privada: sesenta (60) años para la mujer y ses-
enta y cinco (65) años para el hombre, más nueve (9) meses para 
gestionar trámite jubilatorio y dar la baja en la AFIP. En caso de 
que el asociado lo solicite y se encuentre en condiciones físicas y 
psíquicas, con las aptitudes mentales para seguir trabajando, po-
drá hacerlo por un período de 5 años como máximo, sesenta y 
cinco (65) años la mujer y setenta (70) años el hombre. En caso 
de divergencia en cuanto a la capacidad física o mental, se dirimi-
rá mediante junta médica. (pero actualmente, varios de los socios 
fundadores que tienen más de 70 años, ya jubilados, con aportes 
hechos desde la San Jorge o acumulados en empleos anteriores a 
su ingreso ocupan puestos de trabajo centrales: maquinistas, me-
cánico, calderista, electricista).

 Cumplir con el horario establecido, debiendo marcar tarjeta de 
entrada y salida. Podrá retirarse transitoriamente del lugar de 
trabajo con justificación de causa, previa autorización del respon-
sable de producción (o de sector y/o consejo de administración) y 
deberá cumplir con el requisito de marcar tarjeta respecto al ho-
rario de salida y regreso. Realizar los cambios de trabajo de un 
plantel a otro dentro de la cooperativa sin poder retirarse de su 
puesto hasta que el asociado que debe reemplazarlo llegue a rele-
varlo, debiendo dar inmediato aviso al responsable. 
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 Observar asistencia y puntualidad perfecta, realizando a satisfac-
ción la tarea que se le asigne, ajustando su desempeño a los prin-
cipios de solidaridad, compañerismo y mutua cooperación, como 
así también es obligación respetar los índices de productividad y 
metas fijadas por la cooperativa. 

 Concurrir puntualmente a la asamblea de socios y participar acti-
vamente en la discusión de los problemas que afecten a la coope-
rativa, tratando de aportar ideas y/o sugerencias que hagan posi-
ble encontrar soluciones adecuadas a cada cuestión planteada. 

 Comunicar con la debida antelación la ausencia al trabajo y la fe-
cha estimada de reingreso de manera fehaciente, o en su defecto 
dentro de las 3 (tres) primeras horas del días en que la ausencia 
se produzca, debiendo posteriormente justificar ante el consejo 
de administración, el encargado o gerente el motivo de la falta. Si 
el motivo aludido no es suficiente para haber motivado la ausen-
cia al trabajo, la misma podrá ser injustificada. 

 En caso de que la ausencia al trabajo se deba a una fiesta, trámi-
tes,  un  viaje  u  otra  situación  planificable  con  anticipación,  se 
debe comunicar y solicitar la anuencia del consejo, siete (7) días 
hábiles antes del evento a fin de que el mismo pueda determinar 
la suplencia correspondiente. El consejo puede denegar el pedi-
do cuando circunstancias extraordinarias y excepcionales en las 
cuales un interés superior de la cooperativa o la producción haga 
que el asociado no pueda ausentarse. 

 Abstenerse de consumir bebidas  alcohólicas  en los  horarios de 
trabajo, dentro y fuera de la cooperativa. 

 Prestar tareas más allá del horario habitual y aún en días feria-
dos, cuando necesidades urgentes o extraordinarias en la coope-
rativa así lo requieran, coadyuvando con su aporte solidario al 
progreso de la misma, para poder concretar sus objetivos básicos 
que no son otros que el bienestar de sus asociados y sus respecti-
vas familias. Dicho esfuerzo extraordinario podrá ser requerido 
por el consejo de administración sobre la base del plan de pro-
ducción establecido o quien se encuentre a cargo de la produc-
ción e ese momento. 
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 Aportar su colaboración permanente con el objeto de asegurar la 
continuidad del trabajo en los distintos sectores de la cooperati-
va, lo cual implica que finalizada una tarea dentro del horario 
habitual, se preste apoyo a otros asociados que aún no han finali-
zado las suyas siempre que lo pida el consejo de administración, 
el síndico o quien se encuentre a cargo de la producción. 

 Someterse  periódicamente  a  exámenes  médicos  cuando  así  lo 
disponga el consejo de administración de acuerdo a lo que esta-
blece la legislación vigente con el objeto de preservar su salud fí-
sica y psíquica. Este requisito será indispensable de cumplir para 
los aspirantes a ingresar como socios de la cooperativa. 

 Recibir todas las notificaciones de cualquier tipo que emanen de 
jerarquía o de autoridad institucional y dar el “comprendido” fir-
mando copia de las  mismas,  lo cual  no implica aceptación del 
contenido. Todo asociado que no se notificare será considerado 
de falta grave. 

 Usar todos los elementos de trabajo y/o protección que indican 
las leyes de seguridad e higiene y disposiciones legales de protec-
ción del medio ambiente. 

 Denunciar al consejo de administración cualquier cambio de do-
micilio bajo apercibimiento de tenerse por notificadas todas las 
decisiones y resoluciones cursadas en el obrante en el legajo de la 
cooperativa de no mediar dicha denuncia. 

 Denunciar ante el consejo de administración cualesquiera hechos 
que cometidos por asociados o no, pongan en peligro los intere-
ses y funcionamiento de la cooperativa como así los intereses de 
los asociados en particular. 

 Realizar los cursos sobre cooperativismo que el consejo de admi-
nistración destine a los asociados para un mejor conocimiento y 
progreso de la empresa cooperativa. 

 Abstenerse de usar el celular dentro de la cooperativa en horario 
de trabajo, salvo que se trate del uso por cuestiones de las tareas 
a realizar o cuando sea de acuerdo a la funciones que cumplen 
como asociados. 
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3.7. La cuestión del ausentismo

Dado el proceso de trabajo vigente en la cooperativa, que se conside-
ra próxima al “maquinismo” en el que la producción se desarrolla 
normalmente  en  continuo,  la  ausencia  de  los  trabajadores  genera 
problema y puede obligar a interrumpir la producción. Por eso el ar-
tículo 21 establecía que cuando ocurrían esos casos, había que confec-
cionar “un sumario especial abreviado el cual se instrumentará a tra-
vés de planillas pre-impresas; estas planillas deberán ser uniformes y 
estar a disposición de los asociados en la administración de la coope-
rativa”. Y en el artículo 22 precisaba que “el día que ingrese a prestar 
sus servicios el  asociado que se haya ausentado sin justificación de 
causa, deberá solicitar la planilla correspondiente y realizar el descar-
go por escrito que indique las causas por las cuales no se presentó a 
trabajar. Deberá en ese mismo acto presentar los certificados médicos 
o de otra índole que justifiquen la falta sin aviso”. 

Y “es obligación del asociado, realice o no su descargo, firmar la pla-
nilla de instrumentación del sumario; no hacerlo constituirá falta gra-
ve a los efectos de las sanciones establecidas en el presente reglamen-
to (artículo 23). “Para los casos en que la ausencia a prestar servicios 
sea mayor a cuarenta y ocho (48) seguidas, el artículo 24 establece 
que el consejo directivo debe por carta documento intimar al asocia-
do para que en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas se presente a 
retomar las tareas y justificar las razones. Las planillas correspondien-
tes serán adjuntadas al legajo personal de cada asociado se haya apli-
cado sanción o no ( artículo 25).

En cuanto a las licencias por enfermedad el artículo 8 es muy estricto, 
con disposiciones que no se diferencian mucho de las que rigen en las 
grandes empresas privadas que se enfrentan a problemas de ausentismo 
frecuente y elevado, buscando el control y solicitando los justificativos. 

La cooperativa considerará falta grave a las obligaciones del asociado, 
cuando faltaran en los siguientes casos: 

 Las ausencias injustificadas al consultorio de la empresa en los 
días indicados,

 Cuando el asociado no cumpla con los deberes de información es-
tablecidos en este artículo o incurra en falsedad de información y 
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 El socio que entorpezca su restablecimiento con conductas negli-
gentes. 

3.8. El Régimen disciplinario y sanciones

El capítulo V se refiere al régimen disciplinario y las sanciones a apli-
car por el consejo directivo. Ellas eran: apercibimiento, suspensión y 
exclusión, previo sumario que asegure al asociado su legítimo dere-
cho de defensa. 

En cuanto a las infracciones, en el artículo 17 se mencionan las faltas 
punibles con apercibimiento, en los siguientes casos: 

 La reducción de la producción comprobada fehacientemente.

 Discutir dentro del horario de tareas las directivas sobre la forma 
de desempeñar el trabajo, emanadas del consejo directivo o de 
los respectivos encargados o demás responsables de las distintas 
áreas, secciones u oficinas, en quien el consejo haya delegado las 
responsabilidades. Ello, sin perjuicio del derecho que le asiste a 
cada asociado a plantear sus inquietudes por la vía administrativa 
prevista. 

 Rebaja de la calidad en la producción originada en negligencia, 
falta de atención o cuidado del asociado. 

 Falta de cumplimiento a las directivas o instrucciones del consejo 
de administración.

 Ausencia de utilización de la vestimenta o uniforme de trabajo 
que la cooperativa provea por razones de seguridad o presencia. 

 Abandono del lugar de prestación de tareas, en todos aquellos 
casos en que por la importancia de las mismas, el peligro que las 
máquinas lleven ínsito, o por otras circunstancias, exijan por el 
bien de la cooperativa y la producción como así por la seguridad 
de todos los asociados, que el socio que se encuentre realizando 
esa función no se aleje del objeto que constituye dicha tarea más 
allá de lo que la ciencia y la práctica aconsejan. 

 Ausentarse de la cooperativa durante la jornada de trabajo sin 
solicitar autorización previa al  consejo de administración y sin 
que medie causa justificada y razonable. 
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 Reiterada pérdida injustificada de horas de trabajo. 

 El descuido, la negligencia o la falta de atención en el cuidado y 
conservación de los equipos, rodados, instalaciones, útiles y ele-
mentos de la cooperativa. 

 Segunda llegada tarde al trabajo. 

 Primera falta sin aviso o injustificada. 

Las faltas podrían ser punibles con suspensión de varios días o casti-
gadas con exclusión.

El artículo 18 establece que “serán consideradas  faltas punibles con 
suspensión los reiterados apercibimientos, que es la comisión de dos o 
más faltas que den lugar a la sanción de apercibimiento, dentro de un 
ejercicio económico”. 

Y el artículo 19 concluye que “las suspensiones se aplicarán conforme 
a la gravedad de la sanción, entre un mínimo de un (1) día y un má-
ximo de treinta (30) días”.

Serán consideradas faltas graves, punibles con exclusión, según el ar-
tículo 20, cuando se incurra en los siguientes problemas: 

 Reiteradas suspensiones.

 Robo o hurto de objetos pertenecientes a la cooperativa,  a sus 
asociados y/o a toda persona o institución. 

 Daño moral o material a los intereses de la cooperativa. 

 Promover desórdenes o riñas dentro o fuera del lugar de trabajo, 

 La negligencia manifestada en el trabajo, que afecte a la imagen 
comercial y empresarial de la cooperativa. 

 Cualquier daño o pérdida que sufra la cooperativa, asociado o 
terceros como consecuencia de la ausencia del asociado del lugar 
de trabajo. 

 Difamar o calumniar a un asociado de la cooperativa. 

 El abandono de tareas. Será considerado incurso en la misma el 
asociado que, previamente intimado en forma fehaciente a rein-
tegrarse a prestar su trabajo personal, dentro de las cuarenta y 
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ocho (48) horas siguientes a dicho requerimiento no comparecie-
re ni contestare por ningún medio justificando su conducta. 

 El atentado o el daño intencional o provocado por negligencia a 
las instalaciones, maquinarias y en los demás elementos propie-
dad de la cooperativa. 

 Percibir, directa o indirectamente por interpósita persona, comisio-
nes o cualquier utilidad en las compras o ventas de la entidad, salvo 
en los casos en que hubiere resolución fundada del consejo de ad-
ministración “ad-referéndum” de la asamblea autorizándolo”. 

El reglamento concluye esta sección estableciendo que “en todos los 
casos, cuando haya daño económico se exigirá al asociado responsa-
ble el resarcimiento pecuniario a la cooperativa, descontado de sus 
retornos y/o capitalización, sin perjuicio de las acciones legales que 
correspondan”. 

Al final del artículo se especifica que “esa enumeración es meramente 
ejemplificativa y no excluyente de otras situaciones que a considera-
ción del consejo directivo sean pasibles de dicha sanción. Según la si-
tuación y la gravedad dada por el caso particular estas infracciones 
según la razonable apreciación del consejo directivo pueden ser pasi-
bles de las sanciones más graves previstas en este reglamento”. 

3.9. Las disposiciones sobre la salud de los trabajadores.

En materia de salud laboral, el artículo 9 del reglamento especifica 
que la cooperativa deberá llevar un legajo de salud de cada asociado. 
En los lugares expuestos a contaminación o a ruidos excesivos se rea-
lizarán periódicamente los exámenes médicos y mediciones adecua-
das, aparte de las medidas de protección que sean necesarias, o en su 
caso los cambios de lugar de trabajo, todo ello de acuerdo al mejor 
cuidado y desenvolvimiento de los asociados para que no vean afecta-
da su salud personal. 

Y en cuanto a los equipos de protección personal, el artículo 28 esta-
blece que la cooperativa proveerá a los asociados y aspirantes, para 
ser usados en el lugar de trabajo, dos (2) equipos de trabajo. Uno de 
los equipos se entregará en el primer bimestre del año y el otro en el 
cuarto bimestre. Los asociados que se desempeñen en la administra-
ción y comercialización tendrán derecho a uniformes; corresponde al 
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consejo de administración su determinación tratando de que en los 
mismos figure el logo y nombre de la cooperativa. 

El artículo 29 obliga a entregar botas o botines antideslizantes al per-
sonal que cumpla sus tareas en lugares húmedos y el artículo 30 im-
pone que la cooperativa entregue a cargo de los asociados que se de-
sempeñen como choferes, acompañantes y a todo trabajador que rea-
lice tareas a la intemperie en forma permanente, una campera o saco 
de abrigo. Los socios serán responsables de su conservación y aseo y 
su reposición se hará cuando el desgaste por el uso normal lo justifi-
que, debiendo acreditar dicha circunstancia el asociado mediante la 
entrega de la anterior ropa de trabajo. Igualmente se hará entrega 
del equipo de lluvia. La implementación y determinación de las pren-
das será función del consejo de administración. Y en el artículo 31 se 
establece que la cooperativa deberá proveer de equipos y elementos 
de seguridad personal acordes a las tareas y funciones que desempe-
ñe el asociado teniendo en cuenta las normas de seguridad e higiene 
en el trabajo. Su uso será obligatorio.

Por otra parte, el artículo 32 establece que la cooperativa facilitará a 
los asociados las herramientas y útiles necesarios para el desempeño 
de aquellas tareas cuyas características especiales lo requieran. Dichos 
elementos serán entregados bajo recibo y el trabajador será responsa-
ble de su buena conservación. En caso de pérdida, rotura o inutiliza-
ción de los elementos debido a negligencias del asociado responsable, 
este deberá reponer el elemento del caso o en su defecto pagar a la 
cooperativa el importe correspondiente, el que podrá ser descontado 
del anticipo de retornos que le correspondiere. Si no hubiera media-
do negligencia del asociado, la cooperativa le entregará nuevamente 
el elemento inutilizado o perdido. 

Pero el asociado que no use los elementos de seguridad, como la ves-
timenta provista por la cooperativa, será pasible de las sanciones pre-
vistas en el capítulo correspondiente de este reglamento (artículo 33) 
Y como sanciones monetarias en caso de que cualquier accidente que 
se ocasione o se vea agravado por la falta de uso por el asociado de 
los equipos de seguridad provistos por la cooperativa, el mismo será 
afrontado en su totalidad -o en la medida del agravamiento- por el 
socio que ocasionó por estas causas el accidente. En el caso que no 
pueda concurrir a trabajar como consecuencia del accidente derivado 
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por la falta de uso de la ropa e implementos de seguridad; las horas 
que por dicha causa no sean trabajadas no se computarán para el an-
ticipo de retornos mensual ni para el total de horas trabajadas anua-
les a los efectos de los excedentes de fin de ejercicio si los hubiera; 
igual temperamento se aplicará para cualquier otro tipo de accidente 
que sea ocasionado por culpa o por negligencia del asociado que lo 
sufre. 

Ahora bien si el accidente o suceso fuera la consecuencia del riesgo 
que conlleva la tarea desempeñada por el asociado o por factores aje-
nos a su persona, le serán computadas (remuneradas) las horas que 
venía desempeñando al  momento de producirse  el  accidente  para 
discriminar los anticipos de retornos y excedentes de fin de ejercicio.

En caso de fallecimiento de un familiar directo, el reglamento interno 
establece  que  “la  cooperativa  deberá  obligatoriamente  enviar  una 
ofrenda floral al velatorio, será obligación del consejo de administra-
ción ocuparse de su cumplimiento. Es obligación de uno por lo me-
nos de los miembros del consejo, concurrir al velatorio y asistir mo-
ralmente y económicamente a la familia del asociado siempre que las 
circunstancias lo permitan, evitando caer en discriminaciones”. 

3.10  Prevención de riesgos del trabajo

Si bien no había en San Jorge un ingeniero o técnico encargado de la 
seguridad e higiene, el control del uso de los equipos de protección 
personal estaba a cargo del jefe de planta y de los jefes de turno y era 
obligatorio el uso de los equipos de protección personal con sanciones 
en caso contrario. Pero en la actualidad, ese puesto de trabajo no está 
ocupado en permanencia. Una técnica en Seguridad e Higiene asu-
mió esta función durante varios años hasta mediados de 2019; por su 
iniciativa se pusieron carteles y señales de seguridad y se distribuían 
protectores contra mosquitos y venenos para los roedores, animales 
que se reproducían y habitaban entre los fardos de papel a reciclar. 
En varias oportunidades propuso incorporar medidas de protección 
ergonómica en las máquinas y herramientas, pero su implementación 
era muy lenta por falta de recursos. Se ha constatado -y se ha confir-
mado mediante las encuestas- que varios trabajadores sufrieron acci-
dentes, incluso graves, y que los operarios no utilizaban -o no lo ha-
cían siempre y a todos-, los equipos de protección personal (EPP), sal-
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vo los zapatos de seguridad (muy gastados). Aducían que no necesi-
tan los EPP “porque ellos conocen bien el oficio”, “saben cuidarse so-
los” y porque “les causan molestias y dolores”. Últimamente la expli-
cación recibida es que por las razones económicas mencionadas “la 
cooperativa no reemplaza los que estaban inutilizados o gastados”.

3.11. Faltas de disciplina y sanciones

En casos de faltas graves, el reglamento interno y el estatuto estable-
cen la posibilidad de exclusión del socio. Pero según los socios funda-
dores entrevistados, y como sucede en otras cooperativas, el colectivo 
es reticente a las expulsiones. Son los nuevos ingresantes y los más jó-
venes los que más concurren a esas asambleas cuando se van a tratar 
esos temas y son “más blandos” para sancionar; adoptan una postura 
de solidaridad con los socios sancionados, pensando que eso les po-
dría también suceder a ellos. Y en algunos casos, trabajadores que ha-
bían sido excluidos fueron reincorporados por otra asamblea. Esa es 
una de las posibles explicaciones de que solo después de varios inten-
tos se pudo aprobar hace unos años el reglamento interno previsto en 
el estatuto y en la legislación cooperativa. 

Uno de los  procedimientos  más utilizados cuando hay que aplicar 
sanciones ejemplares y en casos de gravedad o de reincidencia, con-
siste en que el presidente habla personalmente con ese socio y le pro-
pone una salida consistente en su renuncia a la cooperativa para no 
tener que generarle una incomodidad y poner a votación en la asam-
blea su exclusión como socio.

Si el socio acepta y renuncia, le corresponde la recompra de sus accio-
nes. El cálculo del valor actual de las mismas es complicado de hacer 
y lo efectúa el contador, tomando en cuenta los años de antigüedad, 
las horas trabajadas así como el precio del papel que se considera un 
punto de referencia. Según los directivos entrevistados, el monto total 
a percibir por un socio que fuera desvinculado en 2019 era de apro-
ximadamente 1.000.000 de pesos, pero que se cobraría con retrasos y 
en varias cuotas. 
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4. ESTRATIFICACIÓN INTERNA DEL PERSONAL. HETEROGENEIDAD DE 
ACTITUDES Y COMPORTAMIENTOS

Cuando recomenzó la actividad, luego de constituida la cooperativa, 
se necesitaba completar la plantilla de personal. Muchos de los que se 
habían ido cuando la empresa quebró volvieron cuando la cooperati-
va empezó a funcionar pues el desempleo era elevado ese año y pi-
dieron ingresar a la nueva empresa ahora cooperativa. Pero no todos 
fueron reincorporados pues, recuperando la memoria, los fundado-
res identificaban a quienes consideraban que no deberían ser de nue-
vo admitidos, pues habían sido conflictivos, faltaban mucho sin justifi-
cativos y  tenían problemas de adicciones.  

Una primera tanda de reclutamiento de personal cubrió los puestos 
claves de ayudantes de las máquinas, que eran absolutamente necesa-
rios cuando se reinició la producción de manera normal a fin de au-
mentar las ventas y poder obtener excedentes. Esos trabajadores que 
se incorporaron desde fines de 2001 y comienzos de 2002, cuando se 
inician las tareas de producción, tenían conocimientos de oficio para 
reemplazar a los que se habían ido. En conjunto las jornadas de tra-
bajo para todos eran prolongadas, generalmente 12 horas diarias los 
siete días de la semana, recibiendo a cambio, pero de manera irregu-
lar, un escaso retorno de excedentes “por quincena o por semana”. 
Pero como no eran asalariados, no tenían la cobertura de las obras so-
ciales, protección contra riesgos del trabajo, ni se hacían aportes al 
sistema previsional. 

El reglamento interno establecía en el artículo 12, cuando se hacía refe-
rencia a los retornos a cuenta de excedentes, que el régimen de retiros 
de anticipos de retornos mensuales para los asociados se establecía de 
acuerdo a varios criterios: número de horas trabajadas, horas de licen-
cia, antigüedad, categorías (según el viejo CCT), la responsabilidad en 
materia de producción, administración y comercialización. Pero esos 
criterios fueron dejados de lado parcialmente cuando se decidió pagar 
a todos los socios el mismo monto por cada hora de trabajo.

Meses después de esos primeros reclutamientos, en una segunda tan-
da, se incorporaron trabajadores más jóvenes y con menor califica-
ción para desarrollar tareas de apoyo como “ayudantes”. Según rela-
tan los fundadores que aún se encuentran en actividad, estos nuevos 
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socios accedieron a sus puestos sin haber pasado un concurso o una 
prueba de selección en función de su nivel educativo, su formación 
profesional o su experiencia anterior en el rubro, sino simplemente 
porque habían sido recomendados por los socios fundadores en vir-
tud de relaciones  familiares,  de  parentesco,  amistad,  o  vecindario, 
que deseaban lograr un empleo para ellos dada la dramática situación 
que estaba vigente. Se trataba de jóvenes, varones en su inmensa ma-
yoría, que estaban desocupados o que buscaban su primer empleo; al-
gunos habían desertado del sistema educativo y no habían adquirido 
la formación profesional para desempeñarse en la actividad papelera. 
Ingresaron entonces “por recomendación”, como calificaron los di-
rectivos entrevistados: lo hicieron primero en calidad de contratados, 
pues la ley preveía un periodo temporario de hasta seis meses en esa 
condición antes de incorporarlos como socios. Este mecanismo “fami-
liar” de gestión para la selección del personal generó posteriormente 
problemas de disciplina, conflictos laborales y personales que perjudi-
caron el clima laboral inicial.

Analizando ahora en perspectiva la evolución de la fuerza de trabajo 
de la cooperativa y las opiniones recibidas en las entrevistas, se obser-
va que desde su inicio se ha ido conformado una cierta “estratifica-
ción” de la fuerza de trabajo en varios sectores, teniendo en cuenta 
varios factores: la época de ingreso en la cooperativa, las calificaciones 
profesionales, el puesto de trabajo ocupado, la edad y la participación 
en la ocupación o en el inicio de la cooperativa. Pero el criterio dife-
rencial era el compromiso con el futuro de la cooperativa. Estos facto-
res condicionaron o determinaron su grado de involucramiento ac-
tual en la vida de la cooperativa, que es muy heterogéneo. 

A)  Los fundadores son trabajadores calificados y ahora son general-
mente conductores de las máquinas o responsables de los talleres, del 
pulper, mecánica, electricidad y calderería, todos de edad avanzada, 
muchos de ellos actualmente jubilados pero que continúan en activi-
dad. El punto de reunión de estos operarios entre sí y con los directi-
vos de la cooperativa es el taller de electricidad, donde concurren a 
reuniones y también a conversar, comer algo, y tomar mate. De ma-
nera autónoma construyeron con material en desuso un horno eléc-
trico artesanal en el taller de electricidad para cocinar frecuentemen-
te la carne para varios grupos de trabajadores. Es un espacio muy vi-
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sitado. Todos ellos ocupan actualmente puestos estratégicos pero no 
está preparado su reemplazo teniendo en cuenta su edad. 

En la actualidad, ellos están en mayor o menor medida desanimados 
y desconformes con el funcionamiento productivo de la cooperativa, 
por la frecuencia de las paradas debido a problemas técnicos, la irre-
gularidad de la producción, las dificultades para recibir regularmente 
los insumos, la disminución del volumen de producción y de la cali-
dad debido al deterioro de las máquinas y sus frecuentes averías, y a 
menudo comparan desventajosamente esa situación con la experien-
cia que habían tenido en las empresas Victoria y San Jorge o en el pe-
riodo inicial, de fuerte crecimiento productivo de la cooperativa que 
se sitúa entre 2003 y 2008. 

Las clausuras temporarias provocadas por las denuncias de contami-
nación del arroyo y la interrupción del servicio de gas y electricidad a 
causa del retraso o la falta de pago de los servicios, les provocan mu-
cha inquietud y mal humor. Critican mucho a los que entraron “reco-
mendados” por ser familiares o amigos -incluso de ellos mismos- sin 
tener las calificaciones y competencias necesarias, porque en su opi-
nión eso contribuyó a aumentar la indisciplina, el ausentismo, porque 
“cada uno hace lo que quiere” y falta el involucramiento con una em-
presa que ellos habían recuperado “gracias a sus esfuerzos y sacrifi-
cios”. Con frecuencia estiman que ahora “a nadie le importa nada”, 
que algunos de los ”recomendados” oponen resistencias a cumplir ta-
reas ajenas a su puesto de trabajo y rechazan a los “viejos” que les dan 
órdenes, porque “no son esclavos”, “ahora ellos son los dueños”.

B) La “segunda generación”. Son unos pocos trabajadores de entre 
40 a 60 años. Algunos de ellos, miembros actuales del consejo directi-
vo, están a cargo de la gestión empresarial y prestan mayor atención 
a la disciplina y al presentismo de los socios, que consideran la condi-
ción para el aumento de la producción y cuidado de la calidad. Ellos 
quieren que la cooperativa funcione en continuo como si fuera una 
“verdadera empresa” y logre suficientes excedentes como para pagar 
sin incertidumbre las deudas con los proveedores y los servicios de 
electricidad, gas y agua, y poder distribuir sin demoras retornos a los 
asociados.
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Ellos y los fundadores no están de acuerdo con la igualación del mon-
to de las tarifas horarias decididas independientemente de las califica-
ciones y los puestos de responsabilidad en la producción, pero no tra-
taron de dejarlo sin efecto convocando a una asamblea. 

En compensación, sí lograron que en las asambleas se redujera la jor-
nada de trabajo de 12 a 8 horas por turno (porque consideraban que 
a partir de cierta cantidad de horas es muy baja la productividad), 
instauraron un pago porcentual de 3% por año de antigüedad (que 
beneficiaba directamente a los fundadores debido a su edad), inde-
pendientemente de sus calificaciones o del carácter estratégico de los 
puestos que ocupaban (como sería el caso si se aplicaran las categorías 
del convenio colectivo de la rama de actividad). Hasta recientemente, 
cuando se interrumpía temporariamente la producción por alguna 
razón no se dejaba sin efecto el pago de las horas correspondientes. 
Se restableció un plus por trabajo nocturno y el pago de un 50% adi-
cional si hacían horas extras (que hasta años atrás se pagaban a veces 
incluso cuando la producción se interrumpía varios días) y se mantu-
vo hasta recientemente el pago de un complemento monetario para 
la comida (pues dada la duración de la jornada muchos comen den-
tro de la fábrica). 

Los síndicos son miembros de este segundo grupo que tiene una acti-
tud empresarial y buscan la eficiencia, tienen una predisposición acti-
va hacia la polivalencia pues van en auxilio de los sectores donde hay 
problemas y de manera temporaria reemplazan a los que faltan. Pero 
no llegan a ocupar los puestos de conductores cuando están ausentes. 

C) Un tercer grupo constituido por los más jóvenes: muchos de ellos 
ingresaron por sus relaciones familiares o de amistad con los funda-
dores, los llamados “recomendados”. Entre ellos se cuentan los ayu-
dantes de los conductores y los que hacen tareas operativas pero me-
nos calificadas (acomodar y acarrear fardos, limpiar el patio, ayudar 
en la carga y descarga de camiones). 

Hay una ruptura generacional y cultural muy fuerte con respecto a 
los fundadores y los de la segunda generación antes analizados, pues 
no vivieron la experiencia de la ocupación y aunque son o fueron fa-
miliares o amigos de los fundadores, no participaron en las activida-
des de educación o formación cooperativa porque entraron cuando 
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se habían desarticulado las actividades culturales internas y las rela-
cionadas con el barrio. Ellos no tienen una sólida cultura cooperativa 
y son reacios a participar en esos cursos. Trabajan en la empresa co-
operativa pero sin apegarse plenamente a ella, la viven simplemente 
como “su lugar de trabajo”, y permanecen en la cooperativa básica-
mente porque tienen estabilidad en el empleo dada su calidad de so-
cios, pero además porque no hay muchas posibilidades alternativas 
de empleo en el mercado de trabajo local. Además, para encontrar 
afuera la cooperativa un empleo con un nivel de salarios equivalente 
al excedente mensual, tendrían que cumplir ciertos requisitos en ma-
teria de formación profesional y comprometerse a asegurar una asi-
dua presencia y cumplimiento de horarios. No vivencian la cooperati-
va como socios y dueños de ella, se comportan como asalariados tra-
dicionales, sobre todo en los momentos de crisis, pues cuando dismi-
nuyen los excedentes piden literalmente “aumentos de salarios”. 

Es dentro de este grupo donde se constata un mayor ausentismo y 
donde las autoridades de la cooperativa identifican a socios que po-
drían desvincular si los problemas de comportamiento generados por 
ellos son de mayor gravedad, pues  quieren “erradicar a las manzanas 
podridas” como afirmó uno de los directivos actuales. Para ello pro-
ponen desvinculaciones, aunque raramente piden que sean sanciona-
dos por la asamblea; lo más frecuente es tratar de “hacer arreglos” 
antes de esa instancia de expulsión y sin que el hecho de ser familia-
res de los fundadores sea un pretexto para su permanencia. Los crite-
rios de desvinculación más comúnmente aplicados son: el ausentismo 
y llegadas tarde frecuentes y sin justificativos, la indisciplina para asu-
mir tareas diferentes o adicionales con respecto a las de su puesto ha-
bitual, peleas internas, e incluso las pocas adicciones a la droga o el al-
cohol comprobadas (“con las manos en la masa”). En el periodo re-
ciente se han desvinculado por esos dos mecanismos una decena de 
trabajadores, entre socios y contratados.

Este tercer grupo mantiene relaciones más estrechas entre sí; son los 
que permanecen mucho tiempo en actitud pasiva en pequeños gru-
pos cuando las máquinas funcionan de manera regular, conversan in-
tensamente dentro y fuera de sus puestos de trabajo y en ese lugar 
comen, toman mate o gaseosas, consultan en permanencia el teléfono 
celular, escuchan música o partidos de futbol y son los que más criti-
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can a los directivos (“los que están allá adelante”) por lo que conside-
ran “injusticias” organizacionales. Por ejemplo manifestaron que al-
gunos  de  los  directivos  tienen la  autorización  para  vender  por  su 
cuenta y de manera personal rollos de papel higiénico que compran a 
la cooperativa a un precio que consideran por debajo del costo (consi-
deran que eso reduciría los excedentes que les podrían repartir) y 
que ellos venden y distribuyen en kioscos y comercios de barrio por 
fuera de la jornada de trabajo.

D) Un pequeño grupo tiene a su cargo actividades de gestión que se 
llevan a cabo en las oficinas de la entrada. Las dos empleadas admi-
nistrativas  son las  únicas  mujeres  que  trabajan  desde  hace mucho 
tiempo en la cooperativa. Ellas, así como los miembros del consejo di-
rectivo, ocupan las oficinas en la entrada de la fábrica donde tienen 
su sede las autoridades de la cooperativa. Este es un edificio construi-
do en buenas condiciones por la municipalidad para compensar por 
el terreno que tuvieron que ceder para ampliar el cauce del arroyo El 
Gato y es el lugar adonde van los socios para hacer trámites. Desde 
allí es que habitualmente el secretario, a través de una ventanilla, con-
trola el peso de los papeles y cartones a reciclar que les venden como 
insumos de las dos grandes máquinas, pide al tesorero que trabaja en 
la oficina cercana el pago a los proveedores y finalmente se verifica la 
carga de los camiones que transportan las bobinas.

E) Un quinto sector es el que realiza al aire libre tareas de apoyo para 
la limpieza y acomodamiento, la carga y descarga de insumos y de bo-
binas, y los que atienden la portería donde están trabajadores de ma-
yor edad o con alguna incapacidad laboral producida a causa de acci-
dentes de trabajo ocurridos en la fábrica. Ellos son los que informan 
oralmente las novedades a los trabajadores que ingresan a la planta, y 
a los proveedores y los que marcan con la tarjeta el ingreso de los tra-
bajadores en el reloj.

Se presentan a continuación, de manera sintética, los principales pro-
blemas del contexto socioeconómico local que a comienzos de 2020 
acechan continuidad de la Cooperativa e hipotecan el futuro.
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5. LA COOPERATIVA Y SU INSERCIÓN EN EL TERRITORIO. 
CUESTIONAMIENTO DEL VERTIDO DE EFLUENTES EN EL ARROYO EL GATO

Esta cuenca El Gato es extensa, con una superficie de 98 km2 y 25 km 
de longitud. El Gato cruza de oeste a este el partido de La Plata y En-
senada y se calculan 400 mil personas que viven precariamente sobre 
toda la cuenca.

Figura 8. Obras de primera etapa en la cuenca del arroyo del Gato. Fuente: 
DPOH

Un problema judicial sobre aspectos ecológicos relacionados con la cali-
dad y control de los afluentes amenaza la fábrica desde antes de crea-
ción de la cooperativa (Causa FLP 24175/2015, Cooperativa infracción 
a la Ley 24051, artículo 55). La autoridad que se ocupa de los proble-
mas ambientales es la Unidad Fiscal de Investigaciones en Materia Am-
biental (UFIMA), que ya había categorizado a los efluentes de la coope-
rativa en 1997 como de “tercera categoría” por su potencial poder con-
taminante. Según el fallo judicial adoptado en 2012, la cooperativa no 
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había hecho un estudio del impacto ambiental al que estaba obligada, 
referido a la generación de residuos especiales que son arrojados al 
arroyo El Gato sin su previo o debido tratamiento. 

Una denuncia contra la cooperativa, realizada en ese año 2012, afir-
maba la existencia de numerosas irregularidades de tipo administrati-
vo, entre las que se mencionaron: a) no exhibir estudio de impacto 
ambiental, b) no tener disponible la declaración jurada de efluentes 
gaseosos, c) no contar con la documentación actualizada de la totali-
dad de los aparatos sometidos a presión, d) falta de constatación de la 
inscripción de la cooperativa como generadora de residuos especiales, 
e) falta de seguro ambiental, etc. 

La Autoridad del Agua de UFIMA obligó a suspender nuevamente la 
producción por 30 días en 2012, porque se comprobó que sin el debi-
do tratamiento la cooperativa seguía tirando desechos considerados 
peligrosos porque contaminaban al arroyo y ponían en peligro la fau-
na ictícola y la salud de las poblaciones ribereñas hasta la desemboca-
dura en el Río de la Plata.  

Posteriormente, el diario El Día, a partir de noticias periodísticas ex-
traídas de un portal de Internet, dio cuenta de que el 1º de marzo de 
2017 los vecinos que habitaban cerca de la vera del arroyo denuncia-
ron que desde un caño de la cooperativa se lanzaba un extraño “liqui-
do color violeta” que alertó y preocupó a los vecinos de la zona, dan-
do lugar a una nueva denuncia que se sumó a la iniciada anterior-
mente y dio lugar a la clausura por varias semanas.

La clausura se levantó preventivamente después de que la cooperati-
va contratara a una química que hizo un estudio y cuyo informe dic-
taminó que la cooperativa ya no evacuaba más residuos peligrosos, 
pues se había logrado una mejora en la calidad del efluente.

Posteriormente, el 23 de marzo de 2018, el abogado de la cooperativa 
dio cuenta de las mejoras, pero puso de manifiesto que las obras que 
habían sido realizadas en la planta de la cooperativa en cumplimiento 
de la demanda judicial fueron destruidas debido al avance de la obra 
“Saneamiento de la Cuenca del Arroyo del Gato”, llevadas a cabo por 
el Ministerio de Infraestructura del Gobierno de la provincia de Bue-
nos Aires. Acompañaron entonces un certificado de Alfa Consultores 
S.A., firmado por el Ing. Armando Paladino, en el cual se informó 
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que -debido a la destrucción de las obras que ya había realizado la co-
operativa de trabajo Papelera Platense- la misma se inscribi  en la reó́ -
solución 333 de la ADA, mediante la cual se les otorgaría un permiso 
de vuelco provisorio por un año en el estado en que se encontrare el 
sistema de tratamiento, debiendo la empresa en ese lapso completar y 
normalizar los faltantes. 

Pero un análisis posterior, pedido por la Autoridad del Agua y a cargo 
de un grupo de expertos de la Facultad de Ingeniería de la UNLP, dio 
el mismo resultado anterior: la cooperativa no cumplía con los paráme-
tros del vuelco de efluentes y se aplicaron nuevas sanciones. La coope-
rativa designó por su parte al Dr. de Arrieta, directivo de FECOOTRA, 
para defenderla en dichos juicios, quien manifestó a las autoridades la 
intención de sus defendidos de mejorar la calidad de los recursos hídri-
cos y la eficiencia de la cooperativa, razón por la cual solicitaron acce-
der a todos los beneficios que ofrecía el programa de la ADA sobre re-
conversión tecnológica de vertidos industriales.

Pero la UFIMA dictaminó finalmente que los efluentes contenían re-
siduos peligrosos que podían contaminar el Rio de la Plata y dañar a 
seres vivos y al medio ambiente, y que “la cooperativa no cumplía con 
los requisitos mínimos del tratamiento de residuos peligrosos y no se 
adoptaron los cuidados necesarios para evitar o disminuir la contami-
nación”. Por lo tanto decidieron aplicar sanciones.

Según el Juzgado Criminal y Correccional Federal de La Plata  Nº 3, 
expediente  24175/2015, el informe final de la inspección concluyó 
que la firma cooperativa 1) no cumplía con los parámetros de vuelco 
indicados en la normativa provincial; 2) el sistema de tratamiento de 
efluentes de la papelera no estaba funcionando correctamente; 3) los 
valores observados mostraban que los límites se superaban luego del 
vuelco del efluente de la cooperativa, y que en las condiciones en las  
que se encontraba impactaban de manera negativa en la calidad del 
agua del arroyo. 

Esta causa se inició a raíz de la denuncia del titular de la Unidad Fis-
cal de Investigaciones en Materia Ambiental, y las recomendaciones 
se dividieron en tres etapas: acciones inmediatas (urgentes), acciones 
a corto plazo (30 días) y acciones a mediano plazo (120 a 180 días). El 
abogado defensor de la cooperativa informó que procedió a la contra-
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tación de un ingeniero, que se abocó a la construcción del sistema de 
desinfección de efluentes ordenado y que ya se encontraba en funcio-
namiento e invocando la resolución 333 de la ADA. Solicitó un permi-
so de vuelco provisorio por un año en el estado en que se encontrara 
el sistema de tratamiento, debiendo la empresa en ese lapso comple-
tar y normalizar los  faltantes.  La mencionada resolución  estableció 
“que amerita sanciones el que, utilizando los residuos a que se refiere la pre-
sente ley, envenenare, adulterare o contaminare de un modo peligroso para la 
salud, el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general...”. Pero pos-
teriormente, los representantes de la cooperativa informaron que por 
la propia condición de cooperativa, no contaban con el suficiente cau-
dal económico para afrontar los acondicionamientos que la planta de 
tratamiento y la  fábrica en general  ameritaban.  En agosto del año 
2019, se adoptó otra medida judicial: en la sección VI de la Valora-
ción del fallo, se plantea que “al analizar se verificaron efectivamente los 
elementos necesarios para tener por consumado prima facie el delito y en con-
secuencia concluye que la lesión al medio ambiente ha quedado demostrada de 
forma elocuente con los peritajes efectuados en el marco de la investigación 
que fueron oportunamente aportados y por el cual se ha acreditado la existen-
cia de parámetros objetables en las muestras obtenidas de los efluentes volcados 
por la Cooperativa”.

En función de esas consideraciones se resolvió aplicar multas y un 
procesamiento sin prisión preventiva a todos quienes, en el momento 
en que se radicó la denuncia, cumplían el rol de presidente, secreta-
rio y sindico,  añadiendo que en el caso de que no procedieran al 
pago de 600.000 pesos cada uno o no dispusieran de bienes, se decre-
taría su inhibición general para realizar actos de comercio. Este fallo -
de difícil cumplimiento por parte de los imputados- ha dado lugar a 
un pedido de reconsideración por parte de la cooperativa. Pero toda-
vía está vigente. 

A la fecha de redacción de este libro, junio de 2020, no se conoce el  
estado de la situación en esta materia, pero la cooperativa sigue fun-
cionando.

El problema con los efluentes y la contaminación se agravó porque 
ahora ya no se dispone internamente del laboratorio para analizar las  
muestras, y la cooperativa aduce que no tiene los recursos para insta-
lar un sistema adecuado de purificación como el que demanda la Au-
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toridad del Agua, que tiene un costo muy elevado. Los trabajadores a 
su vez minimizan el problema, sospechan la existencia de “pedidos de 
coimas”, y uno de ellos afirmó que se exageraba, porque “por el caño 
del vertedero sale un producto que no es nocivo, y cuando se mira el arroyo se 
observa que allí se alimentan animales, hay pájaros y hasta reapareció la vege-
tación. Ahora quien contamina el arroyo viene desde atrás, son Carrefour y 
Walmart”.

6. LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO URBANO

De acuerdo con las normas edilicias y de uso del suelo en el gran La 
Plata, la cooperativa quedaba fuera de los parámetros establecidos en 
el código urbano para la localización de industrias en el área, pero 
considerando su preexistencia a la norma, quedó finalmente incluida 
como parte de los denominados “usos tolerados”. 

Según el código del uso de la tierra urbana, en 2001 la cooperativa 
podía seguir desarrollando su actividad, pero no podría ampliarse o 
vender su terreno para uso industrial. Asimismo, les informaron que 
debían efectuar las reformas pertinentes y volvieron a indicar que de-
bían mejorar el sistema de purificación de efluentes para disminuir 
los impactos que ocasiona su funcionamiento sobre el curso del arro-
yo El Gato. De este modo, su expansión o re-funcionalización, previs-
ta después de constituida la cooperativa para hacer frente al aumento 
de la demanda surgida posteriormente, no pudo efectuarse mediante 
una extensión en altura del edificio o en la superficie ocupada. Ante 
esto, la cooperativa evaluó a finales de la primera década de su crea-
ción y cuando el mercado les era favorable, la alternativa de trasla-
darse al Parque Industrial que acababa de crearse en el partido de La 
Plata,  pero para  eso se  necesitaba  mucha inversión destinada a la 
construcción de infraestructura, desmontar las viejas máquinas, hacer 
la mudanza y comprar maquinarias más modernas. 

Ese proyecto no avanzó debido a las dificultades para acceder al cré-
dito. La mayoría de las ERT que adoptaron la forma de cooperativas 
de trabajo no suelen ser consideradas sujetos de crédito por los ban-
cos privados y otras instituciones financieras, porque estiman que tie-
nen bajos excedentes como para pagar los créditos y no siempre po-
seen  la  propiedad  del  inmueble,  ni  de  las  máquinas  para  colocar 
como garantías o prenda hipotecaria o su valor es reducido. En con-
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secuencia, si por retrasos en los procesos de expropiación y transfe-
rencia de los bienes de la empresa quebrada algunas cooperativas no 
fueran formalmente propietarias del edificio y de los medios de pro-
ducción, existe la probabilidad de un eventual desalojo por parte de 
los ex propietarios, dejando sin actividad a la ERT-Coop y sin poder 
pagar el crédito. Pero este no es el caso de la cooperativa, que desde 
2005 es propietaria del terreno y de la planta fabril.

7. MONTOS DE LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, RETRASOS EN 
EL PAGO Y PARO DE ACTIVIDADES

En julio del 2019 la distribuidora Camuzzi cortó el suministro de gas 
a la cooperativa, porque mantenía una deuda elevada de varios meses 
producto de no poder pagar el consumo, debido a la ya mencionada 
reducción de los excedentes generados y al crecimiento exponencial 
de las tarifas. 

Ese mes, y durante varios días, todos los socios de la cooperativa blo-
quearon pacíficamente el Camino Centenario, pusieron tambores me-
tálicos para impedir el tráfico y procedieron a quemar neumáticos para 
llamar la atención pero sin agredir a los transeúntes. La policía no los 
reprimió ni desalojó, pero desviaron el tráfico en las dos direcciones.

Las deudas se fueron acumulando desde el año 2018, a partir de la 
clausura de la cooperativa por parte de Autoridad del Agua, en la 
que exigían modificar el tratamiento de los efluentes contaminantes 
que se vertían al arroyo. El aumento de las tarifas debido a la política 
de ajuste fiscal y reducción de los subsidios llevada a cabo durante el 
periodo 2015-2019 fue considerable. “En los últimos tres años, desde 
que empezó el tarifazo, trabajamos para poder pagar tres millones de 
pesos mensuales en servicios”, expresó R., un directivo de la coopera-
tiva, por Radio Colonia.

Los directivos de la cooperativa afirmaron que “en esta oportunidad, 
elevamos un proyecto al consejo deliberante donde requerimos al in-
tendente Garro que intervenga ante el ENARGAS para que convocara 
a la empresa Camuzzi, a la Secretaría de Producción del municipio y a 
la cooperativa a una audiencia para evitar el cierre de la papelera”. 
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Figura 9. 

Fuente: diario El Día, La Plata julio de 2019.
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Figura 10. Proyecto presentado en el Concejo Deliberante de la Municipalidad 
de La Plata

Los directivos pidieron la intervención del Estado para ayudar a en-
contrar una solución, recordando que la situación ponía en peligro la 
situación laboral de unos 60 trabajadores socios de la cooperativa, sus 
familiares y también de aproximadamente 250 recicladores urbanos 
(“cartoneros”) que les proveían los recortes de papel y cartón.

Se reunieron varios días en el Camino Centenario, frente a la entrada 
de la cooperativa desde las 9:00 para interrumpir el tránsito y visibili-
zar el problema. Los medios de prensa locales se hicieron eco de la si-
tuación, comunicando que 

“Trabajadores de la cooperativa se encuentran en una situación crítica 
al no poder pagar las facturas de los servicios de la histórica papelera 
de Ringuelet y por eso salieron a la calle este miércoles. Desde las 9 y 
durante  varias  horas  cortaron  el  Camino  Centenario  a  la  altura 
de 515 para visibilizar el reclamo. Los obreros piden la intervención 
urgente por parte del Estado ante la posibilidad de un nuevo cierre, 
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teniendo en cuenta que en 2001 la planta cerró y reabrió como Co-
operativa, en manos de sus trabajadores”.

Las autoridades de la cooperativa le ofrecieron a Camuzzi pagar un 
50% de la deuda y renegociar la parte restante a través de un plan de 
pagos, pero la empresa proveedora de gas se negó, cortó el servicio y 
se interrumpió la producción. En consecuencia hubo que buscar otra 
empresa proveedora de gas para reemplazarla.

8. EL CONTEXTO MACROECONÓMICO Y SOCIAL DURANTE EL PERIODO 
2015-2019

En los capítulos VI y VII se analizarán las dimensiones macroeconó-
micas de la actual crisis que afectan a la cooperativa. Pero a nivel mi-
croeconómico la cooperativa atravesaba a comienzos de 2020 una si-
tuación difícil debido a varios años de recesión económica, con caídas 
de la demanda de papel, la elevada y sostenida inflación alimentada 
por las devaluaciones que incrementaron el costo de todos los insu-
mos, los incrementos de las tarifas de los servicios públicos y el eleva-
do costo del crédito por las tasas de interés exorbitantes. Todo esto 
impactó fuertemente sobre los resultados económicos de la cooperati-
va y limitó sus capacidades.

A comienzos de 2020, el presupuesto para el pago de los servicios se 
había incrementado: estaba por una parte la deuda atrasada a pagar 
mensualmente a Camuzzi, de aproximadamente 2.000.000 de pesos; 
el consumo de gas, que por mes era de 1.200.000 de pesos y 850.000 
pesos a la otra distribuidora de gas; más 250.000 por el servicio de 
electricidad, lo que daba un total de aproximadamente 4.250.000 de 
pesos por mes. Según el tesorero, la cooperativa “alcanzaba a penas” 
a pagar a veces ese monto con las ventas mensuales de papel y en 
consecuencia se había reducido considerablemente el monto de los 
excedentes distribuido a cada trabajador, que cuando las semanas de 
trabajo eran normales, significaba aproximadamente 8.000 pesos por 
semana (32.000 por mes en promedio) para los de mayor antigüedad 
(ese monto no había en un año). Es decir que, en términos reales, 
dada la inflación habían perdido casi 50%.

El volumen de la producción se vio fuertemente afectado por las inte-
rrupciones del funcionamiento de las dos grandes máquinas debido a 
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1) problemas de mantenimiento y de frecuentes averías, reparadas in-
ternamente de manera artesanal pero sin poder cambiar totalmente 
las piezas deterioradas, 2) el corte durante varios días de los servicios 
de gas y electricidad por el retraso en el pago de las elevadas facturas, 
y 3) las clausuras temporarias del establecimiento fabril decididas por 
la Autoridad del Agua, que acusó a la cooperativa de contaminar el 
arroyo El Gato por no disponer de un adecuado sistema de filtrado 
de los efluentes. A esto se debe añadir el peso de la crisis recesiva, que 
aumentó la incertidumbre respecto del futuro de la empresa, genera 
desaliento y frena el esfuerzo para mantener la disciplina, aumentar 
la productividad y mejorar la calidad de la producción. 

Por el juego de las dos variables, caída de la demanda y disminución 
del  volumen  de  producción,  hacia  fines  de  2019  y  comienzos  de 
2020, más los fuertes incrementos de los costos de los servicios públi-
cos, se redujeron sensiblemente los excedentes de los últimos ejerci-
cios y con ello lo que correspondía a cada socio, cuyas condiciones de 
vida se deterioraron. Como fue difícil hacer las reservas de exceden-
tes establecidas en la legislación y el estatuto social, no se reactivaron 
las actividades de educación cooperativa, justo cuando eso sería nece-
sario para reencontrar un sentido al trabajo y fortalecer el compromi-
so con la suerte de la cooperativa. 

Por otra parte, existen amenazas mirando al futuro. El cambio cientí-
fico y tecnológico que impulsa la innovación en cuanto a los procesos 
y los productos, permitirá fabricar nuevos tipos de papel, de mayor 
calidad, más sofisticados y adaptados a usos especiales para satisfacer 
una nueva demanda. Eso requerirá mayores inversiones para instalar 
nuevas máquinas que incorporen complejos sistemas informáticos y 
quienes no dispongan de ellas verán reducidas su capacidad en un 
contexto que será cada vez más competitivo. Pero además se van a re-
querir mayores calificaciones y competencias profesionales por parte 
de los trabajadores que las van a manejar.

Progresivamente las ediciones digitales van a reducir la necesidad de 
papel para diarios, revistas y libros y su desecho, lo que indirectamen-
te afectará a la cooperativa al disminuir el volumen de insumos que 
les ofrecerán para reciclar y por ende aumentará el precio. 
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La disminución de la producción del papel común por parte de la co-
operativa debido a la caída de la demanda y la disminución de la pro-
ducción, puede dar la sensación de que la cantidad de obreros y de 
empleados es superior a lo necesario, poniendo en cuestión el grado 
de utilización de la fuerza de trabajo justamente cuando la tasas de 
desempleo y subempleo es elevada y todo hace suponer que en el res-
to del año se van a incrementar.

La mayoría de los trabajadores de la cooperativa con los cuales se han 
mantenido conversaciones y se han entrevistado largamente son cons-
cientes de todos estos problemas y del desafío que tienen planteado 
para un futuro cercano. Uno de ellos al  final de una conversación 
lanzó una idea inquietante: “en estas condiciones y pensando en el fu-
turo, ¿por qué no pensar en dar por terminada la actividad de la co-
operativa y vender el amplio y valioso terreno sobre el cual está edifi-
cada y repartir el resultado entre los trabajadores?”. Según sus cálcu-
los ello les permitiría vivir muchos años…y sin trabajar.

A comienzos de 2020 no es todavía posible analizar las consecuencias 
del cambio de gobierno y de su previsible orientación económica, de-
bido a las dimensiones de la crisis macroeconómica estructural here-
dada, el contexto internacional de recesión y la previsible caída del 
comercio internacional. No se incluyó en este análisis la percepción y 
vivencias de los trabajadores de la cooperativa acerca del impacto de 
la pandemia sobre la empresa y sus trabajadores, porque el trabajo de 
campo concluyó a fines de 2019.

| 151 |



IV / EL PROCESO DE TRABAJO EN LA LÓGICA 
DE PRODUCCIÓN CAPITALISTA Y SUS 

IMPACTOS SOBRE LA SALUD

La variable que se ha identificado para visualizar los problemas de 
salud de los trabajadores es el contenido y la organización del proce-
so de trabajo, porque se considera que ese concepto es fundamental 
para analizar la evolución del sistema productivo en el largo plazo y 
la lógica de producción y acumulación,  cuyas exigencias e intensidad 
impactan directamente a mediano o a largo plazo sobre la salud de 
los trabajadores. 

“Los elementos simples del proceso de trabajo son la actividad orien-
tada a un fin o sea el trabajo mismo, su objeto y sus medios” (Neffa, 
1990, citando a K. Marx). 

Es en ese proceso que las materias primas se transforman en produc-
tos con un valor de uso, es decir, que son susceptibles de ser apropia-
dos y consumidos. El proceso de trabajo es el acto específico donde la 
actividad del hombre efectúa, con la ayuda de sus medios de trabajo, 
una  modificación  voluntaria  de  los  objetos  y  materias  primas  de 
acuerdo con un objetivo. La materia prima (material  o inmaterial) 
cambia así de forma y deviene un producto que tiene un valor de uso 
porque satisface una necesidad. Al producir ese valor de uso, se ex-
tingue la fuerza de trabajo que, para poder seguir generando valor, 
debe  posteriormente  reproducirse  (con  la  alimentación,  vivienda, 
vestimenta,  transporte,  descanso,  recreación,  etc.)  utilizando la  re-
compensa monetaria o un salario. El mismo razonamiento, adaptán-
dolo, puede hacerse con respecto a  los servicios y al procesamiento 
de la información.

Entonces, el proceso de trabajo específico que se analizó puede defi-
nirse como la articulación de varios elementos:
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a) la actividad personal del trabajador, usando su fuerza de trabajo, 
es decir, el trabajo;

b) el objeto sobre el cual ejerce su actividad o trabajo, es decir, los 
bienes ofrecidos por la tierra, las materias primas, los productos 
intermedios, las piezas de repuestos, los productos en curso de 
elaboración, y en este caso la pasta o pulpa de papel resultado del 
procesamiento del papel o cartón reciclado, 

c) los medios a través de los cuales se ejerce el trabajo, tales como los 
útiles de trabajo, herramientas, las maquinarias, las instalaciones 
o talleres, así como por extensión el sistema de organización de la 
producción. Es decir, todo aquello que viabiliza el trabajo y multi-
plica su fuerza productiva.

A estos tres elementos ya clásicos, J. Perrin (citado en Neffa, 1990) 
propone agregar otros dos, afirmando que:

d) todo proceso de trabajo requiere un aporte de energía (la cual 
puede provenir de diferentes fuentes);

e) el  proceso  de  trabajo  supone  necesariamente  la  provisión  y  el 
procesamiento de un cierto “volumen de información”.

El concepto de proceso de trabajo es aplicable a cualquier modo de 
producción. Karl Marx (1999, 1975) comenzó analizando el proceso 
de trabajo en el modo de producción capitalista afirmando que: 

“el proceso de trabajo donde el capitalista consume la fuerza de traba-
jo, muestra dos fenómenos peculiares. El obrero trabaja bajo el con-
trol del capitalista, a quien pertenece el resultado del trabajo de aquél. 
El capitalista vela para que el trabajo se efectúe de la debida manera y 
los medios de producción se empleen con arreglo al fin asignado, para 
que no se desperdicie materia prima y se economice el instrumento de 
trabajo o sea que sólo se desgaste en la medida en que lo requiera su 
uso en el trabajo”

“Pero, en segundo lugar, el producto es propiedad del capitalista, no 
del productor directo, del obrero que le está subordinado. Desde el  
momento en que el obrero pisa el taller del capitalista, el valor de uso 
de su fuerza de trabajo, y por lo tanto su uso, el trabajo, pertenece al  
capitalista”.
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Desde su punto de vista el proceso laboral es el consumo, o uso, de la 
mercancía-fuerza de trabajo comprada por el capitalista ya la que, sin 
embargo, sólo puede consumir procesándola con el uso de los medios 
de producción... 

“Por ello es que también le pertenece al capitalista el producto de ese 
proceso.” Y concluye diciendo que ..“el capitalista, quiere producir fi-
nalmente una mercancía cuyo valor sea mayor que la suma de los va-
lores de las mercancías requeridas para su producción, de los medios 
de producción y de la fuerza de trabajo por los cuales él adelantó di-
nero contante y sonante en el mercado.” (Marx,1975: 213).

El proceso de producción de mercancías es entonces el resultado de la uni-
dad del  proceso de trabajo y del  proceso de formación del  valor, 
mientras que la unidad del proceso de trabajo y del proceso de valori-
zación del capital es lo que constituye el proceso de producción capitalista 
de mercancías.

Esquemáticamente se puede afirmar que para lograr ese excedente, 
según el grado de mecanización-automatización, el trabajo humano 
puede ejecutarse con al menos cuatro grandes modalidades que se 
desplegaron en la historia: el trabajo manual sin útiles o herramientas 
sofisticadas; el trabajo con máquinas, útiles y herramientas más com-
plejas pero operadas manualmente; el trabajo con máquinas y dispo-
sitivos  mecánicos  que  funcionan automáticamente  (el  maquinismo, 
como sería el caso de la cooperativa), y finalmente la automatización 
así como todas las nuevas modalidades de producción basados en la 
inteligencia artificial que se siguen inventando. 

La división social y técnica del trabajo en las empresas capitalistas no 
se busca solamente para lograr una mejor organización del trabajo y 
así obtener mayores resultados; lo que se pretende –implícita o explí-
citamente- es instaurar dentro de las empresas y organizaciones una 
jerarquía, que asegure y legitime al empresario un rol directivo en el 
proceso de producción, con autoridad y poder para programar la 
producción, coordinar, controlar y vigilar, sancionar con el propósito 
de integrar los esfuerzos individuales de sus obreros articulándolos 
para incrementar los excedentes produciendo en el menor tiempo 
posible y apropiarse del resultado. 

Por el contrario, en las empresas cooperativas y autogestionarias no 
hay trabajo asalariado. El proceso de trabajo siempre debe generar 
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internamente valor y plus valor, pero con grandes diferencias respec-
to de las empresas capitalistas que consisten en: 1) la lógica interna de 
producción y acumulación de la actividad (extensiva o intensiva) para 
generar el excedente dentro de las empresas cooperativas y/o auto-
gestionarias hace posible que sean menores la carga de trabajo y su 
intensidad que en una empresa capitalista, y 2) que dentro de la co-
operativa no hay un patrón que se apropie de ese plus valor o exce-
dente. Pero cuando las empresas cooperativas y autogestionarias se 
relacionan con el mercado, comprando o vendiendo, en condiciones 
de dependencia o subordinación respecto del mismo debido a su me-
nor poder de negociación, le transfieren involuntariamente una parte 
de ese excedente a los proveedores que les venden insumos y a los 
compradores que le demandan sus productos.

Hay otra gran diferencia de esos trabajadores socios con respecto a 
los asalariados de las empresas capitalistas, y se refiere a quiénes son 
los que adoptan las decisiones, las supervisan y controlan y también 
fundamentalmente quiénes se apropian del valor producido y como 
éste último se distribuye. 

En las empresas cooperativas de trabajo o empresas autogestionarias 
cambia la división social del trabajo entre tareas de concepción y de eje-
cución: ya no hay capitalistas que adoptan las decisiones que otros van 
a ejecutar y sobre los cuales tienen legalmente el poder para ejercer la 
vigilancia y el control, al mismo tiempo que se apropian del excedente. 

Sin embargo, en las empresas cooperativas no siempre desaparece o 
disminuye la división técnica del trabajo, porque, en última instancia, 
esta va a estar más condicionada o realmente va a depender de la tec-
nología utilizada. La gran diferencia entonces consiste en que ya no 
son los patrones o dueños de los medios de producción quienes to-
man las decisiones y organizan el trabajo.

1. LOS PROCESOS DE TRABAJO PARADIGMÁTICOS

Por razones históricas, los estudios sobre el proceso de trabajo habían 
dado inicialmente prioridad al que se lleva a cabo en empresas capita-
listas industriales, la minería, la construcción y la agricultura, ponien-
do el acento en la división social y técnica del trabajo, a partir de las 
experiencias de Frederick W. Taylor (1912) y de Henry Ford (1926a 
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y 1926b), que posteriormente Henry Fayol desarrolló en el ámbito de 
las organizaciones administrativas y del sector servicios (Coriat, 2000, 
Freyssenet, 2003, Neffa,1999).

La división técnica del trabajo, identificada por Adam Smith en el siglo 
XVIII, consiste en dividir el trabajo en su integridad y descomponerlo 
en tareas y asignar por separado una o varias de las mismas a cada tra-
bajador, quien debe ejecutarlas en el corto periodo de tiempo que le es 
asignado, de manera repetitiva y rutinaria, especializándose, haciendo 
cotidianamente las mismas tareas en un puesto de trabajo, sirviéndose 
de máquinas  y/o  herramientas  simples.  Esto genera  menores  costos 
para la empresa que si se realizaran en puestos trabajo que integraran 
todas esas tareas y estuvieran a cargo de un trabajador polivalente, 
cuya remuneración debería ser obviamente mayor que el de un traba-
jador especializado que realiza una o varias tareas parciales. 

La organización científica  del  trabajo formulada por F.  W.  Taylor 
(1912) consiste en avanzar no solo en la división técnica del trabajo y 
la mecanización inmortalizada por Charlie Chaplin en Tiempos moder-
nos, sino en profundizar la división social del trabajo, es decir sepa-
rando las tareas de concepción respecto de la ejecución y poniendo 
cada una en diferentes manos. Se concentran entonces las tareas de 
concepción en los empresarios, sus ejecutivos o gerentes, siguiendo 
las instrucciones de los responsables de la organización del trabajo y 
al mismo tiempo se limitan o reducen las responsabilidades cognitivas 
de los trabajadores, recluyéndolos a la mera ejecución de tareas par-
celadas, divididas, simples, individualizadas, que fueron el resultado 
de aquellos estudios de tiempos y movimientos, de la estandarización 
y de la racionalización, para de esa manera requerir menos tiempo, 
utilizando herramientas o máquinas simples seleccionadas que redu-
cen el esfuerzo y el tiempo de trabajo. 

Esas tareas (realizadas de la única y mejor manera como deseaba Tay-
lor, “one best way”) deben ejecutarse en un tiempo predeterminado, 
quedan sometidas a la supervisión y control de capataces o superviso-
res que vigilan, controlan y evalúan durante la jornada para que sólo 
se ejecuten las tareas prescriptas, y estimular la intensificación del tra-
bajo  pagando  una  remuneración  según  el  rendimiento,  buscando 
siempre racionalizar los tiempos y métodos de producción hasta en-
contrar el más eficaz (para Talyor era el más corto). Se busca final-
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mente lograr  aumentar la  producción, haciendo una economía de 
tiempo pero cuyo resultado implica necesariamente intensificar el tra-
bajo con sus consecuencias sobre la salud.

Para mecanizar la producción industrial con el objetivo de aumentar 
la productividad a fin de satisfacer más rápidamente una demanda 
creciente de bienes de consumo durable como fue el caso de los auto-
móviles, H. Ford instaló la cadena de montaje o banda transformado-
ra, que lleva a sus extremos la división social  y técnica del trabajo 
para reducir el tiempo necesario para hacer cada tarea, así como dis-
minuir los costos unitarios de producción, y de esa manera poder fa-
bricar rápidamente y de manera masiva bienes homogéneos a bajo 
precio. Para que los trabajadores no resistieran o se negaran y para 
que aceptaran este proceso de trabajo tan intenso sometidos a una 
fuerte disciplina y control, instauró por su propia iniciativa altos sala-
rios, redujo la jornada de trabajo, premió monetariamente el presen-
tismo y la antigüedad en la empresa para reducir la rotación, ofreció 
beneficios sociales y préstamos a sus empleados para que compraran 
bienes de consumo durables: la vivienda (para tenerlos más cerca) y 
en primer lugar el automóvil (para aumentar las ventas), con lo cual 
redujo la cantidad de conflictos laborales, desactivó durante muchos 
años la organización sindical e insertó a los obreros industriales en la 
sociedad de consumo.

Al mismo tiempo, adoptó una política laboral “paternalista” aumen-
tando el salario indirecto consistente en facilidades para el acceso a la 
educación,  la  salud,  deportes  y  recreación  ofrecidos  por  el  dueño 
como una forma de integrar a los trabajadores en la empresa, evitan-
do la acción sindical, para que aquellos se involucraran, faltaran me-
nos y aceptaran este proceso de trabajo tan exigente, pero que incre-
mentó al mismo tiempo los riesgos para la salud en materia de condi-
ciones y medio ambiente de trabajo. 

Ambos procesos  de trabajo se  difundieron entre  las  empresas  más 
competitivas. 

Pero la ampliación de los servicios públicos, de las grandes obras de 
infraestructura y de la administración del Estado para hacer frente a 
la crisis de los años 1929-30 se dio en paralelo con el gigantismo de 
las empresas y la integración vertical de la producción. Estos aspectos 
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permitieron la producción masiva de productos homogéneos, relati-
vamente baratos, pero crearon al mismo tiempo las condiciones para 
que aumentara el trabajo indirecto (supervisión y control) que no ge-
nera directamente valor, y que se desarrollara la burocracia, provo-
cando mayores costos, con tiempos improductivos e ineficiencia. Es 
evidente que este comportamiento se originó principalmente en las 
características de los procesos de trabajo tayloristas y fordistas en la 
industria y el espectacular desarrollo de la “administración científica 
del trabajo” impulsada por Henry Fayol en las actividades terciarias y 
de servicios. 

Desde otra perspectiva teórica, previa pero totalmente complementa-
ria a la de Fayol, Max Weber (1964), uno de los más importantes so-
ciólogos,  definió teóricamente a la burocracia como “una forma de 
organización que realza la precisión, la velocidad, la claridad, la regu-
laridad, la exactitud y la eficiencia conseguida a través de la división 
prefijada de las tareas, de la supervisión jerárquica y de detalladas re-
glas y regulaciones”.  

Asimismo, Max Weber justifica racionalmente la división social y téc-
nica del trabajo, considerada como propia de la “organización buro-
crática” en las actividades administrativas y de servicios. Se caracteriza 
por consistir en cargos codificados en convenios o estatutos, delimita-
dos por reglas que determinan la esfera de competencia de cada uno 
de ellos, de acuerdo con los siguientes principios: 

 delimitación de las obligaciones a cumplir por cada cargo en fun-
ción de la división del trabajo; 

 provisión de la autoridad necesaria para el desempeño y el cum-
plimiento de esas obligaciones; 

 delimitación de las  condiciones y los medios coercitivos para el 
ejercicio de esa autoridad. 

La organización de los cargos sigue el principio jerárquico de modo 
que en una organización piramidal, de amplia base y reducido vérti-
ce, cada cargo está bajo el control y supervisión de un superior, y a su 
vez cada funcionario es responsable ante su superior de sus decisio-
nes y acciones, así como de las de sus subordinados. En las fuerzas ar-
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madas y de seguridad esa forma de organizar las estructuras se aplica 
de manera estricta.

Si bien las reflexiones de Adam Smith, Frederick W. Taylor y Henry 
Ford se refirieron a las actividades directamente productivas, las de 
Henry Fayol y las de Max Weber se aplicaron en primer lugar al sec-
tor público de países desarrollados y en menor medida en las grandes 
empresas de dichos países, las cooperativas -y en particular las coope-
rativas de trabajo- no están exentas en mayor o menor medida de uti-
lizar esta división social y técnica del trabajo. La razón es que las co-
operativas –y en particular las que en su origen fueron empresas re-
cuperadas-  cuentan con su propio reglamento  interno,  un sistema 
disciplinario y de sanciones, han instaurado rutinas productivas que 
tienen un peso importante porque naturalizan los gestos productivos 
y adoptaron formas de organización de la empresa, de la producción 
y del trabajo que a veces no se diferencian sustancialmente de las que 
prevalecían  en  las  empresas  (capitalistas)  que  quebraron o  fueron 
abandonadas.

Se detalla a continuación de qué manera se puede analizar el impacto 
del contenido y la organización del proceso de trabajo sobre la salud 
de los trabajadores.

2. PROCESO DE TRABAJO E IMPACTOS SOBRE LA SALUD DE LOS 
TRABAJADORES

La hipótesis que está implícita en estas investigaciones es que las re-
percusiones de las condiciones y medio ambiente de trabajo (CyMAT) 
y de los riesgos psicosociales en el trabajo (RPST) sobre la salud del 
trabajador, están fuertemente determinadas por la organización y el 
contenido del proceso de trabajo desarrollado durante la actividad 
(Neffa, 2018).

Es preciso recordar que un factor de riesgo (peligro) es la propiedad 
intrínseca o la capacidad potencial de un agente, proceso o situación 
(incluido el medio ambiente de trabajo, la organización del trabajo y 
las prácticas laborales con consecuencias negativas para la organiza-
ción) de causar daño o efectos adversos para la salud en el trabajo 
(OIT, 2017). 
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Los riesgos para la salud física del trabajador provenientes del medio 
ambiente en el que se lleva a cabo la actividad pueden ser físicos, quí-
micos, biológicos, factores tecnológicos y de seguridad, o ser provoca-
dos por catástrofes naturales y desequilibrios ecológicos (Neffa, 1988). 

Las condiciones de trabajo (resultantes de factores socio-técnicos y or-
ganizacionales)  pueden compensar  o  más  propiamente  intensificar 
dichos riesgos, en particular a causa de la deficiente organización y 
contenido de la organización del trabajo. Por ejemplo: la prolongada 
duración de la jornada laboral, si se trabaja de día, de noche o por 
turnos rotativos, un sistema de remuneración según el rendimiento 
que incentiva al trabajador a intensificar el ritmo pero genera más fa-
tiga, medios de trabajo o sistemas disergonómicos que no se adaptan 
a las condiciones antropométricas, mentales y psicosociales del traba-
jador. También, la inexistencia de dispositivos para la prevención y 
protección respecto de los riesgos,  un empleo de carácter precario 
con un porvenir incierto, sin garantía de estabilidad, susceptible de 
sufrir amenazas de desempleo y finalmente la existencia de obstáculos 
para que el trabajador pueda participar de manera directa o indirecta 
en la prevención y el mejoramiento de las condiciones de trabajo. 

Todos estos problemas, que constituyen la esencia de las condiciones 
de trabajo, son causados por –o son resultantes de- el contenido y la  
organización del proceso de trabajo vigente en las empresas u organi-
zaciones y tienen efectos sobre la salud.

Pero además, el trabajador en su puesto debe soportar los riesgos ob-
jetivos del medio ambiente de trabajo y tiene que hacer frente a exi-
gencias físicas (realizar esfuerzos, adoptar gestos y posturas), exigen-
cias mentales (esfuerzos cognitivos para captar y procesar la informa-
ción, utilizar la memoria para adoptar decisiones) y psíquicas (contro-
lar las emociones, superar los conflictos éticos y de valores, conflictos 
y tensiones en las relaciones sociales y de trabajo, la incertidumbre so-
bre su futuro laboral), que son naturalmente fuentes de fatiga y pue-
den dañar la salud. 

La fatiga física se recupera con la adecuada alimentación, el cuidado 
de la salud, la vida familiar, la actividad física o deportiva, el descanso 
y sobre todo el sueño. Pero si la cantidad de trabajo es elevada, el rit -
mo es intenso, hay que trabajar de noche o por turnos rotativos, la 
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jornada se prolonga demasiado en el tiempo y el periodo de recupe-
ración es corto o de poca calidad, la recuperación es parcial o insufi-
ciente. Todo esto puede dar lugar a sufrimientos, pero también a do-
lores físicos, predisponer para contraer enfermedades, o provocar ac-
cidentes de trabajo que den lugar a incapacidad laboral. 

Está comprobado científicamente (Volkoff, 1993) que la esperanza de 
vida no es la misma según sean las categorías socio-profesionales y 
que el estado de salud depende de muchos factores, incluidos la he-
rencia genética.  Pero, en última instancia,  están provocados por la 
duración e intensidad con que se use la fuerza de trabajo, por la orga-
nización y contenido del proceso de trabajo y, en sentido amplio, por 
las condiciones y medio ambiente de trabajo y los riesgos psicosociales 
en el trabajo que este proceso genera.

Cabe señalar que estos procesos son dinámicos. Desde las últimas cri-
sis del sistema productivo (la gran crisis de los años 1929-30, la de co-
mienzos de la década de 1970, la del sistema financiero de 2007/8, y 
la que se está manifestando actualmente desatada por la pandemia), 
la carga física de trabajo se va moderando lentamente por la resisten-
cia ejercida por los trabajadores, así como por el uso de dispositivos 
mecánicos que sustituyen el esfuerzo humano y la utilización de nue-
vos medios de trabajo más eficientes. Aumenta también la proporción 
de población económicamente activa (PEA) que trabaja en el sector 
terciario o de servicios (educación, salud, comercios, finanzas) y en la 
administración pública, donde el contenido del trabajo no es predo-
minantemente manual. Pero en cambio, la carga de trabajo psíquica y 
mental se ha intensificado en todos los sectores sin excepción, como 
consecuencia de la globalización, la financiarización, la apertura de 
los mercados, el creciente desempleo, la incertidumbre sobre el futu-
ro de la ocupación y la exacerbación de la competencia que presiona 
a las empresas para reducir todos sus costos y en particular el nivel de 
empleo y los salarios directos e indirectos. Lo que se ha probado es 
que finalmente los riesgos psíquicos y mentales no controlados ni re-
ducidos con el tiempo se somatizan, impactando sobre la salud física.

El concepto de salud ha ido evolucionando rápidamente a partir de 
una concepción simple que antes era concebida como un vacío:  la 
salud sería la ausencia de enfermedad. Tampoco es un estado óptimo de 
salud, física, psíquica, mental y social porque en ese caso nadie estaría 
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realmente sano!!  La OMS definió recientemente la salud mental de 
una manera más amplia: “un estado de bienestar que permite a cada uno 
realizar su potencial, hacer frente a las dificultades normales de la vida, tra-
bajar con éxito y de manera productiva y estar en medida de aportar una con-
tribución a la comunidad” (citado en Dejours & Gernet, 2012). 

Según las concepciones modernas más relevantes, la salud psíquica y 
mental no es un estado, ni el resultado de las tensiones entre estímu-
los y respuestas: depende de un equilibrio dinámico e inestable entre 
la necesidad de desarrollo del trabajador, sus capacidades de resisten-
cia y de adaptación para hacer frente a las exigencias físicas, psíquicas 
y mentales propias del trabajo -que le imponen restricciones o presio-
nes a su actividad para que pueda asegurar una cierta productividad 
y calidad- y “como el medio ambiente de trabajo constituye una parte impor-
tante del medio total en que vive el hombre, la salud depende de las condicio-
nes de trabajo” (Epelman, citado en Neffa, 2015).

El proceso de trabajo debe responder entonces a múltiples racionali-
dades: dos objetivas, la producción de bienes o la prestación de servi-
cios y la generación de valor y plus valor y una subjetiva, la del proce-
so de trabajo que consiste en preservar la salud y no generar daños al  
trabajador, pues este es quien genera el valor. Pero son racionalida-
des que en el modo de producción capitalista pueden ser contradicto-
rias entre sí; con frecuencia se da prioridad a la generación de valor, 
quitando importancia y subordinando las otras racionalidades (Gollac 
y Volkoff, 2007). 

En el modo de producción dominante, la organización del proceso de 
trabajo y la gestión de la fuerza de trabajo son concebidas y definidas 
fundamentalmente  por  el  empresario,  quien  tiene  directamente  o 
por medio de sus representantes, en virtud de la legislación del traba-
jo y de manera explícita, la responsabilidad y el poder para organi-
zarlo, pero como no siempre tiene presente las implicancias que pro-
voca sobre la vida y la salud de los trabajadores, no se siente respon-
sable o no está predispuesto para adoptar medidas de prevención.

Hasta las últimas crisis del capitalismo ya mencionadas, esas repercu-
siones provocaban primero dolor y se observaban sobre el cuerpo del 
trabajador, siendo posible medir la intensidad de los factores de ries-
gos del medio ambiente de trabajo así como la frecuencia y gravedad 
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de los accidentes de trabajo, de las enfermedades profesionales, calcu-
lar el porcentaje de incapacidades resultantes y la muerte por dichas 
causas. Pero desde fines del siglo XX, los cambios en el modo de de-
sarrollo y las nuevas formas de organizar las empresas, la producción 
y el trabajo pusieron también –y en mayor evidencia- la dimensión 
subjetiva antes mencionada. Sin embargo, esta dimensión es difícil de 
medir con indicadores objetivos, ya que su naturaleza es el sufrimien-
to psíquico y mental soportado por los sujetos.

Lo cierto es que no se ha adoptado en todos los países y con la misma 
eficacia una política adecuada de prevención (modernizando y actua-
lizando la legislación en esta materia), porque no se percibe la relación 
de asociación o de causalidad entre el trabajo, la salud y la enfermedad. Se 
han identificado varias causas de estas actitudes (Gollac, 2011):

 los empleadores ignoran o invisibilizan el impacto de los riesgos 
laborales y prefieren pagar monetariamente en el corto plazo las 
consecuencias y multas antes que prevenir la emergencia de los 
riesgos,

 el débil grado de conciencia, de formación e información que han 
desarrollado los trabajadores, porque como no tienen presentes 
las causas y no conocen las estadísticas en la materia, no promue-
ven de manera insistente la creación de comités mixtos de salud, 
seguridad y condiciones de trabajo (en la provincia de Buenos Ai-
res, se adoptaron por la ley 14.408 y se denominan comités mix-
tos de salud, higiene y seguridad en el empleo),

 la escasez de investigaciones científicas sobre dicha relación que 
muestren las consecuencias y que sean de dominio público, 

 la  acción  de  los  lobbies  (por  ejemplo,  laboratorios  medicinales) 
para intentar frenar investigaciones que pueden crear restriccio-
nes al uso de ciertos medios de producción y a la manipulación de 
productos tóxicos, 

 los prejuicios sociales por parte de médicos e ingenieros laborales 
tradicionales, para quienes los riesgos son naturales, no elimina-
bles, propios del trabajo y sus sospechas sistemáticas de que los 
trabajadores fingen estar enfermos para no ir a trabajar,
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 los efectos sobre la salud derivados de la exposición a varios ries-
gos físicos, químicos y biológicos se descubren mucho tiempo des-
pués,  como ocurrió  con  el  cáncer  profesional  y  los  trastornos 
músculo esqueléticos,

 en las investigaciones que se han realizado juega el “efecto selec-
ción”, que subvalúa o subestima la magnitud y las víctimas de los 
riesgos: los trabajadores ocupan un puesto mientras pueden resis-
tir pero, cuando se hacen las entrevistas o encuestas, los que no 
pudieron hacer frente a los riesgos ya no están más en sus puestos 
y no son contabilizados,

 a veces los trabajadores contribuyen involuntariamente a subesti-
mar el daño de las relaciones entre el trabajo y la salud, pues ellos 
mismos los consideran naturales e imposibles de eliminar y al no 
poder controlarlos, aceptan como compensación el pago de una 
prima por riesgo (presentismo, trabajo nocturno o por turno, tra-
bajos insalubres, etc.), sin buscar la eliminación del riesgo De he-
cho se consideran que son un precio a cambio de la salud perdida 
o arriesgada. 

 en Argentina los trabajadores tienen pocas veces en su lugar de 
trabajo la ocasión colectiva de hablar libremente y en detalle so-
bre los síntomas y las perturbaciones que sienten y son atribuidas 
al trabajo, 

 la legislación nacional vigente sobre riesgos del trabajo es incom-
pleta y está atrasada (pareciera que está todavía en la época de la 
revolución industrial); no solo ignora muchas enfermedades pro-
fesionales que repercuten sobre el cuerpo (basta con confrontar-
las con el listado que identifica la OIT), sino que desconoce los 
riesgos psíquicos y mentales. Pone el acento en la medición objeti-
va de los riesgos del medio ambiente de trabajo antes que en la 
salud de quienes los deben soportar y no reconocen el derecho de 
los trabajadores de participar en la prevención.

Por otra parte, quienes se comportan siguiendo el “modelo médico 
hegemónico” en cuando a la salud laboral consideran que los factores 
objetivos del medio ambiente de trabajo son la causa de los daños y el 
dolor provocados en la integridad física y fisiológica del organismo, 
pero todavía subestiman el impacto sobre la subjetividad. Se concibe 

| 165 |



Julio César Neffa y María Laura Henry

generalmente el impacto del trabajo solo sobre sujetos individuales, 
que actuarían separados unos de otros, como si trabajaran en sole-
dad, a pesar de que el trabajo es una realidad colectiva y que la rela-
ción entre salud mental y trabajo atraviesa todo el colectivo de traba-
jo.  Consideran erróneamente que todo trabajo es finalmente pató-
geno en sí  mismo,  que provoca  naturalmente  daños  al  organismo 
cuya  magnitud  se  relaciona  con  su  capacidad  de  resistencia  o  de 
adaptación. Los mismos se producirían por una debilidad del sujeto, 
preexistente a la emergencia de la enfermedad. Es un enfoque que se 
podría categorizar como “darwiniano” o “spenceriano”, porque solo 
sobrevivirían o tendrían buena salud los que están mejor dotados. 

Los psiquiatras tradicionales, por su parte, han dado generalmente 
prioridad a la esfera privada e individual, en detrimento de conside-
rar a los trabajadores como sujetos que mantienen relaciones sociales. 

Otra  concepción,  la  materialista  tradicional,  considera  banalmente 
que la subjetividad singular no tiene entidad, porque sería sólo el re-
flejo de las relaciones sociales de producción. Si esto fuera cierto, los 
seres humanos por su esencia serían pasivos, estarían sobre-determi-
nados por la economía y la tecnología,  y en consecuencia tendrían 
poco espacio y medios para lograr su autonomía y reivindicar la pre-
vención y la reparación, pues estarían alienados. 

En la medicina tradicional, el desgaste de la fuerza de trabajo se ana-
liza como un proceso natural de envejecimiento del trabajador o que 
predispone para contraer una enfermedad, sin relacionarlo directa-
mente con el desgaste provocado por la actividad laboral desarrolla-
da. Pero los estudios epidemiológicos han probado que la esperanza 
de vida (sobre todo la de los varones) es muy diferente según la rama 
de actividad. Esto se explica por el desgaste provocado por la carga 
global de trabajo, su intensidad y por las condiciones y medio am-
biente de trabajo prevalecientes. Dicho con otras palabras: todos los 
trabajadores no son iguales ante la muerte, y esta sobreviene antes 
entre los obreros que han tenido un trabajo muy pesado y físicamente 
exigente que entre los empleados y los profesionales.

Las enfermedades se manifiestan en el cuerpo y en el funcionamiento 
psíquico y mental cuando las resistencias y las defensas del trabajador 
se debilitan y resultan ineficaces frente a una amenaza, una agresión 
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o un cambio en el contexto. Pero se postula que las personas pueden 
resistir y defenderse, dependiendo de su trayectoria personal, su esta-
do de salud, la historia ocupacional, la estructura de la personalidad 
de cada sujeto y sobre todo su nivel de información, formación y con-
ciencia.

Con respecto a los modos de desarrollo precedentes a la época actual, 
la diferencia sobre la cual es preciso centrar la atención en este traba-
jo es el impacto de estos nuevos procesos de trabajo sobre la salud in-
tegral de los trabajadores. Ante la evidencia,  no se puede dejar de 
creer que actualmente ya no suceden accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales con sus secuelas de incapacidad laboral y la 
muerte, especialmente en las actividades industriales, la minería, el 
transporte, la pesca. Pero ahora los accidentes de trabajo son también 
frecuentes en las actividades del sector agropecuario e incluso en las 
del sector terciario y de servicios. Los cambios tecnológicos han redu-
cido –pero no eliminado- las exigencias de fuerza física, porque toda-
vía imponen hacer gestos que exigen esfuerzos y adoptar posturas da-
ñinas para la salud, además de exponer a los demás riesgos del medio 
ambiente de trabajo. De esta manera,  progresivamente, el impacto 
más importante y creciente sobre la salud se experimenta actualmen-
te en las dimensiones psíquicas y mentales. Y un impacto más fuerte 
aún lo sufren las trabajadoras que deben hacer la “doble jornada” de 
trabajo, dentro del hogar y sus tareas profesionales por fuera de la 
unidad doméstica.

La paradoja consiste en que los RPST han sido desconocidos, ignora-
dos o invisibilizados por los empresarios y los gobiernos por incon-
ciencia, falta de información o para no asumir sus costos; por su par-
te, muchos trabajadores los han naturalizado como si fueran irrever-
sibles, no eliminables e inherentes al trabajo mismo. Por otra parte, la 
legislación del trabajo y de la seguridad social los ignora o les resta 
importancia, hasta que mediante las investigaciones se demuestre ob-
jetivamente su relación directa y causal con el trabajo. Con frecuencia 
algunas de las consecuencias sobre la salud psíquica y mental tardan 
un cierto tiempo en manifestarse, y se explican aduciendo una debili-
dad o una fragilidad de los trabajadores condiciones que preexistían 
a su incorporación al empleo. Para no responsabilizarse, algunos em-
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presarios aducen con frecuencia que se trata de un problema indivi-
dual, discriminando o estigmatizando así a quienes lo padecen. 

Progresivamente, desde hace varias décadas, han comenzado a identi-
ficarse en varios países capitalistas industrializados nuevas dimensio-
nes de los conflictos laborales, ahora protagonizados por profesiona-
les,  técnicos y obreros calificados que cuestionaron los  procesos de 
trabajo. Por esa causa se crearon las condiciones para que el tema de 
los RPST adquiera mayor relevancia y se incluya en los convenios co-
lectivos de trabajo.

Una contribución decisiva provino de la OIT, que desde su creación 
en 1919 alertó sobre los riesgos del trabajo y adoptó convenios y reco-
mendaciones internacionales del trabajo que sirvieron de base para 
que numerosos países los ratificaran y modificaran su legislación, ins-
pirándose en ellos para adoptar sus propias normas laborales dentro 
de las cuales figuran las referidas a sectores específicos, identificando 
enfermedades  profesionales  provocadas  por  productos  químicos  y 
biológicos que provocan daños a la salud de los trabajadores que es-
tán expuestos. 

En 1974, en los albores de una crisis económica mundial, el director 
general sometió a la Conferencia Internacional del Trabajo (1974) la 
memoria “Por un trabajo más humano”, llamando la atención sobre 
el agravamiento de tres de las dimensiones de las condiciones y me-
dio ambiente de trabajo: el crecimiento de los accidentes de trabajo y 
de nuevas enfermedades profesionales, el tiempo de trabajo (por el 
incremento de la duración de la jornada, del trabajo nocturno y del 
trabajo por turnos) y la organización del trabajo. Este mensaje pro-
movió que en los países en desarrollo se comenzaran a hacer investi-
gaciones y se adoptaran políticas para su prevención y mejoramiento. 

A partir de esa época, la OIT y la Organización Mundial de la Salud 
redoblaron sus esfuerzos para concientizar y promover la adopción 
de políticas, y en los países industrializados se intensificaron las inves-
tigaciones  sobre  diversos  aspectos  de  lo  que  ahora  se  denominan 
“riesgos psicosociales en el trabajo” (RPST). Se volvieron a profundi-
zar los estudios hechos en la década de 1930 sobre el estrés, que había 
formulado H. Selye (1956) y sobre los resultados de las experiencias 
de Elton Mayo (1933) que dieron nacimiento a la psicología del traba-
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jo y a las teorías sobre las relaciones humanas y los recursos humanos, 
poniendo en evidencia las dimensiones subjetivas y el impacto sobre 
la identidad de los trabajadores sometidos a los riesgos laborales y a la 
intensificación del trabajo. 

En una otra publicación nos referimos a los riesgos psicosociales en el 
trabajo que se ha identificado en la cooperativa a partir de una en-
cuesta a la mayoría de los trabajadores y de una serie de entrevistas 
en profundidad analizadas con la ayuda del Software Atlas-ti (Neffa y 
Henry, 2022). 

3. NO EXISTEN DETERMINISMOS NI UNA SOLA ALTERNATIVA

Se postula que para buscar soluciones de fondo a un problema tan 
grave y complejo se deben primero identificar las causas y de esa ma-
nera tratar de cambiar el contenido y la organización del proceso de 
trabajo, para “humanizarlo”, como ya lo propuso la OIT hace tiempo 
(1974 y 1976).  

La garantía mínima para que se identifiquen esos problemas, es que se 
asegure la libertad de expresión de la subjetividad y se escuche a los 
trabajadores que los padecen, a fin de que sus representantes tengan la 
posibilidad de participar para adoptar medidas colectivas de preven-
ción por medio de comités mixtos de salud, seguridad y condiciones de 
trabajo, constituidos a nivel de las empresas u organizaciones, de la 
rama de actividad o del sector. Pero es un derecho a la participación, 
mencionado explícitamente en la Constitución nacional, que a la fecha 
la legislación nacional argentina todavía no ha reconocido.

La condición necesaria para que la prevención se instaure y tenga 
éxito es el desarrollo de un sólido programa de información, forma-
ción y concientización sobre estos temas, tanto por iniciativa de las ge-
rencias y de los responsables de la gestión de las relaciones de trabajo 
como por parte de los dirigentes, delegados y militantes sindicales y 
de los trabajadores en general. Esas actividades deben estar dirigidas 
al conjunto del personal de las empresas u organizaciones, estén o no 
afiliados al sindicato que los representa y en este caso a los socios de 
las cooperativa de trabajo.

Como se trata de un problema colectivo la solución no puede ser in-
dividual y requiere una política. Queda por delante una tarea priori -
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taria: promover la elaboración de una política de Estado, consistente 
en un programa específico de prevención  partiendo del  análisis  y 
diagnóstico resultado de estudios e investigaciones multi o pluridisci-
plinarias,  donde participen los  empleadores,  los  trabajadores y sus 
respectivas organizaciones, con el apoyo de las universidades y cen-
tros de investigación especializados. Si la política adoptada sigue sien-
do la de tratar de compensar con una suma monetaria la incapacidad 
que el daño generó al trabajador, u ofrecer una prima por presentis-
mo para desalentar las huelgas o incitar a ir a trabajar cuando hay 
síntomas de enfermedad, eso fracasará porque no pone atención so-
bre la prevención. Y lo que es grave culturalmente es que se monetiza 
la vida humana, es decir, se cambia salud por dinero.

Es preciso hacer una reflexión adicional a partir de la experiencia en 
empresas recuperadas por sus trabajadores que ahora son cooperati-
vas de trabajo, y que en sus orígenes estaban autogestionadas. Para 
promover la salud de los trabajadores y controlar los RPST, no basta 
con que se haya eliminado la propiedad privada de los medios de 
producción y queden en manos del Estado o del colectivo de trabajo -
como es el caso de las cooperativas de trabajo-, o que no exista la au-
toridad patronal ni su poder para apropiarse del valor producido. 
Como la variable determinante de la salud física, psíquica y mental es 
el contenido y la organización del proceso de trabajo, en el caso de 
que ocurra un cambio en la propiedad de los medios de producción y 
su propiedad sea colectiva, puede seguramente disminuir la explota-
ción del trabajador y el grado de extracción de plusvalor, pero si los 
procesos de trabajo (inspirados en las técnicas tayloristas y/o fordistas) 
con su extrema división social y técnica del trabajo no cambian sus-
tancialmente, continuará el deterioro de la salud psíquica y mental, y 
al mismo tiempo disminuirá su grado de control y de autonomía so-
bre el proceso de trabajo, frenará su compromiso y el involucramien-
to con la cooperativa y a término eso no permitirá aumentar la pro-
ducción ni mejorar la calidad, de lo cual depende la supervivencia de 
la cooperativa y el monto de excedentes a distribuir. 

La reflexión sobre el proceso de trabajo no debería entonces limitarse 
al tema de la propiedad privada colectiva, y a los procesos de produc-
ción y de creación de valor, si bien eso es lo central. Esa restricción 
explica la admiración que tenían Vladimir I. Lenin y Joseph Stalin 
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sobre las metodologías y técnicas propuestas por F. W. Taylor para 
organizar científicamente el trabajo y que en la economía soviética 
contribuyó a provocar su derrumbe, pues el autoritarismo de los di-
rectores de empresa designados por el comité central frenó la partici-
pación y la democracia económica en las empresas, tuvo altos costos 
económicos (caídas de la productividad y la calidad) y sociales (des-
aliento, retraimiento, falta de compromiso con la tarea y rechazo al 
trabajo rutinario repetitivo y desprovisto de interés.
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DE TRABAJO DE LA COOPERATIVA

1. ANTECEDENTES: LAS EMPRESAS PAPELERAS “VICTORIA” Y “SAN 
JORGE”

La estructura organizacional de la empresa cooperativa, del proceso de 
trabajo y de las relaciones de trabajo de la San Jorge fueron heredadas 
de la empresa Victoria. Estaba constituida de la siguiente manera: 

 el dueño que venía irregularmente a la fábrica –porque la sede le-
gal estaba en la Capital Federal, 

 el gerente que estaba más frecuentemente en la empresa, secun-
dado con personal administrativo, 

 el jefe de planta, 

 los jefes o encargados de turno que eran los conductores de las 
máquinas, cada uno en su sector (pulper, máquina 1, máquina 2, 
calderas y bobinado), 

 el jefe de alistamiento que se ocupaba de la expedición de las bo-
binas, 

 un mecánico, 

 un jefe calderista y un electricista, con sus respectivos ayudantes, 

 un químico que era el  responsable de un pequeño laboratorio 
donde se analizaba la calidad de la producción utilizando una ba-
lanza, un horno eléctrico para controlar la humedad del papel y 
verificaba  la  composición  de  los  efluentes  que  se  arrojaban  al 
arroyo, 

 un encargado del patio para tareas de limpieza en la entrada y los 
fondos (que señalaban con pintura amarilla  los  sectores donde 
había que depositar los papeles a reciclar), 

 y también los empleados encargados de la portería y vigilancia. 
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Los conductores de las dos máquinas eran al mismo tiempo jefes de 
turno, y por esa tarea cobraban un complemento de salarios. La Vic-
toria y la San Jorge también convocaban una empresa subcontratista 
o tercerizada para hacer periódicamente las tareas de mantenimiento 
mecánico. Si bien no había un ingeniero o técnico encargado de la se-
guridad e higiene, el control del uso de los equipos de protección 
personal y ropa de trabajo estaba a cargo del jefe de planta y su uso 
era obligatorio.

2. LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA COOPERATIVA A COMIENZOS 
DE 2020

Como ya se mencionó en párrafos anteriores, la cooperativa cuenta 
con un área de administración. En ella trabajan habitualmente dos 
secretarias (las únicas mujeres ocupadas en el establecimiento) y los 5 
miembros del consejo de administración: presidente, secretario, teso-
rero y síndicos titular y suplente, que realizan actualmente las funcio-
nes de gestión empresarial. Para comparar con la situación anterior 
cabe señalar que en la San Jorge para hacer las tareas administrativas 
se desempeñaban muchos más: en total aproximadamente 24 perso-
nas en épocas de plena actividad. 

Además de los socios cooperativos (55 personas), la empresa cuenta 
actualmente con un equipo de asesoramiento externo de profesiona-
les contratados: un abogado y un contador que fueron propuestos 
por FECOOTRA y que están en funciones en la actualidad. Durante 
varios años también contaron con una técnica en Seguridad e Higie-
ne, que fue desvinculada a mediados de 2019. Actualmente hay pocos 
trabajadores  contratados temporariamente  debido a  la  drástica re-
ducción de la producción. 

3. LA ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DESDE LA CREACIÓN DE LA 
COOPERATIVA

Los directivos de la cooperativa programan ahora la producción de 
las únicas dos grandes máquinas en función de la demanda concreta-
da o esperada. Son los socios designados como síndicos los que trans-
miten actualmente esas órdenes de producción sobre un papel escrito 
a mano que los conductores ponen a la vista en sus mesas de trabajo.  
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Pero desde mediados de 2019, como la demanda se ha reducido y es 
irregular debido las clausuras por las denuncias de contaminación del 
arroyo y por cortes de servicios públicos de electricidad y gas por re-
trasos en los pagos, las dos máquinas no estaban trabajando perma-
nentemente cuando terminó el trabajo de campo.

La gran máquina 1 que fabrica papel kraft tiene casi un siglo y es la 
que funciona de manera más irregular. La que se interrumpe menos 
es la máquina 2, más moderna, que produce papel higiénico.

4. LA DEMANDA DEL MERCADO COMO FACTOR DETERMINANTE DE LA 
PRODUCCIÓN: ANTES Y AHORA

Antes de la constitución de la cooperativa, los clientes de la San Jorge 
eran en su mayoría sociedades anónimas dedicadas a la producción 
de papel higiénico al menudeo que vendían en el gran Buenos Aires. 
El papel kraft (papel madera) se vendía a empresas radicadas en Ca-
pital Federal, Mendoza yValle de Río Negro, para las cuales produ-
cían rollos, cajas, separadores para embalar frutas, etc. La nueva em-
presa, ahora como cooperativa, trató de restablecer con los proveedo-
res y clientes la confianza en la cantidad y cumplimiento de los perio-
dos de entrega de las bobinas demandadas, pero hubo menores exi-
gencias en cuanto a la calidad del papel ofrecido, compensadas con la 
reducción de los precios. A fines de 2019 la cooperativa competía en 
el mercado esencialmente en cuanto a los precios de sus productos y 
a las facilidades de pago que otorgaban.

Para  fabricar  otro  tipo  de  papeles  más  sofisticados  (sulfito,  papel 
“seda” violeta para envolver frutas, etc.), como sucedía en el inicio de 
la cooperativa, sería necesario proceder a reparar completamente las 
máquinas, hacer un mantenimiento periódico y reemplazar las piezas 
necesarias actualmente deterioradas que son muy costosas. En el mo-
mento de hacer las encuestas (2018-19) el estado de los medios de 
producción limitaba su funcionamiento continuo así  como la varie-
dad de productos producibles e impedían que aumentara sustancial-
mente el volumen de producción y mejorara la calidad. 

La variedad de productos anteriormente fabricados se interrumpió des-
pués de la ocupación y creación de la cooperativa por una modificación 
de la demanda, dirigida ahora a empresas con tecnologías más moder-
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nas que permitían fabricar otros tipos de papeles y debido a su elevada 
productividad, estas reducían los costos unitarios y podían asegurar una 
calidad estándar en función de las variaciones de la demanda.

La cooperativa mantiene solo algunos de los viejos clientes de San 
Jorge por el papel kraft (demandado por fábricas y grandes comer-
cios), pero existe en ese mercado una competencia oligopólica. Por 
otra parte, se han incorporado algunos nuevos clientes, mayormente 
comerciantes minoristas para el papel higiénico, y una parte de esas 
bobinas se procesan internamente utilizando una sierra para fabricar 
rollitos en varios tamaños que se venden directamente a comercios o 
que algunos socios venden de manera particular en sus vecindarios. 

Desde hace varios años, la demanda de ambos productos –especial-
mente el kraft- es irregular y ha ido disminuyendo, debido al impacto 
del cambio tecnológico, de la crisis recesiva y la consecuente caída de 
la demanda.

5. LA FUERZA DE TRABAJO (A FINES DE 2019)

En el sector administrativo se desempeñaban el presidente, el secreta-
rio y el tesorero de la cooperativa con dos síndicos, titular y suplente,  
más dos empleadas administrativas.

Como actividades auxiliares, en la portería se desempeñan tres porte-
ros, uno por cada turno de 8 horas. Uno de ellos trabaja dos turnos 
únicamente: el turno de la tarde y el de la noche. 

La recepción de los insumos para las dos máquinas está a cargo del se-
cretario, que atiende a los proveedores desde las oficinas de la entrada.

Los sampistas, uno por turno, acomodan los fardos de papel y de car-
tón a reciclar y los transportan hasta el pulper, también desplazan las 
bobinas ya fabricadas hacia el depósito y las cargan en los camiones 
de las empresas compradoras. 

En condiciones normales, en el  pulper trabajan tres  pulpistas y como 
todos conocen la tarea a realizar y tienen experiencia, decidieron que 
no haya jefes o conductores entre ellos. 

En la gran máquina 1, donde se fabrica el papel kraft (madera) traba-
jan en cada uno de los tres turnos de 8 horas cuatro operarios (el 
conductor y tres ayudantes) y en la máquina 2, que fabrica papel hi-
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giénico, trabajan tres operarios (un conductor y dos ayudantes) por 
cada turno de 8 horas.

Para las tareas de mecánica hay un solo operario actualmente, por-
que había un segundo que falleció y no se lo reemplazó. Cuando eran 
dos los operarios, mientras uno hacia mantenimiento el otro (“mecá-
nico de banco”) trabajaba en el taller pero durante un solo turno y 
para hacer las reparaciones.

También cuentan con un alistador, que trabaja haciendo control del 
stock y ayuda en el momento de carga de las bobinas y la descarga de 
papel y cartón para el reciclado. 

Cuando se debía hacer una mayor producción -hasta comienzos de la 
década pasada- se recurría a personal contratado que no deseaba o 
no podía llegar a ser socios; ellos tenían a su cargo tareas secundarias 
esencialmente manuales, como limpiar, acomodar los fardos, ayudar 
a los proveedores y a los camioneros que venían a buscar las bobinas. 
Pero fueron progresivamente desvinculados a partir del momento de 
declive de la producción.

6. LOS MEDIOS DE TRABAJO

En la entrada de la fábrica, una pesada puerta de metal corrediza es 
desplazada por un portero cada vez que entran camiones con recor-
tes o salen camiones con bobinas. Este es quien recibe a los clientes y 
proveedores y lo comunica a los miembros presentes del consejo de 
administración, por lo general el secretario.
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Figura 11.  Entrada a la Cooperativa. Fotografía propia

Durante el horario administrativo, al ingresar los camiones se dirigen 
a una balanza que se encuentra en el suelo, donde se registra el peso 
del vehículo y su contenido; luego el camión vuelve a pasar por la ba-
lanza, y de esta manera por la diferencia de peso se calcula cuantos 
kg de papel ingresó. En otros casos, cuando se trata de un proveedor 
frecuente, descuentan directamente la tara del vehículo.

En ocasiones, cuando llegan camiones con insumos fuera del horario 
administrativo, es el portero quien toma los datos a los choferes que 
ingresan y desde una ventanilla puede observar en la pantalla de la 
computadora el peso del camión cuando ingresa y cuando se retira,  
estos datos son anotados en un papel que se entregará luego a la ad-
ministración.

Por otra parte, en la portería se encuentra el reloj para controlar las 
presencias del personal, donde cada trabajador debería marcar una 
tarjeta de cartón al ingresar y al retirarse, aunque actualmente esto es 
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realizado  directamente  por  el  portero  quien  los  saluda  y  registra 
cuando los ve llegar.

Las dos grandes máquinas, según el tipo de papel a fabricar, pueden 
trabajar en continuo en turnos rotativos. En la máquina 1 (la más 
grande y que fabrica papel kraft o “madera”) trabajan 4 personas por 
turno: un “conductor” (uno de ellos con más de 75 años fue uno de 
los fundadores de la cooperativa y ex empleado de las empresas Vic-
toria y San Jorge) y los primer, segundo y tercer ayudante (el más jo-
ven). Todos estos son nuevos trabajadores incorporados después de 
la creación de la cooperativa y formados por ese conductor. Una má-
quina bobinadora está situada al final cerca de la puerta de entrada. 

La máquina 2, más moderna en comparación con la  primera, fue 
comprada a una empresa de Rosario e instalada en 2002 para fabri-
car papel higiénico; allí trabajan en cada turno un conductor y dos 
ayudantes, siendo también estos últimos incorporados después de la 
creación de la cooperativa. Esa máquina funciona en continuo y tiene 
menores problemas mecánicos que la anterior; puede producir 12 to-
neladas de papel higiénico por día y el bobinado se hace directamen-
te en la misma máquina al final del proceso y a mucha velocidad.

Hacia el año 2005, cuando la cooperativa funcionaba a pleno y había 
una alta demanda, el consejo directivo consideró que se necesitaba 
adquirir una nueva máquina en el sector  pulper para la molienda y 
para poder separar más eficazmente los residuos plásticos contenidos 
en los fardos de papel que se depositaban allí. Esto evitaría que se in-
trodujeran en la pasta productos que ocasionarían defectos de cali-
dad del papel y deteriorarían la tela. Otro proyecto consistía en ad-
quirir nuevas máquinas con una tecnología más avanzada para mejo-
rar la calidad y aumentar la productividad del trabajo o requerir infe-
rior cantidad de mano de obra. Un problema cuya solución había 
sido provisoria después de la ocupación tenía que ver con perfeccio-
nar el sistema de purificación de los efluentes que se arrojan al arro-
yo El Gato, proceso observado por las autoridades pertinentes dando 
lugar a dos clausuras temporarias. Pero debido a las dificultades para 
acceder al crédito y a la caída de la demanda dirigida a la cooperati-
va, esas máquinas con nuevas tecnologías no se pudieron comprar e 
incorporar.
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Los talleres  internos donde se hacen las  reparaciones de calderas, 
mecánica y electricidad son amplios y disponen de las herramientas 
necesarias. La mayoría son antiguas, denotan intenso uso y provienen 
de las fábricas Victoria y San Jorge.

7. LOS OBJETOS DE TRABAJO O INSUMOS

Antiguamente, la empresa San Jorge procesaba no solo papel recicla-
do sino también pulpa de papel comprada a una fábrica de celulosa. 
Se había celebrado un acuerdo con la cooperativa de trabajo Sol-Plat 
que recolecta, recibe y clasifica residuos secos, los enfardan y venden 
a empresas que necesitan ese insumo para la fabricación de papel. El 
papel y el cartón a reciclar lo compran desde entonces también a co-
operativas de cartoneros de La Plata y Quilmes, y esporádicamente a 
grandes proveedores que se localizan principalmente en Mendoza, 
Neuquén, Capital Federal y en el gran Buenos Aires. 

En cuanto a la provisión de materia prima, tuvieron que recomponer 
la relación con los proveedores, ya que muchos de ellos eran acreedo-
res de deudas incobrables con los antiguos dueños de la fábrica, y no 
confiaban en que la recuperación de la misma pudiera hacerse efecti-
va. En el comienzo de las actividades de la cooperativa, luego de la 
quiebra de la empresa San Jorge, se debía pagar siempre al contado 
por los recortes y fardos debido a esa desconfianza. Anteriormente se 
habían establecido los días sábados para recibir y comprar insumos a 
proveedores  particulares,  por lo  general  cartoneros y recicladores, 
pero en los últimos años se acepta comprar todos los días de semana 
dado que se ha reducido la oferta. 

La materia prima se clasifica en dos grandes insumos: el papel blanco 
y el resto (básicamente cartón). Esos insumos son pesados en la gran 
balanza situada frente a la administración, donde uno de los miem-
bros del directorio (generalmente el secretario) evalúa el tipo de pa-
pel que se va a comprar, calcula el peso y paga a veces en efectivo 
pero más frecuentemente con plazos, en función de un precio estipu-
lado por kilo de papel, que varía según las coyunturas. 

Se reciben dos tipos de “recortes”: 
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1) desechos “preconsumo”, es decir recortes de la fabricación de 
papel, o productos de papel rechazados por defectos de cali-
dad, 

2) desechos “posconsumo”, queconsisten en productos de papel 
que ya han circulado, han sido desechados y que los ciudada-
nos  descartan  como basura  (revistas,  diarios  viejos,  fotoco-
pias, cajas de cartón, etc.). 

El uso de este tipo de papel desechado como materia prima es tam-
bién importante para reducir el impacto ambiental de la desforesta-
ción. Se estima que el reciclado de papel equivale solo al 35% de la 
tala de árboles en el mundo y que al reciclar papel se ahorra un 40% 
de la energía necesaria para talar bosques y fabricar pasta de papel. 
Al  reciclar los  recortes,  la  cooperativa contribuye indirectamente a 
evitar un mayor desequilibrio ecológico.

Figura 12. Secretario quien recibe los recortes y entrega las bobinas. Fotogra-
fía propia.
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Figura 13.  Sector descarga de insumos y recepción de recortes.  Fotografía 
propia.

Los papeles y cartones que tienen mucho plástico o aluminio no se 
aceptan ni se reciclan, porque dificultan el proceso de filtrado y por-
que si desde el pulper pasan fragmentos de metales pueden dañar el 
funcionamiento de la tela o las máquinas.

El costo de soda cáustica y sal gruesa –para el funcionamiento de las 
calderas-, así como de otros ingredientes necesarios para fabricar la 
pasta ha experimentado un alto incremento y requirió suscribirse a 
una serie de condiciones sobre su uso por su impacto contaminante 
sobre el caudal del arroyo, y también porque son componentes que 
suelen utilizarse para la “cocina” de ciertos estupefacientes de venta 
ilegal. 
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8. LA LOGÍSTICA

Una vez pesados en la entrada, los camiones de los proveedores o los 
carritos de los cartoneros transportan el papel a reciclar hacia una 
zona lindera a las dos naves de la fábrica, donde los vuelcan o despla-
zan manualmente y quedan al aire libre. En una zona cerca de la en-
trada a la planta, también se depositan grandes fardos de cartón o 
bolsones de papel blanco. Los fardos y bolsos son transportados en el 
moto-elevador por el sampista hacia el espacio de stockage y luego en-
tran en la zona de los pulpers. 

9. EL PROCESO DE FABRICACIÓN DE PAPEL KRAFT EN LA “MÁQUINA 1”

En la fabricación de papel kraft,  existen distintas fases del proceso 
productivo, con grandes máquinas que pueden funcionar de manera 
continua con varias etapas sucesivas: la disolución del papel a reciclar 
en el  pulper, el filtrado y la refinación con varios pasos, y cuando la 
pasta llega a la máquina tienen lugar el prensado del papel, el secado 
y bobinado.

El proceso de transformación y elaboración de la materia prima para 
producir la pasta de papel comienza cuando el  sampista se acerca a 
uno u otro pulper en actividad (hay uno más para utilizar en caso de 
emergencia) con un conductor y un ayudante a cargo de cada uno de 
ellos, que solo trabajan allí cuando los sampistas transportan los fardos 
y  se  estacionan en la  boca del  pulper.  Deben seleccionar y prestar 
atención al tipo de recortes (papel o cartón) que echan en cada pulper, 
para que se correspondan con el producto a fabricar y evitar la caída 
de piedras, impurezas u objetos de metal que dañarían las máquinas.

Los sampistas arriman la máquina al borde del pulper y el pulpista y su 
ayudante cortan los alambres y demás metales que envuelven el fardo 
antes de descargar progresivamente el papel en pequeñas porciones, 
para dar más tiempo para su disolución y evitar que luego se obstru-
yan las cañerías. 

Allí, el papel a reciclar es agitado, triturado y desmenuzado por me-
dio de paletas que remueven continuamente el agua y, con ayuda de 
una horquilla y un turbo separador, se saca la basura más gruesa.
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Cuando están en funcionamiento las  dos  grandes máquinas  y  hay 
materia prima suficiente, el pulpista y su ayudante alimentan el pulper 
constantemente con esos insumos. Ambos operarios deben controlar 
el nivel de pasta primaria que se está elaborando en los  pulpers, de 
manera de mantener un volumen estándar de producción evitando 
que caigan al foso piedras, alambres y otros metales. 

Figura 14. Pulper vacío donde se cargan insumos para papel higiénico.  Foto-
grafía propia.

El ayudante del pulpista procede a limpiar periódicamente su máquina, 
sacando con una “horquilla” los grandes residuos, y el agua sucia se 
desplaza hacia una pileta que está en el exterior, desde donde se arroja 
al arroyo, luego de sacar cada día una muestra que es depositada en las 
oficinas para su control y detectar el riesgo de contaminación8. 

8 Como ya hemos mencionado en capítulos anteriores el dispositivo para controlar el 
efluente todavía no trabaja correctamente, pues falta un dispositivo especial para 
regular el oxígeno cuyo costo es muy elevado.
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Figura 15. Pulper cargado con insumos y cartón para fabricar papel kraft. Fo-
tografía propia.

El pulpista y su ayudante verifican y regulan el proceso de filtrado por 
las cañerías de manera manual, manejando una válvula, una suerte 
de llave o manivela. Según el gramaje del papel que se quiere obte-
ner, es necesario regular la densidad de la pasta. En principio, se do-
sifican 7 kilos por 100 litros de agua (7%). Si el papel a fabricar es 
más grueso, se reduce la cantidad de agua con lo cual la pasta recu-
pera un mayor porcentaje de espesor. 
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Figura 16. Ingreso a las tuberías para la pasta de papel kraft. Fotografía propia.

En la etapa posterior, de refinación, se desmenuza más intensamente 
la fibra de papel y se filtra nuevamente, para permitir mejorar la cali-
dad de la pasta y reducir posteriormente el desgaste de las máquinas. 
Por turbulencia y centrifugación se saca la basura y la arena que toda-
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vía quedaba en la pasta, que van a parar a las “canastas” y luego al 
depósito de basura.

Desde los pulpers, la pasta en proceso se desplaza por tuberías por la 
fuerza de las dos bombas de expulsión, y va a la pileta 1 situada en al -
tura. Allí por presión, un turbogenerador separa nuevamente por de-
cantación la basura y productos metálicos, que caen en un cajón de 
residuos por su propio peso. Mediante la presión del turbogenera-
dor, la pasta es luego nuevamente  filtrada sobre una rejilla con orifi-
cios de aproximadamente 2,5 milímetros que impide el paso  de par-
tículas gruesas de basura, productos metálicos y otros sólidos que no 
se disolvieron, porque podrían deteriorar la tela. 

Una vez que la fibra está “colada”, la pasta pasa a la pileta 4, donde se 
regula para que se forme una proporción de 50% de agua y 50% de 
fibra en pasta. Hasta aquí, la tarea está a cargo exclusivamente del 
pulpista y su ayudante.

Desde la pileta, la pasta pasa a un cajón espesador, donde se dosifica el 
agua o se escurre según el gramaje deseado. Pasa luego por un sector 
refinador, donde la fibra de pasta se filtra nuevamente a presión para 
permitir mejorar la calidad del papel. 

Cuando ya se han eliminado impurezas, productos metálicos y ele-
mentos extraños, el flujo ya refinado se desplaza por bombeo desde 
la pileta 4 a la pileta de mezcla, donde se le agrega o saca agua en 
función del espesor o gramaje de la hoja que se quiere fabricar. Allí  
se va drenando luego el agua y se escurre la pasta de papel en base a 
un sistema de bomba al vacío.

En estas piletas los trabajadores controlan el nivel de pasta acumulada 
para evitar que desborde, porque la pasta debería seguir moviéndose 
siempre con un agitador para evitar que al quedar quieta se generen 
hongos y fermente, despidiendo un olor desagradable, y se forme una 
“baba” que se adhiere a la pared de la pileta, porque en ese estado la 
pulpa no es utilizable. Si eso sucediera se debe proceder a una limpieza 
cuidadosa antes de ponerla de nuevo en funcionamiento, porque si la 
pasta pasa a la máquina en ese estado, la consecuencia es que el papel 
se rompe más fácilmente cuando se está procesando. 
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Luego de este proceso de refinado, la pasta es bombeada hacia otra 
pileta de mezcla (la pileta 5), donde se trata de agregar un 30% de 
agua, y en un colector (“cleener”) se terminan de separar las impure-
zas sobre un canasto en el que todavía se encuentran todo tipo de ob-
jetos extraños, ganchitos clips e incluso se ha visto dinero (billetes de 
pesos y dólares), que por su contextura no se disuelven y estaban pre-
sumiblemente guardados en las cajas o sobres que se vendieron como 
papel a reciclar. 

En las empresas Victoria y San Jorge, luego de la refinación y en fun-
ción de la demanda, la pasta fluía hacia las denominadas “piletas de 
coloración”, en las que si era necesario se agregaba el colorante del 
papel (cuando se fabricaba papel seda o sulfito), pero eso ya no se 
produce en la cooperativa.

Figura 17. Máquina 2 de papel higiénico, en reposo. Fotografía propia

Las etapas siguientes del proceso productivo de papel kraft  son el 
prensado, el secado y el bobinado. 

A partir de que se bombea la pasta a esta última pileta, el primer ayu-
dante de la máquina 1 es quien verifica que el nivel de la pasta no se 
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desborde de la pileta, tarea que antes se hacía observando una lampa-
rita que cuando se encendía sirve como detector del nivel. En la actua-
lidad debido a un desperfecto,  el  nivel  se  controla con una simple 
“boya” que puede ser una botella  de plástico vacía,  anudada a una 
cuerda de plástico que se sujeta con un ladrillo en el borde de la pileta.

Una vez que la pasta llega desde allí a la máquina que opera con fun-
cionamiento mecánico y en proceso continuo, pasa a la canasta deno-
minada “celeste fy”. Pero el conductor solo pone en marcha la máqui-
na una vez que se ha logrado, mediante las calderas, la temperatura 
adecuada para que luego pueda llevarse a cabo la tarea de secado. 

Una vez que el proceso mecánico se ha lanzado desde los pulpers, los 
conductores deben regularlo para hacer frente a los incidentes, tie-
nen que estar atentos para seguir los ritmos de la máquina y los ayu-
dantes deben verificar la ejecución de las tareas manuales necesarias 
para que por sus descuidos o impericias no haya interrupciones. El 
ritmo de trabajo de la máquina, una vez en funcionamiento, es conti-
nuo; lo programa el conductor pero lo regulan sobre todo los ayu-
dantes, moviendo palancas y manivelas.  Si el proceso de trabajo se 
desenvuelve sin problemas ni interrupciones, se establece un proceso 
rutinario de división del trabajo y cooperación entre los operarios en 
el que cada uno tiene tareas bien específicas a su cargo. El conductor 
detecta fácilmente problemas al mirar las características (color y espe-
sor) de la pasta en proceso y capta una señal de disfuncionamiento 
cuando percibe un sonido o ruido anormal. En la máquina 1 (de pa-
pel kraft), cada uno de los ayudantes tiene también a su cargo reali-
zar ciertas tareas periódicas de mantenimiento (limpieza y engrase), y 
cuando se inicia el proceso deben asegurar la transición de la pasta 
de papel para que ésta se desplace con las dimensiones requeridas y 
se transfiera entre las diversas secciones de las máquinas hasta la fina-
lización, donde tendrá lugar el bobinado.

El segundo y el primer ayudante intervienen manualmente para su-
pervisar el funcionamiento de las máquinas,  y cuando llega el mo-
mento oportuno, hacen ambos con sus manos la transferencia de una 
pequeña porción de pasta de papel entre los rodillos, prestando aten-
ción para prevenir los riesgos de accidentes en el caso de que las ma-
nos queden atrapadas entre los mismos.
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Figura 18. Máquina 1, lugar donde entra la pasta al sector de prensado. Foto -
grafía propia

La pasta se deposita entonces en la “tela” escurridora, que es de cons-
titución muy frágil  y  de costosa  reposición y  sirve  para  drenar el 
agua, y posteriormente se desplaza sobre grandes rodillos de metal 
que miden 2,40 metros. En una primera sección de la máquina co-
mienza el proceso de prensado de la pasta para eliminar el agua res-
tante en función del gramaje deseado, y luego la pasta pasa a una se-
gunda sección (“batería”) para proceder al secado a vapor (generado 
por la caldera), pasando por otra “caja de vacío” que extrae el exceso 
de agua. A partir de ese momento, ya se ha formado la hoja de papel 
que circula permanentemente entre los rodillos de la máquina. 

Fue en este lugar donde hubo un grave accidente hace unos años, 
pues por un descuido y pérdida de equilibrio la máquina le arrancó 
un brazo a un operario, que en la actualidad luego de la recupera-
ción y rehabilitación ocupa la función de portero. 
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Figura 19. Lugar de transferencia del sector prensado al de secado. Fotografía 
propia.

El sistema de la máquina 1 consiste en que, en la primera parte de la  
máquina (prensado) y por medio de chorros de agua a presión, se 
corta la pasta y se forma una suerte de “lengua” de aproximadamen-
te 50 centímetros de ancho que comienza a circular en ese estado en-
tre  las  diversas  secciones.  Como se  trata de una enorme máquina 
(que tiene casi un siglo desde su construcción), que además tiene un 
funcionamiento mecánico y no automatizado, se debe pasar manual-
mente esa “lengua” de papel desde una sección a otra de la máquina 
en 9 operaciones, adhiriéndola a los rodillos de la otra sección. Este 
es un trabajo rutinario que requiere mucha habilidad y no está exen-
to de peligros. Este proceso se llama “hilvanar el papel” (como si fue-
ra la tarea de una costurera). 

El gramaje del papel, que depende de la densidad de la pasta y la ve-
locidad con la que sale el papel de las máquinas, lo regula el conduc-
tor, por medio de varias manivelas o válvulas. El conductor permane-
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ce  generalmente  parado  o  sentado,  pero  mirando  atentamente  el 
proceso y escuchando el funcionamiento de la máquina, procesando 
esa información y dando instrucciones a los tres ayudantes.

Figura 20. Máquina 1, sector de secado. Fotografía propia.

Un tercer  ayudante  está  permanentemente  vigilando  el  funciona-
miento de las máquinas al lado del conductor, y utiliza con sus manos 
el cruce de unos hilos o piolines sobre ese segmento de la pasta, para 
tratar manualmente de rehacer el papel cuando éste se rompe debido 
a impurezas o a las deficiencias de las dos secciones de la máquina. 
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Figura 21. Puestos de trabajo del maquinista conductor y del 3° ayudante de 
maquina 1. Fotografía propia.
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Figura 22. Puesto del 3° ayudante, con piolines que guían la pasta. Fotografía 
propia

Cabe recordar que, como estas máquinas fueron fabricadas hace mu-
chas décadas, deberían ser periódicamente objeto de mantenimiento 
o reparaciones y que por falta de recursos no han sido modernizadas.

El secado del papel se realiza con el vapor generado por dos grandes 
calderas, que cuando la fábrica está produciendo se mantienen en-
cendidas las 24 horas del día. Las calderas son de 10 Kilos de presión, 
y se regula el kilaje con una válvula según el calor deseado. A cargo 
de las mismas se encuentra un trabajador por cada turno, quien re-
gula la cantidad de vapor enviada a las máquinas y controla la pre-
sión de vapor en las calderas. 
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Figura 23. Puesto de trabajo del 2° y 3° ayudante de maquina 1. Fotografía 
propia.

La máquina sigue funcionando pero al llegar dicha “lengua” de papel 
a la segunda sección de la misma, antes del bobinado y en función de 
las dimensiones del papel que se requiere producir, el primer ayu-
dante le hace señales o grita al segundo ayudante para que con la 
ayuda de la “espada” –un caño de metal regulable con agujeros que 
expulsa agua por presión situada al inicio del proceso- se expanda 
primero la pasta y luego se la “corta” según la dimensión deseada. 
Esta especificación de tamaño se encuentra escrita en la  orden de 
producción que está en el banco de trabajo a la vista del conductor. 
Desde el comienzo del funcionamiento de la máquina la pasta se des-
plaza siempre entre las diversas secciones, pero desde ese momento 
lo hace con las dimensiones del ancho solicitada y sin que cambie el 
gramaje. El primero y segundo ayudante hacen la transferencia o el 
paso manual de dicha pasta, que ya es papel, entre las nueve diversas 
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secciones de la máquina en funcionamiento. Es un trabajo peligroso 
porque se debe arrastrar el papel entre dos sistemas de grandes rodi-
llos de metal para que prosiga el proceso. Si esa manipulación falla 
por impericia o descuido, y el papel no se pudo “enganchar” en la 
otra sección, la máquina continúa funcionando, pero el papel cae en 
una caja debajo de los rodillos, con lo cual se desecha mucha pasta o 
papel (que va de nuevo al  pulper) y es necesario parar la máquina 
para corregir la operación.

Figura 24. Sector calderas. Fotografía propia.

La etapa final también requiere previamente una actividad manual, 
pues se transfiere por parte del primer y segundo ayudante la plancha 
de papel hacia grandes rodillos de metal que están al final de la máqui-
na donde lo prensan y secan parcialmente (porque si está muy seco, el 
papel se rompe y puede prenderse fuego) y se prepara la bobina.
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Figura 25. Sector de secado. Fotografía propia.

Una vez terminado el proceso, se desplaza esa bobina mediante varias 
palancas, y con la ayuda de un guinche o aparejo, la trasladan hacia el 
otro puesto cercano, donde el bobinador y su ayudante terminan la 
operación: el papel se enrolla ahora en grandes bobinas industriales, 
dándole forma definitiva al papel cortando con cuchillas los bordes se-
gún las dimensiones y gramaje requeridos. 

Los bobinadores hacen funcionar y girar el aparato bobinador para en-
rollar el papel de manera ajustada a fin de reducir el volumen y hasta 
lograr el peso que ha sido demandado (más o menos una tonelada). 

Esta operación que da lugar a una bobina de ese peso insume en total  
aproximadamente una hora.
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Figura 26. Final del proceso de trabajo en la maquina 1. Fotografía propia.

Las bobinas de papel se almacenan bajo techo en la entrada de la 
planta, y son transportadas por un puente grúa o guinche con un 
control electrónico que evita el uso de la fuerza física de los trabaja-
dores. Debe registrarse con un marcador sobre cada bobina el tipo de 
papel, el gramaje y la fecha de fabricación, y también el conductor 
que tuvo a su cargo la tarea.

Así como se había dispuesto en la Victoria y la San Jorge un sistema 
de control de la producción para no interrumpir el proceso, y si eso 
sucedía tratar de conocer las causas, cuando comenzó la cooperativa a 
producir de manera regular se empezó a aplicar una planilla similar 
apaisada para cada orden de trabajo, con muchas columnas, denomi-
nada “Parte Diario de Producción” en función de la orden de trabajo 
recibida. No difería mucho de las que se aplicaban en las anteriores 
empresas mencionadas, que el conductor de cada máquina debía lle-
nar con cuidado. 
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Figura 27. Sector bobinado. Al final de la maquina 1. Fotografía propia.

De manera abreviada y sintética las columnas eran las siguientes: tipo 
de papel (kraft o higiénico), gramaje, formato (ancho de la bobina), 
velocidad con papel húmedo (en la primera sección de la máquina), 
velocidad con papel seco (en la segunda sección), producción (en ki-
los), bobina, hora de salida. También la planilla contaba con un am-
plio espacio para poner, si correspondiera, los motivos de paradas y 
la cantidad de descarte que se generaba en consecuencia.

Pero ya desde hace varios años esa planilla no se llena regularmente, 
en parte porque se relajó la disciplina y sobre todo debido a la fre-
cuente cantidad de paradas debido a los desperfectos ligados a la an-
tigüedad de las máquinas, al déficit de mantenimiento que mencio-
nan los operarios, el largo tiempo que implican las reparaciones, en 
algunos casos el ausentismo que retrasa el inicio de las operaciones, y 
finalmente las paradas obligadas, tanto las provocadas por la clausura 
de la planta a causa de las denuncias de contaminación del arroyo, 
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como por el corte de los servicios de electricidad y gas provocados 
por los retrasos en los pagos de las facturas.

El total de la producción de la cooperativa de papel kraft se destina a 
consumo intermedio, como insumo para empresas del mercado in-
terno; el papel higiénico se vende en bobinas para satisfacer la de-
manda de empresas que los procesan, bajo la forma de rollitos, los 
envasan, ponen su marca y los comercializan, pero una parte se pro-
cesa internamente bajo la forma de rollitos de diferente dimensión, 
que es vendida a comerciantes. Desde hace un tiempo también se la 
venden a los socios para su uso domiciliario o para que estos los re-
vendan por su cuenta en kioscos y comercios, así como a consumido-
res particulares repartiéndolo a sus domicilios.

Figura 28. Stock de bobinas de papel higiénico. Fotografía propia.
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Figura 29. Sampista cargando las bobinas. Fotografía propia.

El volumen promedio de producción en toneladas se mide por mes, y 
ha variado de manera considerable. En la empresa San Jorge, la pro-
ducción de papel kraft disminuyó respecto de lo que producía ante-
riormente la empresa Victoria, que fabricaba aproximadamente 600 
toneladas por mes. Luego de que se inicia la producción en la coope-
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rativa a fines de 2001, se producían inicialmente sólo 200 toneladas 
de papel kraft y 100 de papel higiénico, y posteriormente cuando la 
fábrica funcionaba en permanencia los 7 días de la semana en tres 
turnos, se logró en varios meses un récord de producción estimada 
por el conductor en cerca de 800 toneladas. Ese record de produc-
ción se logró porque se necesitaba aumentar la producción y los exce-
dentes para poder pagar el alquiler, comprar los insumos, hacer el 
mantenimiento y reparaciones, poder terminar de pagar la planta y 
repartir el saldo entre los socios luego de hacer las reservas previstas 
por la ley. 

Desde comienzos de la última década en que comienza a ser irregular 
o se estanca el crecimiento económico nacional y la producción indus-
trial, el volumen de producción de la cooperativa disminuyó sensible-
mente. En 2018 y 2019, sólo se produjeron en promedio entre 200 y 
350 toneladas de papel kraft y 250 de papel higiénico según los meses, 
y esta disminución se produjo debido a las interrupciones del proceso 
productivo por las causas ya  mencionadas: frecuentes averías, cortes 
de los servicios de luz y gas por retrasos en los pagos, clausuras tempo-
rarias por las denuncias de contaminación del arroyo y en los últimos 
años fundamentalmente por las caídas de la demanda. 

10. EL CONTROL DE LA CALIDAD

El gramaje del papel depende de la densidad de la pasta y de la velo-
cidad con la que sale el papel; esto es controlado automáticamente se-
gún indique el conductor al inicio del proceso de prensado y secado, 
y es luego regulado por el primer y segundo ayudante con ayuda de 
varias válvulas o manivelas. 

Cuando funcionaba la San Jorge, existía en el local de la administra-
ción un espacio de laboratorio, en el cual un químico analizaba las 
muestras del agua que se volcaba al arroyo y entregaba a los ayudan-
tes los insumos medidos para mezclar con la pasta para darle otra 
textura o color. Finalmente, este trabajador hacía el control de cali-
dad del papel, lo pesaba y medía su humedad en un horno.

Actualmente ya no cuentan con un químico, y el control de calidad 
de la producción de esta máquina 1 que fabrica papel kraft consiste 
en pesar, en una pequeña (y rústica) balanza de precisión, una frac-
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ción de 20 x 20 centímetros del papel ya bobinado y verificar su gra-
maje en función de la orden solicitada (por ejemplo 60 gramos). Ac-
tualmente, se acepta una diferencia de más/menos 5 gramos (10%), 
cosa que antes era difícil de aceptar por el mercado cuando funciona-
ban las empresas Victoria y San Jorge y también durante los años de 
buen funcionamiento de la cooperativa.

Figura 30. “Balanza de precisión” para el control de calidad. Fotografía propia

Hasta fines de la década de 2000, los clientes eran muy exigentes en 
cuanto a la calidad del papel. Pero progresivamente el nivel de calidad 
de las máquinas 1 y 2 fue decayendo, y cuanto se procedía a la venta, 
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este problema (de baja calidad) se compensaba con una rebaja del pre-
cio, con lo cual las dos partes quedaban relativamente “satisfechas”.

11. MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

En caso de incidentes,  cortes de electricidad, y desperfectos de las  
máquinas o interrupciones por falta de materia prima, los conducto-
res o maquinistas, y los trabajadores que tienen el conocimiento del 
funcionamiento y de las posibles causas de la interrupción, recuperan 
su poder de decisión, interrumpen la producción, informan a los sín-
dicos y se convoca directamente al mecánico, al calderista o al electri-
cista para que hagan las reparaciones.

Figura 31. El electricista en el Taller. Fotografía propia.

La cooperativa cuenta con dos amplios talleres situados fuera de la 
planta, uno eléctrico y otro mecánico, para efectuar el mantenimiento 
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y reparación de las máquinas. Los trabajadores actualmente a cargo 
de las mismas son polivalentes, uno de ellos es electricista, otro mecá-
nico y el tercero calderista. Todos han seguido cursos de formación 
profesional y obtuvieron los diplomas correspondientes una vez in-
gresados a la empresa San Jorge, donde dos de ellos se desempeña-
ron desde antes de la creación de la cooperativa.

Figura 32. El taller mecánico. Fotografía propia.

La cooperativa arroja al arroyo El Gato los residuos líquidos genera-
dos, que deben ser previamente procesados y tratados, pero dada su 
naturaleza potencialmente contaminante y la insuficiencia del actual 
sistema de purificación y control, su contenido ha dado lugar a obser-
vaciones de las  autoridades competentes y sanciones judiciales  que 
implicaron la clausura temporaria. Sobre este tema se hace un análi-
sis en otro capítulo. Otros residuos sólidos y basura recogidos en los 
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pulpers y los resultantes de los procesos de filtrado, son recogidos, al-
macenados y luego retirados por camiones del CEAMSE.

Figura 33. Pileta de efluentes que vuelcan en el arroyo El Gato. Fotografía propia.
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VI / DIVISIÓN DEL TRABAJO
EN LA COOPERATIVA

En este capítulo se pretende constatar los cambios que se produjeron 
en la estructura y funcionamiento de la cooperativa durante los pri-
meros años de su creación con respecto a la situación que predomina-
ba anteriormente en la San Jorge. La atención está puesta en los ini-
cios y en el periodo que se extiende hasta su consolidación (prime-
ra década del siglo XXI). En el capítulo siguiente (VII) se analizará 
la evolución desde ese momento hasta fines de 2019.

Para la redacción de este capítulo en 2019-20 y la mención de las ex-
presiones de los socios de la cooperativa, se ha recurrido a trabajos 
redactados en los primeros años de creación de la cooperativa, con 
autorización de los autores 9. 

La ocupación de la fábrica y la creación de la cooperativa fueron vivi-
das como un momento emocionante por los trabajadores.  Así lo vivió 
Horacio: “en el primer momento, no nos planteamos ni soñamos con nada de 
esto. Pero hoy en día y de la forma en que se dio el proceso, nosotros les podemos 
decir que cualquier emprendimiento se puede autogestionar por los obreros”. 

Por su parte, P. recuerda el contexto de la época: 

“en ese momento era tan crítica la situación económica que vivía el país, no se  
compraba ni se vendía, entonces estaba toda la industria parada y nosotros nos  
quedamos acá a ver lo que pasaba. Fue como largarse al río sin red, nadamos a 
la deriva. Y así fue. Se fueron de a poco cerrando las importaciones y el merca-
do interno empezó a necesitar papel y ahí empezamos a producir nosotros. Lo de 
nosotros fue una aventura, una aventura que podía salir bien, pero ni nos 
imaginábamos que íbamos a llegar la producción que tenemos en tan poco tiem-
po, a reparar las máquinas y a volver a tomar el plantel de gente que teníamos  
antes”. 

El mismo trabajador había tomado conciencia de que en ese momen-
to habían pasado a la condición de actores y expresó:

9 Se transcribe en cursiva en este capítulo y los posteriores las expresiones recogidas  
en dos trabajos importantes (con autorización de los autores): Deledicque, Féliz & 
Moser, 2005; Deledicque, Moser & Féliz, 2004.
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“Somos protagonistas de un hecho social que se hizo en la Argentina hace tres 
años, y sentimos que somos protagonistas ante la sociedad porque respondimos y 
contribuimos con la sociedad al crear nuestros propios puestos de trabajo (...). 
Por eso es un hecho político e histórico esto de las empresas recuperadas. Fue 
una solución que adoptamos, fue una lucha de los propios trabajadores ante la 
desesperación de quedarse sin trabajo e ingresos”.

El paso de la propiedad patronal a la propiedad colectiva de los tra-
bajadores  fue  percibido  como un cambio  importante,  tal  como lo 
menciona J. C.: “(...) es otra cosa distinta. Ahora, tu lugar te pertenece. An-
tes, era de un dueño”. P., otro trabajador muy activo en ese proceso, re-
flexionó diciendo: “Lo que pasa es  que muchos todavía no se  han dado 
cuenta de que esto es de ellos, pero yo creo que cuando empiece a pasar el tiem-
po se van a acostumbrar y se van a dar cuenta de que esto es para ellos y para  
el futuro de sus hijos”. Luego, continuó reflexionando en la misma di-
rección diciendo que los patrones: 

“No son necesarios porque la empresa funciona bien sin que nadie controle y 
mande. Los jefes son jefes, mandan, no laburan  [trabajan]. No es necesario 
que se controle porque todos saben que cuanto más y mejor se trabaje, más plata 
se llevan a sus casas. Antes, en la San Jorge, si aumentaba la productividad a 
la plata se la llevaba el patrón. Ahora, si aumentamos la productividad, más 
cobramos, así que cada uno es responsable de su propio trabajo”. 

Dentro de la cooperativa, el proceso de trabajo era complejo y hete-
rogéneo, pues combinaba por una parte el trabajo manual de quienes 
frecuentemente adoptan posturas corporales, usan su fuerza, hacen 
gestos y movimientos (por ejemplo la carga, descarga y arrastre de 
bolsas de recortes y fardos, desarmar las cajas de cartón y tirarlas al 
pulper, a veces utilizando manos y pies), con el de otros que utilizando 
máquinas,  útiles y herramientas más complejas pero operadas ma-
nualmente, desplazaban los fardos de recortes y las bobinas y alimen-
tan los pulpers (los conductores de los Sampis). Finalmente, está el tra-
bajo con máquinas y dispositivos mecánicos que imponen su ritmo, 
con el que se produce la pasta y se fabrica el papel higiénico y el pa-
pel kraft. El trabajo humano está presente desde el inicio para des-
cargar los insumos en los pulpers, poner en marcha, controlar el fun-
cionamiento de las bombas y las tuberías, regular el filtrado de la pas-
ta y una vez que se descargan en las máquinas, resolver los incidentes 
y averías que surgen cuando la pasta es prensada, moldeada, secada y 
se transforma en papel.
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Podría resumirse que la división social o vertical del trabajo en las em-
presa capitalistas comunes de cierta dimensión configura una estructu-
ra organizativa donde en la cúspide está el representante del poder 
económico que directamente, o delegando en sus gerencias y mandos 
medios, concibe y en función de esto programa, supervisa y evalúa el 
trabajo y, por otra parte, quienes lo ejecutan, voluntaria o involuntaria-
mente subordinados a los primeros en contrapartida de una recom-
pensa monetaria (salario); en virtud de las normas del derecho del tra-
bajo tradicional el fruto de su trabajo ya no les pertenece y al mismo 
tiempo pueden ser vigilados, controlados y evaluados por estos. 

La diferencia entre los trabajadores de ejecución y los que conciben, 
gestionan y dirigen el trabajo en las empresas capitalistas surge de las 
modalidades que adoptan el contenido y la organización del proceso 
de trabajo, pero sobre todo de la autoridad y el poder disciplinario 
que emanan por el hecho de ser propietarios de la empresa y deter-
minar el tiempo y horarios de trabajo, las calificaciones, competencias 
y la experiencia profesional acumuladas que son requeridas a los ope-
rarios según las características del puesto de trabajo y las tareas enco-
mendadas. 

Por otra parte, la división técnica del trabajo u “horizontal” está dis-
puesta también por los empresarios,  sus representantes gerentes o 
mandos medios y se instaura dentro de una empresa u organización 
cuando se divide o desintegra en diferentes tareas o piezas el trabajo 
final a ejecutar y el producto o servicio a producir, asignando a cada 
operador, o a varios de ellos, hacer una pieza, una parte o un seg-
mento del trabajo, quedando la autoridad como instancia superior y 
ajena al grupo ejecutante, pero a cargo de reunir, coordinar, ensam-
blar e integrar las tareas para configurar el producto final. El objetivo 
buscado por estas técnicas es la simplificación del trabajo, la especiali-
zación, y en esencia, la reducción del tiempo de trabajo socialmente 
necesario para ejecutar cada tarea. Esto facilita la selección, el recluta-
miento y los reemplazos de los operarios, porque cuando el trabajo 
está dividido se requiere poco tiempo de entrenamiento, el costo es 
más bajo y resulta más fácil la inducción. El resultado final es una ma-
yor heterogeneidad dentro del colectivo de trabajo. 

En consecuencia, también aumenta la diferencia en el nivel de forma-
ción y de calificación de los trabajadores que deberían limitarse a eje-
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cutar lo que otros con cargos de gestión y supervisión deciden, a pe-
sar de que por la experiencia adquirida estarían en condiciones de 
aportar conocimientos para concebir los productos. 

Pero para ocupar cada puesto, y en función de sus requerimientos, 
los trabajadores encargados de la ejecución, necesitan normalmente 
tener aptitudes físicas,  psíquicas y mentales,  formación profesional, 
calificaciones y competencias. Los requisitos para ocupar cada puesto 
de ejecución están a menudo codificados en los convenios colectivos 
de trabajo, escalafones, estatutos profesionales o toman en cuenta la 
experiencia profesional de los empresarios. Si el trabajador no reúne 
esas condiciones, las puede adquirir mediante cursos específicos de 
formación profesional, o el entrenamiento en el puesto de trabajo. En 
caso contrario, no será reclutado y en el límite quedará desvinculado. 

Como ya se ha señalado, con la ocupación, la constitución de la coope-
rativa y la posterior compra de la fábrica se produjo un cambio estruc-
tural, pues  desapareció la división entre trabajadores y propietarios 
de los medios de producción. Trabajo y capital quedaron en las mis-
mas manos pues los trabajadores pasaron a ser colectivamente propie-
tarios de la empresa, y no había propietarios privados individuales que 
trabajaran en la firma. Por lo tanto, al desaparecer las relaciones pa-
trón-empleado en una empresa recuperada que devino cooperativa de 
trabajo, el proceso de trabajo no estaba sujeto a la coerción y control 
directo del propietario de los medios de producción, y ya no era posi-
ble que un empresario se apropiara, dentro de la fábrica, del plus valor 
generado internamente por otros, sus asalariados.

Desde que en la cooperativa comenzaron a producir bajo esa modali-
dad, continuó la división técnica del trabajo pero se cuestionó en los 
hechos, y cambió la anterior división social del trabajo. La prioridad 
fue obviamente mejorar la producción, y en menor medida, los fun-
dadores de la cooperativa identificaron y trataron de controlar  las 
consecuencias sobre la salud provocadas por las condiciones y medio 
ambiente de trabajo.

Comparando la situación de esos primeros años de vida de la coope-
rativa con la situación precedente, Ángel contó que luego de la ocu-
pación y de la reparación de la máquina de papel kraft, al año si-
guiente ya habían logrado mejorar los rendimientos, “(…) estamos pro-

| 210 |



PROCESO DE TRABAJO, COOPERATIVISMO Y AUTOGESTIÓN

duciendo lo mismo que la San Jorge en sus mejores tiempos y, a diferencia de 
la San Jorge, el papel que nosotros producimos es de mejor calidad”.

1. EL MAQUINISMO Y LA DIVISIÓN DEL TRABAJO

En el proceso de trabajo mecanizado (el “maquinismo”), en el que “el 
trabajo muerto, cristalizado en las máquinas, va a subordinar al traba-
jo vivo” (Neffa, 1990), se busca lograr una “economía de tiempo”. El 
operario sirve a la máquina y debe seguir y acompañar de manera 
continua sus ritmos y movimientos. Pero nunca hay un total determi-
nismo tecnológico. El tiempo de trabajo necesario está condicionado 
y dominado por el ritmo y las necesidades de las máquinas con las 
cuales el operario establece una relación de interdependencia y co-
operación mutua. Si bien el trabajo está subordinado a la máquina y 
está puesto a su servicio, esta reemplaza parcialmente el esfuerzo y la 
destreza de los trabajadores por un dispositivo mecánico. En el caso 
que aquí se analiza, desde el inicio del proceso productivo las máqui-
nas como las que utiliza la cooperativa requieren la intervención hu-
mana desde el origen, no solo para programarlas y para ponerlas en 
funcionamiento, sino más frecuentemente para hacer frente a los in-
cidentes y averías, para repararlas y regular su ritmo en función de 
los objetivos de la producción.  

Podría caracterizarse este proceso de fabricación de papel en la co-
operativa como  “maquinismo”, por ser un proceso mecánico y conti-
nuo. Es mecánico en tanto el ritmo de trabajo se encuentra dominado 
por el funcionamiento de las máquinas, y es continuo en tanto los dis-
positivos mecánicos y por medio de tuberías impulsan una centena 
de metros la “pasta de papel”, que por medio de dos grandes con-
ductos y a presión, una vez purificada, se vuelca a las dos máquinas 
que fabrican papel kraft y papel higiénico. Allí las reciben dos equi-
pos de trabajadores que están organizados en varios turnos de acuer-
do con las formas de cooperación que se establecen entre ellos y con 
las máquinas. 

Con el maquinismo funcionando según la programación, se reempla-
zaron parcialmente el esfuerzo humano directo sobre la materia pri-
ma y la destreza del trabajador por un dispositivo mecánico, pero di-
rigido, controlado y regulado finalmente por él. Las máquinas substi-
tuyen algunas  de las  funciones  ejecutoras  del  trabajador,  especial-

| 211 |



Julio César Neffa y María Laura Henry

mente la energía para accionar los dispositivos y para procesar las  
materias primas e insumos intermedios. Sin embargo, las máquinas 
requieren que los trabajadores actúen sobre ellas de manera cada vez 
más específica,  para programarlas,  hacerlas  funcionar,  conducirlas, 
controlarlas y regularlas, hacer mantenimiento preventivo y repara-
ciones en caso de incidentes cuando se procede al prensado y secado 
de la pasta mediante las dos grandes máquinas, haciendo el control 
primario del peso del producto (el “gramaje”) y su calidad, para pos-
teriormente acondicionar el producto (bobinado), hacer el inventario 
y la entrega a los compradores o el almacenamiento de la produc-
ción. En síntesis no se modificó en su esencia la división técnica del 
trabajo que imperaba anteriormente en las fábricas Victoria y San 
Jorge, mientras que sí cambió radicalmente la división social del 
trabajo.

2. LA COOPERATIVA Y EL CAMBIO DE LA ESTRUCTURA DE PODER

Desde que constituyó la cooperativa, la asamblea general de los so-
cios, y ya no los empresarios o representantes de los accionistas, fue-
ron los que constituyeron legítimamente el poder dentro de la fábri-
ca. La ley prevé que un asociado tiene un voto, sin importar la canti-
dad de capital aportado, su antigüedad o si fueron o no del grupo de 
los fundadores. 

En las asambleas se discuten los problemas y prioridades preparadas 
por el consejo directivo y se analizan las propuestas de los trabajado-
res individuales o agrupados para que se adopten, ahora mediante 
una votación, las grandes decisiones referidas al funcionamiento y la 
gestión de la empresa. Pero la participación democrática de los socios 
en esa instancia no implica que todas las decisiones se tomen a nivel 
horizontal. Se mantienen ciertas jerarquías dentro de la planta, pero 
esta vez en el nivel de las secciones o puestos de trabajo, que se arti-
culan según las calificaciones y competencias de los “conductores”, o 
jefes de sección.

Dentro de las asambleas todos los socios no tienen el mismo peso ni la 
misma capacidad para expresarse, proponer medidas a la hora de in-
tervenir, tratar de convencer a los otros socios presentes mediante la 
argumentación y hacer prevalecer sus puntos de vista en el momento 
de las votaciones. Los consejeros, síndicos, gerentes y auditores tie-
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nen voz en las asambleas, pero en principio no pueden votar sobre la 
memoria, el balance y demás asuntos relacionados con su gestión ni 
acerca de las resoluciones referentes a su responsabilidad. 

Es allí donde los líderes fundadores, los socios más antiguos, los tra-
bajadores con más calificación y experiencia acumuladas, o si fuera el 
caso los líderes políticos que intervinieron en la ocupación y creación 
de la cooperativa, tienen mayor poder. Pero posteriormente –cuando 
el contexto económico recesivo limitó la expansión de la producción- 
la frecuencia y regularidad de las reuniones disminuyeron y no parti-
cipaban todos los socios, salvo en casos de urgencia, en las asambleas 
generales ordinarias para aprobar la memoria y balance, elegir auto-
ridades y hacer el cálculo de los excedentes retornables. Algo similar 
ocurría en las reuniones realizadas en los diversos sectores de la pro-
ducción para conversar con los miembros del consejo directivo, salvo 
cuando había que tratar temas de urgencia. La ausencia en las asam-
bleas era la estrategia defensiva de los socios cuando no estaban inte-
resados en los temas a discutir, no estaban de acuerdo con la orienta-
ción dada a la cooperativa o a las decisiones que se proponían adop-
tar o finalmente porque no se sentían involucrados de la misma ma-
nera que los 27 miembros del grupo fundador que estaban todavía 
en actividad. Una baja presencia de socios en las asambleas era de al-
guna manera una señal de disconformidad y desaliento.

Desde la recuperación de la fábrica y la creación de la cooperativa, los 
trabajadores desarrollaron diversos tipos de estrategias. Algunas eran 
defensivas, porque era de vital interés la defensa de la fuente de tra-
bajo,  que  dependía  del  funcionamiento  normal  de  la  cooperativa. 
Otras defensas consistieron en la organización de la producción de 
manera autogestionada y la adopción, de manera autónoma, de deci-
siones en cuanto al tipo y volumen del producto, el ritmo de produc-
ción, la calidad requerida y los horarios y los turnos de trabajo, de 
cuyo resultado  derivaban las condiciones de trabajo.  

Sin embargo, en el corto plazo, las estrategias fueron más activas e in-
volucraban a la totalidad de los socios. En reuniones internas coordi-
nadas con FECOOTRA, se analizaban las demandas de los socios en 
cuanto a los derechos laborales, previsionales y de condiciones de tra-
bajo que se habían diferenciado fuertemente comparando con su an-
terior estatuto de asalariados. Y así, por medio de FECOOTRA, pro-
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pusieron la modificación de leyes como las referidas a concursos y 
quiebras o las de expropiación por el gobierno provincial para justifi -
car el acceso a la propiedad de la fábrica. 

Progresivamente, cuando la economía vivía su momento de consoli-
dación (2002-2008), la reflexión colectiva se concentró en el modo de 
desarrollo y la política industrial (Fernández Alvarez, 2004) solicitan-
do medidas de promoción. Lo que identificaba a los miembros de la 
cooperativa era precisamente la condición de trabajadores, pues a pe-
sar de ser legalmente “propietarios” de la fábrica, no se sentían ple-
namente “dueños” de la misma. 

3. NUEVA DIVISIÓN SOCIAL DEL TRABAJO

Al crearse la cooperativa, luego de la quiebra y la ocupación, se pro-
dujo  una  gran  ruptura  con  la  anterior  organización  empresarial, 
dado que cambió la estructura de poder, desaparecieron los empresa-
rios y los puestos gerenciales que tenían a su cargo la tarea de con-
cepción, programación, disciplinamiento y control del proceso de tra-
bajo. Ahora, la máxima autoridad ya no era la asamblea de accionistas 
sino la asamblea de socios, y esas funciones gerenciales pasaron a ser 
desempeñadas de hecho por los socios designados como integrantes 
del consejo directivo: presidente, secretario, tesorero y los síndicos ti-
tular y suplente. 

En cuanto a la organización y el contenido del proceso de trabajo, el 
cambio más importante entre la empresa San Jorge y la cooperativa de 
trabajo consistió en que ya no existía aquella jerarquía designada por 
los empresarios para concebir y programar específicamente el tipo y 
gramaje de papel a producir, indicando los aditivos químicos a incor-
porar, cuando el control de calidad estaba a cargo de un químico en 
un pequeño laboratorio, fuera de la planta, en la zona de oficinas. 

La división social del trabajo entre concepción y ejecución se transfor-
mó sustancialmente al cambiar los detentores de la propiedad de la 
empresa, pues muchas de las funciones que antes ejecutaban los em-
presarios y la gerencia de la planta, como las de supervisión y control, 
quedaron en manos de los trabajadores que eran al mismo tiempo 
sus propietarios.
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Hubo otros cambios en la división social del trabajo. En el sector de la 
producción, se eliminaron los puestos de supervisión y control, ya no 
había un jefe o gerente de producción designado. Esas funciones im-
perativas de control fueron sustituidas por las de coordinación de las 
tareas de producción, que quedaron a cargo de los conductores de las 
máquinas y sólo ocasionalmente intervenían los síndicos, pero ahora 
para transmitir las “órdenes de producción” –aunque sin dar instruc-
ciones a los conductores sobre cómo hacer las tareas, porque se res-
petó siempre su autonomía y experiencia profesional- o para convo-
car a trabajadores que debían reemplazar a los que están ausentes.

Al eliminar los puestos jerárquicos, se crearon objetivamente las con-
diciones para generar una mayor responsabilidad y autonomía de los 
trabajadores directamente productivos y para requerir un mayor in-
tercambio y cooperación dentro de cada sector productivo, constru-
yendo relaciones de confianza y de autocontrol. Desde que comenza-
ron a producir papel en esas condiciones, al inicio mejoró el clima la-
boral, y los trabajadores estaban más cómodos en la empresa como lo 
expresó uno de los entrevistados, con tareas de engrasador: 

“Acá estoy muy contento, muy conforme. Tengo todo, la verdad es que no me 
falta nada. Acá nadie me dice nada, al contrario, cada día me dan más ganas 
de hacer más cosas, de ir más para adelante, porque al no tener patrón me sien-
to más aliviado (...) tenía que estar bajo patrón y tenía que estar transpirando” 
(P. , un engrasador).

Reflexionando sobre la empresa San Jorge, tiene mucho sentido ha-
cerse la pregunta ¿para qué sirven los patrones? (Marglin, 1992). La 
división social del trabajo entre concepción y ejecución, que justifica-
ba la existencia de los que dirigen la producción, no se basaba tanto 
en los conocimientos técnicos diferenciales como en la necesidad de 
mantener la subordinación y el control para que la coordinación e in-
tegración del trabajo de varios individuos hicieran posible la valoriza-
ción del capital. Se trataba de “dividir para reinar”.

En la San Jorge había anteriormente una gran cantidad de puestos 
que tenían a su cargo la tarea de “concepción” y gestión del proceso 
de trabajo, así como la vigilancia y el control. En las empresas capita-
listas tradicionales, se produce una concentración de esas decisiones 
en la dirección de la empresa (los dueños o sus representantes), sepa-
rando las tareas de concepción y ejecución, así  como entre trabajo 
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manual y trabajo intelectual. De esta manera, en la San Jorge se po-
nía de hecho un freno a la libertad y creatividad de los trabajadores, 
considerando que su autonomía podía ser un obstáculo a la planifica-
ción racional del trabajo. 

Había una serie de puestos jerárquicos (gerente o jefe de fábrica, en-
cargados o jefes de turno), cuyas tareas apuntaban exclusivamente a 
programar  y  dirigir  la  producción,  vigilar,  controlar,  sancionar  y 
mantener el “orden” dentro de la fábrica, apoyándose en la división 
social y técnica del trabajo validada por empresarios y el sindicato en 
el convenio colectivo de trabajo.

Dada la división social y técnica del trabajo que prevalecía en la San 
Jorge, los trabajadores recibían las consignas de los jefes y encargados 
ante quienes estaban subordinados y realizaban actividades producti-
vas para ejecutar las tareas. Pero la mayoría no tenían siempre el co-
nocimiento teórico o técnico correspondiente. Tenían un saber pro-
ductivo adquirido por medio de la experiencia del oficio, ejecutaban 
las tareas aunque sin comprender técnicamente el proceso producti-
vo en su conjunto ni las metodologías alternativas disponibles para lo-
grar una mejor calidad. 

La empresa capitalista  necesitaba esa jerarquía de quienes poseían 
una “inteligencia objetiva,  científica”, considerando que los obreros 
tendrían sólo una “inteligencia operativa”, y que en virtud de la rela-
ción salarial codificada en la legislación laboral, debían obedecer a los 
primeros, quienes les asignaban las tareas a realizar. De esta manera, 
la  libertad,  autonomía y la  creatividad de los  trabajadores directa-
mente productivos se encontraban limitadas por la autoridad geren-
cial, que programaba su trabajo rutinario de ejecución con tareas mu-
chas veces repetitivas y riesgosas, con una elevada carga de trabajo, 
pero desprovista de interés y que no generaba satisfacción. 

Desde la creación de la cooperativa se eliminó la supervisión en cuan-
to “relación social de dominación sobre la fuerza de trabajo”, ya que 
no consideraban que fuera necesario el control si todos los obreros se 
comprometían con su trabajo, pues “todos hacen lo que tienen que hacer” 
(G.), y son conscientes de que si un sector de la planta no funciona se 
perjudican todos. Y eso tenía consecuencias, pues “ahora venís a traba-
jar para vos, vos sumás tu esfuerzo con el de los demás y si las cosas andan 
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bien, nos va bien a todos. Antes vos venías y ponías todo tu esfuerzo y si las co-
sas iban bien, le iba bien al dueño” (P.). La presencia y las funciones de 
los supervisores y jefes fueron, desde entonces,  cuestionadas clara-
mente por los trabajadores.

Cuando dejaron de existir los puestos de supervisores que hacían el 
control de los trabajadores, éstos consideraban que habían asumido 
de manera responsable su autonomía, pues como dijo J. C., “(ahora) 
cada uno se hace responsable de su sector pues cada uno, al ser socio, está más 
atento y es más cuidadoso con los productos y con la calidad”. 

En sus inicios,  la cooperativa adoptó, sin proponérselo,  una forma 
“artesanal” de autogestión, pues todos los socios podían participar en 
la adopción de decisiones votando en frecuentes asambleas, ya que 
ellos eran los que luego organizaban y ejecutaban el trabajo. 

Esas funciones de dirección y control fueron sustituidas por las de 
coordinación de las tareas, y en lugar de la vigilancia y control del pa-
trón, existe un control mutuo dentro de cada sector, a la vez que los  
directivos de la cooperativa visitan frecuentemente la planta para re-
cordar la responsabilidad de todos y la necesidad de efectuar correc-
tamente el trabajo. Es ahora un control más autónomo, horizontal, 
pero que a veces tiene fallas. 

Desde la creación de la cooperativa y su puesta en funcionamiento, al 
no existir más patrones ni sus representantes y constituir una empresa 
de propiedad colectiva, cambió la organización del trabajo y las decisio-
nes las tomaban los representantes electos que integran el consejo de 
administración en función de lo que se decidía en las asambleas. La 
responsabilidad en cuanto a los éxitos o los fracasos adoptó una dimen-
sión colectiva:  ya no se buscaban como antes culpables  individuales 
cuando ocurría algún incidente o se adoptaba una mala decisión. 

Entonces, es posible afirmar que, en los inicios de la cooperativa, la 
desaparición de los puestos de control que estaban designados por el 
empresario no solo redujo los costos de producción porque eliminó 
trabajo indirecto y costoso que no produce directamente valor, sino 
que contribuyó a aumentar la productividad del trabajo porque se 
ejecutó con un mayor margen de autonomía. 
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Sin embargo, el hecho de que no existieran más los puestos específi-
cos de control y supervisión de los jefes y encargados, no implicaba 
que no hubiera un control técnico de la producción, pues cada uno 
se sentía más responsable de lo que hacía en su sector pensando que 
realizar bien su tarea era en beneficio de todos. Con el cambio en la 
propiedad de la empresa, se redujo la necesidad de un control hete-
rónomo de la actividad de los trabajadores, pues cada uno al ser socio 
debería estar más atento y más cuidadoso para lograr un cierto volu-
men de producción y con buena calidad. 

Pero de cualquier manera, F. reconoció que algunos “(...) no asumie-
ron la responsabilidad individual, el tratar de hacer las cosas mejor para se-
guir compitiendo en el mercado”.

La división social del trabajo cambió, porque ya no se podía vigilar y 
controlar sin intervenir directamente en el proceso productivo. En la 
San Jorge, y por delegación del jefe de fábrica, había jefes o encarga-
dos de turno y uno de ellos, el de mayor experiencia entre los tres, 
los coordinaba a todos, pero por cumplir esta función ellos recibían 
de manera diferenciada un plus porcentual sobre el salario. 

El funcionamiento de las máquinas quedó después totalmente a car-
go de los conductores que tenían la formación y la experiencia nece-
sarias, pero sin recibir un plus monetario por el cumplimiento de di-
cha función.

Desde que en el inicio de la cooperativa comenzaron a producir bajo 
lo modalidad de cooperativa, se cuestionó en los hechos la anterior 
división social del trabajo, pero no la división técnica del trabajo. Y 
sin proponérselo como un objetivo prioritario, se instauraron pocas 
nuevas formas de organización del trabajo, recurriendo por ejemplo 
a la rotación entre puestos de trabajo o la ampliación de tareas a car-
go de cada operario tratando. Sin embargo, se experimentaban esas 
nuevas formas de organizar el trabajo cuando sucedía por decisión de 
los trabajadores más experimentados, sin necesidad de que los actua-
les síndicos se lo requirieran a pesar de que ahora éstos últimos, sin el 
cargo formal, ejercían de manera amigable, pero limitada, las ante-
riores funciones de “jefes de producción” y de “jefes de personal”. 

Las órdenes de producción de manera preventiva o más frecuente-
mente para responder a la demanda, en términos de volumen, tone-
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ladas, gramaje y tiempo de entrega, se comunicaban ahora por escri-
to de manera directa, por medio del consejo directivo, específicamen-
te por los síndicos, a los conductores de máquinas en función de la 
demanda existente  o  previsible.  Son los  conductores  de  máquinas 
(pulper, máquina 1 y maquina 2) quienes tenían a su cargo la coordi-
nación de las tareas de ejecución, con el apoyo de sus ayudantes en 
sus puestos respectivos.

Ahora el control del trabajo existía, pero era endógeno, colectivo y 
cuando había un adecuado grado de consciencia, esto contribuía a 
aumentar la eficiencia productiva y a estar más atentos, pero no todos 
lo vivieron de la misma manera. 

Si bien muchos puestos operativos conservaban los mismos nombres 
que tenían en la empresa San Jorge y estaban codificados en el ante-
rior convenio colectivo de trabajo, la responsabilidad que le cabe a 
cada uno ya no fue exactamente la misma y se ha incrementado sobre 
todo en el caso de los conductores, el calderista, el electricista y el me-
cánico, dado que han desaparecido los “mandos medios” –trabajo in-
directo a cargo de supervisores y jefes de turno- y ellos han tenido 
que asumir plenamente y con mayor autonomía las tareas de concep-
ción y gestión al nivel de su puesto de trabajo, en virtud de su expe-
riencia acumulada. De ninguna manera se sentían reemplazando a 
los anteriores patrones o mandos intermedios. Pero este achatamien-
to de la pirámide de calificaciones, autoridad y poder, así como el 
cambio de la división social del trabajo y el aumento de responsabili-
dad por parte de todos quienes ejecutaban las tareas movilizando su 
saber productivo y experiencia acumulada, no borró la división técni-
ca en la gran máquina 1 (la que más se ha estudiado), entre, por una 
parte, los conductores, y por otra parte el primero, segundo y tercer 
ayudante.

Los síndicos miembros del consejo directivo transmitían a los conduc-
tores las  consignas de producción y se ocupaban de la gestión del 
personal, a la vez que acudían actualmente de manera espontánea al 
interior de la planta para hacer reemplazos cuando existía una nece-
sidad provocada por una emergencia o una ausencia de personal.

De hecho, la parcialización del saber en torno al conjunto del proceso 
de producción en la cooperativa con el pasar de los años generó con-
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flictos y divisiones entre los propios trabajadores cuando no se logra-
ban los objetivos en cuanto a volumen, tiempo de entrega y calidad. 
Pero no era frecuente que en esos casos se acepten críticas por parte 
de otros a su tarea, porque “ellos no conocen como se hacen las co-
sas” en ese sector. 

Como consecuencia de esta nueva división social del trabajo, que po-
dría articular concepción y ejecución en un grupo o en una misma 
persona, los trabajadores eran más conscientes de que les falta un su-
ficiente conocimiento técnico, “intelectual”, del proceso de produc-
ción. Uno de los trabajadores hacía referencia a esto diciendo: “...acá 
toda la vida se estaba acostumbrado a que hubiera un jefe, un responsable, 
que decía ‘echale tres de esto, dos de esto y uno de aquel’ y listo, de acuerdo a lo 
que vos le echabas, salía allá” (J. C.).

De manera invisible, pero efectiva, los trabajadores ayudantes fueron 
adquiriendo mayor confianza y autonomía en la ejecución de las ta-
reas, tomando iniciativas, adquiriendo o consolidando su saber pro-
ductivo a fuerza de “prueba y error” y aprendiendo al lado del con-
ductor, respetando cuidadosamente la jerarquía derivada de la divi-
sión técnica del trabajo.

La empresa San Jorge contrataba una empresa tercerizada para ha-
cer periódicamente las tareas de mantenimiento mecánico. Desde la 
constitución de la cooperativa, y por necesidad, fueron los trabajado-
res de los sectores de mecánica, electricidad y calderas los que toma-
ron a su cargo esa tarea. No solo para no incrementar los costos –que 
disminuirían los excedentes- sino porque ellos  habían adquirido la 
experiencia necesaria y ahora solo se recurre a terceros externos a la 
cooperativa cuando los problemas son más graves y no está a su al-
cance la posibilidad de ejecutarlos.

En los inicios de la cooperativa, siguiendo el impulso y el compromi-
so de los “27 pioneros”, si se averiaba una máquina no solo se llamaba 
al mecánico, al electricista o al calderista para repararlas, sino que el 
conductor y los ayudantes colaboraban con quien estaba haciendo esa 
tarea. Lo hacían no solo por un sentimiento de solidaridad y de res-
ponsabilidad, sino por el orgullo de lograr el objetivo de repararla y 
para aprender, o por curiosidad para descubrir el interior de las má-
quinas. Lo hacían porque desde que tomaron la fábrica y la pusieron 
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a funcionar, sabían que del continuo y buen funcionamiento de las 
máquinas iba a depender el volumen de la producción, su calidad, 
para poder vender en el mercado y eso aumentaría el monto corres-
pondiente del anticipo de retorno.

En la cooperativa, como la propiedad pertenece a los socios integran-
tes del colectivo de trabajo, y la asamblea general es la máxima auto-
ridad para tomar decisiones, los miembros del consejo directivo cons-
tituyen la única jerarquía productiva. Pero en el orden productivo las 
jerarquías que persisten son las derivadas del grado de formación y 
de experiencia de los conductores de máquinas, los encargados del 
pulper, calderista, electricista y mecánico responsables de un proceso 
de producción que ahora se lleva a cabo sin la necesidad de que exis-
tan los patrones o sus representantes delegados para dirigir el traba-
jo. De allí el significado real y simbólico del puesto de “conductor” 
que ellos portan con orgullo.

Cada puesto de trabajo requiere de un conocimiento particular a par-
tir de la formación inicial y de la que se adquiere a través de la expe-
riencia y conociendo “las mañas” de las máquinas. Es un saber pro-
ductivo que queda tácito, y como es muy difícil de transmitir oral-
mente, dificulta la rápida difusión del conocimiento entre los trabaja-
dores, y a veces puede preservarse como un “secreto del oficio”.

Desde que comenzaron a producir bajo la modalidad de cooperativa, 
se cuestionó en los hechos la anterior división social y técnica del tra-
bajo, sobre todo por parte de “los viejos” que adoptaron actitudes de 
polivalencia y de rotación cada vez que era necesario. Lo hacían de 
manera espontánea, sin necesidad de que los síndicos (que sin tener 
el cargo formal ejercen las funciones de gestores de la producción y 
del personal) se los requirieran. 

Algunos miembros del consejo directivo acuden espontáneamente a 
la planta para informar, ayudar o asesorar cuando hay una necesidad 
provocada por una emergencia o una ausencia de personal reempla-
zando a los ayudantes, mientras que en la San Jorge rara vez uno de 
los propietarios o gerentes recorría la planta para conversar con los 
operarios y pedir su opinión.

La desaparición de la anterior división social del trabajo, con mayor 
autonomía y sin tantas presiones, fue vista con mucha satisfacción. El 
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clima laboral cambió así sustancialmente en los inicios de la cooperati-
va, como se indicó en párrafos anteriores. Uno de los fundadores en-
cargado de las calderas explicaba que: “cuando los trabajadores trabajan 
cómodos rinden mucho más y eso era algo que los patrones nunca entendieron. 
Ahora, como trabajan más tranquilos, sin presiones, vienen con más ganas a 
trabajar”. 

Varios trabajadores afirmaron que la compra de la empresa fallida 
implicó para la cooperativa un cambio importante. Por el contrario, 
también hubo quienes opinaban que nada cambió con la compra de 
la fábrica y uno de ellos expresó que “...está todo igual que antes”. 

Por su lado, un trabajador que no era socio y estaba contratado anali-
zó el problema en función del grado de conciencia “lo que pasa es que 
muchos todavía no se han dado cuenta de que esto es de ellos, pero yo creo que 
cuando empiece a pasar el tiempo se van a acostumbrar y se van a dar cuenta 
de que esto es para ellos y para el futuro de sus hijos” (P., un engrasador). 

La eliminación de los anteriores patrones y sus gerentes o jefes que 
tenían una actitud disciplinadora, de vigilancia y control, repercutió 
positivamente al inicio entre los trabajadores, quienes afirmaban tra-
bajar ahora “más cómodos” y “tranquilos”, pues podían hacerlo se-
gún su propio ritmo, con un mayor margen de autonomía y al mismo 
tiempo sentían placer al trabajar, como lo afirmó uno de los opera-
rios fundadores de la cooperativa. El clima laboral fue entonces más 
amigable que cuando trabajaban en la San Jorge. Los trabajadores 
valoraban mucho el hecho de darse  entre ellos mismos la autoriza-
ción (y tener la libertad) para tomar mate mientras trabajaban, algo 
que no podían hacer sistemáticamente en la San Jorge, porque desde 
la ocupación y creación de la cooperativa ya no tienen que pedirle 
permiso a nadie para ir al baño o para sentarse a comer. Esto fue un 
factor que contribuyó a aumentar la satisfacción en el trabajo y hacer-
lo con mayor responsabilidad, sin sentirse presionados, lo que puede 
tener impactos positivos sobre la productividad y la calidad. 

Uno de los rasgos que los socios cooperativistas considerarom más va-
liosos en los inicios de la cooperativa, a diferencia de la San Jorge, fue 
la búsqueda de la igualdad y la ausencia de los anteriores privilegios. 
Se intentaba que todos los trabajadores socios tuvieran los mismos de-
rechos sociales, en particular por una medida fundamental adoptada 
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que fue la igualdad para todos en la tarifa por hora de trabajo (esto 
se decidió al inicio de la cooperativa por una asamblea y se mantiene 
hasta la actualidad). Y se implementó un sistema más amigable de 
sanciones disciplinarias, a pesar de la severidad que establece el regla-
mento interno, porque progresivamente las sanciones y penas justifi-
cadas se hicieron más difíciles de implementar y su aplicación ocurría 
solo en casos extremos. 

Pero el control sobre el volumen de la producción y la calidad conti-
nuó siendo una tarea que quedó desde ese momento en manos de los 
conductores de cada una de las máquinas, como cuando cumplían en 
la San Jorge la función de “encargados de turno” cobrando un plus 
como compensación. Ahora lo hacían, pero sin recibir órdenes de su-
pervisores o jefes de fábrica y sin cobrar ese plus.

En la cooperativa se eliminó la supervisión en cuanto a relación social 
de dominación sobre la fuerza de trabajo, ya que no se consideraba 
necesario el control heterónomo para verificar si todos los obreros se 
comprometían con su trabajo.

Pero no todos los socios asumieron el mismo grado de compromiso. 
Hacia el final de esta primera etapa, ya se registraba mucho ausentis-
mo entre los nuevos socios incorporados luego de que se reinició la 
producción de la cooperativa, y como una medida incitativa y de jus-
ticia distributiva, volvieron a instaurar los premios por presentismo.

Esta era la situación en los primeros tiempos de funcionamiento de la 
cooperativa, durante el periodo de fuerte crecimiento de la econo-
mía, que se ha detallado a partir de la percepción de los actores regis-
trada en las investigaciones ya mencionadas.

4. EL MAQUINISMO Y LA PERMANENCIA DE LA DIVISIÓN TÉCNICA DEL 
TRABAJO

Uno de los trabajadores resumía con sus palabras  este proceso de 
cambio: 

“Y bueno, mira, desde que surgió la cooperativa se está manteniendo sobre la 
base de una gran experiencia práctica, sobre la base de oficios. Si bien tenemos 
la experiencia no tenemos la precisión, ni los cálculos suficientes para decir esto  
es así o asá como para tener la seguridad suficiente de que estamos haciendo las 
cosas bien. O sea, se basa todo en la experiencia de la gente, en la experiencia  
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de ser papeleros, pero asimismo nos falta la parte teórica, la técnica que nos de 
la garantía de que el producto terminado es de calidad” (F.). 

En esta primera etapa, de manera espontánea se cuestionó la división 
técnica del trabajo y se observaron experiencias de polivalencia. P. re-
lató que: 

“Antes estaba todo estructurado vos eras electricista o bobinador y hacías sólo 
eso, pero ahora no. Antes se paraba una máquina y estaba el mecánico solo. 
Ahora tenemos la obligación de ayudarle. Todos los que pueden ayudan para 
que la máquina arranque lo más rápido posible y no se pierdan kilos de papel”.

Y J. C. explicó esa situación por el nuevo sistema de remuneraciones 
implementado, 

“... antes había categorías acá, y al haber categorías hay quilombo a la vez, 
porque aquel que tiene la categoría A por tenerla no hace nada y yo tengo la B, 
y el otro la C o la D, y así...” pero eso había dejado de tener vigencia porque  
“ahora cobramos todos igual”. 

M. compara la situación en la San Jorge con lo que sucedía a veces en 
la cooperativa, en cuando al compromiso y las categorías socio profe-
sionales, afirmando que 

“Yo sé por mi viejo que antes por ahí pasaban por al lado de un motor y veían 
que se estaba desarmando todo y hasta que no se rompía no avisaban, porque  
una vez que se rompía el motor se paraba la máquina y se sentaban a tomar  
mate. Y era así. Y hay algunos que todavía quedaron con esa mentalidad”. 

Las máquinas de la cooperativa no son automáticas, son puestas en 
funcionamiento mecánico continuo por  el  conductor  que puede y 
debe regular su marcha según la  orden de producción recibida,  y 
también requiere la actividad de seguimiento y de apoyo a cargo de 
los ayudantes. Pero una vez que está en ejercicio la máquina y funcio-
na correctamente, se genera una rutina y es ella la que establece el  
ritmo. El trabajo de los ayudantes tiene lugar de manera intensa sólo 
en algunos momentos del ciclo productivo, sobre todo al inicio o al fi-
nal, y mientras el mismo se desarrolla regularmente tienen que se-
guir atentos y con frecuencia observan y escuchan la marcha del pro-
ceso tomando mate, mirando el teléfono y escuchando la radio en un 
puesto cercano a la máquina.

Sin embargo, hasta la actualidad permaneció en la organización del 
proceso de trabajo una rigidez en la división técnica del trabajo, si-
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guiendo el modelo instaurado anteriormente en la empresa San Jor-
ge, que, salvo en las fábricas más modernas, es el que predomina en 
la rama de actividad. 

Siempre interviene el trabajo humano para ponerlas en marcha, con-
ducirlas, controlarlas y regularlas además de repararlas cuando se de-
terioran. Esa relación es más estrecha cuando las tecnologías mecáni-
cas no son muy avanzadas y no están automatizadas (este sería el caso 
en la cooperativa). Cuando el proceso se ha automatizado incorpo-
rando tecnologías informáticas, se acentúa la polarización entre tra-
bajadores altamente calificados que programan y regulan su funcio-
namiento y los “ayudantes” en sus diversas tareas, que realizan tareas 
complementarias,  secundarias,  de  apoyo,  vigilancia  y  cuidado  del 
funcionamiento, pero también en este caso todos ellos están subordi-
nados al ritmo impuesto por las máquinas.

En la actual fabricación de los dos tipos de papel (kraft e higiénico) se 
desarrollan procesos continuos siguiendo diversas fases, y si el sistema 
funciona, sigue siendo necesaria la intervención manual y rutinaria de 
los trabajadores moviendo palancas o accionando manivelas; ellos in-
tervienen en el inicio y también cuando hay que hacer la transferencia 
de la pasta entre varias secciones de la máquina; deben hacer visual-
mente el seguimiento del proceso mecanizado y vuelven a actuar con 
sus manos cuando hay alguna interrupción o disfuncionamiento. 

Cuando funcionan correctamente, los ritmos de fabricación los impo-
nen las máquinas, y si el funcionamiento es el que se programó, “el 
trabajo  muerto  es  el  que  va  a  subordinar  al  trabajo  vivo”  (Neffa,
1990). El obrero entonces sirve a la máquina y debe acompañar sus 
movimientos. 

Al comienzo de la cooperativa y cuando era necesario, se modificó 
parcialmente la división técnica del trabajo heredada de la San Jorge 
y hubo una tendencia a la rotación de trabajadores en diversos pues-
tos y a la movilidad para hacer frente a la falta de personal o a las au-
sencias.  Pero no existió la voluntad de cambiar enteramente y de ma-
nera permanente la división técnica del trabajo. Dada la tecnología 
utilizada y el proceso de tipo continuo, una limitante fue la especiali-
zación profesional  y la experiencia adquiridas  por los  trabajadores 
para asumir cada puesto de trabajo, cuya ausencia o insuficiencia po-
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dría poner en riesgo el funcionamiento de las máquinas, porque en 
cada una de ellas se debía hacer una tarea específica en una parte del 
proceso productivo. 

De hecho, incluso en la actualidad, los reemplazos para cubrir ausen-
cias son decididos por los síndicos: se recurre a los ayudantes que es-
tán en puestos secundarios o de apoyo, pero esto no sucede frecuen-
temente en los puestos de conductores de las máquinas (pulper, papel 
kraft y papel higiénico) y tampoco en las funciones del electricista, el 
mecánico o el calderista, que tienen conocimientos y experiencia acu-
muladas. Pero, con el correr del tiempo, esta situación va a generar 
un problema: la edad de todos ellos es avanzada, algunos ya están ju-
bilados, pronto tendrán que abandonar esos puestos clave sin que se 
haya formulado un programa de reemplazo en caso de un efectivo 
retiro y será difícil incorporar otros obreros calificados que acepten 
ser socios de la cooperativa.

A partir del análisis del proceso de trabajo, se pudo constatar la casi 
continuidad en el tiempo de la misma división técnica del trabajo de 
la San Jorge, ejecutando tareas rutinarias específicas, que están deter-
minadas por las máquinas. Pero estas sufren frecuentes interrupcio-
nes, en parte debido a problemas e impurezas de la materia prima 
procesada, por deficiencias en el sistema de filtrado, problemas de 
mantenimiento (insuficiente engrasado, por ejemplo), y en parte de-
bido al desgaste de las máquinas que no sufrieron grandes transfor-
maciones y no tienen incorporados modernos dispositivos digitales 
(es el caso de la que produce papel kraft, fabricada hace aproximada-
mente un siglo). 

Las nuevas formas de organización del trabajo, diferentes de las clási-
cas del taylorismo (donde cada trabajador está siempre en su puesto, 
opera individualmente para hacer de manera repetitiva una tarea pre-
determinada, rígida y rutinaria, para así ahorrar tiempo, limitándose a 
ejecutar lo que otros concibieron), no fueron aplicadas de manera siste-
mática. Pero en casos excepcionales, cuando hay incidentes, por necesi-
dad y de manera espontánea se instauran temporariamente la rotación 
de puestos,  la  ampliación y enriquecimiento de tareas,  modalidades 
que, si se mantuvieran en el tiempo, promoverían la polivalencia.
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Los trabajadores de la cooperativa en los primeros tiempos tomaron 
conocimiento de experiencias de nuevas formas de organizar el trabajo 
y la rotación entre diversos puestos de trabajo que se habían llevado a 
cabo en la empresa recuperada Siam, donde se fabricaban aparatos 
para el hogar y en la ex empresa Zanon que fabricaba cerámicos, pero 
la diferencia es que en ambos casos funcionaban cadenas de montaje, 
en las que la división técnica es extrema. Allí, para hacer menos penoso 
y aburrido el trabajo, se habían introducido más fácilmente la rotación 
entre diversos puestos, la ampliación de las tareas asignadas a cada uno 
para no quedar reducidos a ejecutar siempre las mismas de manera re-
petitiva, monótonas, desprovistas de interés. Estos cambios en la orga-
nización del trabajo  permitieron a los trabajadores aprender, incre-
mentar las calificaciones y acumular nuevas experiencias, porque la ro-
tación y la polivalencia podrían estimular la creatividad y abrir el ca-
mino para acceder a otras calificaciones profesionales.

Si  bien  el  movimiento  de  las  máquinas  en  la  cooperativa  impuso 
siempre exigencias de cadencia y ritmo a los trabajadores, es necesa-
rio recordar que la puesta en marcha, la velocidad, el volumen de 
producción y el control de calidad continúan siendo regulados, desde 
el inicio, por los conductores de las máquinas como en los tiempos de 
la empresa San Jorge, pero ahora de manera autónoma y sin presión 
o vigilancia de un jefe.

El protagonismo central lo tiene siempre el conductor de las máqui-
nas, que es el que ordena la puesta en funcionamiento; los ayudantes 
(primero, segundo, tercero) no están asociados directamente a la ta-
rea específica a cargo del conductor mediante un proceso programa-
do de aprendizaje  para reemplazarlo  si  fuera  necesario.  Entre  los 
ayudantes hay una jerarquía explícita, en función de su antigüedad 
en el puesto, sus conocimientos, la experiencia acumulada y específi-
camente las  tareas específicas que cada uno tiene asignadas por el 
conductor. Pero no reemplazan al conductor en caso de ausencia.

Es decir que la división técnica del trabajo la impone la tecnología 
propia de la máquina y permaneció sin grandes variaciones operan-
do como en la empresa San Jorge, aunque su ritmo es ahora más len-
to y hay más interrupciones por averías debido al desgaste acumula-
do y problemas técnicos. También tienen lugar días de “parada de 
máquinas” debido a las caídas de la demanda, la irregularidad o la 
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falta de insumos para los pulpers y cada vez más frecuentemente, por 
los cortes del servicio de luz y gas por las razones antes mencionadas 
o las clausuras temporarias que decidió la Autoridad del Agua.

Los trabajadores “ayudantes” tienen teóricamente la posibilidad de 
rotar entre los diversos puestos de trabajo de los ayudantes de cada 
equipo, pero esa posibilidad no es buscada ni  impuesta sistemática-
mente. Eso depende de sus diferentes calificaciones profesionales, la 
experiencia acumulada para trabajar en “su puesto de trabajo” rela-
cionado con una de las máquinas, así como sus relaciones de respeto, 
cordialidad o conflicto establecidas con el conductor y su propensión 
al trabajo en un equipo. Como en cada máquina o sección y en cada 
turno se trabaja en pequeños grupos, se han establecido relaciones de 
amistad, intercambio y de cooperación que generan lazos estrechos 
en cada equipo que no son fáciles de romper y cuando se ha consti -
tuido un colectivo, pasar a otro puesto diferente implica “salir de un 
grupo”,  iniciar  un nuevo proceso  de aprendizaje  y  de adaptación 
porque hay diferentes estilos por parte de los conductores.

Dentro de la cooperativa las tareas de gestión administrativa, finan-
ciera y contable quedaron a cargo de los miembros del consejo direc-
tivo, que para llevarlas a cabo tuvo que formarse a través de la expe-
riencia, por el sistema de “prueba y error”. En la actualidad los cinco 
miembros del consejo directivo llevan a cabo esas tareas con el apoyo 
de sólo dos empleadas administrativas, es decir que las tareas de ges-
tión se llevan a cabo a otro ritmo y con mucho menos personal que 
en la época de la San Jorge. 

5. LA DIVISIÓN DEL TRABAJO SEGÚN EL ESTATUTO SOCIAL

Se ha mencionado que dentro de la cooperativa se ha generado una 
múltiple jerarquía social  entre los  trabajadores.  Durante el  primer 
periodo de funcionamiento de cooperativa, que va desde la puesta en 
marcha hasta la consolidación de la empresa, predominaron tempo-
rariamente incipientes formas autogestionarias de funcionamiento y 
gestión creando las condiciones para una nueva relación laboral. Si 
bien internamente predominan los principios de igualdad, participa-
ción y democracia, a veces se reproducen parcialmente nuevas for-
mas de división social del trabajo y surgen segmentaciones entre cate-
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gorías de socios, entre trabajadores asalariados y precarios. Existen 
normas que las regulan, y que se detallan a continuación:

1. La legislación respectiva prohíbe a las cooperativas tener en per-
manencia empleados asalariados.

2. En el artículo 14 del reglamento interno se establecieron dos cate-
gorías de asociados ingresantes y socios plenos. Los ingresantes: 
son aquellos que recién se incorporan a la cooperativa, así como 
aquellos que, habiendo formado parte de la misma, se hubieran 
retirado por cualquiera causa. Dicha categoría se mantiene por el 
plazo de 3 años y, cumplido dicho plazo, el asociado es desvincu-
lado o pasa a ser asociado pleno. Por igual tiempo de trabajo, a 
los socios plenos se les computaba un 10% más de horas trabaja-
das que a los ingresantes con implicancias en cuanto al retorno de 
excedentes. Pero eso dejó de aplicarse en la actualidad: son pocos 
los contratados y siempre es por un tiempo determinado.

3. Hay una diferencia entre los que son socios y por la otra parte, a 
un nivel inferior, los que eran asalariados contratados tempora-
riamente. Las relaciones sociales y de trabajo entre ambos grupos 
eran escasas y distantes. Como consecuencia de estas diferencias 
existió una cierta segmentación entre contratados y socios en lo 
que hace a la jerarquía de las tareas productivas asignadas y por 
consiguiente en la toma de decisiones sobre la marcha de la co-
operativa. 

4. De hecho, hasta fines de la década pasada se consolidó una cierta 
segmentación del trabajo en la cual los trabajadores contratados –o 
los que son todavía socios ingresantes- no solo tenían salarios infe-
riores a los retornos de excedentes que reciben los socios que ha-
cen el mismo o similar trabajo, sino que tenían un empleo precario, 
a menudo realizan las tareas de ejecución menos calificadas y más 
penosas o desagradables, sin rotar con los trabajadores socios. 

6. DIVISIÓN DEL TRABAJO PARA LA GESTIÓN EMPRESARIAL

Donde el paso de empresa privada a cooperativa de trabajo constitu-
yó un verdadero desafío fue para desempeñar las tareas de gestión 
productiva, administrativas, de personal y financieras, porque desde 
que se decretó la quiebra, no quedó ninguno de los anteriores geren-
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tes y empleados administrativos jerárquicos para transmitir la infor-
mación y su “saber hacer” en materia de gestión. En el inicio de la co-
operativa, los integrantes del consejo directivo no tenían todos los co-
nocimientos profesionales ni la experiencia para asumir esas tareas, 
programar la  producción,  comprar y vender.  Ellos  tuvieron luego 
que reiniciar los anteriores contactos, hacer “marketing”, intensificar 
las relaciones para conseguir mantener a proveedores y clientes que 
eran reticentes o desconfiaban de la capacidad de la cooperativa para 
pagar las deudas o volver a producir con la misma calidad y entregar 
los productos a tiempo.  Fue un largo y duro proceso de aprendizaje.

Los miembros del consejo directivo llevan ahora a cabo en términos 
generales las mismas tareas de gestión empresarial que cuando fun-
cionaba la San Jorge, pero ahora no son representantes del empresa-
rio, ni profesionales universitarios especializados en gestión. En lugar 
de puestos estables, en las áreas jurídicas y contables, se cuenta ahora 
con el apoyo de abogados y contadores como asesores propuestos por 
FECOOTRA o contratados temporariamente pagando sus servicios.

Y se redujo la necesidad de personal en la administración. Es preciso 
recordar lo que había dicho Horacio: 

“Acá antes había 16 personas haciendo el laburo [trabajo] administrativo entre 
gerentes, subgerentes, jefe de compras, jefe de ventas y demás. Ahora somos 3 per-
sonas y con cierta ayuda estamos teniendo más rédito que la empresa de antes”. 

Sin embargo, persiste siempre, como antes de la creación de la coope-
rativa, una clara división técnica del trabajo entre actividades de ges-
tión y de producción. La gestión administrativa se lleva a cabo exclu-
sivamente en las oficinas y con el mismo carácter las de producción 
en la planta. Prácticamente no hay nunca reemplazos de lastrabajado-
ras que hacen las tareas administrativas por parte de los operarios en-
cargados de la ejecución de tareas directamente productivas y vice-
versa. Se observa también una clara división técnica y sexual del tra-
bajo y de una reducida movilidad interna entre los puestos de trabajo 
de ambos sectores. Sin embargo, ante incidentes y en situaciones ex-
tremas, los miembros del consejo directivo –y en especial los síndicos- 
acuden a la planta para reemplazar temporariamente a los ausentes.

También hay una clara división del trabajo entre los miembros del 
consejo directivo: 
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 el  presidente:  tiene  la  representación  oficial  de  la  cooperativa 
ante las autoridades, las gestiones con los viejos o nuevos clientes 
y proveedores, trámites bancarios, gestiones ante los servicios pú-
blicos y agencias impositivas,  convoca al  consejo de administra-
ción y a las asambleas para informar, proponer los porcentajes o 
montos de los excedentes a distribuir a los socios, la aceptación de 
renuncias de socios, así como la adopción de sanciones; 

 el secretario cumple una función clave y más intensa que supera 
las  funciones tradicionales,   porque es  quien está permanente-
mente en su puesto y tiene a su cargo la recepción de los provee-
dores de papel y cartón a reciclar, la atención y el despacho de las 
bobinas a los clientes, cumple también las funciones de comunicar 
las  novedades al  consejo y recibir  los pedidos de los socios.  Es 
quien mantiene las relaciones con FECOOTRA; 

 el tesorero gestiona el manejo de los fondos, cobra y contabiliza 
las ventas, paga las deudas, los impuestos y los servicios públicos 
de gas, electricidad y saneamiento, y hace la liquidación semanal 
y anual de los excedentes entre los socios; 

 los dos síndicos, que en lugar de cumplir solamente las funciones 
tradicionales que fija el reglamento interno (controlar la gestión 
del consejo, el manejo financiero y el funcionamiento de la em-
presa), son quienes transmiten por escrito las órdenes de produc-
ción a los conductores, reciben o recogen los informes de activi-
dad y llevan a cabo informalmente la programación de la produc-
ción y sobre todo la gestión del personal. Incluso en momentos 
de urgencia ellos reemplazan por poco tiempo a los ayudantes y 
demás trabajadores de la planta que están enfermos o abandonan 
temporariamente sus puestos. Es una forma espontánea de poli-
valencia.

7. LA DIVISIÓN TÉCNICA DEL TRABAJO SEGÚN CATEGORÍA SOCIO 
PROFESIONAL

En las tareas de fabricación entre los asociados las diferencias se basan 
en la responsabilidad en el puesto de trabajo ocupado, en especial por 
una parte ser: a) conductores de las máquinas o de los moto-elevadores 
y “sampis”, ser electricista, mecánico, calderista o  pulpista, b) por otra 
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parte, ser ayudantes de los maquinistas en sus varias categorías, perso-
nal auxiliar de la planta (portería, almacenaje de fardos y limpieza del 
patio, ayuda para la carga de bobinas y la descarga o transporte del pa-
pel a reciclar), o finalmente c) ser empleados administrativos. 

Entre los ayudantes, a menudo las diversas categorías se correspon-
den con las responsabilidades que tienen a su cargo en el proceso 
productivo cuando han adquirido calificaciones específicas a través 
del proceso de aprendizaje. Esto guarda relación con la antigüedad 
en el puesto y hay una cierta jerarquía pero es el conductor quien co-
manda. Eso se refleja por ejemplo en las tareas y responsabilidades 
en los puestos de trabajo que ocupan en la máquina 1: primero, se-
gundo y tercer ayudante como se observó en la descripción del pro-
ceso de trabajo (capítulo V).

En términos generales, se mantiene prácticamente, pero con otro sig-
nificado, la clara división técnica del trabajo que regía en la Victoria y 
la San Jorge y que se había cristalizado en el convenio colectivo de 
trabajo.

8. AUTONOMÍA RESPONSABLE Y CONTROL

Aunque ahora no existan más dentro de la planta los puestos específi-
cos para el  control y supervisión de los  trabajadores de ejecución, 
esto no implica que no haya un control técnico autónomo de la pro-
ducción. Los conductores y con frecuencia también los ayudantes sa-
ben cuál es la tarea rutinaria que deben cumplir cada día, trabajando 
de manera autónoma y responsable para alcanzar los objetivos del vo-
lumen y calidad de la producción. No había razones objetivas ni la 
necesidad para imponer mecanismos o puestos específicos de control. 

Desde el inicio de la cooperativa aumentó el grado de autonomía de 
todos pero al mismo tiempo las funciones correspondientes a los pues-
tos de trabajo se fueron haciendo cada vez más rígidas. Cada trabaja-
dor sabe cuáles son sus tareas porque se repiten siguiendo una rutina y 
solo se modifican eventualmente a pedido de los conductores. Pero, 
comparando con lo que sucedía en la San Jorge, es una autonomía más 
colectiva, hay más comunicación, cooperación y solidaridad.

De todas maneras, tal como había expresado uno de los socios, hay 
un reducido número de ellos que no asumieron la responsabilidad 
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individual para que la cooperativa compitiera en mejores condiciones 
en el mercado.

9. NUEVAS CULTURA Y RELACIONES DE TRABAJO

Surgió en esta primera etapa de manera incipiente y progresiva una 
nueva cultura laboral producto de los cambios operados en la estruc-
tura de la organización. 

Predominó más la igualdad, pues se modificaron las relaciones jerár-
quicas,que ahora están más basadas en factores objetivos: en las califi-
caciones y responsabilidades en la conducción. Se iniciaron nuevas 
formas de cooperación entre, por una parte, la dirección de la em-
presa representada por el consejo directivo, los trabajadores más cali-
ficados que tienen a su cargo la conducción de las dos máquinas, así 
como el pulpista, el mecánico, el electricista y el calderista y, por otra 
parte, los ayudantes y personal que lleva a cabo tareas auxiliares. El 
cambio en la división del trabajo les permitió reducir drásticamente 
los costos que antes se destinaban para pagar a personal de supervi-
sión que no hacía tareas directamente productivas en la planta y cuya 
tarea era simplemente disciplinaria, supervisar, vigilar y controlar la 
actividad de los demás trabajadores. Entonces los trabajadores se de-
sempeñaban  sin  innecesarios  mecanismos  estrictos  de  supervisión, 
pero en contrapartida eso puede poner en cuestión la disciplina de 
quienes antes eran controlados. No fue una tarea fácil lograr la auto-
nomía responsable en una cooperativa que antes fue una empresa ca-
pitalista quebrada y recuperada y donde luego se incorporó nuevo 
personal sin la misma cultura de trabajo.

En esa primera etapa, con respecto al ausentismo, se observó que la 
actitud  de  los  trabajadores  había  cambiado  sustancialmente,  como 
surge del comentario de P.:

“En una empresa particular venía uno y decía mandame un médico y no venía 
por tres o cuatro días. Acá sabés que el tipo que no viene [a trabajar] es porque 
realmente está enfermo y si tiene el brazo enyesado puede ayudar estando en la 
portería”. 

Pero una década después de su constitución en la cooperativa, y al fi-
nal de esta primera etapa, los entrevistados afirmaron que el ausen-
tismo había aumentado, todos trabajaban de manera menos intensa, 
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se desarrollaron actitudes que no eran desfavorables a la polivalencia 
y la rotación de tareas pues cada vez que era necesario debido a los 
incidentes y averías, la polivalencia se llevaba a cabo de manera es-
pontánea, autónoma, sin necesidad de que los miembros del consejo 
directivo o los síndicos se lo requirieran. Sobre este tema se hablará 
en particular en el próximo capítulo. 
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VII / LA TRANSICIÓN DESDE LA EMPRESA 
AUTOGESTIONARIA A LA COOPERATIVA

En este capítulo, que continúa la reflexión emprendida en el anterior 
sobre los cambios operados entre la empresa San Jorge y la constitu-
ción de la cooperativa, se analiza la trayectoria de la cooperativa estu-
diada desde su etapa de creación y consolidación (2001-2008), antes 
de que comenzaran las dificultades, hasta la situación actual (ini-
cios de 2020). La idea es estudiar la evolución de ciertas variables que 
configuran el contenido y la organización del proceso de trabajo com-
parando sus rasgos parcialmente autogestionarios iniciales con la con-
figuración actual de la cooperativa.

Para ello, se retoma lo desarrollado en capítulos precedentes, para te-
ner una idea de la trayectoria.

1. CONCEPTOS Y DEFINICIONES

1.1. ¿Cómo se puede caracterizar la autogestión?

En la memoria colectiva,  la idea de autogestión evoca, entre otras, 
dos grandes experiencias: por un lado, la Comuna de Paris (1871), 
los consejos obreros en las primeras décadas del siglo XX en Alema-
nia y por otro, la  experiencia yugoeslava que duró varias  décadas 
después de la segunda posguerra.

En cuanto a la ideología de la autogestión, y pensando en la realidad 
latinoamericana, se toma como punto de partida las consideraciones 
de Schujman (2005) que la caracteriza ampliamente: 

“las empresas, las organizaciones y los emprendimientos de autoges-
tión son aquellas organizadas para la producción de bienes y servicios,  
en las cuales los trabajadores que las integran dirigen todas las activi-
dades de las mismas, y aportan directamente su fuerza de trabajo, con 
el fin primordial de realizar actividades productivas y recibir, en pro-
porción a su aporte de trabajo, beneficios de tipo económico y social. 
Estas organizaciones, materializan con la participación de los trabaja-
dores en la gobernanza y la gestión de estas entidades, con la propie-
dad compartida de los medios de producción, y la apropiación de los 
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excedentes, de manera efectiva la democracia política, económica y so-
cial, y son simultáneamente escuelas de democracia sustancial, en so-
ciedades donde el concepto es formal y vacío de contenidos. Los tra-
bajadores son quienes gestionan y son los propietarios de la empresa 
o el emprendimiento autogestionario,  recibiendo el resultado de su 
trabajo.  El excedente producido retorna a quienes lo originaron,  y 
ello descarta la concepción de lucro que permite que parte del exce-
dente retorne a quien no lo produjo, remunerando al capital. El tra-
bajo autogestionario no tiene en ningún caso por objeto el lucro, sino 
satisfacer las necesidades materiales, espirituales y sociales de sus inte-
grantes, aunque despliegue sus actividades en el mercado capitalista. 
El trabajo autogestionario reconcilia al trabajador con el producto de 
su trabajo, eliminando la alienación que produce su extrañamiento. 
La empresa y el emprendimiento autogestionario, construyen y propi-
cian entre sus integrantes, lazos de reciprocidad, solidaridad y ayuda 
mutua, que constituyen el camino para construir una sociedad hege-
monizada por principios  humanitarios  y hacer posible la reproduc-
ción ampliada de la  vida,  en desmedro del  hegemónico egoísmo y 
competitividad capitalista. Las empresas y los emprendimientos auto-
gestionarios deben ser autónomas, no pueden estar sometidas a otras 
empresas ni al Estado en ninguna de sus formas” (Schujman, 2015: 8).

1.2. Los objetivos buscados por las empresas autogestionarias

La autogestión es un modelo de gestión empresarial que se ha pro-
puesto establecer, una estructura organizativa horizontal, con partici-
pación democrática, buscando la eficiencia para preservar la vida de 
la  empresa.  Actualmente,  en  varios  países  latinoamericanos,  como 
por ejemplo Costa Rica –país centroamericano que durante muchos 
años tuvo gobiernos social demócratas- donde se adoptó la ley de Co-
operativas de Costa Rica: De las Cooperativas de Autogestión enume-
ra en su artículo 100 los siguientes y ambiciosos objetivos, según deta-
lla Schujman (2015):

a) Propiciar el pleno desarrollo del hombre al ofrecer un mecanis-
mo de participación organizada para los trabajadores del país, en 
la producción de bienes y servicios, y en la generación de riqueza. 
En esas empresas la toma de decisiones y el reparto de los benefi-
cios económico-sociales, es producto del esfuerzo común; 

b) Agrupar a los trabajadores en organizaciones productivas estables 
y eficaces en las que prive el interés comunitario. 
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c) Fortalecer la democracia al promover un progresivo acceso de los 
trabajadores a los medios de producción, a los instrumentos de 
trabajo y a la riqueza socialmente producida. 

d) Crear, mediante el adecuado uso de los excedentes económicos 
nuevas fuentes de empleo y facilitar el acceso a los diferentes ser-
vicios sociales; ingreso en condiciones igualitarias de los nuevos 
trabajadores. 

e) Crear condiciones aptas para desarrollar economías de escala con 
la  integración vertical  y  horizontal  del  proceso productivo,  sin 
que ello signifique concentrar la renta y la capacidad de decidir. 

f) Capitalizar un porcentaje de los excedentes generados, no sólo 
para el desarrollo de las propias empresas, sino también para la 
generación de nuevas unidades productivas de semejante voca-
ción y naturaleza, contribuyendo así, a crear nuevos puestos de 
trabajo y bienestar general. 

g) Promover la capacitación y la educación integral de sus trabajado-
res y sus familiares. Dicha capacitación deberá estar orientada, en 
lo fundamental, a que los trabajadores asimilen sucesivos niveles 
de conocimiento y destrezas para afianzar la gestión democrática 
y eficiente de sus empresas. 

h) Auspiciar formas de colaboración y asociación con otras coopera-
tivas y organizaciones en el ámbito nacional y regional, para la 
gestión y prestación de servicios mutuos o comunes; en orden a 
constituir un sector diferenciado de la economía nacional.

El concepto de autogestión es complejo y abarcativo. Las empresas au-
togestionarias son de propiedad privada colectiva, no es una asociación 
de capitales sino de personas que no tienen finalidad de lucro. 

Sus  objetivos  hacia  la  sociedad y  el  mercado  son  los  de  producir 
bienes y servicios especialmente los que son necesarios para la repro-
ducción de la vida y la sustentabilidad productiva, con responsabili-
dad social hacia el resto de la comunidad y la protección del medio 
ambiente. Una visión más amplia e integrada de la empresa autoges-
tionaria busca también el incremento de la productividad, de la pro-
ducción y el mejoramiento de la calidad de los productos y servicios 
para satisfacer las necesidades de sus miembros y las de quienes los 

| 237 |



Julio César Neffa y María Laura Henry

demanden y poder venderlos a otras empresas y al  mercado a un 
precio “justo”. De esa manera, se pueden generar excedentes para 
permitir la acumulación de capital con el propósito de amortizar los 
medios de producción e incorporar innovaciones tecnológicas y orga-
nizacionales  que permitan innovar  en cuanto a los  productos y la  
gama de variedades, al mismo tiempo que la ampliación o diversifica-
ción de  la producción, siendo solidarios para incentivar la constitu-
ción de otras empresas autogestionarias. Un objetivo a buscar para 
lograr sustentabilidad y permanencia es la constitución de un sector 
donde las empresas autogestionarias intercambien entre sí sus pro-
ductos y servicios y traten de competir con las empresas capitalistas.

Hacia adentro de la organización, sus objetivos son más amplios que 
los de una empresa capitalista: la preservación del empleo seguro y 
estable, la educación y formación profesional de sus trabajadores y el 
fortalecimiento de los principios y valores del cooperativismo,  la edu-
cación y formación profesional y promoción del desarrollo de la per-
sonalidad de los socios y al mismo tiempo la distribución de los exce-
dentes de manera justa a los mismos en función del trabajo realizado 
pero sin que el trabajo tenga un  impacto negativo sobre la salud. 
Para eso es necesario mejorar las condiciones y medio ambiente de 
trabajo, para preservar su salud física y controlar los riesgos psicoso-
ciales en el trabajo para que éste se adapte a las personas aplicando 
las metodologías y técnicas de la ergonomía, tratando de que las exi-
gencias psicológicas y la intensidad no superen las capacidades de re-
sistencia y adaptación de los trabajadores, y de que no se generen 
conflictos éticos y de valores porque tengan que violarlos para traba-
jar. También, es importante que se respete la autonomía y el control 
del trabajador en la ejecución del proceso de trabajo según sus califi-
caciones, competencias y experiencia profesional, que pueda trabajar 
de manera auténtica y no verse obligado a fingir, mentir, a controlar 
o negar sus emociones y a trabajar con miedo, procurando que los 
trabajadores puedan prever o anticipar su actividad para de esa ma-
nera reducir la incertidumbre y tener la posibilidad de lograr un as-
censo o promoción. 

En los orígenes de muchas de las ERT-Coop estudiadas por el pro-
grama Facultad Abierta de la UBA, predominaron de hecho formas 
autogestionarias  sin  proponérselo  explícitamente  con fundamentos 
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ideológicos. Adoptaron formas de gestión democráticas y participati-
vas porque no había patrones con poder de decisión y pudieron pres-
cindir de ellos porque los trabajadores que las ocuparon y pusieron 
en funcionamiento tenían una calificación profesional y experiencia 
acumuladas en muchos años de trabajo en la empresa. 

Pero como señala Ruggeri (2012), la economía popular y la economía 
social y solidaria no son necesariamente sinónimos de autogestión. 

El concepto de autogestión define la actividad de los trabajadores de 
una unidad económica sin capitalistas ni sus gerentes, que tienen una 
estructura organizativa no jerárquica y más horizontal, donde las de-
cisiones más importantes se toman en conjunto y democráticamente 
buscando ser eficientes para preservar la vida de la empresa. Para 
que haya autogestión, los trabajadores socios de las cooperativas de-
ben participar directamente en la organización del proceso de trabajo 
desde el nivel de su puesto y sector de actividad, tener la posibilidad 
de decidir sobre los bienes o servicios a producir y su calidad, regular 
sus propias condiciones y medio ambiente de trabajo, decidir sobre el 
destino de los excedentes a distribuir y evitar quedar perjudicados en 
los intercambios de la empresa con el resto de la economía y la socie-
dad. Como ya se ha mencionado, una garantía de sustentabilidad de 
estas experiencias es la creación de un sector compuesto por empre-
sas autogestionarias dentro del cual realizar preferentemente los in-
tercambios, en condiciones de reciprocidad y solidaridad.

Según García Cané la distinción no es fácil de hacer: 

“Podemos ponernos de acuerdo en lo que es una cooperativa, pero no 
tanto en lo que es autogestión”. Este autor define la autogestión como 
“la constitución y funcionamiento de instituciones o comunidades ba-
sadas en la autonomía, en la capacidad de decisión de las personas.  
Por ello podemos también asimilarla a una democracia de calidad o a 
una suerte de participación integral”.  Y prosigue “Las cooperativas 
son empresas democráticas y sociales. La gestión democrática cuando 
es intensa, podemos asimilarla a la autogestión. Sin embargo, si salta-
mos desde los principios a las prácticas, descubrimos que una parte de 
las cooperativas se manifiestan como democracias de baja intensidad” 
(2012: 12) . 

Para  contrarrestar  esa  tendencia  al  “vaciamiento  democrático”  en 
muchas cooperativas y profundizar su compromiso social, García Ca-

| 239 |



Julio César Neffa y María Laura Henry

né propone “crear sentidos compartidos, distribuir el poder y coope-
rar con el entorno”. “Las personas”, prosigue García Cané, “deben 
participar en el diseño del propio puesto de trabajo” a fin de configu-
rarlo de modo que “les permita ocuparse de tareas significativas y 
desplegar en su trabajo toda su formación y calificaciones, iniciativas, 
responsabilidad y capacidad de aprendizaje”. Se trata de repartir el 
poder acercando el poder de decidir hacia quien tiene que ejecutarla 
(principio de subsidiariedad). 

Liderar es una responsabilidad de los directivos de todas las personas 
socias de la cooperativa. Pero la cooperativa también debe incentivar la 
iniciativa individual y dar autonomía en su trabajo y la libertad para 
decidir sobre la propia actividad y en torno a aspectos relativos a la 
conducta que debe seguir para llevarla a cabo. García Cané (2012) rea-
firma así la importancia de la autogestión a nivel del puesto de trabajo 
y concluye afirmando que “el cooperativismo es una referencia ineludi-
ble para cualquier propuesta económica alternativa al capitalismo”. 

Para que la ERT-Coop adopte formas autogestionarias, las decisiones 
se deben tomar de manera participativa y democrática, porque los so-
cios son trabajadores colectivamente propietarios de los medios de 
producción, debe existir solidaridad e igualdad o al menos equidad 
en cuanto a los derechos de los socios y distribuir los excedentes bási-
camente en función del trabajo aportado. Es evidente que las coope-
rativas de trabajo para ser sustentables también deberían incentivar la 
iniciativa individual y grupal para alcanzar dentro de la empresa los 
objetivos de incrementar la productividad, la producción y la calidad, 
crear las condiciones para que cada trabajador tenga calificaciones y 
experiencia profesional, sea autónomo y domine su proceso de traba-
jo.  Y que cada trabajador  socio  reciba  los  retornos  de excedentes 
principalmente en función del tiempo de trabajo aportado, teniendo 
además libertad para proponer y designar a sus directivos, evaluar 
sus informes de gestión y las rendiciones de cuentas, participar en la 
adopción de las decisiones sobre la marcha de la empresa y del sector 
donde  se  desempeñan.  Si  se  dan estas  condiciones,  estaríamos  en 
transición hacia la autogestión. 

Pero, lamentablemente, no todas las ERT-Coop realmente existentes 
tienen una estructura y un comportamiento propios de las empresas 
autogestionarias que se acaba de señalar.
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Como ya se ha analizado, si bien los gobiernos neoliberales son re-
nuentes a apoyar las ERT-Coop, las empresas capitalistas que domi-
nan el mercado -dado su poder hegemónico-, no ponen de manera 
directa excesivos reparos a la existencia de las ERT pues estas son po-
cas, su cantidad en Argentina se estabilizó por debajo de las 1.000 y 
tienen una existencia precaria, su volumen de producción es reduci-
do, su sustentabilidad se apoya básicamente en el esfuerzo de sus pro-
pios trabajadores, la legislación no les asigna prioridad y no tienen la 
posibilidad de competir con muchas chances en el mercado. Lo que 
más les molesta es que empresas sin patrones existan y sigan fun-
cionando, que cuestionen la propiedad privada individual de los 
medios de producción y puedan llegar a competir en el mercado. 
Pero no desean que tengan mayores preferencias para acceder al cré-
dito de las instituciones financieras y que se destinen a ellas fondos 
públicos para subsidiarlas. No les molesta que sobrevivan.

Una característica esencial  de  las  empresas  autogestionarias,  no es 
solo la propiedad colectiva de los medios de producción, sino tam-
bién la posibilidad de que los socios participen democráticamente en 
la adopción de decisiones sobre los objetivos, políticas, modalidades y 
distribución de los resultados de la producción, tanto a nivel de las 
asambleas generales como de la sección donde se inserta su puesto de 
trabajo. Pero todos los trabajadores socios deben tener igualdad de 
posibilidades de ser electos para asumir puestos de responsabilidad 
en el consejo directivo u otras instancias, y que allí se instaure una ro-
tación periódica para que de esa manera muchos puedan formarse y 
adquirir experiencia en la gestión empresarial.  Para que el trabajo 
contribuya al  pleno desarrollo  de la  personalidad de los  socios,  el 
proceso de trabajo debe estar organizado de manera tal que existan 
alternativas a la extrema división social y técnica del trabajo y se pro-
mueva, cuando es posible, una estructura organizativa más horizontal 
y menos jerárquica, para facilitar la movilidad interna, la rotación de 
los trabajadores entre diversos puestos y así evitar la rutina y el abu-
rrimiento. También, permitiría lograr la ampliación y enriquecimien-
to de las tareas (participar en la concepción del puesto y controlar la 
calidad por ejemplo) y la polivalencia voluntaria dando preferencia al 
trabajo en grupos antes que al individual para así poder promover el 
aprendizaje, los intercambios, la asociación y la cooperación entre los 
socios para compartir conocimientos y experiencias.
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2. LAS ETAPAS Y TRAYECTORIA DE LA COOPERATIVA

El proceso de desarrollo de las cooperativas de trabajo y empresas 
autogestionarias no es automático, sino dinámico y está condicionado 
fuertemente por la configuración del mercado de la rama de activi-
dad en la cual se insertan y por la macroeconomía. A continuación, se 
analiza la evolución de diversas variables entre la época de consolida-
ción de la cooperativa (analizado en el capítulo precedente) y fines 
del 2019, cuando se observa que desde la invocación y prácticas que 
se  pueden considerar  autogestionarias  del  momento inicial,  poste-
riormente por impactos del contexto macroeconómico y político así 
como de la orientación de sus directivos, sus características se modifi-
caron y progresivamente convergieron hacia un modelo y practicas 
propias de una cooperativa de trabajo. 

2.1. Impacto de la crisis y la recesión en el ideal autogestionario

El contexto de crisis estructural y recesión de la última década contri-
buyeron a acelerar esta evolución y jugaron un papel esencial para 
comprender aquella transformación (capítulo III).

Desde comienzos de la década pasada, la economía argentina se en-
contró con problemas debido a la irregularidad del crecimiento del 
Producto Interno Bruto (PBI), el creciente endeudamiento externo, 
los desequilibrios del comercio exterior, la concentración y extranjeri-
zación de la economía, un severo sistema de control de cambios para 
frenar la fuga de divisas que impulsó primero un mercado paralelo y 
después de su abandono fuertes devaluaciones que se trasladaron a los 
precios dando lugar a una elevada y sostenida inflación (que durante 
varios años fue difícil de medir por el INDEC). También se produjo un 
elevado y creciente déficit fiscal estimulado por un sistema impositivo 
injusto, por la evasión y la economía no registrada, así como por los 
subsidios a las empresas proveedoras de los servicios públicos para fre-
nar la suba de las  tarifas que impactaban sobre la inflación. 

En consecuencia,  cayeron las  tasas  de ganancias  empresariales,  así 
como los salarios reales y su participación en el ingreso nacional, au-
mentó el porcentaje de la población en situación de desempleo, pre-
cariedad, pobreza y exclusión social. En términos del PBI per cápita, 
desde 2011 el mismo ha disminuido debido al estancamiento, el irre-
gular  o  débil  crecimiento  del  PBI  y  al  aumento  de  la  población. 
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Como ya se ha mencionado, a pesar de ello, se llevó a cabo una políti-
ca social inclusiva, se estatizaron varias empresas en dificultad y los 
fondos previsionales en manos de las Administradoras de Fondos de 
Jubilaciones y Pensiones (AFJP), se otorgó una asignación universal 
por cada hijo para las familias más necesitadas, así como pensiones no 
contributivas otorgadas por la ANSES a casi tres millones de personas 
que no habían hecho aportes porque eran “amas de casa”, o habían 
trabajado “en negro”. También se implementaron políticas para que 
los y las jóvenes terminaran la escolaridad primaria y secundaria, y 
otras que contribuyeron a controlar los elevados índices de pobreza y 
de indigencia. El trabajo no registrado que había involucrado a más 
del 50% de la población económicamente activa en 2002, descendió 
posteriormente pero luego se estabilizó a un nivel elevado, para vol-
ver a crecer recientemente hasta superar el 35%.

Desde el cambio de gobierno, a fines de 2015, la economía argentina 
evolucionó de manera irregular, se estancó primero y entró en una 
fuerte recesión después, afectando sobre todo a las empresas del sec-
tor industrial. Las pymes, las cooperativas de trabajo y en particular 
la Cooperativa sufrieron de lleno ese impacto.

Cuando tuvo lugar la liberación parcial del “cepo” (fines de 2015), re-
crudeció la inflación, se produjo un crecimiento exponencial de las 
tarifas que pesó mucho sobre los costos empresariales y el bolsillo de 
los ciudadanos. Las elevadas tasas de interés encarecieron y reduje-
ron el crédito y las mismas estimularon que cuando se liberó el mer-
cado de cambios volviera a instaurarse lo que vulgarmente se deno-
minaba “bicicleta financiera”, distrayendo recursos que en lugar de 
invertirse en actividades directamente productivas se canalizaron ha-
cia el sistema financiero altamente rentable y luego volvían a dolari-
zarse y fugaban del país. Esos procesos impactaron sobre el mercado 
de trabajo aumentando el desempleo, el subempleo así como el traba-
jo precario, la informalidad y el trabajo no registrado, reduciendo los 
ingresos de los asalariados, lo que repercutió sobre toda la economía. 
En mayor medida, esta situación impactó sobre las pequeñas y me-
dianas empresas y en particular sobre las ventas de las cooperativas 
de trabajo –de los tres tipos que se han descripto- y demás organiza-
ciones de la economía social y solidaria. 
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Luego de ese brusco cambio introducido en el modo de desarrollo, la 
situación se agravó generando problemas en el funcionamiento de la 
cooperativa. El estancamiento de la demanda global acarreó el de su 
producción, se incrementaron fuertemente las tasas de interés dificul-
tando y encareciendo el acceso al crédito cuando se buscaba infruc-
tuosamente la reducción del déficit fiscal. El fuerte aumento de las ta-
rifas de los servicios públicos de electricidad, gas, agua corriente y de 
la logística de transporte incrementaron los costos de producción, re-
percutiendo sobre los precios en un mercado que ya estaba estancado 
y altamente concentrado. La inflación impactó fuertemente sobre los 
asalariados y también disminuyó el poder de compra de los exceden-
tes distribuidos a los socios de la cooperativa.

La posición de la cooperativa en un mercado en recesión se complicó 
debido a que en los últimos tiempos las empresas competidoras más 
grandes de esta rama de actividad introdujeron innovaciones tecno-
lógicas buscando la elevación de la productividad y reducción de los 
costos unitarios mientras que dentro de la cooperativa debido a las 
interrupciones del proceso productivo se redujo el volumen de pro-
ducción y la variedad de papeles fabricados, aumentaron los costos 
unitarios de producción, hubo dificultades para mantener una cali-
dad estándar y continuaron las limitaciones para mejorar y actualizar 
la dotación de bienes de producción y su funcionamiento.

Se postua que este deterioro del contexto macroeconómico que se re-
flejó en la disminución de la producción, la elevación de los costos, la 
menor calidad y la caída de la demanda -y por consiguiente de los ex-
cedentes de la cooperativa- contribuyó para que cundiera la incerti-
dumbre, el desánimo y progresivamente se debilitara la orientación 
autogestionaria inicial. 

2.2. Una autogestión inicial espontánea y por necesidad

Después de su creación (2001) la cooperativa se había desarrollado en 
un  contexto  macroeconómico  favorable  (primera  década  del  siglo 
XXI), impulsada por el crecimiento de la producción, de la deman-
da, del empleo y los ingresos. 

Como ya se ha expresado, las empresas privadas en el capitalismo tie-
nen una lógica de producción y de acumulación del capital para evi-
tar que caigan las tasas de ganancia y para ello, necesitan la vigilancia 
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y el control heterónomo del proceso de trabajo para “reducir el tiem-
po muerto”, para que no decaiga el ritmo de productividad y se ob-
tenga un nivel adecuado de productos con calidad. Los precios se fi-
jan por encima de los costos tratando de obtener las mayores ganan-
cias posibles, y que -como resultado de las ventas- se puedan obtener 
excedentes para asegurar la reproducción simple y ampliada del ca-
pital, pagar los impuestos, amortizar las máquinas, incorporar inno-
vaciones para aumentar la capacidad productiva y asignar una pro-
porción del excedente para pagar a los asalariados, con el fin de ase-
gurar la reproducción de la fuerza de trabajo para que “vuelvan el 
día siguiente en buenas condiciones a trabajar” (Taylor dixit). 

La transición desde la propiedad privada de los empresarios con em-
pleo del trabajo asalariado en relación de dependencia, hacia la pro-
piedad colectiva por parte de trabajadores socios y copropietarios, 
creó en la cooperativa las condiciones para que se produzca un cam-
bio estructural dentro de la empresa. De esta manera, cambió la divi-
sión social del trabajo y se abrió la posibilidad de un trabajo más au-
tónomo, solidario, reduciendo las desigualdades porque desaparecie-
ron las antiguas jerarquías basadas en el poder que otorga el capital y 
se democratizaron las relaciones de trabajo. Luego de la ocupación, 
los que luego serían consejeros de la cooperativa necesitaban generar 
confianza entre los socios que habían decidido ocupar la fábrica para 
que estos resistieran, “aguantaran”, y siguieran en la fábrica aunque 
fuera  en  situaciones  precarias  sin  recibir  recompensas  monetarias 
hasta que les permitieran hacerla funcionar, recomenzar la produc-
ción y las ventas se normalizaran. En ese periodo “heroico” de ocupa-
ción y recuperación, las decisiones se tomaban habitualmente de ma-
nera democrática y participativa en las frecuentes asambleas de socios 
o a nivel de las secciones productivas, muchos trabajadores pudieron 
entonces expresarse con mayor libertad, discutir los problemas de la 
empresa o de su sector y donde cada socio tenía el mismo poder de 
decisión en el momento de las votaciones, independientemente de la 
cantidad de acciones suscriptas. Hicieron la experiencia de la demo-
cracia económica. 

Las actitudes y comportamientos del grupo compuesto por los funda-
dores se caracterizó por su alto grado de autonomía basado en su for-
mación profesional y experiencia acumulada para ocupar los puestos 
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claves de trabajo, en su responsabilidad para lograr un cierto volu-
men de producción con la calidad adecuada, imponiendo y respetan-
do normas disciplinarias y un compromiso –hasta podría decirse una 
“mística”- cooperativista y solidaria que los motivaba y que, luego de 
constituir la cooperativa, sirvió de ejemplo para el resto del personal. 

En ese periodo que va desde la puesta en marcha hasta la consolida-
ción de la empresa, predominaron incipientes formas autogestiona-
rias de funcionamiento y gestión creando las condiciones para una 
nueva relación laboral. Si bien objetivamente predominaba la igual-
dad, la participación y la democracia interna, se reprodujeron par-
cialmente nuevas formas de división social y técnicas del trabajo ya 
mencionadas. Por diversos factores (por ejemplo: la jerarquía estable-
cida entre las categorías socio productivas del personal, la rutina pro-
ductiva y la tecnología inherente al maquinismo, entre otras cosas) la 
división técnica del  trabajo de la  cooperativa permaneció práctica-
mente incambiada con respecto a la situación vigente en las empresas 
Victoria y San Jorge. La organización científica del trabajo y la racio-
nalidad inspirada en el taylorismo que predominaba en esas empre-
sas antes de su cierre contribuyó a consolidar luego de la recupera-
ción la jerarquía diferenciada entre los conductores y los ayudantes, 
así como entre los mecánicos, los electricistas y calderistas con respec-
to al personal auxiliar. También permitió mantener una estructura 
productiva rígida, donde los ayudantes y personal auxiliar debían ha-
cer en permanencia tareas simples, repetitivas o rutinarias, desprovis-
tas de interés y con una elevada carga física de trabajo, generadora 
de fatiga.

Dentro del colectivo de trabajo de la cooperativa, se cristalizó progre-
sivamente la  estratificación y segmentación de la  fuerza de trabajo 
que se han agrupado en varios estratos y analizado en capítulos ante-
riores, explicable por la asociación de varios factores: edad, forma-
ción profesional, experiencia acumulada, responsabilidad en cuanto 
al proceso productivo (conductores o ayudantes), sobre todo la fecha 
en que se produjo el ingreso a la cooperativa y el comportamiento 
durante el proceso de ocupación.

Esta fragmentación se hizo más notable y conflictiva durante la se-
gunda década del siglo XXI, cuando debido al estancamiento del PBI 
y las crisis generalizada se deterioró la situación económica de la co-
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operativa.  Estas  presiones  consolidaron  varios  tipos  de  comporta-
mientos respecto del trabajo, se tensionaron las relaciones entre esos 
diversos grupos, diferenciándose el grado de involucramiento en el 
trabajo cuando era precisamente más necesario producir logrando 
un volumen adecuado de producción con un nivel de calidad acepta-
ble. La crisis y el estancamiento del PBI impactó negativamente sobre 
toda la industria del papel debido a la caída de la demanda global y 
en particular sobre los productos que fabricaba la cooperativa: estos 
quedaron reducidos sólo a dos: papel higiénico y papel kraft. 

3. PROBLEMAS Y DESAFÍOS ACTUALES DE LA COOPERATIVA

En esta sección se procede a enumerar los principales problemas y su 
evolución en la última década para tener una idea de conjunto sobre 
la dramática situación que debía enfrentar la cooperativa a fines de la 
década pasada.

3.1. La gobernanza

Las cooperativas de trabajo tienen un sistema de gobernanza más de-
mocrático y diferente al de las empresas capitalistas.

La asamblea es la  máxima autoridad,  y al  menos debe haber  una 
asamblea general ordinaria anual para aprobar el balance, decidir en 
especial sobre el monto de los retornos, elegir autoridades. Se llevan 
a cabo casi siempre en los plazos reglamentarios. Todos los socios tie-
nen el derecho de participar allí con voz y voto. Desde mediados de 
la  década pasada la  asamblea,  como forma de democracia directa, 
tuvo  dificultades  para  mantener  altos  niveles  de  participación  así 
como para adoptar ciertas decisiones que luego se mantengan pues, 
como máximo, vienen la mitad de los socios. Participar en ellas impli-
caba que muchos dejaran de trabajar varias horas. En una oportuni-
dad, en el periodo de consolidación y para no afectar la producción, 
se propuso hacer las asambleas en días domingo… pero no se alcanzó 
el quórum necesario. También se llevan a cabo esporádicamente en 
la cooperativa asambleas de tipo extraordinario, para el tratamiento 
de asuntos graves o urgentes. 

La mayoría de los socios entrevistados consideran que la asamblea es 
la máxima autoridad y constituía un tiempo y espacio real de partici-
pación para la adopción de decisiones. En los inicios, la pedían for-

| 247 |



Julio César Neffa y María Laura Henry

malmente los socios, casi exclusivamente los que estaban en el sector 
directamente productivo. 

Según el estatuto, si no hay quórum, luego de un tiempo de espera la 
asamblea comienza a sesionar siendo válidas sus decisiones cualquiera 
sea el número de los que la aprueban. Pero cuando en el orden del 
día figuraba el tema de las sanciones disciplinarias, allí van mayorita-
riamente los más jóvenes y son solidarios con sus compañeros a quie-
nes se busca cuestionar y tratan de frenar las sanciones pensando que 
eso les puede pasar también a ellos.  Uno de los entrevistados (M.) 
afirmó que en el inicio de las operaciones de la cooperativa 

“Las asambleas se piden desde acá adentro (en la planta), por lo general, para 
saber equis temas y se hace una nota en la que se pide la asamblea con las fir -
mas en papel y se pega allá adelante (administración) y después ellos (Consejo 
Directivo) confirman la fecha que creen conveniente. Así se piden las asam-
bleas salvo que sea un balance o algo que te quieran comunicar a grosso modo, 
pero si no se piden desde acá las asambleas. La gente las pide”. 

Pero un grupo de trabajadores más jóvenes, “ayudantes”, en su ma-
yoría a cargo de tareas  auxiliares,  tomaban la iniciativa cuando se 
planteaban problemas de gestión para que se convocaran con más 
frecuencia las Asambleas, considerando que su frecuencia era escasa 
así como el tiempo que había allí para deliberar. Ellos sentían la nece-
sidad de expresarse colectivamente y de formular propuestas porque 
se consideraban con derecho a hacerlo siendo “socios y propietarios”. 
Ante esas actitudes, varios socios fundadores que pertenecían al gru-
po de mayor antigüedad –y que se han entrevistado en 2018 y 2019- 
consideraban que esa demanda “era una excusa para dejar de trabajar, 
porque ese tiempo se consideraba tiempo de trabajo y cobraban mientras tanto”. 
Ellos consideraban que la interrupción del funcionamiento de las má-
quinas para asistir a esas reuniones significaba a término una reduc-
ción de la producción y, por consiguiente, del retorno de excedentes 
a percibir más tarde, alejando en consecuencia la posibilidad de ter-
minar de pagar rápidamente las deudas contraídas para comprar la 
empresa.

Por otra parte las asambleas para tomar decisiones sobre la produc-
ción no se realizaron con mucha frecuencia debido a los conocimien-
tos, influencia y prestigio que tenían los fundadores de la cooperativa 
que ocupaban los puestos de trabajo estratégicos como conductores 
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de las máquinas, así como los  pulpistas, mecánicos, calderistas o elec-
tricistas; ellos conocían muy bien su oficio y trabajaban con un gran 
margen de autonomía para adoptar las decisiones. 

El consejo directivo tiene a su cargo la gestión cotidiana de la coopera-
tiva y sus funciones han variado con el transcurso del tiempo. Progresi-
vamente, se introdujo una división del trabajo y se fueron transfor-
mando específicamente las funciones estatutarias de los síndicos del 
consejo directivo. Ellos tienen ahora permanentemente a su cargo, por 
delegación del presidente, las tareas de coordinación y seguimiento de 
la  producción,  las  comunicaciones  cotidianas  con  el  personal  de  la 
planta y la gestión de las relaciones de trabajo; son los que establecen 
los turnos y horarios de trabajo y proponen los reemplazos en caso de 
ausencia. Son considerados por el presidente actual como su “mano 
derecha”. Es un claro ejemplo de la diferencia entre el trabajo pres-
cripto, que figura en el reglamento interno, y lo que sucede en la reali-
dad, pues desde la creación de la cooperativa se produjo ese cambio en 
la división del trabajo incluso dentro del consejo directivo.

Sin embargo, luego del periodo de consolidación, y en los años re-
cientes, no hay mucha propensión de los socios para postularse a par-
ticipar como miembros del consejo y ser electos por parte del resto de 
los asociados: los entrevistados consideran que es una tarea que exige 
mucha  dedicación,  deben estar  siempre  muchas  horas  disponibles 
dentro y fuera del establecimiento, tienen que hacer frente a muchos 
y graves problemas técnicos y de gestión empresarial para los cuales 
no tuvieron la posibilidad de adquirir los conocimientos y la expe-
riencia requeridos. Con frecuencia estarían obligados a arbitrar en los 
conflictos interpersonales que aparecen, por causas no siempre rela-
cionados directamente con la ejecución de las tareas.

3.2. Medios de trabajo y fuerza de trabajo

El proceso de trabajo cambió con respecto a la situación que predo-
minaba en las empresas Victoria y San Jorge. La propiedad de la em-
presa es desde 2005 del conjunto de los socios: los trabajadores socios 
de la cooperativa tienen en principio el derecho igualitario a partici-
par cada uno con un voto  en las decisiones colectivas con respecto a 
la gestión y la marcha de la producción en las asambleas y por medio 
de sus representantes en el consejo directivo.
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Respecto de los medios de producción, las máquinas que son viejas ex-
perimentaron a menudo averías por las dificultades para reponer pie-
zas esenciales y por otra parte las paradas de varios días por las causas 
ya analizadas  interrumpían la  producción.  Estos  disfuncionamientos 
estuvieron unidos a la disminución e irregularidad del ingreso de ma-
teria prima por impactos del cambio científico y tecnológico (reducción 
del uso de papel), la consecuente reducción de la demanda de papel 
kraft en el mercado y el desaliento de algunos trabajadores para esfor-
zarse y producir más y con calidad. El volumen promedio anual de la 
producción comenzó a ser más bajo que en años anteriores.

La situación microeconómica actual  de la  cooperativa se ha vuelto 
complicada desde hace varios años por diversas razones: caída de la 
demanda global debido a tres años de recesión e  insuficiente oferta 
de insumos resultante (recortes) que hizo subir sus precios aumentan-
do los costos, fuerte incremento de las tarifas de electricidad, agua y 
gas debido a los procesos de ajuste y reducción de los subsidios, y pa-
radas de la producción debido a los cortes por denuncias de contami-
nación al arroyo y por facturas de gas impagas. Ya se mencionó ante-
riormente, que en 2019, luego de otro corte de servicios, tuvo lugar 
un pacífico “corte de rutas” para llamar la atención y solicitar apoyo. 
La solución fue asumir un compromiso de pago de la deuda con altas  
tasas de interés y reemplazar esa proveedora por otra. Solo la factura 
de gas a pagar a comienzos de 2020, cuando se trabajaba un mes en-
tero, superaba los 2 millones de pesos, suma que casi se equiparaba 
al total de ventas de papel ¡de un mes entero!

La fuerza de trabajo ocupada no cambió en su cantidad. Varios de los 
fundadores actualmente jubilados (en función de una anterior activi-
dad), siguieron trabajando en la cooperativa, pero están desconfor-
mes con la protección que les brinda el sistema de seguridad social a 
quienes no son jurídicamente asalariados. La mayoría de ellos cotizan 
ahora como monotributistas y algunos de los que ya están jubilados 
cobran actualmente solo la jubilación mínima después de haber tra-
bajado entre 30 y 50 años. Ellos se comparan amargamente tanto con 
los  que  benefician  del  salario  social  complementario  diciendo que 
“muchos de ellos lo cobran aunque no trabajen”, como también con 
los que accedieron a las pensiones no contributivas como “amas de 
casa” y sin haber hecho aportes previsionales. Piensan que como to-
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das esas jubilaciones, pensiones y planes sociales no son financiados 
por una ley especial, sino que son cubiertos desde ANSES gracias a la 
recaudación del IVA y en mayor porcentaje debido a los aportes he-
chos por los asalariados, el dinero destinado a pagar esas pensiones y 
beneficios sociales  sale  de recursos que les corresponderían a ellos 
como aportantes a ANSES y permitirían aumentar sus magras jubila-
ciones. Ese argumento, compartido por políticos y economistas neoli-
berales, señala la crisis del sistema de seguridad social. Sin embargo 
aquel razonamiento debe ser situado en su dramática situación de re-
ducción de ingresos, pobreza e indigencia y no puede asignarse a una 
falta de sentido de solidaridad. 

Un problema que se plantea de manera urgente es el pronunciado 
envejecimiento de la planta de personal, especialmente de los funda-
dores y conductores de las dos máquinas, el pulpista, el calderista, el 
mecánico y el electricista, que son los trabajadores con calificaciones y 
gran experiencia profesional;  muchos de ellos están en la empresa 
desde antes de la constitución de la cooperativa. 

Algunos de  los encuestados afirmaban que “cuando todos ellos se jubi-
len, o se retiren –cosa que puede ocurrir a la brevedad- habría que cerrar la 
fábrica” porque en las circunstancias actuales no será fácil reemplazar-
los cuando salgan totalmente de la vida activa. Sería muy difícil con-
tratar personal externo o incorporar nuevos socios calificados para 
reemplazarlos y asumir esos puestos, porque los posibles candidatos 
externos harían la comparación de los inciertos excedentes que perci-
birían en la cooperativa con los salarios de empresas privadas en las 
que las remuneraciones según el convenio colectivo de trabajo serían 
más elevadas; además allí estarían protegidos plenamente por el de-
recho del trabajo y la seguridad social. 

La incorporación de personal contratado y de nuevos socios está re-
gulada por la legislación cooperativa, que limita en el tiempo la posi-
bilidad de la contratación permanente de personal asalariado bajo re-
lación de dependencia.  En los primeros años de existencia y hasta 
mediados de la década pasada hubo efectivamente personal contrata-
do por tiempo determinado, pero hace varios años eso ya no tiene lu-
gar en la cooperativa, debido a la caída de la producción.  
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Como ya se mencionó en capítulos anteriores, en sus inicios la coope-
rativa también incorporó numerosos trabajadores que podrían llegar 
a ser socios. La mayoría  eran familiares, amigos o vecinos de los fun-
dadores, reclutados “por recomendación”, sin toda la formación pro-
fesional o la experiencia previa en el sistema productivo. Una de las 
explicaciones sobre por qué se habían incorporado de manera preca-
ria fue que “dadas esas relaciones familiares se reducirían los riesgos de que 
les hicieran juicios laborales”. Las incorporaciones de ese personal “por 
recomendación” y con vínculos familiares, crearon o aumentaron la 
segmentación o estratificación sociocultural dentro de la cooperativa, 
porque esos nuevos socios tenían otras historias ocupacionales, no ha-
bían sido actores en los procesos de ocupación y creación de la coope-
rativa,  tenían diferentes  expectativas  y pautas  de comportamiento. 
Como entre ellos no se había construido una cultura basada en los va-
lores del cooperativismo, sus actitudes frente al trabajo eran similares 
a las que predominaban con frecuencia en Argentina entre los jóve-
nes trabajadores asalariados de su misma edad y en similares condi-
ciones. Según los directivos, frente a su indisciplina era “necesario po-
ner orden, en ese grupo para que sean más responsables, pero eso costaba” (R., 
maquinista). 

3.3. La división del trabajo: lo que cambia y lo que resta

Un cambio sustancial se produjo desde la ocupación y el inicio de las 
actividades como cooperativa, pues ya no existían los patrones y tam-
poco los puestos jerárquicos con la misión específica de supervisar, vi-
gilar y controlar. Ahora 

“Cada uno se hace responsable de su sector”, dijo J. C. “En los comienzos de 
la  Cooperativa el  control  se transformaba en una actividad colectiva pues 
cada uno de los trabajadores sabe que es en beneficio suyo y de todos realizar  
bien su tarea. Con el cambio en la propiedad de la empresa se redujo el perso-
nal encargado de controlar la actividad de los trabajadores pues cada uno al 
ser socio debería estar más atento y ser  más cuidadoso con los productos y con 
la calidad” (J. C.). 

Como se había recordado, M., uno de los socios que ingresó 
como “recomendado” por ser familiar, comparaba la situación 
actual con la vivida en la San Jorge….:
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”… por ahí pasaban por al lado de un motor y veían que se estaba averiando 
todo y hasta que no se rompía no avisaban, porque una vez que se rompía el  
motor se paraba la máquina, se llamaba al mecánico y se sentaban a tomar 
mate. Y era así. Y hay algunos que ahora están en la cooperativa que todavía 
quedaron con esa mentalidad…. Esos trabajadores no toman iniciativas para 
hacer las cosas que hacen falta”.

La explicación que sobre esto dieron recientemente los entrevistados 
fue que la nueva generación que entró en la cooperativa luego de 
que fue recuperada, no fue “adoctrinada en cooperativismo”. 

A partir de la recuperación y creación de la cooperativa desaparece la 
anterior división social del trabajo y, como pasó en otras experiencias 
de ERT-Coop, se produjo internamente un fuerte proceso de colecti-
vización e igualación social que disolvió o atenuó las jerarquías pree-
xistentes (Wyczickier,  2009).  Pero a diferencia de otras  ERT-Coop 
creadas en la misma época -que adoptaron la forma de cooperativa 
de trabajo pero cuyos miembros adherían a ideologías de izquierda- 
la  creación  de  la  cooperativa  no  se  originó  apelando  a  principios 
ideológicos, invocando la autogestión y el “asambleísmo”. 

Si la organización del trabajo adopta el modo autogestionario, eso tie-
ne implicaciones sobre la autonomía personal, pues aumenta la capa-
cidad de los socios a nivel de sus puestos de trabajo para analizar, dis-
cutir y participar colectivamente en las grandes decisiones, asumien-
do responsabilidades en cuanto a la forma de trabajar y evaluar sus 
resultados. Los trabajadores autogestionarios en sus reuniones a nivel 
del sector o de la empresa en su conjunto, pueden y deben discutir y 
adoptar decisiones sobre el proceso productivo, asumir autónoma y 
colectivamente su responsabilidad para tratar de lograr el volumen 
de producción y la calidad demandadas, sabiendo que de ello va a 
depender la sobrevivencia de la empresa y los excedentes que se van 
a repartir. 

Si bien la organización del proceso de trabajo difiere de los métodos y 
técnicas tayloristas, el compromiso personal y colectivo del trabajo au-
togestionario tiene grandes exigencias, no solo las físicas -que se pue-
den controlar aunque no eliminarse- sino también psíquicas y menta-
les. En ese caso, correspondería tomar la iniciativa y asumir una auto-
nomía responsable, dado que son colectivamente los dueños de los 
medios de producción y tienen la posibilidad de influir sobre la toma 
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de decisiones. Si se desarrolla una democracia económica y la pro-
pensión a participar es elevada, se puede llevar a cabo también un 
aprendizaje en la gestión empresarial por parte de quienes forman el 
consejo directivo. Se crearían así las bases para una nueva división so-
cial del trabajo, más horizontal y participativa, que valorice la capaci-
tación y la experiencia profesional adquirida pero, paradojalmente, 
esto puede coexistir en la cooperativa con una división técnica del 
trabajo muy rígida. Esta contradicción se explica por las característi-
cas de los medios de trabajo y la tecnología utilizada. 

La posibilidad de superar los métodos tayloristas de organización del 
trabajo y de promover la rotación de puestos, la ampliación y el enri-
quecimiento de tareas,  así  como un trabajo en grupos autónomos, 
permitiría  aumentar  las  calificaciones  profesionales  de  los  actuales 
ayudantes y adquirir experiencia con efectos benéficos sobre el volu-
men de producción y su calidad. Pero eso implicaría una ruptura con 
la rutina instaurada por la tradicional división técnica del trabajo vi-
gente, e involucrarse más, asumir mayores responsabilidades y “de-
construir” la estructura jerárquica basada en rígidas categorías profe-
sionales que estaban todavía inspiradas en el convenio colectivo de 
trabajo que los rigió hasta 2001, y que están fuertemente determina-
das por la tecnología utilizada. 

La marcha hacia la polivalencia, característica de una forma de orga-
nización del trabajo diferente de la extrema división técnica del traba-
jo, está condicionada por la existencia de una mayor formación pro-
fesional, para hacer viable la rotación entre puestos, la ampliación y 
el enriquecimiento de tareas, así como el trabajo en grupos semi-au-
tónomos. Esto no es algo que se logra de manera automática, aunque 
su implementación sería útil para que los socios de la planta fabril no 
queden individualmente “condenados” a hacer siempre los mismos 
gestos productivos, con tiempos predeterminados, sobre un mismo 
puesto de trabajo, sometidos a la vigilancia y el control de otros. Sería 
una forma de reducir el grado de alienación que provoca la extrema 
división social y técnica del trabajo. 

Como se ha observado, la anterior división técnica del trabajo perma-
nece aún con pocos cambios respecto de la Victoria y la San Jorge, 
porque está condicionada o determinada por la tecnología utilizada. 
En esas empresas los puestos en la fábrica estaban claramente delimi-
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tados, cada persona tenía un lugar y una función determinados se-
gún las categorías del convenio colectivo. Esto permitía a los jefes y a 
los supervisores vigilar y controlar tanto el proceso productivo como 
a los trabajadores. 

La rígida división técnica del trabajo tiene impactos en la vida fuera 
de la  empresa,  como surge de los  estudios de Karasek y Theorell 
(1990) sobre los frigoríficos de países nórdicos, organizados siguiendo 
las normas y técnicas tayloristas. Esos trabajadores de ejecución, que 
hacían imperativamente en permanencia tareas simples y repetitivas 
debido a la división técnica del trabajo, no aprendían cosas nuevas, 
perdían la iniciativa, se aburrían, no le encontraban un sentido al tra-
bajo y fuera de la fábrica –en la vida doméstica y socialmente- tenían 
también una actitud pasiva. Una situación similar se habría experi-
mentado en la cooperativa, desmotivando a un grupo de socios traba-
jadores que hacían tareas rutinarias, solo interrumpidas por las para-
das de la producción y los frecuentes incidentes. Varios de estos tra-
bajadores no estaban estimulados para seguir más de cerca el proceso 
productivo,  tratar  de aprender,  innovar  y  adoptar  iniciativas  para 
ocupar otros puestos y quedaban en actitud pasiva. 

Sin embargo, en esos casos y cuando alguno de ellos tenía dificulta-
des, de manera espontánea se desplegaban formas de cooperación y 
de solidaridad por parte de los compañeros para resolver esos pro-
blemas, y cuando había ausentismo, con frecuencia los síndicos inter-
venían para hacer reemplazos  o cambios en los lugares de trabajo 
para que no se interrumpiera la producción. Como afirmó F. uno de 
los socios: 

“En los comienzos de la cooperativa el control se transformaba en una activi-
dad colectiva pues cada uno de los trabajadores sabe que es en beneficio suyo y 
de todos realizar bien su tarea. Con el cambio en la propiedad de la empresa se  
redujo el personal encargado de controlar la actividad de los trabajadores pues 
cada uno al ser socio debería estar más atento y ser  más cuidadoso con los pro -
ductos y con la calidad”. 

Se observa que los trabajadores en su mayoría aceptan la división téc-
nica del trabajo como algo natural, y también de manera explícita la 
autoridad del conductor, reconociendo que tiene más conocimientos 
y experiencia que ellos y le obedecen voluntariamente para cumplir 
con las rutinas que este indica. Los ayudantes y personal auxiliar tra-
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tan de hacer el trabajo dividido que les han asignado, que por lo ge-
neral es simple, rutinario, desprovisto de interés, donde la tarea y el 
ritmo son impuestos por las máquinas y donde la única novedad ¡son 
los incidentes de fabricación!

3.4. La jornada y el  tiempo de trabajo

Desde la creación de la cooperativa la jornada de trabajo era por tur-
nos de 12 horas los siete días de la semana; luego se pasó a jornadas 
de 12 horas de lunes a sábados, y a fines de 2019 se pasó a dos turnos  
de 8 horas de lunes a sábados. 

La decisión de cambiar la jornada de 12 a 8 horas se adoptó cuando 
el ritmo de producción disminuyó por la caída de la demanda y se 
buscó también la reducción del pago de horas extras para reducir los 
costos en momentos en que se producían paradas prolongadas de las  
máquinas (averías, y clausuras por las causas mencionadas). 

Con frecuencia,  debido  al  maquinismo  había  trabajadores  que  no 
eran reemplazados y algunos debían hacer dos turnos sin interrup-
ción, correspondiendo el pago de horas extras (un 50% más). Coexis-
ten entonces ausentismo de unos y jornadas de trabajo extendidas de 
otros. 

Gracias a las largas jornadas cobradas como horas extras durante la 
primera década del siglo XXI y los excedentes percibidos, muchos so-
cios pudieron construir o terminar sus viviendas, comprar medios de 
locomoción y mejorar sus normas de consumo y de vida, porque lue-
go de que la cooperativa pagara el crédito en 2005 había aumentado 
el monto mensual del retorno de excedentes, así como el saldo anual 
y se pudieron hacer las reservas establecidas por ley. 

Un argumento expresado por un directivo para cambiar la duración 
de los turnos fue que 

“las jornadas de 12 horas todos los días de la semana y el trabajo por turnos 
rotativos generaban mucha fatiga y provocaban mucho ausentismo por enfer-
medad (debido a la fatiga), obligando a hacer reemplazos o dobles turnos para 
no interrumpir la producción” (R.). 

Pero se registró una particularidad. Desde 2014 se pasó a trabajar 8 
horas en lugar de 12, pero durante un tiempo se siguió pagando no-
minalmente por 12 horas porque los excedentes logrados en ese en-
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tonces  lo  permitían.  Pero  constataron  que  hubo  comportamientos 
oportunistas, porque algunos (que ya cobraban 12 por el trabajo de 8 
horas) también pedían hacer horas extras para cobrar por esas horas 
el suplemento del 50%. Esto despertó críticas por parte de los socios 
fundadores y se dejó sin efecto.

En cuanto a las vacaciones, todos los socios tienen el derecho según 
su antigüedad y las toman enteramente aunque, dada la situación ac-
tual de la cooperativa, hace ya un tiempo que no se pueden pagan 
por anticipado los excedentes correspondientes, lo cual dificulta po-
der ejercer  este derecho.

3.5. El volumen de producción

Cuando se  trabajaba  en  la  San  Jorge,  se  producían  regularmente 
unas 700 toneladas por mes de los diversos tipos de papel (400 de 
kraft y 300 de papel higiénico). Cuando la cooperativa se constituyó y 
necesitaban imperiosamente recursos porque tenían que pagar un al-
quiler y luego reembolsar las cuotas para pagar a la justicia el equiva-
lente de la expropiación, durante varios años se trabajaron turnos de 
12 horas los siete días y la cooperativa llegó entonces a superar en va-
rias oportunidades ese volumen de producción habida cuenta del au-
mento de la demanda en la primera década del siglo XXI. En la ac-
tualidad y  en los  años  recientes,  bajó  ese  volumen de producción 
mensual a 400 toneladas de papel kraft pero en algunos meses de 
2019 solo se llegaron a producir unas 100 toneladas debido a los múl-
tiples factores ya mencionados. 

Cuando se usa la misma tecnología, la caída del volumen de la pro-
ducción así  como las  dificultades para reducir los costos,  es conse-
cuencia de los cambios en el ritmo de trabajo y el aumento del tiempo 
de inactividad de las máquinas. Cuando se decidió no trabajar los do-
mingos, eso implicó que necesariamente una hora o dos antes del fi-
nal del turno nocturno del sábado se parara totalmente el funciona-
miento de las dos máquinas y de las calderas que producían vapor. 
Pero en el turno del lunes que comienza a las 6:00 también se reque-
rían varias horas para poner en marcha el pulper y hacer arrancar las 
calderas antes de poner en funcionamiento las dos grandes máqui-
nas. En total fueron 4 horas cada semana que dejaban de funcionar y 
de producir las dos máquinas.
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A comienzos de 2020, como solo se trabajan dos turnos de 8 horas 
debido a la caída de la demanda y por efectos de la recesión, nueva-
mente el funcionamiento de las máquinas y de las calderas se inte-
rrumpe una o dos horas antes de que termine el segundo turno y el 
día siguiente hay otras dos horas de preparación cada día antes de 
iniciar realmente el proceso productivo. Esto significa que el número 
total de horas efectivamente dedicadas a la producción disminuyó de 
manera sensible y, por consiguiente, también el volumen de produc-
ción. Esto ocurría en paralelo con el aumento de los costos directos 
por unidad de producto, impactando sobre el precio de la bobina y 
dificultando por ende la competencia. Esto daba como resultado una 
disminución de la demanda y producción de bobinas, así como de las 
ventas y en consecuencia del monto de excedentes para distribuir a 
los socios.

La contradicción consiste en que si se trabajaran sin interrupción tres 
turnos en todos los días de la semana como cuando se creó la coope-
rativa y las maquinas funcionarían en continuo las 24 horas, habría 
menos “horas muertas”, la producción sería mayor y se generarían 
más  excedentes,  pero  necesariamente  se  deterioraría  aún  más  la 
salud de los trabajadores.

3.6. Cambios en el ritmo de producción

Después del periodo en que la cooperativa se consolidó como organi-
zación, la macroeconomía comenzó a desacelerarse, finalmente cayó 
en la recesión y cambió la situación. En la actualidad según algunos 
de los fundadores ya no existe la misma lógica anterior, no se percibe 
la urgencia y 

“algunos siguen tomando mate antes de ir a reparar las máquinas”, perjudi-
cando a todos “porque a término si hay menos producción habrá menos exce-
dentes  a  repartir”(…) “Pareciera  que  se  ha instaurado otra  concepción del 
tiempo de trabajo, no hay presiones para acelerar la producción, por otra parte 
el ausentismo y llegadas tarde se incrementaron y no siempre se sancionan siste-
máticamente si son injustificados” (M.).

En los últimos años,  los procesos para reparaciones y de manteni-
miento se han hecho más lentos. En las empresas Victoria y en la San 
Jorge, y también cuando empezó a funcionar la cooperativa, si se ave-
riaba una máquina, había que repararla a la brevedad para no dismi-
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nuir la producción. Regía allí una marcada búsqueda de “economía 
de tiempo”, impulsada por la jerarquía empresarial. La gerencia rele-
vaba todos los días el volumen de producción pues los jefes y supervi-
sores le prestaban mucha atención, así como a las interrupciones. Las 
demoras por incidentes tenían que ser registradas y explicadas en la 
planilla antes mencionada. Cuando se inicia la cooperativa sucedía lo 
mismo.

Actualmente, las interrupciones de las máquinas por alguna avería y 
el retraso en las reparaciones son más frecuentes y prolongadas que 
en el caso de la Victoria y la San Jorge. 

3.7. Restablecimiento de la prima por presentismo

En la Victoria y la San Jorge, y hasta 2001, se pagaba un plus por 
presentismo para reducir las frecuentes ausencias que en un proceso 
de trabajo mecanizado y en continuo obligaban a parar la producción 
o incrementar las horas (extras) de los que hacían reemplazos. 

Luego del período “heroico” de la creación, puesta en marcha y con-
solidación de la cooperativa, y de que lograran reunir los recursos 
para comprar la empresa, se observó un cambio de comportamiento 
en cuanto al tiempo de trabajo. A partir del momento en que se in-
corporaron nuevos socios -que ellos llamaban “por recomendación”, 
que no habían vivido la experiencia dramática de la ocupación y no 
tenían la misma cultura laboral y cooperativa-, fueron frecuentes las 
ausencias injustificadas, así como las llegadas tarde entre los socios de 
esa “segunda generación”. Por esa causa se volvió a implementar la 
prima por presentismo (para quienes no faltan y si lo hacen es con 
justificación), que a fines de 2019 era de 500 pesos por semana. El re-
glamento interno ya analizado le dedica muchas cláusulas a las san-
ciones y penalidades que se tuvieron que adoptar para reducir las lle-
gadas tarde y las ausencias injustificadas. Según las entrevistas reali-
zadas, varios años después de la creación de la cooperativa y hasta la 
actualidad el ausentismo, justificado o no, aumentó. 

Llama particularmente la atención de que el ausentismo sea casi nulo 
en el caso de los socios fundadores, con más calificaciones, de mayor 
edad, e incluso ya jubilados que asumen una elevada carga de traba-
jo. Cuando se ha pedido una explicación, ellos respondieron que no 
faltan no solo para no perder el presentismo, sino  “porque se sienten 
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parte de la cooperativa”, para que no pare la producción dada la dificul-
tad que habría para reemplazarlos y sobre todo “porque se sienten res-
ponsables del funcionamiento de “su máquina”. Son signos de su fuerte 
identidad laboral. 

3.8. Promociones y ascensos

No existe formalmente una negación, pero las posibilidades de pro-
moción o ascenso de los socios más jóvenes están prácticamente blo-
queadas porque la estructura se horizontalizó y no hay jefaturas. La 
mayoría de los conductores, pulpista, mecánico, electricista, calderista 
forman parte de los líderes fundadores y cuando entraron a trabajar 
y se fundó la cooperativa ya tenían calificación y experiencia profesio-
nal.  Ellos  ocupaban los puestos de mayor responsabilidad, aunque 
ahora ganaran lo mismo por hora de trabajo que el resto. Pero entre 
los nuevos ingresantes (la “segunda generación”) pocos habían tenido 
deseos o la posibilidad de aprender el oficio como para llegar a reem-
plazarlos. Si eso sucediera tendrían que asumir mayores responsabili-
dades y dedicación, pero finalmente no les mejoraría el monto del 
pago  por  hora.  Entonces  muchos  prefieren  continuar  como hasta 
ahora,  trabajando a su propio ritmo, “tranquilos”,  haciendo tareas 
auxiliares o como ayudantes porque eso les da más libertad, les exige 
menos responsabilidades y finalmente cobrarían lo mismo por hora 
de trabajo.

Si bien en la cooperativa ya no se aplican estrictamente las categorías 
del convenio colectivo de la industria papelera, existe en ella la posi-
bilidad de lograr un modesto ascenso o promoción (según la rígida 
jerarquía existente entre conductores y ayudantes),  para lo cual se 
necesita capacitación y la adquirisición de los conocimientos y expe-
riencia trabajando varios meses juntos con y bajo la supervisión del 
conductor. Los que se insertaban para ser ayudantes de uno u otro 
de los conductores, el “aprendiz de ayudante”, tenían unos tres me-
ses de prueba y si al concluir el periodo el conductor informaba que 
“no habían aprendido”, esos trabajadores volvían a la situación pre-
via. Pero las dificultades y limitaciones del sistema escolar para asegu-
rar a los graduados un nivel adecuado en matemáticas afectaban ne-
gativamente a los trabajadores “recomendados” que querían ascen-
der. El responsable de las tareas de mecánica, calderas y electricidad 
relató una experiencia. Uno de los nuevos integrantes reclutado “por 

| 260 |



PROCESO DE TRABAJO, COOPERATIVISMO Y AUTOGESTIÓN

recomendación”  quedó  a  su  cargo  para  formarlo  como ayudante. 
Pero de entrada antes de ponerlo a trabajar le pidió que hiciera dos 
operaciones simples, una de multiplicación y otra de división –los cál-
culos que se hacían frecuentemente en esa sección- y le dio un tiempo 
suficiente para ejecutarlas. Como luego de un tiempo prudencial el 
candidato no logró hacer correctamente esos cálculos, no lo aceptó 
como aprendiz de ayudante.

3.9. La nueva lógica de producción

El desafío inicial para los ocupantes de la “fallida” empresa San Jorge 
no fue la creación de una conciencia empresarial autogestionaria, ba-
sada en una ideología que necesitaba la colaboración de todos para 
que la cooperativa fuera igualmente eficiente que las empresas capita-
listas tradicionales de esa rama de actividad y compitiera con ellas en 
el mercado. Estaba claro que la lógica de producción y de acumula-
ción de las cooperativas no es la maximización de las tasas de ganan-
cia, como es el caso de las empresas capitalistas, sino en primer lugar 
mantener en funcionamiento la empresa, preservar el empleo y resis-
tir utilizando los conocimientos y la experiencia profesionales acumu-
ladas por los trabajadores con mayor calificación que no se habían ido 
con los empresarios. Su trabajo era lo que hacía posible, mediante los 
excedentes  generados,  “la  reproducción  simple  o  ampliada  de  la  vida” 
(Coraggio, 2010), tanto de los socios como de sus familiares.

En las ERT-Coop están dadas las condiciones objetivas para que las re-
laciones de trabajo sean más democráticas, dado que no hay subordi-
nación, la estructura organizativa es más horizontal y es posible promo-
ver un elevado grado de participación e involucramiento de los socios 
para aumentar la producción y hacerlo con calidad. Como hay una 
propiedad colectiva de los medios de producción en la que no tiene 
existencia el poder disciplinario de los patrones, están dadas las condi-
ciones para establecer entre todos los trabajadores relaciones de coope-
ración, solidaridad y participación democrática en la gestión, habiendo 
reducido la división social del trabajo, instaurando de hecho o volunta-
riamente una nueva racionalidad económica diferente a la búsqueda 
del incremento de la tasa de ganancia o evitar su disminución. 

Una prueba de esto es que en la cooperativa y en otras varias ERT-
Coop se decidió en asambleas y por amplia mayoría reducir el monto 
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de los excedentes a distribuir por cada socio, antes que tener que des-
pedir, suspender personal, ofrecer un retiro voluntario a los asalaria-
dos, o proponer a un socio que se retire. 

La situación de las cooperativas en un mercado capitalista es “híbri-
da”, porque internamente se trata de instaurar la democracia econó-
mica, la igualdad, la solidaridad y el compañerismo, pero para obte-
ner excedentes deben relacionarse eficazmente con el mercado don-
de hay que competir arduamente con empresas privadas en términos 
de costos, calidad y facilidades de pago, pero allí compiten en condi-
ciones desiguales y cuando se concretan las operaciones comerciales 
una parte del valor generado pasa a otras manos (Rebón y Salgado, 
2010; Atzeni y Ghigliani, 2007).

Según los directivos, el estancamiento y la recesión con varios años de 
caídas del Producto Bruto Interno (PBI) frenaron la producción de 
la  cooperativa por insuficiencia  de demanda.  Las  demás empresas 
(capitalistas) de la rama flexibilizaron la producción, trataron de am-
pliar la variedad de sus productos para tomar en cuenta los cambios 
en la demanda y especializarse en los papeles de mayor calidad, más 
rentables. Según los directivos, la posibilidad de que la cooperativa 
permaneciera en el mercado se debía no tanto a los precios, porque 
para reducir sus costos el monto de los excedentes pagados a los so-
cios eran muy inferiores a los salarios de convenio de las fábricas ca-
pitalistas y era difícil poder bajarlos. Su competitividad se basaba en 
que la cooperativa había quedado en el mercado como una de las po-
cas fábricas productoras de papel kraft,  producto sobre el cual los 
márgenes de ganancia eran escasos. 

En el actual contexto de crisis recesiva, las presiones del mercado so-
bre la cooperativa se traducían en el comportamiento de los directi-
vos para poder hacer frente a las deudas acumuladas y al incremento 
exponencial de las tarifas de servicios públicos, sin poder asignar re-
cursos para la inversión y renovación de las maquinarias, hacer las re-
servas para la educación y la formación cooperativa de los socios. En-
tre  los  socios  fundadores  entrevistados  predominó la  idea  de  que 
para sobrevivir y si fuera posible consolidarse como empresa, la co-
operativa no tenía muchas otras alternativas que no fueran tratar de 
aumentar la productividad, el volumen de producción, mejorar la ca-
lidad y al mismo tiempo reducir los costos directos e indirectos. Pero 
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los fundadores eran pesimistas sobre la posibilidad de adoptar e im-
plementar una política en esa dirección.

3.10. La disciplina en la producción

En toda organización productiva la disciplina de trabajo juega un pa-
pel importante. En la Victoria y la San Jorge 

“se trataba de reducir sistemáticamente el tiempo de no trabajo, mediante el  
control y la vigilancia. Si había una parada, se debía registrar eso en una pla-
nilla, que era el ¨parte diario¨. (…) Los encargados debían dar explicaciones 
de lo sucedido y los maquinistas eran responsabilizados” (R.). 

Pero la disciplina de trabajo industrial vigente actualmente en la co-
operativa dejó de ser tan estricta y varios entrevistados afirmaron que 
“ahora cada uno hace lo que se le da la gana” (R.) y por eso los trabajado-
res más calificados, conductores y pulpistas, con mayor experiencia 
de mecánica, calderista y electricidad, “no se calientan”, se retraían, se 
concentran en su propio trabajo y “se desentienden del resto” (R.). 

La mayoría de los encuestados y entrevistados constataban el progre-
sivo deterioro del volumen de producción y de la calidad a fines de la 
década pasada.  En opinión de los  directivos,  se generan tensiones 
porque hay varios socios, -siempre pensaban en los “recomendados”- 
que ingresaron después de la constitución de la cooperativa en virtud 
de relaciones familiares y de amistad con los más antiguos, pero que 
no están igualmente comprometidos con la cooperativa y los conside-
ran como “indisciplinados”. 

Entre los actos de indisciplina se mencionó el ausentismo y las llega-
das tarde; a veces se encontraron algunos durmiendo en su turno de 
trabajo. También se observaron comportamientos cuestionables, ori-
ginados por problemas en su vida familiar o con los vecinos. Por soli-
daridad, aunque todos saben de quiénes se tratan, no hay denuncias, 
porque descuentan que existen dificultades para adoptar las sancio-
nes que prevé el reglamento interno. En una oportunidad se constató 
que uno fingió estar enfermo para no ir a trabajar y no se pudo to-
mar la decisión estatutaria de sancionarlo o expulsarlo de la coopera-
tiva, porque en la asamblea no se quiso tomar la decisión. Otro de los 
trabajadores entrevistados explicó que eso sucedió  “porque había un 
gran número de trabajadores que llegaban tarde o faltaban con frecuencia, y 
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si se adoptaba una sanción con ese socio, la misma les podía llegar a afectar 
más tarde a ellos”. 

Esos hechos dificultaban la marcha de la empresa y cuando los traba-
jadores sancionados con varios días de suspensiones sin pago, volvían 
a reincorporarse, para no perjudicarlos “se les daba la posibilidad de ha-
cer horas extras, con lo cual les estaban sacando a los demás una parte de su 
excedente”. La disciplina se había relajado en comparación con el mo-
mento inicial y aunque correspondiera, era actualmente más difícil 
aplicar las sanciones correspondientes. 

El reglamento interno exigido por la ley de Cooperativas se aprobó 
hace varios años, después de muchos intentos fallidos. Según algunos 
entrevistados la resistencia provino de los socios más jóvenes de la 
“segunda generación” (“recomendados”).  Las  sanciones en caso de 
ausencias frecuentes sin justificación, de llegadas tarde reiteradas, de 
ausentarse del puesto de trabajo sin autorización y cuando ocurrían 
incidentes que se podrían haber prevenido no se aplicaban sistemáti-
camente. También se habían establecido prohibiciones para fumar, 
consumir alcohol o drogas en el puesto de trabajo. Por solidaridad, 
no se denunciaban entre ellos. Salvo en casos extremos no se podía 
hacer un control a la entrada de la fábrica para constatar si algún so-
cio transgredía esas normas, porque ellos invocaban su carácter de 
propietarios de la empresa y porque “ya no había patrones”. 

Formalmente, el sistema de normas disciplinarias y sanciones adopta-
das en el reglamento interno de la cooperativa y que se han mencio-
nado en capítulos anteriores no se diferencia sustancialmente de los 
que rigen en las grandes empresas, incluso formalmente sus disposi-
ciones son más exigentes que las que estuvieron vigentes en la Victo-
ria y la San Jorge. La diferencia reside ahora en las dificultades para 
la aplicación de las sanciones, pues algunos trabajadores sancionados 
rechazaban la aplicación de las penas, invocando su condición de so-
cios y de dueños o copropietarios de la empresa. Su aprobación tardó 
muchos años y el tema se trató en asambleas cuando comienza a dete-
riorarse  la  situación  económica.  Estaba  en  al  orden  del  día  de  la 
asamblea del 31 de diciembre de 2011 y luego en la del 14 de julio de 
2012, donde hubo muchas discusiones. Según varios de los fundado-
res de la cooperativa las normas disciplinarias y sanciones que conte-
nía el proyecto de reglamento interno en cuanto a ausencias, llegadas 
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tardes, permisos para ausentarse durante la jornada, no fueron de 
entrada aceptadas por los “recomendados” cuando se reinició la pro-
ducción. El reglamento interno se aprobó finalmente en una asam-
blea en 2014. Pero en la actualidad todas esas rigurosas sanciones no 
se aplican plenamente.

Los socios fundadores con mayor antigüedad y los directivos se que-
jaban de la resistencia de los más jóvenes para aceptar las consignas y 
constataban un debilitamiento de la disciplina laboral, porque decían 
“cada uno trabajaba ahora como se le antoja”, desobedeciendo a veces las 
instrucciones de los conductores. También se inquietan por “las faltas 
de respeto a los mayores”… que “tenían más formación y experiencia profesio-
nal,… y que son los que constituyeron la  cooperativa y los que la hacen an-
dar” (directivo de la cooperativa). 

A diferencia con lo que pasaba en la Victoria y la San Jorge y en el 
inicio de la cooperativa,  los socios tienen ahora muchas facilidades 
para salir espontáneamente del puesto de trabajo e incluso de la fá-
brica, para ir a un kiosco cercano a comprar galletitas o cigarrillos, ir 
al banco para pagar facturas, o a comprar comida, sin pedir permiso. 
Se limitaban a avisar al conductor. 

De la misma manera se fumaba en los lugares de trabajo, a pesar de 
la prohibición y de la abundancia de papel que podría ser combusti-
ble; se tomaba mate y se comía en el puesto de trabajo (cosa que se 
justifica porque no había dentro de la planta un sitio adecuado para 
ello). Los fundadores y los directivos coincidían en afirmar que los in-
tegrantes de ese pequeño grupo problemático no tenían interés en el 
trabajo, estaban desmotivados y no asumían plenamente sus respon-
sabilidades pues no estaban involucrados en la vida de la cooperativa, 
y “no se calientan” como decían a menudo. 

Se podría parafrasear diciendo que estos últimos se auto-considera-
ban simples asalariados de una empresa que permitía muchas liberta-
des; ellos trataban de obtener de la empresa las mayores ventajas-no- 
salariales posibles y reducir la intensidad del trabajo, dando por sen-
tado que el monto a recibir de los retornos a cuenta de excedentes se-
ría siempre bajo y no había posibilidades ciertas de aumentarlos fuer-
temente en el futuro.
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3.11. El aumento de los costos de producción

En cuanto a los costos de producción, a comienzos de 2020, la coope-
rativa pagaba a los proveedores de insumos 8,50 pesos por kilo de 
papel blanco y 6,70 pesos por el de cartón. Cuando compraban en 
grandes cantidades y enfardados, se pagaba 11 pesos el kilo porque 
eso facilitaba las tareas de descarga y almacenamiento y requería me-
nos tiempo de trabajo. 

En esa fecha la cooperativa recibía unas 30 toneladas de insumos de 
papel y cartón por semana vendidos por varias empresas del rubro, y 
unas 3 toneladas de papel vendidas por los cartoneros, que llegan a 
pie con sus changuitos “extraídos” furtivamente de los supermerca-
dos, o en pequeños carritos impulsados o arrastrados por bicicletas e 
incluso en carros de cartoneros tirados por caballos,  acompañados 
por miembros de la familia y niños de corta edad que cooperan en el 
“cartoneo”. Por problemas de caja, a veces el pago a los proveedores 
de recortes se hacía en diferido lo cual incitaba a ciertos cartoneros y 
proveedores a buscar otros clientes, interrumpiendo las entregas. 

Los otros costos de producción más importantes de la cooperativa 
eran el agua y saneamiento, pero sobre todo el consumo en grandes 
volúmenes de gas y de electricidad. 

En cuanto a los flujos de fondos, las ventas de bobinas de papel se co-
braban con muchos días de demora, debido a problemas financieros 
de las empresas compradoras también afectadas por la crisis. Como 
había problemas de calidad en el papel kraft, la cooperativa debía ha-
cer concesiones en cuanto al precio, aceptar descuentos, cobrar a 30 o 
60 días.

3.12. El control de calidad

Cuando trabajaban en la Victoria y la San Jorge, los jefes daban órde-
nes precisas a los trabajadores de que hacer y cómo hacerlo, en que 
tiempo y con qué calidad producir y en el laboratorio ya mencionado 
se analizaban sistemáticamente muestras sobre la calidad y el gramaje 
del papel. 

Ahora ya no hay un laboratorio para hacer un estricto control de cali-
dad ni hay una persona encargada. Para el control del peso se utiliza 
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una pequeña balanza de precisión situada en la mesa de trabajo de 
los maquinistas como se mencionó en el capítulo VI.

3.13. Excedentes y complementos de remuneración

La  generación  y  distribución  de  excedentes  resulta  de  decisiones 
adoptadas  por  las  asambleas.  Los  fundadores  tenían  calificaciones 
profesionales y mucha experiencia productiva, pero en “la época he-
roica”,  cuando predominaban sentimientos  de igualdad  y  solidari-
dad, se recuperó la empresa y se creó la cooperativa, se decidió en 
asamblea que todos, ellos, los ayudantes y personal auxiliar sin distin-
ción de sexo, iban a cobrar exactamente lo mismo por cada hora de 
trabajo. Todos los trabajadores más calificados y fundadores lo acep-
taron, porque había cierta homogeneidad en sus calificaciones y com-
petencias, pero más recientemente lo consideraron injusto con rela-
ción a las responsabilidades y competencias que se necesitaban para 
ocupar los puestos de conductores y como responsables de esos secto-
res estratégicos. La solución encontrada en una asamblea para res-
ponder a sus demandas fue incorporar una prima de 3% sobre el ex-
cedente a cobrar por cada año de antigüedad en la cooperativa, que 
fue visto por los fundadores como una manera indirecta  de “hacer 
justicia”. 

El monto de los excedentes es determinado periódicamente por el 
consejo directivo tomando en cuenta la inflación y los excedentes ob-
tenidos. 

Desde mediados de 2019 a pesar de la reducción del monto de los ex-
cedentes generados la  primera prioridad a atender con ellos  es el 
pago de deudas pendientes a Camuzzi (gas) y demás servicios para 
que no se corte el servicio y se interrumpa nuevamente la produc-
ción. Con el saldo restante se pagan retornos de excedentes a los que 
trabajaron, pero su monto disminuyó considerablemente en términos 
reales. Cuando debido a la reciente crisis recesiva el consejo, invocan-
do la solidaridad propuso “hacer recortes”, se pensó en dejar de pa-
gar el mencionado complemento de retorno semanal basado en la 
antigüedad (3% por año de antigüedad) a pedido de algunos socios 
(muchos de los cuales habían ingresado luego de la creación de la co-
operativa). Pero esto afectaba más a los socios fundadores, que por su 
antigüedad los recibían en mayor proporción. Ellos protestaron por-
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que de esa manera les sacaban proporcionalmente  más recursos  a 
ellos que a los otros. Luego de una discusión la  propuesta aprobada 
por asamblea retomó el criterio de la igualdad y se decidió  “que les sa-
caran el mismo monto a todos”.

Cuando la cooperativa funcionaba normalmente, según la encuesta 
(mayo de 2019) el promedio de retornos netos mensuales pagados a 
cuenta del excedente, más los demás adicionales,  era en promedio 
entre $25.000 y $30.000 pesos, monto que estaba por debajo de la ca-
nasta básica total. Este monto no era igual para todos, aunque a todos 
se les pagaba lo mismo por hora de trabajo. El monto variaba en cada 
caso según la cantidad de horas de trabajo, la de horas extras (un 
50% más, pero que ya no se pagan más desde los últimos años), el 
trabajo en el turno noche que permitía cobrar un adicional, llegando 
a 200 pesos la hora (en lugar de 140) y hasta hace varios años cada 
uno recibía una ayuda monetaria para la comida. Cuando concluyó el 
trabajo de campo (fin de 2019) había pocas horas extras trabajadas 
debido a la caída de la demanda y de la producción, pero incluso 
cuando se trabajaran no siempre se pudo pagar ese adicional. 

Desde comienzos de la década pasada,  disminuyó sensiblemente el 
monto del saldo de excedentes cobrado por cada socio al final del 
ejercicio, pero durante los años recientes ya no hubo retornos anua-
les a distribuir a los socios que solo cobraban los retornos mensuales.

En la San Jorge y antes de la quiebra, los trabajadores eran asalaria-
dos con diversos puestos según categorías codificadas según el conve-
nio colectivo y cobraban un salario acorde con la misma. En la coope-
rativa, desde su creación, todos cobran cada semana un anticipo de 
retorno donde la  tarifa  por hora de trabajo es la  misma,  decisión 
adoptada por el consejo directivo y aprobada por la asamblea.

Desde hace varios años, comparando el monto mensual de los exce-
dentes que paga las cooperativa para cada trabajador en puestos simi-
lares que en la actividad privada de la rama de actividad, los mismos 
son inferiores a lo que establece su CCT para puestos de trabajo simi-
lares. Ante esta situación algunos socios habían pensado salir de la co-
operativa y tratar de trabajar en empresas privadas, pero finalmente 
permanecen en la cooperativa no tanto por una ideología o compro-
miso, sino porque en el mercado de trabajo hay un creciente desem-
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pleo y no se crean suficientes nuevos empleos estables. Pero también 
muchos se quedan porque hay una conciencia y sentimiento de iden-
tidad pues se han establecido relaciones de solidaridad y compañeris-
mo, el clima laboral en la cooperativa es más agradable que en una 
empresa privada, hay mejores condiciones de trabajo y la intensidad 
es menor, los horarios efectivos de trabajo no son excesivos, las inasis-
tencias son menos penalizadas, se admite hacer más pausas dentro de 
la jornada y existen menos dificultades para “hacer arreglos” y tratar 
de conciliar la vida laboral con los tiempos de la vida familiar. 

Después de 2014 y en el contexto económico de crisis, recesión y re-
ducción de la producción de la cooperativa se adoptaron en asamblea 
varias decisiones que impactaron sobre los ingresos de los socios y 
que ya no dependían de la cantidad de horas trabajadas: 1) se deja-
ron de pagar horas extras (un plus de 50%) para no generar desi-
gualdad con los demás socios que no podían hacerlas y porque eso 
reduciría el monto de los retornos de excedentes a repartir entre los 
demás; 2) se redujo el complemento que se pagaba por antigüedad 
en la cooperativa y se pasó del 3%, al 1,5% por año de antigüedad. 
Pero posteriormente, debido a la caída del monto global de los exce-
dentes, desde hace varios años ese porcentaje por antigüedad que se 
ajustaba cada año se substituyó para todos por un monto fijo pero re-
ducido de 950 pesos por semana, con lo cual disminuyó el anterior 
retorno a cuenta de excedentes que se distribuía cada semana. Los 
fundadores que están en actividad (todos ellos con formación profe-
sional y experiencia profesional acumulada y que ocupan los puestos 
estratégicos o cumplen las funciones de conductores de las dos má-
quinas,  pulpista,  mecánico, electricista y calderista y de quienes de-
pende esencialmente la producción) están desconformes con esta últi-
ma reforma de la metodología para calcular el retorno de los exce-
dentes porque lo consideran injusta y los perjudica. Pero como son 
minoría en las Asambleas no pudieron  impedirlo.  

En los últimos años el monto de los excedentes no se ha incrementa-
do al mismo ritmo que la inflación, y ha disminuido en términos rea-
les; pero esto es lo mismo que sucedió desde hace un lustro con la 
mayoría de los asalariados del país. 

Una forma de complementar los ingresos por parte de varios socios, 
como una estrategia de sobrevivencia, consiste ya sea en hacer algu-
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nas “changas” fuera del horario de trabajo, o más raramente actuar 
como “comerciantes  cuentapropistas”,  comprando a  la  cooperativa 
rollos de papel higiénico a granel que luego son revendidos por ellos,  
con un cierto margen de ganancias a sus vecinos por un sistema de 
“puerta a puerta” o a los comercios del barrio.

3.14. El dilema de la distribución de los excedentes: ¿consumo 
o inversión?

Es dramático el dilema del reparto entre consumo o inversión, como 
sucede en las diversas experiencias internacionales de participación 
en empresas cooperativas y autogestionarias. Máxime en situaciones 
de crisis. Hay un conflicto permanente entre los porcentajes del re-
parto de los excedentes para el consumo individual de los socios (dis-
tribuidos según las horas de trabajo y los adicionales) y lo que se des-
tina colectivamente para la inversión. Cuando a comienzos del siglo 
XXI la cooperativa atravesó varios momentos de expansión y se dis-
cutía en asambleas anuales el uso de los excedentes, la mayoría de so-
cios ya se pronunciaba por un mayor reparto de los excedentes a 
cada uno dado el dramático nivel de necesidad que experimentaban 
(para alimentación, vivienda, transporte), dejando poco margen para 
la inversión. 

Varios de los fundadores expresaron que si dentro de los excedentes 
se decidía dar una mayor proporción a la inversión en detrimento 
del consumo, se podría hacer el cambio de las piezas defectuosas de 
las máquinas (en lugar de tratar de repararlas precariamente dentro 
de la  fábrica),  instalar  nuevos sistemas de filtros  para purificar los  
efluentes y evitar así nuevas clausuras, emprender la modernización 
de la máquinas incorporando dispositivos electrónicos, o directamen-
te tratar de comprar otras nuevas (aunque esta opción ya pareciera 
estar fuera de sus posibilidades dadas las dificultades para acceder al 
crédito). La primera opción, que daba prioridad al consumo sobre la 
inversión fue siempre cuestionada por varios de los fundadores (pero 
es preciso recordar que ellos cobraban entonces un complemento por 
antigüedad), que asignaban prioridad a las inversiones para que las 
máquinas que tenían a su cargo trabajaran más rápido, con menos in-
cidentes y con mejores resultados.
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3.15. Cambios en el nivel de conciencia e involucramiento

Desde el punto de vista de su toma de conciencia y de su identidad, 
en un contexto de graves desequilibrios externos en el mercado de 
trabajo, para la mayoría de los trabajadores entrevistados la coopera-
tiva es vista actualmente más bien como una protección colectiva y re-
lativamente estable contra el desempleo que como una reivindicación 
contra la anterior gestión capitalista de la empresa. Buena parte sigue 
en la cooperativa más por búsqueda de seguridad ante un contexto 
de desempleo y precariedad, que como una construcción ideológica 
preanunciando una “nueva economía social y solidaria”. Esto último 
no surgió en ninguna de las entrevistas.

Así como los fundadores son víctimas de la incertidumbre sobre el fu-
turo de la cooperativa, varios de ellos piensan que muchos de los socios 
que ingresaron como “recomendados” luego de la ocupación y crea-
ción de la cooperativa tienen un menor nivel de conciencia cooperativa 
y de involucramiento, y pocos se sienten responsables o solidarios de lo 
que afecta al conjunto de trabajadores de la cooperativa. 

En este contexto, algunos trabajadores manifestaron en la encuesta 
que se aburren cuando trabajan; se incrementaron los problemas dis-
ciplinarios siendo susceptibles de las sanciones que están previstas en 
el reglamento interno, pero que son de difícil aplicación.

Cuando funcionaban la Victoria y la San Jorge, había una severa dis-
ciplina, se controlaba más estrictamente la producción y en el caso de 
interrumpirse o de no alcanzar la calidad, había que dar explicacio-
nes por escrito al jefe de producción. Los fundadores consideraron 
en las entrevistas que hay actualmente una suerte de desapego, de-
sinterés, e individualismo por parte de los socios de la “nueva genera-
ción”, y como estrategia defensiva aquellos se abstraen del contexto, 
dan esa situación como “perdida”, se concentran exclusivamente en 
su propio trabajo y tratan de hacerlo bien, expresando la situación de 
manera muy lúcida. Uno de ellos afirmó que 

“Cada cual vive de su trabajo, y en una empresa cooperativa, de la cual son 
dueños, tienen que cuidar el trabajo, sin embargo hay muchos que necesitan 
que les den órdenes para ir a trabajar, sobre todo los jóvenes que no se sienten 
dueños de su trabajo”...“Por eso hay problemas de disciplina, y si la máquina  
está parada no colaboran activamente para repararla”…. “Hoy es un compa-
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ñero el que manda, y no un supervisor de la empresa”, al trabajo lo “toman a 
la ligera”…. “Hay ahora posibilidades y ventajas que no tendrían en la empre-
sa San Jorge. Ahora no se apuran porque consideran que son los dueños” (Ci -
tado en Deledicque,  Féliz, Moser, 2005).

Hay una gran diferencia en cuanto al grado de involucramiento en-
tre los obreros fundadores y los que se incorporaron más tarde en 
términos de conocimiento y vivencia de lo que es una cooperativa. En 
las tareas administrativas, los directivos que estaban a cargo de la ges-
tión tuvieron que ser creativos y formarse a través de la experiencia, 
pero además trabajaban más intensamente que los representantes de 
los antiguos patrones, porque actualmente en este sector cuentan con 
mucho menos personal directivo y administrativo que el que trabaja-
ba en la “San Jorge”.

De cualquier manera, constataron que todavía muchos trabajadores 
siguen con “los viejos vicios que se agarra uno”, como dijo P., refiriéndo-
se a que muchos trabajaban motivados solamente por la recompensa 
monetaria, y “...siempre hay alguno que viene porque tiene que cumplir las 
horas para llevarse la plata a la casa y con la cooperativa no [hace] nada...”.

En cuanto  al nivel de compromiso de los socios con el desarrollo de 
la cooperativa, uno de los fundadores (P.) expresó en los videos cita-
dos en la bibliografía: 

“es importante que los trabajadores tengan el compromiso con la cooperativa, 
que se acuerden de que son los dueños, que deben velar por la producción, el 
cuidado de las máquinas, y por la limpieza de los locales que han acumulado 
restos de papel y basura cuando la máquina no está funcionando, en lugar de 
sentarse a tomar mate”.  

No todos percibían vivencialmente la diferencia esencial en cuanto a 
la propiedad de los medios de producción y ese socio fundador lo ex-
plicaba porque “se dejó de dar educación sobre cooperativismo”.

Según los directivos entrevistados, “tienen que renegar con los socios, por 
falta de compromiso y por causa de la idiosincrasia de los trabajadores argen-
tinos” y  cuando a los que ingresaron varios años después de la crea-
ción de la cooperativa les hablaban del compromiso o de la responsa-
bilidad con la cooperativa de la cual son socios y dueños, la respuesta 
que daban es “¡¡ya está..!!” (en el sentido de: basta, no me lo repitan), 
y “¡¡ya lo sé, ya me lo contaron…!!”. 
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Los fundadores son víctimas de la incertidumbre sobre el futuro de la 
cooperativa, piensan que varios de los socios tienen un menor nivel 
de conciencia cooperativa, no están fuertemente involucrados y pocos 
se sienten responsables o solidarios de lo que afecta al conjunto de 
esos trabajadores. Debido a esa incertidumbre cunde al desánimo en-
tre ellos porque piensan que los problemas antes enumerados son di-
fíciles o imposibles de cambiar.

Pero es obvio que esta crisis del proceso de trabajo no es un fenó-
meno propio solo de las cooperativas de trabajo, es un problema so-
cietal debido al cambio del modo de desarrollo a escala internacional,  
donde la exacerbación de la competitividad impulsa a reducir los cos-
tos y aumentar la intensidad del trabajo dando lugar dentro de mu-
chas  empresas  al  fortalecimiento  del  individualismo,  la  búsqueda 
prioritaria de la promoción personal pues la seguridad en el empleo 
es incierta. En el caso de la cooperativa, esta situación puede incitar a 
tratar de hacer el menor esfuerzo posible máxime si consideran que 
la paga es insuficiente, pues solo se tiene en cuenta el tiempo de tra-
bajo independientemente del puesto ocupado, del volumen de pro-
ducción y hay poco reconocimiento social. 

3.16. Fragmentación y segmentación

Las actitudes y comportamientos de la “segunda generación” que se 
había definido en el capítulo III, merecen un estudio más profundo. 
Según varios de los fundadores que tienen actualmente puestos de 
responsabilidad en la producción, los que habían entrado como reco-
mendados 

“no habían querido aprender y formarse en el oficio de papelero, porque como 
se paga a todos igual por hora de trabajo eso no les generaba mayores expectati-
vas y en esas condiciones no quieren asumir la responsabilidad de trabajar más 
intensamente. Pero eso era lo que permitiría aumentar el volumen de la pro-
ducción y la calidad del producto”. 

En consecuencia se comportan como “simples asalariados” dado que 
la responsabilidad final de la producción les cabía antes a los dueños 
y ahora al consejo directivo de la cooperativa. Se consolidó así pro-
gresivamente esa ya mencionada segmentación interna dentro de los 
socios, e incluso podría considerase una fractura, en cuanto al grado 
de compromiso y de involucramiento con el futuro de la cooperativa, 
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de lo cual resultaban diferentes actitudes y comportamientos. A esto 
ya se ha hecho referido en el capítulo III. 

La explicación habría que buscarla en varias fuentes: el diferente ni-
vel  de  formación  profesional  y  de  experiencia  que  tenían  cuando 
ocuparon los puestos de trabajo, la falta de conocimiento y de adhe-
sión a la doctrina cooperativa, la escasa voluntad para asumir respon-
sabilidades dadas sus  diversas  trayectorias  ocupacionales.  Las  bajas 
expectativas que tenían de progresar y mejorar sus ingresos no los in-
citaba a contribuir al incremento de la producción y lograr elevados 
estándares de calidad. Se considera que en buena medida los factores 
determinantes de ese comportamiento individual son el hecho de que 
no habían ocupado y resistido colectivamente varios meses dentro de 
la empresa en difíciles condiciones para la sobrevivencia,  no haber 
sido actores de la creación de la cooperativa y no haber compartido 
esos momentos en compañía y solidaridad con los fundadores. 

Según expresó uno de estos nuevos ingresantes:

“no están comprometidos con la suerte de la cooperativa, se comportan como 
simples asalariados o empleados públicos tradicionales, con problemas de asis-
tencia y puntualidad, no toman iniciativas y esperan que otros los manden y 
durante la jornada de trabajo aprovechan el tiempo de pausas o incluso cuan-
do las máquinas están en funcionamiento continuo para abandonar sus puestos 
de trabajo, o se reúnen cerca de las máquinas para conversar, usar el teléfono 
celular, escuchar música en la radio o partidos de futbol” (R.).

Esta fragmentación se hizo más notable y conflictiva desde mediados 
de la década de 2010, cuando la economía se estanca y comienza la 
crisis recesiva. 

Se nota dicha fractura en el clima social del colectivo de trabajo. Un 
signo de esto es que desde hace años ya no se celebran como antes y  
en conjunto, las reuniones sociales, festejos en el aniversario de crea-
ción de la cooperativa, o las tradicionales despedidas de Navidad y fin 
de año en compañía de los familiares. Y cuando se hace una fiesta o 
asado destinado a los socios, son muchos los ausentes sin aviso. 

Se han debilitado progresivamente los lazos de compañerismo y de 
solidaridad dentro del conjunto.
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3.17. Educación cooperativa

Como se había mencionado en el capítulo I, según la ley de Cooperati-
vas y el estatuto y reglamento interno de la cooperativa, se debe asig-
nar un porcentaje sobre los excedentes a la educación cooperativa. En 
los primeros años de funcionamiento, y cumpliendo con esos manda-
tos, los directivos organizaban cursos de capacitación y de formación 
profesional para los socios, incluso otros abiertos a la comunidad. 

La cooperativa impulsó a los trabajadores a sacar los registros o certi-
ficados oficiales necesarios para manejar ciertos equipos y a los inte-
resados les daban autorización para dedicar hasta cuatro horas de la 
jornada para tal fin sin pérdida de remuneración. 

Pero en la actualidad son muy pocos los interesados en acceder a esta 
facilidad para formarse en oficios industriales; incluso los hijos de los 
conductores y encargados de calderería,  electricidad y mecánica se 
orientaron hacia otras profesiones obteniendo diplomas universita-
rios. La formación profesional de los socios incorporados por reco-
mendación se adquiría por la experiencia, trabajando junto a los que 
tenían mayor formación y están a cargo de las máquinas mas comple-
jas. En los comienzos de la cooperativa, los “recomendados” trabaja-
ban al lado de un familiar que tenía un puesto de responsabilidad y 
en calidad de ayudante; este le transmitía sus conocimientos con el 
apoyo de cuadernos, instructivos, dibujos de las máquinas y de sus di-
versos controles, explicando en detalle y haciendo la práctica. Había 
entonces (y dura hasta ahora) en esos puestos de trabajo un sistema 
jerárquico basado en los conocimientos y experiencia del oficio (ma-
estro, oficial, aprendiz) de los conductores, mecánico, electricista, cal-
derista, y los “aprendices” tenían (pocas) expectativas de llegar a ocu-
par un puesto jerárquico superior cuando hubieran adquirido des-
trezas y conocieran “los secretos del oficio”. Se reproducía así de al-
guna manera el sistema medieval de aprendizaje.

En esa década de 2000 en la cooperativa se había dado mucha impor-
tancia a la formación de los socios en cuanto a la doctrina cooperati-
va, y para ello se adecuó un edificio en la cercanía de la planta y a la 
vera del arroyo El Gato, donde se llevaban a cabo también actividades 
educativas, artísticas y de formación profesional en estrecho contacto 
con la comunidad local. Esas actividades de formación en cultura co-
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operativa y gestión empresarial se interrumpieron hace muchos años. 
Por una parte, porque al ampliarse el cauce del arroyo El Gato, se 
destruyó el salón donde se hacían los cursos y actividades culturales.  
Según los directivos la causa principal de la interrupción de activida-
des de formación en cooperativismo parece ser la falta de interés de 
los socios, que concurrían muy poco a esos cursos y no formulaban 
demandas en ese sentido. Los cursos programados para realizar en 
horarios al final de los turnos eran rechazados, pues lógicamente los 
socios no querían quedarse más horas en la empresa por razones de 
cansancio y fatiga. Fracasaron las propuestas para hacerlos en otros 
horarios, porque eso implicaba volver a la fábrica después de haber 
hecho la jornada de 8 o 12 horas. Por esas causas, y a pesar de que 
podrían contar  con el apoyo de FECOOTRA,  no se  aceptaron en 
2019 propuestas alternativas para reiniciar las actividades educativas 
y se ve que esto contribuye a aumentar la segmentación y estratifica-
ción antes mencionadas. Dados los problemas prioritarios y urgencias 
que tienen que enfrentar, los directivos manifestaron que no están en 
condiciones de buscar otras alternativas con técnicas y metodologías 
más atractivas y adaptadas para la educación de adultos, utilizando 
medios más modernos, como serian aplicaciones con cursos  on line, 
que se podrían consultar mediante los celulares, aparatos que la casi 
totalidad de los socios tienen y consultan con frecuencia. Otra alter-
nativa dado que el ritmo de trabajo ha disminuido, sería otorgar el 
permiso para que concurran a cursos organizados dentro de la plan-
ta, en la jornada de trabajo y sin pérdida de la remuneración.

3.18. Cultura y ética del trabajo

La cultura del trabajo que predominó desde el inicio de la cooperati-
va y hasta comienzos de la década de 2010 entre los socios fundado-
res se caracterizó porque ellos se sentían formando parte de un colec-
tivo de trabajo, se habían “sacrificado”, tuvieron el coraje de ocupar 
la fábrica violando el derecho de propiedad y permanecieron varios 
meses en ella sin percibir ingresos y con grandes sacrificios hasta que 
se constituyó la cooperativa. Predominó entre ellos la solidaridad y la  
amistad facilitadas porque entre los 27 “pioneros” había un similar 
nivel de calificaciones y experiencia, una historia común y reinaba la 
confianza mutua. Estos factores contribuían para que en la primera 
época  se  intentara  espontáneamente  mantener un cierto  ritmo de 
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productividad, asegurar un volumen de producción y el cuidado de 
la calidad porque de eso dependía la sustentabilidad de la cooperati-
va.  Y tenían el orgullo de sacar adelante el proyecto.

Uno de los fundadores afirmó en una entrevista que “peleaba para que 
anden mejor las cosas”, y sigue en la fábrica a pesar de estar jubilado 
porque “la fábrica era su vida” aunque es pesimista en cuanto al futuro 
de la empresa: 

“si no fuera una cooperativa (donde los socios pueden aceptar la reducción del  
monto de sus excedentes para disminuir los costos y seguir existiendo) la empre-
sa ya hubiera quebrado”…,  “Hay gente que no merecen ser socios de una co-
operativa porque dadas las características del argentino, se los debe vigilar y 
amenazar para que trabajen y a pesar de las sanciones van a seguir faltando, 
llegando tarde y sin muchas ganas para trabajar” (R.).

3.19. El sentimiento de ser víctimas de discriminación

Los socios de la cooperativa consideran que sufren una discrimina-
ción social. Por imperio de la legislación, hasta comienzos de 2020 
los socios de las cooperativas no tienen jurídicamente la misma pro-
tección del derecho laboral y de la seguridad social que los asalaria-
dos registrados, y como el tema se trató en varias asambleas, se deci-
dió apoyar las medidas para compensar esta situación. A nivel nacio-
nal se lograron medidas complementarias y actualmente la cooperati-
va paga por cada socio más de 2000 pesos mensuales por su registro 
en calidad de monotributistas, lo que les permite facturar, reunir an-
tecedentes para el sistema jubilatorio y les da derecho a acceder de 
manera indirecta a una obra social. Al no ser asalariados, según la ley 
de Contrato de trabajo tampoco les corresponde la cobertura de una 
ART; la cooperativa toma a su cargo el pago de una póliza de seguros 
contra todo riesgo que incluye los accidentes de trabajo y los adhiere 
a una empresa de medicina pre-paga. Esos desembolsos mensuales 
para cubrir los salarios indirectos de todos los socios son considera-
bles y pesan sobre los costos.

Con frecuencia, en las entrevistas los socios de la cooperativa se compa-
raron con los demás trabajadores,  asalariados públicos y privados y 
concluían que su trabajo era más pesado y sucio, las jornadas eran de 
mayor duración, trabajaban los sábados y tenían menos horas y días de 
reposo, cobraban menos ellos cada mes mientras que esos otros traba-
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jadores reciben los aportes jubilatorios, tienen una obra social para el 
cuidado de la salud de toda la familia y cobertura contra riesgos del 
trabajo (ART) y en vacaciones pueden acceder con bajos costos a hote-
les sindicales o lugares de recreación y podían solicitar créditos o ac-
tuar como garantes de otros en virtud de tener comprobantes de suel-
dos. La situación de las “cooperativas sociales” también es observada 
con atención, porque comparativamente muchos de sus integrantes re-
ciben periódicamente un “salario social complementario” y el ministe-
rio de Desarrollo Social o la cooperativa para la cual trabajan asumen 
pagar el monotributo y un seguro contra diversos riesgos. 

Esta fuerte heterogeneidad en cuanto a la cobertura social respecto de 
los asalariados registrados y las organizaciones de la economía social y 
solidaria, analizada en el capítulo I, se consideraba una injusticia.

3.20. Relaciones con la economía social y solidaria

Son integrantes de una cooperativa que logró sobrevivir, en la que 
los socios tienen un empleo y ahora son dueños de sus medios de 
producción,  pero por su estructura,  trayectoria  y  objetivos,  difícil-
mente la cooperativa pudo considerarse a comienzos de 2020 parte 
activa integrante de uno de los grandes movimientos sociales existen-
tes, compuestos por desocupados o sub-ocupados con empleos preca-
rios  en municipios  o  miembros de las  “cooperativas  sociales”  cuya 
fuente de ingreso son los planes sociales o el salario social comple-
mentario. 

Su grado de inserción en movimientos sociales más vastos fue desi-
gual. En sus inicios, la cooperativa estuvo relacionada con el Movi-
miento Nacional de Empresas Recuperadas (MNER), cuyo presidente 
los apoyó y asesoró legalmente para que pudieran comprar la empre-
sa a la fallida San Jorge y hacer otros trámites ante la municipalidad 
de La Plata y la provincia de Buenos Aires. Pero en la actualidad su 
participación en reuniones y actividades públicas del MNER no es 
muy frecuente. En conclusión, debido al contexto macroeconómico y 
a las dificultades microeconómicas mencionadas que ponen en riesgo 
la sustentabilidad de la cooperativa, se trata de una experiencia de 
gestión cooperativa que quedó relativamente aislada del conjunto de 
las ERT-Coop, de los movimientos sociales, así como de las organiza-
ciones sindicales. 
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Por el contrario, el apoyo de FECOOTRA fue decisivo desde el inicio 
para constituir  la  cooperativa,  gestionar  la  expropiación,  hacer los 
trámites de inscripción y llevar a cabo las actividades de gestión aseso-
rando para seleccionar y contratar los servicios contables, jurídicos, 
de gestores  para trámites administrativos,  cuyas  tareas  de asesora-
miento y de apoyo continúan hasta el presente. Varios directivos de 
la  cooperativa  participan  asiduamente  en  las  actividades  de  FE-
COOTRA y en oportunidades fueron designados para ocupar cargos 
en el consejo directivo de la federación. Uno de ellos  fue incluso te-
sorero de FECOOTRA. 

3.21. La salud y la seguridad en el trabajo

Para las empresas industriales consideradas “grandes” (mínimo de 150 
trabajadores) o según los riesgos a los cuales están expuestos, la legisla-
ción vigente desde 1972 en materia de higiene y la seguridad establece 
la obligación de contar con un médico del trabajo y/o un ingeniero en 
higiene y seguridad o un ingeniero laboral, pero en el caso de empre-
sas medianas, como era el caso de la Victoria, de la San Jorge y ahora 
de la cooperativa, se deberían asignar  una cierta cantidad de horas-
profesional mensuales (de un ingeniero o un técnico en higiene y segu-
ridad) en el establecimiento en función del número de trabajadores 
equivalentes y de los riesgos de la actividad. Antes de la quiebra de la 
San Jorge, la empresa proporcionaba los elementos de protección per-
sonal (EPP) y el jefe de producción velaba para que los trabajadores 
que lo necesitaban usaran las botas de seguridad, los cascos, guantes, 
barbijos y antiparras y la ropa de trabajo provista por la empresa, aun-
que había muchas infracciones que daban lugar a señalamientos.

Desde la creación de la cooperativa, esa costumbre dejó de tener mu-
cha vigencia, pues los trabajadores usaron esos EPP (no todos y no 
siempre) siguiendo con el hábito anterior, pero a medida que se iban 
gastando e inutilizando no se reponían. 

Cuando la situación económica empezó a deteriorarse a fines de los 
años 2000 pues la demanda creció más débilmente, luego se estancó, 
evolucionó de manera irregular o disminuyó, la situación en esta ma-
teria se degradó. Pocos trabajadores usan ahora ropa de trabajo ade-
cuada,  cascos,  barbijos,  etc.  y  solo  utilizan más  frecuentemente  los 
guantes y zapatos de seguridad (muy desgastados).
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La encuesta administrada en 2018-19 puso de relieve que en el últi-
mo año hubo varios accidentes de trabajo, e incluso algunos de mu-
cha gravedad como la pérdida de un brazo. En cuanto a las enferme-
dades profesionales no existen registros,  pero es una de las causas 
más frecuentemente invocadas para explicar el ausentismo. Las dis-
posiciones del reglamento interno en cuanto a la salud laboral son es-
casas y en la actualidad no se llevan a cabo de manera obligatoria 
análisis médicos periódicos. Los trabajadores que sufren algunos sín-
tomas de enfermedades que pueden ser producidas por las condicio-
nes de trabajo, recurren a empresas de servicio de medicina prepagas 
contratada por la cooperativa.

Pero la intensidad del trabajo disminuyó ciertamente respecto de lo 
que existía en la San Jorge. Los trabajadores “ya no trabajan apurados” 
y ese trabajar a otro ritmo lo justificaban porque antes el trabajo era 
agotador y porque “ahora son los dueños”.

Sin embargo surge de la encuesta realizada en 2018-2019 -analizada 
en Neffa y Henry (2022)- que los riesgos del medio ambiente siguen 
existiendo, y si bien la intensidad se redujo, no desapareció; el uso de 
los EPP no es permanente en la mayoría de los casos. Varios puestos 
de trabajo requieren en permanencia hacer esfuerzos y gestos peno-
sos, adoptar posturas que provocan TME (trastornos músculo esque-
léticos). El ruido fuerte existe y aunque no es extremo, ya se ha detec-
tado que hay trabajadores con hipoacusia. Todos están sometidos al 
frío, al calor y a cambios de temperatura, y con frecuencia en el am-
biente hay polvo suspendido en el aire y la suciedad dentro de la 
planta es considerable. Pero pareciera que ya se han habituado. 

El margen de autonomía que tienen en el trabajo es elevado, porque 
ya no hay jefes o supervisores en la planta. 

Los conflictos éticos y de valores se plantean y se resuelven en el seno 
de los equipos de los turnos, pero se ha cristalizado la existente seg-
mentación o fragmentación del colectivo de trabajo. Las relaciones 
sociales y de trabajo están teñidas con esa segmentación pero los con-
flictos y el hostigamiento no son frecuentes, salvo la violencia verbal o 
simbólica que es considerada como algo “natural” y habitual entre los 
obreros varones. Los trabajadores controlan sus emociones y no ma-
nifiestan el miedo que existe a los accidentes, pero sienten temor e in-
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certidumbre con respecto al futuro del empleo a causa de los impac-
tos de la crisis sobre la cooperativa con pocas posibilidades de revertir 
la situación.

La problemática de la salud y la seguridad física, psíquica y mental en 
el trabajo no constituye actualmente una prioridad para la cooperati-
va. Todavía está invisibilizada. 

El documento de la investigación que se está redactando con el proce-
samiento de las encuestas y analizando las entrevistas (Neffa y Henry, 
2022) se va a entregar al consejo directivo para ser difundido entre los 
socios. El mismo puede servir para identificar y visualizar los proble-
mas y formular una política de prevención, comenzando con la forma-
ción e información de manera sistemática en los principios cooperati-
vos y en salud ocupacional. Las recomendaciones concretas deberían 
permitir orientar las consultas profesionales de medicina del trabajo, 
ingeniería laboral y sobre todo de ergonomía para que cooperen con 
un comité mixto de salud, seguridad y condiciones de trabajo, previsto 
en la legislación provincial y que se debería constituir.

Se considera que poseer la propiedad colectiva de los medios de pro-
ducción por parte de los socios es una condición necesaria, pero no 
garantiza per se la vigencia plena de la autogestión, ni al mismo tiem-
po el incremento de la producción, la mejora de la calidad, la obten-
ción de elevados excedentes que harían posible elevar las condiciones 
de vida y de trabajo de los socios y poder controlar los riesgos psico-
sociales en el trabajo para promover la salud.

Este problema no afecta solo a la cooperativa, pues no son muchas las 
cooperativas de trabajo que hayan logrado éxitos en todas o varias de 
dichas dimensiones. 

Es posible concluir postulando que desde comienzos de la década de 
2010 en la cooperativa ya no se está en presencia de una verdadera 
empresa autogestionaria, con plena vigencia de la democracia econó-
mica a nivel de la cooperativa en su conjunto y de los sectores de pro-
ducción, con plena autonomía de los trabajadores en sus puestos de 
trabajo. Existe ciertamente una “participación pero restringida” que 
se pone parcialmente en práctica en asambleas, pero como ya se men-
cionó, su frecuencia disminuyó y el número de participantes se redu-
jo. No hay ahora instancias intermedias y formales de participación 
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a nivel de los sectores o áreas de producción para discutir, con la po-
sibilidad de que todos participen y se descentralice la toma de deci-
siones, para luego asumir voluntariamente la responsabilidad de eje-
cutar lo que en común se adoptó.

La educación en cooperativismo y gestión empresarial participativa 
está desactivada, pero eso ocurre justamente cuando se hacen presen-
tes las presiones para hacer frente a las contradicciones que surgen 
del mercado. Las mismas conducen a perder de vista los objetivos de 
democracia económica y solidaridad,  y a  desanimarse en lugar  de 
asumir la responsabilidad colectiva con la existencia y el progreso de 
la cooperativa, y sobre todo para instaurar nuevas formas de organi-
zación del trabajo.

Si eso se lograra, se podría intentar reducir la división técnica del tra-
bajo. Pero la insuficiente educación cooperativa  frena la autonomía y 
el desarrollo personal de los trabajadores. 

Para lograr ese cambio en la organización del proceso de trabajo sería 
necesario: 1) programar la rotación periódica de cada trabajador en-
tre diversos puestos, para evitar el aburrimiento, la falta de interés y 
facilitar el aprendizaje; 2) ampliar la cantidad de tareas asignadas a 
cada uno para reducir la división técnica que obliga a ejecutar, de 
manera rutinaria siempre las mismas tareas simples; 3) enriquecer el 
trabajo, creando la posibilidad de participar en su concepción, en el  
mejoramiento de los procesos o en el control de calidad valorizando 
su saber productivo e incrementando la formación profesional, y 4) 
estimular en varios sectores el trabajo en grupos dotados de un mar-
gen de autonomía, para fomentar dentro de ellos la comunicación, la 
cooperación, la transmisión de conocimientos y adquirir por ese me-
dio nuevas experiencias para seguir aprendiendo, creando la solida-
ridad y la conciencia de formar parte de un colectivo de trabajo con 
un proyecto común del cual dependen el éxito de todos y de cada 
uno y cumplir su función social en la economía.

El poder de decisión está actualmente concentrado pero no se está en 
presencia de una indebida apropiación del poder por parte del con-
sejo directivo, sino que éste actúa por delegación de los socios (con 
mayor o menor grado de conciencia), en base a la confianza que se ha 
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depositado en el consejo por el voto (a veces pasivo) de los socios en 
la asamblea. 

La crisis recesiva que redujo la demanda de papel, la desigualdad de 
poder frente a los oligopolios que dominan el mercado, las frecuentes 
interrupciones del proceso productivo y las dificultades para mejorar 
la calidad debido a la obsolescencia de los medios de producción, la 
reducción del monto de los retornos de excedentes debido a la infla-
ción, la fragmentación del colectivo de trabajo y el desaliento de los 
trabajadores frente a la incertidumbre y la adversidad, pueden cues-
tionar la sustentabilidad de la cooperativa. Todo esto, así como la de-
bilidad e irregularidad de las actividades de educación cooperativa 
contribuyó a que perdiera fuerza la voluntad implícita de constituir 
una empresa autogestionaria, y en su lugar solo se propusieran ase-
gurar la continuidad de una cooperativa de trabajo. Haberlo logrado 
es mucho  en este contexto.

La trayectoria que se ha intentado describir, desde una empresa con 
rasgos autogestionarios hacia una cooperativa de trabajo, condiciona 
y hasta determina las condiciones y medio ambiente de trabajo vigen-
tes, así como las diferentes vivencias y percepciones que experimen-
tan esos trabajadores sobre el impacto de los riesgos psicosociales en 
el trabajo.

4. LAS CICATRICES QUE DEJA EL TRABAJO

Como reflexión final es preciso hacer el retrato de un singular obrero 
calificado fuertemente  comprometido  e  involucrado en  su  trabajo, 
que es uno de los fundadores, con una ética profesional para quien el 
trabajo es un valor y una necesidad. Pero de ninguna manera sus ac-
titudes y comportamientos, su concepción del trabajo y del sentido de 
responsabilidad puede generalizase a la totalidad del personal.

Los investigadores que han realizado el trabajo de campo han tenido 
la oportunidad de entrevistar muchas veces a uno de los fundadores 
de la cooperativa, trabajador que sigue en la cooperativa aunque ya 
jubilado. Es uno de los de mayor edad con 50 años de antigüedad en 
la empresa, que había ingresado en la Victoria y luego en la San Jor-
ge varios años antes de su quiebra. Desde hace varias décadas es el 
conductor más experimentado de la máquina 1 que produce papel 
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kraft, la misma que manejaba en aquellas empresas. Tiene un indis-
cutido prestigio en la cooperativa, siendo abiertamente crítico de las 
decisiones cuestionables de las sucesivas gestiones. 

No es actualmente miembro del consejo directivo. Los miembros del 
consejo y la totalidad de personal consideran que en la cooperativa es 
el que más sabe sobre la industria papelera, y los diversos tipos de pa-
pel posibles de fabricar con esas máquinas, así como la calidad nece-
saria. Conoce el funcionamiento de todas las máquinas y los arreglos 
a realizar para aumentar la velocidad y mejorar la calidad si se conta-
ra con recursos. Es alguien que cuando hay una avería en su máqui-
na hace rápidamente el diagnóstico, y si es posible repararla dentro 
de la cooperativa le solicita al mecánico, el electricista o el calderista 
según corresponda, que vengan a arreglarla y les da su diagnóstico 
pero los deja trabajar libremente, -porque ese es su oficio y cree que 
hay que respetarlo- aunque controla cuidadosamente  el resultado 
una vez que terminaron el trabajo, para darle “su” OK y volver a po-
ner en funcionamiento la máquina.

Su historia de vida es la de un obrero con solo instrucción primaria 
completa y que aprendió a trabajar en base a la experiencia, con un 
gran deseo de aprender y acumular un saber productivo. Para apren-
der y por curiosidad pedía permiso a los ingenieros responsables de 
la producción en la Victoria y la San Jorge, para a ir a ver y a trabajar 
como voluntario ayudante de los maquinistas los días domingos. Des-
de entonces  asumió convencido y voluntariamente los  principios y 
técnicas de la organización científica del trabajo, porque los conside-
raba en coherencia con sus principios éticos, y aprendió a dominar la 
máquina y a descubrir sus secretos. Su lema era: no se debía faltar sin 
justificativo, había que respetar los horarios y ahorrar tiempo muer-
to, trabajar en un puesto especifico de trabajo y aceptar una rígida di-
visión social y técnica del trabajo, cobrar una remuneración según el 
tiempo de trabajo -que debería tomar en cuenta sobre todo las califi-
caciones y competencias requeridas para el ejercicio de la actividad 
con adicionales según el rendimiento y la asiduidad-, respetar la au-
toridad del jefe de producción, discutiendo abierta y directamente 
con éste si creía que se equivocaba, aceptar sin excusas la disciplina 
en el trabajo y las sanciones a aplicar si correspondía, justificaba co-
brar primas por presentismo. También creía que aunque ahora era 
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una cooperativa, dada “la naturaleza humana” era necesaria la exis-
tencia de puestos de supervisión y control para vigilar, evaluar, pre-
miar o sancionar el desempeño de cada trabajador. 

Si él tenía que trabajar en el turno noche lo aceptaba, no iba a fiestas o 
reuniones en la víspera y durante el día dormía bien para “estar en for-
ma” y “rendir lo necesario”. Establecía un trato amigable, con una “dis-
tancia jerárquica” respetuosa, entre él y los ayudantes de su máquina. 

A pesar de que desde hace muchos años sufre serios problemas osteo-
musculares y gastrointestinales, se enorgullece de haber ido a traba-
jar enfermo y no haber faltado nunca sin justificativo. Fue víctima de 
numerosos accidentes de trabajo, que aceptaba porque los considera-
ba hechos “naturales” propios del puesto.

Este trabajador tiene una estrecha relación, casi  de amistad con la 
máquina, y a veces le habla cuando hace ruidos extraños para pre-
guntarle y estimularla. Es preciso recordar que era la misma con la 
que trabaja desde hace tres décadas cuando existían la Victoria y la 
San Jorge. Cuando la máquina se descompone y requiere varios días 
para repararla, sus ayudantes no van directamente a trabajar porque 
no tendrían nada que hacer en sus puestos. Por el contrario él no fal-
ta y siempre está todo el tiempo al lado de “su” máquina aunque esté 
parada, como si estuviera “haciendo guardia”, cuidándola. Contó que 
vivía pensando en la máquina, y con frecuencia cuando dormía en su 
domicilio soñaba que estaba trabajando y tenía miedo de que se le 
rompiera “su” máquina. 

Es un convencido defensor de la división social y técnica del trabajo y 
del respeto de las jerarquías según el puesto de trabajo, y lo ha trans-
mitido a los ayudantes de su turno. Siempre está dispuesto para ense-
ñar a los ayudantes, siendo severo en cuanto al cumplimiento pres-
cripto de las exigencias del puesto. 

Es muy crítico del deterioro actual de la cooperativa, comparando có-
mo producían las anteriores empresas. A menudo las evoca como re-
ferencia y también compara la situación actual de la cooperativa con 
la que existía en los primeros años de su creación, la “era heroica”, 
cuando se consideraba que la cooperativa tenía algunos rasgos auto-
gestionarios.
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Dado su prestigio y su concepción del proceso de trabajo,  discute 
fuerte y abiertamente con los directivos de la cooperativa y sus com-
pañeros de trabajo cuando se adoptan decisiones de gestión empresa-
rial incorrectas, considera ineficaces ciertas formas de gestión u orga-
nización de la producción porque no van a lograr el nivel exigido de 
calidad. No tolera las faltas de disciplina y el ausentismo injustificado, 
critica cuando no se adoptan sanciones contra los responsables de ac-
tos de indisciplina. Los otros socios de “su generación” reconocen sus 
conocimientos y lo aprecian, aunque consideran que “está siempre 
enojado”.

Es alguien que tiene sus códigos y una ética del trabajo al que concibe 
como un valor y una necesidad. Respeta y hace respetar las jerarquías 
en el proceso de trabajo y al mismo tiempo está dispuesto a hacer 
concesiones y “dar el permiso” a los ayudantes para que se pueda to-
mar mate y comer en el puesto de trabajo. Incluso, daba su autoriza-
ción a los ayudantes para la organización de asados en el turno no-
che, a condición de que uno de los ayudantes siempre se quedara en 
su puesto, al lado suyo, “haciendo guardia” y cubriendo a los demás 
hasta que a su vez a este lo reemplacen. Al mismo tiempo se enorgu-
llece diciendo que nunca abandonó su puesto para ir a comer esos 
asados con los ayudantes de su turno, considerando que su presencia 
convalidaría ese acto de indisciplina que consistía en abandonar el 
puesto de trabajo. 

Fue delegado sindical, sin tener cargos en la comisión interna. No se 
sabe mucho sobre sus orientaciones políticas o ideológicas, no se defi-
ne  como de  “izquierda”,  es  alguien  de  convicciones  democráticas, 
muy crítico de las dictaduras y al mismo tiempo de las formas de go-
bierno que consideraba demagógicas y que “otorgaban ayudas y pla-
nes sociales a los pobres que lo necesitaban, en lugar de crear em-
pleos y ponerlos a trabajar”. Gobernar bien para él consistía en crear 
empleos estables. 

Dado el cuestionable papel que cumplió el sindicato en momentos de 
la quiebra y ocupación, y por otra parte el manejo autoritario que 
constató por parte de los dirigentes sindicales cuando asistía como 
delegado a las asambleas de la CGT, cuestiona fuertemente al sindica-
lismo actual no tanto por su debilidad o fracaso para obtener reivin-
dicaciones para sus asociados, como por el “verticalismo”, “su depen-
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dencia del poder político”, “la falta de democracia interna”, “el poco 
conocimiento del funcionamiento de las empresas y de las cooperati-
vas”, “la corrupción” y “la perennidad de los dirigentes”.

Las entrevistas y las encuestas pusieron de relieve el significado de la 
fábrica para los trabajadores de la cooperativa, dado que allí pasaban 
muchas horas los seis días de la semana; dada la proximidad y la con-
tinuidad de las relaciones se constituyó un colectivo de trabajo, pero 
que es internamente heterogéneo como se señala en el capítulo III. 
Uno de ellos  planteaba “hay gente que toda su vida se la dedicó a la plan-
ta, que si los sacan de ahí no sabrían qué hacer, algunos lo único que conocen 
es la casa y la planta, y todo lo que pasa en la casa, lo traen a la planta”. Es-
tas consideraciones pusieron en evidencia la existencia de la diferen-
cia actual entre los trabajadores, en función de su historia profesio-
nal, su papel en la ocupación y constitución de la Cooperativa.

La cantidad de horas pasadas en la planta, el contenido y la organiza-
ción del proceso de trabajo con su división social y técnica es un “faci-
litador” que estimula a los trabajadores para tengan momentos de en-
cuentro,  les  permiten  conocerse  más  profundamente,  que  pueden 
hablar entre ellos sobre temas variados,  incluso de su vida familiar. 
Tal es así que uno de los trabajadores expresó “conozco más a estos tipos 
que a mi mujer”.  Y frecuentemente en esas conversaciones tomando 
mate en una ronda compartieron con los entrevistadores muchas his-
torias de la cooperativa y situaciones personales. 

La  cooperativa  adquiere  un significado muy profundo para  todos 
ellos, porque pasan más horas allí que en sus domicilios, no es solo 
una “abstracta fábrica de papel”, como  cualquier otra, pues la coope-
rativa para muchos de ellos es un “segundo hogar” sobre todo para 
los miembros fundadores, dando lugar a una comunidad de valores. 
Desde el punto de vista social, los valores representan ideales cultura-
les: concepciones acerca de lo que es bueno o malo, deseable o inde-
seable. Subyacen en las prácticas,  normas e instituciones sociales,  y 
contribuyen a fijar las preferencias, actitudes y conductas que los in-
dividuos ven como legítimas o ilegítimas –y que son estimuladas o 
desalentadas- en los diferentes contextos sociales (Jorge Walter citan-
do a Schwartz, 2009).
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CONCLUSIONES

Esta publicación es el resultado parcial de dos proyectos de investiga-
ción, acreditados por la Universidad Nacional de Moreno, el proyec-
to de investigación PI-EyA-02-2018 “Los riesgos psicosociales en el 
trabajo (RPST) en cooperativas de las localidades de Moreno y La 
Plata”, y el proyecto de investigación científica y desarrollo tecnológi-
co PICYDT-EyA-01-2019 “Proceso de trabajo y salud laboral. La inci-
dencia de los riesgos psicosociales en el trabajo (RPST) en cooperati-
vas, empresas recuperadas y mutuales del conurbano bonaerense”.

El objetivo de ambos proyectos consiste en profundizar la evolución 
del proceso de trabajo en el transcurso de dos décadas, desde la crea-
ción de la cooperativa en 2001 hasta finales del 2019, y sus impactos 
sobre la salud de sus socios trabajadores.

Según el marco teórico que sirve de referencia, se ha identifica-
do el contenido y la organización de proceso de trabajo como variable 
independiente y determinante de la división social y técnica del tra-
bajo (capítulo II), las preguntas centrales de investigación fueron dos:

 ¿En qué medida las ERT-Coop y en este caso específico la co-
operativa logró cambiar el  proceso de trabajo,  luego de la 
ocupación, recuperación y puesta en funcionamiento? Por-
que esta es la variable determinante para caracterizar la auto-
gestión. ¿cuáles fueron las variables que aceleraron o frena-
ron la constitución de una empresa autogestionaria? Es sobre 
este tema que se ha estructura la presente publicación.

 ¿Cuál es el impacto del contenido y la organización del pro-
ceso de trabajo en la cooperativa sobre  las condiciones y me-
dio ambiente de trabajo (CyMAT) y los riesgos psicosociales 
en el trabajo (RPST)?10

La evolución entre la autogestión y el cooperativismo puede darse en 
ambas direcciones. No hay determinismos en cuanto a dichas trans-

10 Esto será el objeto de otra publicación del equipo de investigación en la cual se 
utilizarán métodos cualitativos y cuantitativos (Neffa y Henry, 2022).
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formaciones, pues dependen de cómo llegaron a la propiedad de los 
medios de producción, la conciencia de clase de los integrantes y la 
identidad construida, la información y formación en materia de parti-
cipación, el modelo o proyecto de empresa propuesto por los inicia-
dores de la cooperativa y luego modificado por sus directivos y la re-
lación  con las  demás  cooperativas  y  los  movimientos  sociales  para 
funcionar como un sector dotado de un cierto margen de autonomía 
dentro del sistema productivo. Las políticas públicas crean el escena-
rio para esa evolución.

La particularidad de esta investigación reside en que se ha querido 
conocer la situación de los trabajadores, pero en una empresa donde 
no hay patrones privados y la propiedad es colectiva de todos los tra-
bajadores socios. Es decir que no hubo impedimentos objetivos den-
tro de la empresa para cambiar la división social del trabajo (entre 
quienes tienen a su cargo la concepción del trabajo a realizar y los 
que se encargan de la  ejecución de las tareas),  pero en cambio se 
constató que hay todavía muchas dificultades para modificar la divi-
sión técnica del trabajo (cuando se divide el trabajo o producto y se lo 
desagrega en tareas asignando a cada trabajador una o pocas de ellas, 
para que las  ejecute de manera continua en su puesto de trabajo) 
porque la división técnica está condicionada y hasta determinada por 
la tecnología, dado que se está en presencia del “maquinismo”.

El proceso de trabajo no solo explica la generación del valor y de los 
excedentes, sino también determina o condiciona la salud de los tra-
bajadores, como se procederá a desarrollar en otra publicación. 

La cooperativa es una organización viviente que se transformó pro-
gresivamente y con algunos “saltos” durante los últimos 20 años. El 
momento “heroico” duró dos años, hasta que incorporaron otros tra-
bajadores para cumplir las tareas técnicas y de ayudantes en dos “tan-
das”, con la característica de que en la segunda ingresaron familiares,  
amigos y vecinos de los fundadores, como ayudantes de las máquinas 
y para hacer trabajos auxiliares sin que tuvieran la formación para la 
fabricación de papel y no participaron en cursos de formación sobre 
el  cooperativismo.  Pero  además,  cabe  señalar  que  estos  entraron 
tiempo después de la ocupación, la recuperación y la constitución de 
la cooperativa, es decir que no tuvieron esa vivencia de “compromiso 
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militante” y cuando se incorporaron a la cooperativa, la misma ya es-
taba funcionando a buen ritmo. 

En la siguiente etapa, la cooperativa logró consolidarse porque se vi-
vió, hasta 2007-2008, un momento de expansión de la economía, la 
demanda por los dos tipos de papel fabricados era sostenida y esto 
permitió lograr excedentes considerables que mejoraron las condicio-
nes de vida de los socios. Sin embargo, a partir de la crisis financiera 
internacional de esos años y sus impactos sobre Argentina, ese creci-
miento fue irregular y se registraron varios años de caídas del PBI, 
que repercutieron rápidamente sobre el desarrollo de la cooperativa 
y frenaron el ritmo de crecimiento de la producción hasta que duran-
te el periodo de gobierno 2015-19 la situación se deterioró, la econo-
mía entró en recesión, cayó la demanda de papel y por consiguiente 
la producción de la cooperativa. 

Fue en esa última etapa que tuvieron que hacer frente a las denun-
cias de contaminación del arroyo El Gato, sufriendo dos clausuras 
temporarias y el corte de los servicios de gas y electricidad por falta  
de pago debido al crecimiento exponencial de las tarifas. La presente 
investigación se desarrolló en este contexto y culminó en 2020.

El proceso de trabajo no cambió mucho desde que se creó la coopera-
tiva, porque al asumir colectivamente los socios la propiedad de los 
medios de producción, la cooperativa cambió sustancialmente la divi-
sión social del trabajo y los trabajadores ya no debieron obedecer a 
un patrón, ni ser vigilados y controlados por este y/o sus representan-
tes. Pero si bien los trabajadores con mayor calificación y experiencia 
recobraron un elevado margen de autonomía, los ayudantes y el res-
to del personal deben ahora aceptar un sistema amigable de supervi-
sión y control por parte de otros compañeros, ya sea los conductores 
de las máquinas o los síndicos. Sin embargo, la división técnica del 
trabajo permaneció prácticamente incambiada, porque la tecnología 
utilizada es la misma que en las empresas Victoria y San Jorge, pues 
las máquinas datan de mediados del siglo XX y no fueron moderni-
zadas. Por el contrario, su desgaste y amortización provocan frecuen-
tes desperfectos sobre todo en la máquina que fabrica el papel kraft, 
provocando interrupciones.
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La eliminación de los puestos de control no solo redujo los costos de 
producción, sino que en las primeras etapas ya mencionadas de la co-
operativa, sin esa vigilancia y control ejercidos por la autoridad pa-
tronal,  mejoró sin embargo el clima laboral y la productividad del 
trabajo. Uno de los ayudantes del calderista decía en 2002 que “cuan-
do los trabajadores trabajan cómodos rinden mucho más y eso era algo que los 
patrones nunca entendieron. Ahora, como trabajan más tranquilos, sin presio-
nes, van con más ganas a trabajar”.

Ahora bien, que no existan más los puestos jerárquicos específicos de 
control y supervisión no implicó que no hubiera un control técnico 
de la producción. Es preciso recordar lo que había expresado un ope-
rario: “cada uno se hace responsable de su sector”, decía J. C. 

“En los comienzos de la cooperativa el control se transformaba en una activi-
dad colectiva pues cada uno de los trabajadores sabe que es en beneficio de to-
dos realizar bien su tarea. Con el cambio en la propiedad de la empresa se re -
dujo la necesidad objetiva de controlar la actividad de los trabajadores pues 
teóricamente cada uno al ser socio debería estar más atento y ser más cuidadoso  
con los productos y con la calidad”. 

De cualquier manera, según comentarios de otro trabajador, hay un 
reducido número de ellos que 

“...no asumieron la responsabilidad individual, el tratar de hacer las cosas me-
jor para seguir compitiendo en el mercado... si todos asumimos la responsabili-
dad individual podemos estar mucho mejor porque no es solamente bajar un 
fardo de materia prima sino también fijarse en qué condición está el papel o el  
cartón”. 

En coherencia con las conclusiones a las que se ha llegado en otras in-
vestigaciones, se postula que para promover la salud de los trabajado-
res y controlar los riesgos psicosociales en el trabajo no basta con eli -
minar la propiedad privada de los medios de producción y que que-
den en manos del Estado, o que los trabajadores accedan colectiva-
mente a la propiedad de los medios de producción y por medio de la 
cooperativa tengan un control sobre ellos. La reflexión sobre el pro-
ceso de trabajo no debería entonces limitarse a los procesos de pro-
ducción y de creación de valor y plusvalor, sino que debe abordar el 
impacto provocado por este proceso de trabajo sobre la salud física, 
psíquica y mental de los trabajadores por intermedio de las condicio-
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nes y medio ambiente de trabajo y de los riesgos psicosociales en el 
trabajo que deben soportar.

Ya se mencionaron en el marco teórico las implicancias de tener que 
asumir la propiedad colectiva de los medios de producción y hacer 
funcionar la fábrica “sin patrones”. Según este esquema, los trabaja-
dores recobraron un adecuado margen de autonomía responsable, 
que es prácticamente total en el caso de los conductores de las máqui-
nas (el electricista, el mecánico, el calderista, el sampista) y parcial en 
el caso de los ayudantes y el personal auxiliar, pues estos deben acep-
tar las consignas y recomendaciones –aunque de manera amigable- 
de aquellos en quienes el consejo directivo depositó la autoridad para 
la gestión de la producción. 

El acceso a la propiedad colectiva de los medios de producción por 
parte de los socios de la cooperativa, sustituyendo la propiedad de los 
antiguos patrones, es lo que permitió cambiar la división social del 
trabajo.

En cuanto a las “nuevas formas de organizar el trabajo” para también 
modificar la división técnica del trabajo, las mismas no se han intenta-
do introducir de manera voluntaria y programada, pero a menudo se 
abandona esa modalidad –la de ejecutar individualmente la misma 
tarea en un mismo puesto de trabajo y de manera rutinaria- cuando 
se producen los incidentes de fabricación. Pero después que esos inci-
dentes  han  sido  controlados,  los  trabajadores  vuelven  al  anterior 
puesto de trabajo y siguen trabajando como antes. 

Un ejemplo de esta situación se observó en mayo 2020 cuando debi-
do a  las  restricciones  impuestas  por el  gobierno para controlar  la 
pandemia, la cooperativa solo estuvo autorizada a producir un pro-
ducto considerado esencial: el papel higiénico. La máquina de papel 
kraft estuvo inmovilizada durante varios meses y el personal de los 
tres turnos fue reestructurado, porque los mayores de 60 años fueron 
obligados a confinarse en sus domicilios. El resto fue transferido a la 
máquina que produce papel higiénico y dada la inclusión de ese per-
sonal adicional en lugar de tres turnos de 8 horas, se pasó a trabajar 
en cuatro turnos de 6 horas. Pero probablemente cuando comience a 
normalizarse la producción, y se autorice salir a trabajar a los mayo-
res de 60 años, la situación vuelva a su anterior modalidad.
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Los comportamientos y actitudes de los trabajadores que se limitan a 
ejecutar  de manera rutinaria los  mismos gestos  productivos en las 
empresas tienen consecuencias en su vida personal y social. Los estu-
dios de Karasek y de los economistas, sociólogos y especialistas de las 
relaciones de trabajo han puesto de manifiesto que la división social y 
técnica del trabajo, implementada con métodos y técnicas de raciona-
lización propuestas o inspiradas por el taylorismo, el fordismo y el fa-
yolismo para ahorrar tiempo y concentrar el poder de decisión en las 
jerarquías de las empresas y organizaciones, tienen impactos sobre los 
comportamiento y actitudes de los trabajadores, incluso fuera de la 
empresa, en su vida familiar y en la vida social: rutinidad, pasividad, 
falta de iniciativa, temor para adoptar decisiones y delegación de esa 
facultad en otros, subestimando sus propias capacidades. De modo 
que ese proceso de trabajo no solo impone una norma de produc-
ción, sino que condiciona también las normas de vida en la familia y 
la sociedad. Se podría resumir alegando que frente a los bloqueos del 
potencial de participación, los trabajadores no desarrollan una mayor 
propensión a participar. Se resumen estas dimensiones a partir de 
Neffa (2020) y Walker (1968).

El potencial de participación está condicionado por la naturaleza jurí-
dica del capital, pues hay menos límites cuando se trata de empresas 
de carácter público o mixta, mientras que en las privadas siempre hay 
más resistencias. Pero en el caso de las cooperativas de trabajo, como 
la propiedad es privada pero colectiva, esas restricciones serían me-
nores. El grado de autonomía de la empresa para adoptar decisiones 
está dado por el contexto económico, social y político, que en el caso 
de la cooperativa es reducido debido al impacto de la crisis y la rece-
sión. Existen también factores científicos y tecnológicos que se refie-
ren a la complejidad de la actividad y a los conocimientos y formación 
profesional que predomina entre los directivos y empleados, pero en 
el caso de la cooperativa los conductores de las máquinas, electricis-
tas, mecánicos, calderistas, y pulpista ellos conocen a fondo la estruc-
tura y funcionamiento de las máquinas con las cuales conviven desde 
hace al menos dos décadas. El tamaño de la empresa puede facilitar o 
poner restricciones a los procesos participativos, pero en el caso de la 
cooperativa la talla de la organización no es un obstáculo para esti-
mular la participación a nivel general ni de las diversas secciones pro-
ductivas. La estructura organizativa de la cooperativa es relativamen-
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te simple y no hay obstáculos objetivos para instaurar instancias parti-
cipativas formales, puesto que de manera informal esto se produce a 
partir de la iniciativa de los trabajadores más calificados. El estilo de 
gestión imperante no es autoritario, hay una democracia económica 
aunque restringida y las autoridades están atentas a las demandas de 
los socios trabajadores. En síntesis, no existen en la cooperativa obstá-
culos o restricciones mayores para desarrollar una amplia participa-
ción, característica de la autogestión.

Además del  potencial  participativo que se ha analizado,  es preciso 
considerar cuáles son los condicionantes de la propensión a partici-
par por parte de los socios trabajadores que operan en la planta y en 
la administración de la cooperativa así como de los directivos de la co-
operativa. La variable determinante son las actitudes, comportamien-
tos y objetivos de los socios y de los directivos respecto de la participa-
ción y en particular del esfuerzo que se debe realizar en el caso de 
ocupar cargos de gestión, además de llevar a cabo en paralelo con 
ellas sus actividades en la producción o la administración, comparan-
do con la recompensa y reconocimientos (morales y simbólicos) que 
pueden recibir en contrapartida. 

Las entrevistas y la encuesta mostraron que hay una cierta apatía, un 
“espíritu delegativo” y poco deseo de ocupar esos cargos porque eso 
implicaría tener que estar más atentos y dedicar mucho tiempo, den-
tro y fuera del espacio fabril y de la jornada de trabajo. No se perci-
bieron entre  los  trabajadores  encuestados  y  entrevistados  mayores 
deseos de participar en la adopción de decisiones y ocupar los cargos 
de directivos porque todos conocían el tiempo de dedicación requeri-
da, el estado de disponibilidad necesario dentro y fuera de la empre-
sa y los esfuerzos suplementarios que se deberían hacer. Pero no exis-
ten, de hecho, prejuicios en cuanto a las verdaderas intenciones y co-
nocimientos de los trabajadores que tienen a su cargo la responsabili -
dad de dirigir la cooperativa. Solo los trabajadores más calificados y 
que vivieron la experiencia de la ocupación, recuperación y creación 
de la cooperativa objetan algunas de las decisiones en cuanto a la ges-
tión y en especial a la condescendencia de los directivos respecto de 
los comportamientos de los trabajadores que ingresaron como “reco-
mendados”. Dentro de la cooperativa no se ha percibido una crítica 
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expresa sobre el comportamiento global de los directivos en cuanto a 
la defensa de los intereses del conjunto de los trabajadores socios. 

En las experiencias históricas de participación y de autogestión han 
sido determinantes las ideologías y creencias acerca de las ventajas, 
inconvenientes y significado de las mismas. Como ya se ha expresado, 
una ideología socialista, marxista o anarquista no estuvo presente en-
tre los líderes de la ocupación, recuperación y creación de la coopera-
tiva. Lo que primó fue una estrategia defensiva para volver a tener 
un empleo y recursos para asegurar la reproducción de la fuerza de 
trabajo y de las familias. Y esta actitud no cambió a lo largo de las dos 
décadas de existencia. La escasa importancia atribuida luego del sur-
gimiento de la cooperativa a las actividades de formación e informa-
ción en  materia  cooperativismo es  tal  vez  una explicación de este 
pragmatismo gestionario. A lo largo de los dos años que insumió la 
investigación y de las numerosas entrevistas en profundidad llevadas 
a cabo con los socios trabajadores de la planta, de la administración y 
con los directivos, nunca se planteó una discusión propiamente ideo-
lógica. Ellos habían naturalizado la existencia de la cooperativa en su 
forma actual como consecuencia de las amenazas que perciben prove-
nientes del mercado y de las políticas neoliberales.

Solo los trabajadores más calificados y que formaron parte del núcleo 
fundador de las cooperativa piensan que pueden llegar a intervenir 
efectivamente para cambiar las orientaciones del consejo directivo en 
cuanto a la gestión o perfeccionar el funcionamiento de la empresa. 
Pero independientemente de lo que se discuta en las asambleas, ellos 
intervienen cuando los directivos los consultan en las ocasiones cuan-
do visitan los diversos sectores y comparten comidas y el mate. Uno 
de los límites más fuertes para estimular la participación en los orga-
nismos de gestión se refiere a los conocimientos que posee el conjun-
to de los socios trabajadores de contabilidad, finanzas, marketing, el 
trato con los servicios públicos, los problemas de contaminación de 
los efluentes y la gestión del personal. Solo dos de los actuales traba-
jadores habían iniciado estudios universitarios pero sin haberlos con-
cluido. Las tareas de formación e información en estas materias, que 
estaban determinadas por la legislación, el estatuto y el reglamento 
interno, tuvieron un débil cumplimiento y ocurrieron solo en los mo-
mentos iniciales de constituir la cooperativa. 
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En cuanto a los conocimientos tecnológicos y la experiencia en el fun-
cionamiento y manejo de las tecnologías utilizadas por parte de los 
conductores de las máquinas, mecánico, calderista, electricista y pul-
pista, los mismos eran adecuados y ellos sabían hacerlas funcionar co-
rrectamente, estaban en condiciones de hacer el diagnóstico de las fa-
llas y de intentar repararlas con las herramientas de las que dispo-
nen. Si los problemas eran de mayor magnitud, recién entonces se re-
curría a técnicos exteriores a la empresa. El nivel de conocimientos 
que se tenía sobre los métodos y técnicas de gestión empresarial era 
intuitivo, elemental, y a pesar de que no existen trabas para modificar 
la división técnica del trabajo o de instaurar instancias participativas a 
nivel de los sectores, las mismas no se instauraron ni tampoco se de-
tectó  una  demanda explícita  por  parte  de  los  socios  trabajadores. 
También  en  esto  predominaba  un  cierto  pragmatismo,  tomando 
como punto de referencia y replicando lo que predomina en las em-
presas tradicionales en las cuales antes habían trabajado.  

La posibilidad de que una experiencia de participación tenga éxito 
en su diseño e implementación y se avance hacia formas autogestio-
narias depende de la confrontación entre las variables analizadas: el 
potencial de participación –que es un dato objetivo- y la propensión a 
participar –que son datos subjetivos- referidos a los trabajadores y sus 
directivos. Los puestos de trabajo se diferencian según la tarea a eje-
cutar, las exigencias del puesto de trabajo, los conocimientos requeri-
dos, y el grado de responsabilidad en el funcionamiento de las ma-
quinas, y existe una jerarquía.

También se había detectado la existencia de otras divisiones del tra-
bajo. Se da una conflictividad a nivel horizontal dentro de la coopera-
tiva, entre por una parte los socios más disciplinados y comprometi-
dos con el futuro de la cooperativa y otros (estigmatizados por los 
fundadores y los directivos como ”los recomendados”), que se com-
portarían como los asalariados tradicionales, con frecuencia más jóve-
nes que el promedio y que tienen menos calificaciones profesionales. 
En eso juega el nivel de conciencia de ser miembros de una coopera-
tiva, la subjetividad y el sentido que le dan al trabajo en situaciones 
donde no hay patrones al mando de la empresa. 

¿Por qué causas se generaron limitaciones para que en la cooperativa 
se consolidara un modelo de gestión más participativo, próximo de la 
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autogestión? Se pueden enumerar factores subjetivos, como una re-
sistencia a asumir las tareas de gestión y las responsabilidades que im-
plica ser miembro del consejo directivo y tener que rendir cuentas a 
los socios. En una parte importante de los socios estaba vigente una 
concepción propia de los asalariados, especialmente entre los de la 
nueva generación que no participó en la ocupación ni en la lucha 
para lograr la propiedad del establecimiento. Otra limitante se en-
cuentra en el nivel de formación y de capacitación, pues muy pocos 
del resto de los socios han adquirido una formación necesaria para 
ocuparse de la gestión empresarial y como había una escasa rotación 
entre los miembros del consejo directivo, eso frenaba la posibilidad 
de que otros socios adquirieran esos conocimientos por la práctica. 
Como ya se ha mencionado, desde el inicio de la cooperativa no pre-
dominó una ideología anarquista,  marxista o autogestionaria y esa 
concepción tampoco se difundió en las instancias de formación y edu-
cación cooperativa porque las  mismas se suspendieron varios  años 
después de la creación de la cooperativa.

Desde que se produjo la ocupación y se constituyó la cooperativa apa-
rece una nueva división social y técnica del trabajo, entre los obreros 
de la planta y por otra parte los empleados y directivos encargados 
de la gestión con poder de decisión. Allí también existía una especiali-
zación que impidió la rotación entre ellos,  en particular los que se 
ocupaban del marketing y finanzas, que acumulaban información, co-
nocimientos y actitudes que los distanciaban del resto porque estos 
tienden a delegar esas funciones en los miembros del consejo directi-
vo a cargo de la gestión cotidiana. El objetivo de cambiar la organiza-
ción y el contenido del proceso de trabajo no se planteaba en ese mo-
mento como un objetivo prioritario dados el  insuficiente grado de 
conciencia autogestionaria y el peso de las presiones y urgencias para 
producir normalmente y lograr excedentes con los cuales pagar en 
término los servicios públicos y dar un retorno a los socios trabajado-
res (Antón and Rebón, 2005; Fajn, 2003; Fajn and Rebón, 2005; Fer-
nández Álvarez, 2003, 2005; Rebón, 2004a, 2004b).

La tecnología es un factor que condiciona y limita fuertemente la po-
sibilidad de introducir cambios en la división técnica del trabajo, por-
que en el proceso productivo estudiado se está en presencia del ma-
quinismo o procesos mecánicos automáticos que en su funcionamien-
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to tienen un elevado grado de rigidez, generan rutinas productivas 
entre los operarios que se replican cotidianamente y por otra parte 
los trabajadores más calificados –en este caso los conductores- se re-
sisten a aceptar cambios para descentralizar su poder para tomar las 
decisiones sobre “su” maquina o promover la rotación de ellos y sus 
ayudantes entre puestos de trabajo. Pero la división técnica del traba-
jo se deja de lado cuando es necesario para hacer frente a los inciden-
tes, reparaciones y reemplazos de los ausentes. 

En principio, las relaciones de confianza que se constituyeron entre los 
trabajadores de la cooperativa permitieron en el inicio reducir drásti-
camente los costos de controlar su actividad y facilitar el aprovecha-
miento de la fuerza de trabajo disponible, sin innecesarios mecanismos 
de supervisión. Pero en las cooperativas desaparece el carácter antagó-
nico de la labor de supervisión, porque son los socios los que deciden 
sobre su designación o su revocación (Deledicque & Moser, 2005).

Se ha comprobado que si al trabajar “sin patrones” se generan y dis-
tribuyen excedentes con un nivel superior al de los asalariados de la 
misma rama de actividad, eso no significa automáticamente que la 
democracia económica comience a funcionar plenamente dentro de 
una cooperativa.

Pero una nueva cultura laboral se introdujo desde la recuperación y 
creación de la cooperativa, como producto de los cambios operados 
en el proceso social de trabajo que superó las relaciones jerárquicas 
tradicionales. En el inicio se fueron construyendo nuevas formas de 
cooperación basadas en relaciones de confianza, que crearon un cli-
ma laboral más amigable, y la eliminación de los jefes y supervisores 
permitió reducir drásticamente los costos de controlar la actividad de 
los trabajadores (no fueron necesarios los supervisores que vigilaban 
“pero no laburaban” como se los calificaba). A la vez se pudo facilitar el 
aprovechamiento de la fuerza de trabajo disponible, sin innecesarios 
mecanismos de control heterónomo en parte porque ya no se hace 
tanta atención, como en la San Jorge, a la intensidad del trabajo, a la 
productividad y la calidad.

Partiendo del concepto de proceso de trabajo, el tema de la participa-
ción de los trabajadores en la gestión y el impacto de las cooperativas  
de trabajo en el sistema productivo ha sido muy desarrollado por au-
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tores marxistas heterodoxos. Atzeni y Ghigliani (2007) han hecho una 
buena revisión de esa literatura en la que se cuestiona la capacidad de 
las cooperativas para instaurar la democracia económica, prediciendo 
que a pesar de que se pueda organizar allí la producción social sin 
patrones, van a terminar aceptando la lógica capitalista que impone 
el mercado dada la sostenida capacidad de este sistema para reprodu-
cir las formas dominantes que adopta el mismo (Lebowitz, 2003: 89).  
Para muchos de ellos la cooperativa sería una institución reformista, 
propia de la socialdemocracia.

Según Atzeni y Ghigliani (2007), al desaparecer los patrones y sus su-
pervisores en las ERT-Coop, ya no existe la personificación de la au-
toridad del capital, pero este reaparece cuando se intercambia la pro-
ducción en el mercado, que es donde se fija la cantidad demandada, 
las exigencias de calidad y los precios, sin necesidad de pasar por in-
termediarios. Es de esa manera indirecta que el mercado disciplina 
los trabajadores, reduciendo el margen de autonomía y de control in-
terno que antes habían recuperado. 

La insuficiencia de capital, la obsolescencia y el mal funcionamiento 
de  las  máquinas  que  provoca  interrupciones,  las  dificultades  para 
adoptar de manera rápida y eficiente políticas para aumentar la pro-
ducción, reducir los costos y mejorar la calidad con el objetivo de lo-
grar los excedentes, se dan al mismo tiempo que las resistencias en-
contradas en el colectivo de trabajo para cambiar la división técnica 
del trabajo y promover la rotación de puestos, la ampliación de tareas 
y su enriquecimiento para ampliar las posibilidades de aprendizaje. 
Atzeni y Ghigliani concluyen afirmando la necesidad de que se pro-
duzcan cambios culturales y en el nivel subjetivo de conciencia para 
comprender los mecanismos del sistema de dominación y de explota-
ción de los trabajadores en las empresas capitalistas. Pero agregan fi-
nalmente que la ocupación de las empresas, la constitución de las co-
operativas de trabajo y su puesta en funcionamiento contribuyen a 
mantener su capacidad de resistencia.

Varios autores marxistas con diversas orientaciones, analizados por 
Atzeni y Ghigliani, abundan en la misma dirección. Para Bernstein, 
las  cooperativas finalmente ttienden a no ser solidarias y construir 
una oligarquía opuesta a los intereses del colectivo de trabajo y de la 
comunidad e impiden la democracia interna (Bernstein, 1899). Rosa 
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Luxemburg categorizó las cooperativas como parte de un programa 
reformista,  considerando  que  son  pequeñas  unidades  productivas 
que intercambian en el mercado capitalista y son incapaces de trans-
formar el modo capitalista de producción (Luxemburg, 1900). Man-
del afirma que las cooperativas de trabajo son experiencias limitadas 
de empresas individuales que operan en el mercado y cree que las 
ocupaciones de fábricas y la autogestión constituyen una utopía que 
finalmente refuerza el poder del Estado para asegurar la dominación 
del capitalismo (Mandel, 1970, 1974). Para otros como Egan (1990), 
menos determinista que los marxistas que se acaban de mencionar, la 
permanencia de las cooperativas de producción depende de la corre-
lación de fuerzas dado que actúan en un contexto hostil y piensa que 
existen limitaciones para que las experiencias más radicales de auto-
gestión sean  toleradas  por  el  mercado capitalista.  Pero,  continúan 
Atzeni y Ghigliani, el análisis de las cooperativas y de la autogestión 
no debe aislar las esferas de la producción y las de circulación porque 
los trabajadores de esas empresas deben necesariamente comprar y 
vender productos en el mercado para asegurar la reproducción de su 
fuerza de trabajo y la de sus familiares y es allí donde se transfiere a 
empresas capitalistas una parte del valor generado. 

Según Deledicque & Moser (2005)  recordando a Marx, los capitalistas 
necesitan la asociación productiva de los trabajadores, y como resulta-
do esta asociación genera una productividad laboral aumentada, de 
forma tal que el resultado colectivo es superior a la suma de las partes: 
el trabajo colectivo permite generar un excedente de valor. Pero al 
mismo tiempo los empresarios tratan de combatir permanentemente el 
tiempo muerto y la tendencia de los trabajadores a asociarse entre ellos 
para reclamar participar en el producto de su trabajo colectivo, tratan-
do por ese medio de dividir y fraccionar a la fuerza de trabajo. La au-
togestión de la empresa por parte de los trabajadores tiende a reducir 
radicalmente el grado de alienación del trabajo y por tanto a resignifi-
car la idea de propiedad privada. Los trabajadores de la cooperativa al 
tomar control del proceso de trabajo (y del proceso de creación de va-
lor), redefinen su relación con los medios de producción, que ya no 
aparecen frente a ellos como capital.  Es decir,  el trabajo objetivado 
tiende a desaparecer para ellos como “un objeto extraño, hostil, pode-
roso, independiente de [ellos]” (Marx, 1975[1844]: 82). Con la recupe-
ración y creación de la cooperativa se produjo un cambio en la subjeti-
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vidad, individual y colectiva, afirma Deledicque, la empresa es concebi-
da como una propiedad del conjunto de los socios que tienen la posibi-
lidad de gestionarla según sus propios conocimientos. La gestión dejó 
de ser heterónoma y pasa a ser autónoma pero requiere la solidaridad 
y la aceptación de las decisiones.

Sin embargo,  lo  que surgió de la  investigación permite  contrastar 
esos enfoques.

El objetivo prioritario buscado con la ocupación, la creación de la co-
operativa y volver a producir a pesar de tantas dificultades, fue pre-
servar el empleo y asegurar la reproducción de su fuerza de trabajo y 
la de sus familiares. Por necesidad, ante la defección de los patrones 
que abandonaron las empresas, las ERT-Coop empezaron a funcio-
nar sin patrones, y cuestionaron, sin nombrarlo, al capitalismo neoli-
beral,  pero  salvo  excepciones  el  objetivo  determinante  no  fue  “la 
construcción del socialismo”.  Como afirmó Rabón (2007) era “una 
respuesta no capitalista en condiciones de hegemonía de este modo 
de producción”. 

Una prueba de eso es que muchas investigaciones han observado la 
evolución de las trayectorias de las cooperativas desde proyectos que 
buscaban la igualdad y la solidaridad que transitaron luego hacia la 
desigualdad y el individualismo, debido a la falta o insuficiencia de 
una ideología autogestionaria y sobre todo al impacto de las crisis y 
de la recesión que los impulsó a replegarse sobre si mismos. Algo de 
eso se comprobó en la cooperativa cuando se cuestionó la igualación 
inicial de los salarios por hora de trabajo cualquiera fuera el puesto 
de trabajo y las calificaciones profesionales, dando lugar a una prima 
por antigüedad que más beneficiaba a los  fundadores que eran al 
mismo tiempo los trabajadores más calificados. 

Se considera que poseer la propiedad colectiva de los medios de pro-
ducción por parte de los socios es una condición necesaria pero no 
garantiza per se la vigencia plena de la autogestión, ni al mismo tiem-
po el incremento de la producción, la mejora de la calidad y la obten-
ción de elevados retornos que hagan posible elevar las condiciones de 
vida y de trabajo de los socios en comparación con la empresa que-
brada y luego recuperada. Este problema no afecta solo a esta coope-
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rativa, pues no son muchas las cooperativas de trabajo que hayan lo-
grado éxitos en todas o varias de dichas dimensiones.  

Se puede concluir postulando que desde comienzos de la década de 
2010, ya no se estaba en presencia de una verdadera empresa auto-
gestionaria de democracia económica a nivel de la cooperativa en su 
conjunto y de los sectores de producción, con plena autonomía de los 
trabajadores en sus puestos de trabajo. Existía ciertamente una “par-
ticipación  restringida”,  que  se  pone  parcialmente  en  práctica  en 
asambleas, pero como ya se había mencionado, su frecuencia dismi-
nuyó y el número de participantes se redujo. No existían entonces 
instancias intermedias y formales de participación a nivel de los secto-
res o áreas de producción para discutir, con la posibilidad de que to-
dos participen y descentralizar la toma de decisiones, para luego asu-
mir voluntariamente la responsabilidad de ejecutar lo que en común 
se adoptó.

La educación en cooperativismo y gestión empresarial participativa 
estaba interrumpida, justamente cuando se hacían presentes las pre-
siones internas para hacer frente a las contradicciones que surgen del 
mercado y que conducen a perder de vista los objetivos de democra-
cia económica y solidaridad, asumiendo la responsabilidad colectiva 
con el progreso de la cooperativa, y sobre todo para instaurar nuevas 
formas de organización del trabajo. Si se hubiera logrado eso implica-
ría reducir la división técnica del trabajo condicionada por el funcio-
namiento de las máquinas. Pero la permanencia de la división técnica 
del trabajo frenaba la autonomía y el desarrollo personal de los traba-
jadores. 

Para lograrlo sería necesario: 

1) programar la rotación periódica de cada trabajador entre diver-
sos puestos, para gracias a la variedad evitar el aburrimiento,  la 
falta de interés y facilitar el aprendizaje; 

2) ampliar la cantidad de tareas asignadas a cada uno, para reducir 
la división técnica que los obliga a ejecutar, siempre y de manera 
rutinaria, las mismas tareas simples y desprovistas de interés;

3) enriquecer el trabajo, creando la posibilidad de participar en la 
concepción del mismo, en el mejoramiento de los procesos y en el 
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control de calidad, valorizando su experiencia y el saber producti-
vo recurriendo incrementando a la formación profesional;

4) estimular en varios sectores de la fábrica el trabajo en grupos do-
tados de un amplio margen de autonomía según la programación 
de la producción, para fomentar entre ellos la comunicación, la 
cooperación, la transmisión de conocimientos y adquirir por ese 
medio nuevas experiencias, creando la solidaridad y la conciencia 
de formar parte de un colectivo de trabajo con un proyecto co-
mún del cual dependen el éxito de todos y de cada uno y que la  
cooperativa pueda cumplir su función social en la economía.

El poder de decisión estaba ahora concentrado, pero no se vislumbra-
ba una indebida apropiación de ese poder por parte del consejo di-
rectivo, sino que éste actuaba por delegación de los socios (con mayor 
o menor grado de información), en base a la confianza que se ha de-
positado en el consejo por el voto (aunque a veces es pasivo) de los  
socios en la asamblea. 

La crisis recesiva que afecta al país desde 2017 redujo la demanda de 
papel, las frecuentes interrupciones del proceso productivo y las difi-
cultades para mejorar la calidad debido a la obsolescencia de los me-
dios de producción, el aumento exponencial de las tarifas de servicios 
públicos que incrementa los costos, la desigualdad de poder frente a 
los oligopolios que dominan el mercado,  la reducción del monto de 
los retornos de excedentes a los socios por esa causa así como de su 
valor real debido a la inflación, la fragmentación del colectivo de tra-
bajo según grado de conciencia, compromiso e involucramiento y el 
desaliento de los trabajadores frente a la incertidumbre y la adversi-
dad, son factores complejos sobre los cuales el margen de maniobra 
es muy reducido y pueden cuestionar la sustentabilidad de la coope-
rativa. Todo esto, así como la debilidad e irregularidad de las activi-
dades de educación  cooperativa,  contribuyeron para  que perdiera 
fuerza la voluntad implícita inicial de constituir una empresa autoges-
tionaria, y que en su lugar quedara en pie el propósito de asegurar la 
continuidad de una cooperativa de trabajo, lo cual es mucho en el ac-
tual contexto.
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Para finalizar, se presenta una síntesis de los principales factores que 
explican los  límites para que la cooperativa se configure como una 
empresa autogestionaria.

A lo largo de todo este libro, se indicaron una serie de factores que 
explican el modo de funcionamiento de la cooperativa y sobre todo, 
sus cambios y sus continuidades. Respecto de esto último, una de las 
conclusiones más importantes a las cuales se ha llegado es que no se 
verifica en la cooperativa un funcionamiento autogestionario integral, 
como postula el modelo teórico. Conviven en la empresa elementos 
cooperativos- autogestionario con prácticas que guardan mucha simi-
litud con el funcionamiento previo, cuando la empresa era privada 
pero bajo la forma de sociedad anónima propiedad de los accionistas. 

Al respecto, las dificultades para un proceso de transición desde el 
modelo cooperativo de trabajo hacia el de autogestión en la coopera-
tiva son  diversas.  En cuanto  a  las  causas  estructurales,  se  pueden 
mencionar las siguientes:

- Como señalaron varios autores (Deledicque y otros, 2004; Atzeni, 
2007)  comentados anteriormente,  las  cooperativas  se  desempe-
ñan en un modo de producción fuertemente concentrado, en el 
que la competitividad en un mercado restringido por la crisis re-
cesiva depende de los incrementos de la productividad, la reduc-
ción de los costos unitarios, la innovación en nuevos procesos y 
productos para mejorar la calidad y responder a la demandas de 
nuevos productos cosa que es imposible de lograr si no hay mayo-
res inversiones con la incorporación de nuevas tecnologías, como 
hicieron las grandes empresas de la rama papelera. Su poder en 
el mercado para fijar precios y cantidades es muy reducido. Por 
esas causas una parte del plus valor generado por la cooperativa 
es apropiado por las empresas que compran sus productos. 

- La imposibilidad de la cooperativa de generar un excedente sos-
tenido en el tiempo, pasible de ser invertido en la reconversión 
tecnológica, también ha sido un obstáculo para que pudiera sur-
gir una organización del proceso de trabajo más compatible con 
la participación obrera y con la autogestión. Las máquinas siguen 
siendo las mismas que cuando la empresa era privada, no se ha 
podido cambiar el proceso productivo y por ello sigue imperando 
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el “maquinismo” en la empresa. Esta división técnica del trabajo 
(determinada por la tecnología existente) impidió o frenó la rota-
ción, el enriquecimiento de tareas, el trabajo en grupos y otras 
modalidades más compatibles con la autogestión y el involucra-
miento del saber obrero.

- En la mayoría de los socios no existió mucha propensión a partici-
par, dadas las exigencias y las restricciones de tiempo del proceso 
productivo (sobre todo al principio, cuando se trabajaba en tur-
nos de 12 horas todos los días de la semana), lo cual dificultó que 
muchos estén interesados en asumir tareas en el consejo directi-
vo. Esto se combinó con cierto desinterés y un “espíritu delegati-
vo” (sobre lo cual se hablará a continuación), lo que explica que 
haya habido poca rotación y que todos los socios no hayan tenido 
la vivencia ni hayan adquirido por la práctica las competencias en 
materia de gestión.

Por otro lado, se pudo encontrar algunos factores de tipo identitario 
y/o ideológicos que dificultaron la transición hacia un modelo auto-
gestionario en la cooperativa.

- Como ya se ha mencionado, la ocupación y la creación de la co-
operativa no obedeció a una postura ideológica (anarquista, socia-
lista,  marxista)  sino a  una voluntad de mantener en funciona-
miento la empresa para conservar el empleo, obtener ingresos y 
asegurar la reproducción de su fuerza de trabajo. De esta mane-
ra, el proceso de toma y recuperación no tuvo como impulsor ori-
ginario una ideología o una cosmovisión de valores ligados a la 
autogestión,  la  democracia  económica o “el  poder obrero”.  La 
formación de la cooperativa fue una decisión pragmática. 

- Las actividades de formación en la doctrina y práctica cooperati-
vas, que se comenzaron a realizar al principio de la cooperativa, 
se interrumpieron a fines de la década de 2000, debido a que dis-
minuyó la demanda en tal sentido y hubo reticencias para dedi-
carle tiempo por fuera de la jornada laboral. Tampoco se promo-
vió la participación sistemática en las actividades de formación en 
materia de contabilidad y gestión cooperativa, o de nuevas tecno-
logías productivas que estaban disponibles en FECOOTRA y en 
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la Universidad Nacional de La Plata o en la Universidad Tecnoló-
gica Nacional local. 

- La segmentación o fractura que se ha consolidado dentro de los 
socios después de la ocupación y constitución de la cooperativa, y 
a la cual ya se ha referido el capítulo III, fue profunda. Los traba-
jadores de la segunda y tercera generación que ingresaron poste-
riormente no participaron en las luchas y la resistencia, “no la su-
frieron” como dicen  los  fundadores,  tampoco recibieron luego 
una formación en los principios del cooperativismo y sus compor-
tamientos y aptitudes se asemejaron más a los de los asalariados, 
sin compromiso real con la marcha de la cooperativa. Y tampoco 
vivieron la experiencia del sindicalismo que prevalecía anterior-
mente en la empresa privada San Jorge. 

- Excepto por sus relaciones estables con FECOOTRA, pareciera 
que la cooperativa quedó aislada de los agrupamientos que reú-
nen a las empresas recuperadas y que adoptaron la modalidad de 
cooperativas  de trabajo,  donde estos  problemas  enunciados  en 
párrafos anteriores se siguen planteando. De esta manera, tampo-
co  existió  una  red  de  intercambio  con  otras  cooperativas  que 
aliente a la cooperativa a intercambiar experiencias productivas, 
potenciar sus aspectos autogestionarios o que le permita a sus so-
cios nutrirse de los valores cooperativos en base a experiencias si-
milares. 

Cabe señalar que para todo el análisis contenido en este libro, se ha 
tomado como referencia el modelo teórico de la autogestión (presen-
tado en el marco teórico) que ha sido usado como tipo ideal11 y que 
sirvió como referencia para entender el caso bajo estudio. En ese sen-
tido, dicho tipo ideal ha servido como herramienta para la compren-
sión y como punto de comparación para comprender el caso bajo es-
tudio. Es por ello que se ha indagado objetivamente cuánto se aleja o 
se acerca la cooperativa a ese modelo ideal de autogestión y, sobre 
todo, cuáles son los factores que lo explican. 

11 Retomando la metodología clásica de Weber, que tempranamente indicó la impor-
tancia de formular tipos ideales en ciencias sociales para comprender fenómenos 
históricos y situados. 
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Pero el alejamiento de la experiencia real de esta empresa respecto al 
modelo de autogestión, en nada invalida los esfuerzos hechos por la 
cooperativa durante dos décadas para proponer un modo alternativo 
de funcionamiento a la empresa capitalista clásica, o no valorar la va-
lentía de los fundadores para cuestionar el derecho de propiedad de 
la fábrica quebrada, que dejó deudas impagas y que los abandonó sin 
previo aviso, ni los sacrificios heroicos realizados por sus trabajadores 
en los meses de la ocupación por salir adelante. En ese sentido, que la 
cooperativa no tenga todos los elementos de la autogestión según “el 
tipo ideal” propuestos, no significa que sea una cooperativa “falsa”, 
“incompleta”, “no verdadera”. No corresponde ni es de interés reali-
zar desde el ámbito académico y lejos del terreno concreto tales jui-
cios valorativos. Antes bien, se está tratando de entender la cooperati-
va de manera realista, en sus propios términos, en base a su historia y 
a sus derroteros, para así comprender la trayectoria atravesada hasta 
llegar a su situación actual.

Los procesos productivos reales son complejos, llenos de obstáculos y 
las decisiones pueden haber sido adoptadas de manera urgente, so-
metidos a las  presiones del mercado,  ante aumentos imprevistos y 
exorbitantes de tarifas, con información incompleta.

El deber de los científicos sociales es tratar de comprender y apren-
der de esas experiencias.

La trayectoria que se ha intentado describir, desde una empresa po-
tencialmente autogestionaria hacia una cooperativa de trabajo, condi-
ciona y hasta determina las condiciones y medio ambiente de trabajo 
vigentes, así como las diferentes vivencias y percepciones que experi-
mentan esos trabajadores sobre el impacto de los riesgos psicosociales 
en el trabajo, que se analizarán en una futura publicación.
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